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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del diverso por el que se crea la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención y Combate a la Economía Ilegal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 27, 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala la relevancia de establecer reglas claras para las 
exportaciones, la inversión y la protección de los derechos de propiedad intelectual y contar con mecanismos 
apropiados para la defensa de nuestros intereses comerciales, así como los de exportadores e inversionistas 
nacionales; 

Que entre las líneas de acción de la estrategia I, Democratizar la Productividad, de la Meta Nacional 
México en Paz, previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se encuentra la de impulsar la correcta 
implementación de las estrategias para la construcción de un México en Paz, con el objetivo de reducir el 
impacto de la inseguridad en los costos de operación de las empresas y productores del país; 

Que en el Objetivo 3 del Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014, denominado Reducir la  Incidencia de los delitos vinculados a 
la “Economía Ilegal”, se busca fortalecer la atención a los ilícitos que más afectan a los sectores productivos y 
a la economía nacional, contribuyendo a democratizar la productividad y a reducir el impacto de la inseguridad 
en los costos de operación de las empresas y productores del país; 

Que la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Combate a la Economía Ilegal se creó mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2006, con carácter permanente de 
coordinación, apoyo en la planeación, operación y evaluación de las políticas y acciones que realicen las 
dependencias de la Administración Pública Federal; 

Que la citada Comisión Intersecretarial tiene como sus principales funciones las de proponer políticas, 
lineamientos, procedimientos, estrategias y acciones que permitan una mayor eficacia en la prevención y 
combate a diversos ilícitos que afecten la legal importación, distribución o comercialización de mercancías de 
procedencia extranjera, así como a la economía informal en el país; formular propuestas de reformas al marco 
jurídico en la materia, así como evaluar periódicamente el número de operativos realizados por las 
autoridades competentes en el rubro; 

Que en virtud del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013, se extinguió la Secretaría de Seguridad Pública y sus atribuciones se transfirieron a la Secretaría 
de Gobernación; 

Que derivado de dicha reforma se crea la figura del Comisionado Nacional de Seguridad, que auxilia al 
Secretario de Gobernación en la formulación y ejecución de las políticas de seguridad pública, el cual tiene 
bajo su adscripción a la Policía Federal; 

Que resulta conveniente suprimir la referencia del Secretario de Seguridad Pública como miembro de la 
Comisión Intersecretarial para la Prevención y Combate a la Economía Ilegal, e incorporar como invitado 
permanente de la misma al Comisionado Nacional de Seguridad; 

Que de conformidad con el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales cuenta con atribuciones para investigar 
y perseguir delitos relacionados con las funciones de la Comisión Intersecretarial para la Prevención y 
Combate a la Economía Ilegal, por lo que se considera conveniente contemplar al titular de dicha 
Subprocuraduría como invitado permanente en la Comisión Intersecretarial; 

Que el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, señala que la Administración General 
de Auditoría de Comercio Exterior cuenta, entre otras, con la atribución de planear, organizar, establecer, 
dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar mecanismos y sistemas para prevenir y 
combatir conductas ilícitas relacionadas con el comercio exterior, así como participar con otras autoridades en 
la prevención de ilícitos en materia aduanera. Por lo que se considera viable incluir al Administrador General 
de Auditoría de Comercio Exterior como invitado permanente de la Comisión Intersecretarial, y 
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Que debido a que una de las prioridades del Gobierno de la República es generar las condiciones para 
incentivar el desarrollo, la inversión, la competitividad y la innovación; para alcanzar un México en Paz y llevar 
a nuestro país a su máximo potencial, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL DIVERSO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y COMBATE A LA ECONOMÍA ILEGAL 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 4, y se deroga la fracción II del artículo 3 del Acuerdo por el que se crea la 
Comisión Intersecretarial para la Prevención y Combate a la Economía Ilegal, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 3. … 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. … 

IV. ... 

... 

ARTÍCULO 4. … 

I. … 

II. El Subprocurador Especializado en Investigación de Delitos Federales; 

III. El Jefe del Servicio de Administración Tributaria; 

IV. El Administrador General de Aduanas; 

V. El Administrador General de Auditoría Fiscal Federal; 

VI. El Administrador General de Auditoría de Comercio Exterior; 

VII. El Subsecretario de Industria y Comercio de la Secretaría de Economía; 

VIII. El Comisionado Nacional de Seguridad; 

IX. Un representante de la Oficina de la Presidencia de la República, y 

X. Representantes de Asociaciones, Cámaras y Confederaciones del sector privado. 

La Comisión determinará, por acuerdo, a aquellas Cámaras o Asociaciones Empresariales o sus 
Confederaciones que tendrán la calidad de invitados permanentes en la misma, quienes no podrán designar 
suplentes. 

Los invitados permanentes previstos en las fracciones I a IX de este artículo, podrán designar en su 
representación a un suplente, quien tendrá al menos el carácter de Director General o su equivalente.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, 
publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, en lo que respecta a la creación de la 
Fiscalía General de la República, las referencias al Procurador General de la República y al Subprocurador 
Especializado en Investigación de Delitos Federales, se entenderán hechas al Fiscal General de la República 
y al titular de la unidad administrativa que asuma sus atribuciones en la Ley de la Fiscalía General de la 
República y su Reglamento, respectivamente. 

TERCERO.- Las dependencias encargadas de la implementación del presente Acuerdo realizarán las 
acciones necesarias para ello con los recursos aprobados a las mismas, por lo que no requerirán recursos 
adicionales para tales efectos y no incrementarán su presupuesto en el presente ejercicio fiscal. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 18 al 22 de octubre 
de 2015, en los municipios de Santa María Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 6 de noviembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 639/15, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Santa María 

Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox del Estado de Oaxaca, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido 

del 18 al 22 de octubre de 2015, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de noviembre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1232/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 16 de noviembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 656, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Santa María 

Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox del Estado de Oaxaca, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido 

del 18 al 22 de octubre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA 

OCURRIDO DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2015, EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA MARÍA 

TLAHUITOLTEPEC Y SAN PEDRO YÓLOX DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Santa María Tlahuitoltepec y San Pedro Yólox del Estado 

de Oaxaca, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 18 al 22 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis 

Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación pluvial y lluvia severa en los municipios 
Banderilla, Tlalnelhuayocan y Xalapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y por lluvia severa en 4 
municipios más de dicha entidad federativa, ocurridas los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de noviembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 630/15, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Banderilla, 

Tlalnelhuayocan y Xalapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de inundación 

pluvial y lluvia severa, así como a los municipios de Coatepec, Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste y 

Tonayán de dicha Entidad Federativa por lluvia severa, ocurridas los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 

2015, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 

de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1233/2015, de fecha 14 de noviembre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 14 de noviembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 655, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Banderilla, 

Tlalnelhuayocan y Xalapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de inundación 

pluvial y lluvia severa, así como para los municipios de Coatepec, Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste y 

Tonayán de dicha Entidad Federativa por lluvia severa, ocurridas los días 31 de octubre y 1 de noviembre 

de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN PLUVIAL Y LLUVIA 

SEVERA EN LOS MUNICIPIOS BANDERILLA, TLALNELHUAYOCAN Y XALAPA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y POR LLUVIA SEVERA EN 4 MUNICIPIOS MÁS DE DICHA 

ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDAS LOS DÍAS 31 DE OCTUBRE Y 1 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Banderilla, Tlalnelhuayocan y Xalapa del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de inundación pluvial y lluvia severa, así como para los 

municipios de Coatepec, Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste y Tonayán de dicha Entidad Federativa por 

lluvia severa, ocurridas los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a catorce de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Central 
Casa de Oración para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

CENTRAL CASA DE ORACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO CENTRAL CASA DE ORACION para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Calculistas número 41, colonia Sifon, delegación Iztapalapa, México Distrito Federal, 

código postal 09400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia del 

Nazareno en México, Central Casa de Oración, ubicado en calle José María Morelos y Pavón número 9, 

Barrio San Miguel Mixquic, delegación Tlahuac, México Distrito Federal, código postal 13620, manifestado 

unilateralmente como propiedad de la Nación, registrado en el expediente de Iglesia del Nazareno en México 

Distrito Centro, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/566:1/2005. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción 

de una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Marcos Joel Galicia Rodríguez. 

V.- Relación de asociados: Marcos Joel Galicia Rodríguez, Moisés Martínez Bautista, Agustín Zamora 

Muñíz, Héctor Hernández Caamaño y Angélica del Ángel Rodríguez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Marcos Joel Galicia Rodríguez, 

Presidente; Moisés Martínez Bautista, Vicepresidente; Agustín Zamora Muñíz, Secretario; Héctor Hernández 

Caamaño, Tesorero; y Angélica del Ángel Rodríguez, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Moisés Martínez Bautista. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista de la Gracia y la Verdad, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROGERIO JULIO CANALES ANAYA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA DE 

LA GRACIA Y LA VERDAD. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA DE LA GRACIA Y LA VERDAD, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Canal de Miramontes número 2640 local D, colonia Avante, Delegación Coyoacán, México, 
D.F., código postal 04460. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Canal de 
Miramontes número 2640 local D, colonia Avante, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04460, 
bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Glorificar a Dios predicando y enseñando la Palabra de Dios con el fin de edificar a los 
creyentes y declarar todo el consejo de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Rogerio Julio Canales Anaya, Oswal Frederic Baena Peña, Morgan Bernal 
Hernández, María Cristina López Márquez, Francisco Fred Baena Peña, Emmanuel Zamorano Mejia  
y Rogelio Ramírez Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Rogerio Julio Canales Anaya, Oswal Frederic Baena Peña, Morgan Bernal 
Hernández, María Cristina López Márquez, Francisco Fred Baena Peña, Emmanuel Zamorano Mejia  

y Rogelio Ramírez Martínez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Asamblea de Miembros Asociados”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rogerio Julio Canales 
Anaya, Oswal Frederic Baena Peña, Morgan Bernal Hernández, María Cristina López Márquez, Francisco 
Fred Baena Peña, Emmanuel Zamorano Mejia y Rogelio Ramírez Martínez. 

IX.- Ministro de culto: Rogerio Julio Canales Anaya. 

X.- Credo religioso: Bautista Reformado. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de noviembre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Recinto de la Trinidad, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAMÓN RAMÍREZ GUIJARRO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA RECINTO DE LA TRINIDAD. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada RECINTO DE LA TRINIDAD, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio conocido, Rancho los Desmontes, municipio de Quitupan, Estado de Jalisco. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Templo Casa de 

Oración, ubicado en domicilio conocido, Rancho los Desmontes, municipio de Quitupan, Estado de Jalisco, 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Ramón Ramírez Guijarro y Luis Ramírez Pulido. 

VI.- Relación de asociados: Ramón Ramírez Guijarro, Delfino Villanueva González, Luis Ramírez Pulido, 

Jesús Ramírez Pulido, Ramón Ramírez Pulido, Evelia Ramírez Pulido, Luz Elena Ramírez Pulido, Martina 

Ramírez Pulido, María Isabel Ramírez Pulido, María Guadalupe Orozco Contreras, Patricia Arteaga García, 

Rafael Contreras Barajas, Reynaldo Contreras Pérez, María Carmen  Orozco Ávalos, Elpidia Martínez 

Magaña, María Verónica Ramos Martínez, Francisco Gallegos Maya y Maricela Vergara Cárdenas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Diectiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Luis Ramírez Pulido, Presidente;  

Evelia Ramírez Pulido, Secretaria; Jesús Ramírez Pulido, Tesorero; María Veronica Ramos Martínez,  

Vocal; Delfino Villanueva González, Vocal; y Ramón Ramírez Pulido, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Delfino Villanueva González, Evelia Ramírez Pulido y María Veronica  

Ramos Martínez. 

X.- Credo religioso: Espiritual Trinitario y Mariano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Torre Fuerte de Tapachula, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN TOLEDO DE LA CRUZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA TORRE 

FUERTE DE TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA TORRE FUERTE DE TAPACHULA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Uruguay número 255, colonia Américas primera sección, municipio de Tapachula, 

Estado de Chiapas, código postal 30735. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, susceptible de incorporarse  

a su patrimonio, ubicado en calle Uruguay número 255, colonia Américas primera sección, municipio de 

Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30735. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de La Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Juan Toledo de la Cruz. 

VI.- Relación de asociados: Juan Toledo de la Cruz, Maricela Escobar Pérez, Rigoberto Vázquez López, 

Ruth Toledo de la Cruz y Maura Azucena Torres García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Toledo de la Cruz, 

Presidente; Maricela Escobar Pérez, Secretario; Rigoberto Vázquez López, Tesorero; Ruth Toledo de la  

Cruz, Primer Vocal; y Maura Azucena Torres García, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Juan Toledo de la Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ministerio de Adoración Eterna Zoa 
Hablando Vida, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ IRENE GONZÁLEZ VÁZQUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA MINISTERIO 

DE ADORACION ETERNA ZOA HABLANDO VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA MINISTERIO DE ADORACION ETERNA ZOA HABLANDO VIDA, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida de las Rosas  número 107, primer piso, fraccionamiento Santa Rosa, municipio de 
Chilpancingo de Los Bravo, Estado de Guerrero, código postal 39014. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia Ministerio 
de Adoración Eterna "Zoa hablando vida", ubicado en Avenida de las Rosas  número 107, primer piso, 
fraccionamiento Santa Rosa, municipio de Chilpancingo de Los Bravo, Estado de Guerrero, código postal 
39014, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar cultos religiosos y enseñar el mensaje bíblico, asi como proclamar el evangelio 
completo del Señor Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Irene González Vázquez. 

VI.- Relación de asociados: José Irene González Vázquez, Iván Moran Jiménez, Rufina González 
Vásquez, Gilberto Arizmendi Bello, Mayra Yareli Saldaña Sánchez, Martina Basilio de la Cruz, Octavio 
Eugenio Basilio, Ester Eugenio Basilio, Juventino Eugenio Basilio, Maura Jacinto Cruz, María Juana González 

Vázquez y Victoria Eugenio Basilio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Irene González Vázquez, Presidente; 
Iván Moran Jiménez, Secretario; Rufina González Vásquez, Tesorera; Gilberto Arizmendi Bello, Primer Vocal 
y Mayra Yareli Saldaña Sánchez, Segunda Vocal. 

IX.- Ministro de culto: José Irene González Vázquez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de octubre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que 
se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 16, 17 Bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 2, 5, 6, 11, 35, fracción VIII, 51 bis y 51 ter del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 
las Secretarías de Estado podrán delegar cualesquiera de sus facultades en funcionarios subalternos, excepto 
aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo deban ser ejercidas precisamente por 
dichos titulares, de conformidad con lo establecido en el reglamento interior correspondiente; 

Que el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores dispone que el trámite 
y resolución de los asuntos competencia de dicha Secretaría corresponde originalmente a la Titular del Ramo, 
quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar facultades en servidores públicos 
subalternos; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores cuenta con diversas delegaciones y subdelegaciones, tanto en 
el Distrito Federal como en el interior de la República Mexicana, que se encargan de expedir pasaportes 
ordinarios y legalizar la firma de documentos que deban producir efectos en el extranjero, entre otras 
funciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11, fracción XXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, corresponde al Oficial Mayor, dirigir y controlar el desempeño y gestión 
administrativa de las delegaciones de la Secretaría, y 

Que con la finalidad de agilizar la operación de las delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO ÚNICO.- Se delega en el Oficial Mayor la facultad de suscribir los Acuerdos de creación, 
apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, previa propuesta que formule la Dirección 
General de Delegaciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de noviembre de 2015.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 
 

CANCELACIÓN de la autorización definitiva número uno expedida al señor José Cruz de la Torre González, 
Cónsul Honorario de la República Francesa en Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO UNO EXPEDIDA AL SEÑOR  

JOSÉ CRUZ DE LA TORRE GONZÁLEZ, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA FRANCESA  
EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República Francesa ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor José Cruz de la 
Torre González, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en Aguascalientes, 
Aguascalientes, con esta fecha, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO UNO 
que el 18 de enero de 2006 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los trece días del mes de octubre de dos mil quince.- La Secretaria, Claudia 
Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se aprueban las modificaciones al Programa Nacional de Protección a los Derechos del 
Consumidor 2013-2018, publicado el 8 de mayo de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 25 y 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 17 fracción V, 22, 24, 27, 28 
y 29 párrafo tercero de la Ley de Planeación; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 8 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueba el Programa Nacional de Protección a los Derechos del Consumidor 2013-2018, con el objeto de 
establecer las bases para asegurar el cumplimiento de estrategias y metas planteadas a mediano y largo 
plazo de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Que la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, confiere a la Procuraduría Federal del Consumidor, bajo la coordinación de la Secretaría 
de Economía, las facultades de inspección, vigilancia y sanción, respecto de los precios máximos de bienes y 
servicios que sean necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como la de presentar ante 
la Comisión Federal de Competencia Económica con carácter de preferente, la solicitud para que se inicie el 
procedimiento de investigación por posibles violaciones a dicha ley, además de que dicha Procuraduría 
conocerá de los dictámenes de probable responsabilidad que emita dicha Comisión cuando se presuma de 
una afectación que provoque daños y perjuicios a los consumidores, para los efectos a que haya lugar. 

Que de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, la Procuraduría Federal del Consumidor tiene las facultades de 
promover, proteger, asesorar, defender, conciliar, y representar a los usuarios y consumidores frente a los 
concesionarios o autorizados de servicios de telecomunicaciones o ante comités consultivos de normalización, 
así como registrar y publicar los modelos de contratos de adhesión. 

Que el 24 de agosto de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, con el cual se creó la Subprocuraduría de Telecomunicaciones, para la atención, promoción 
y supervisión de los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y en la Ley Federal de la Protección al Consumidor, en términos de lo dispuesto por la primera 
de estas leyes. 

Que derivado de las reformas señaladas en el considerando anterior, el 7 de septiembre de 2015 se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Modificaciones al Estatuto Orgánico de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, estableciendo las unidades administrativas que estarán adscritas a la 
Subprocuraduría de Telecomunicaciones y se precisa el marco de competencia de las mismas. 

Que considerando las adecuaciones al marco jurídico en materia de protección al consumidor se deben 
ampliar los alcances de la política de protección a los derechos de los consumidores con un enfoque 
transversal, preventivo y de participación ciudadana. 

Que la Procuradora Federal del Consumidor, Lorena Martínez Rodríguez, propuso diversas modificaciones 
al Programa Nacional de Protección a los Derechos del Consumidor 2013-2018, por lo que se expide 
el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO.- Se aprueban las modificaciones al Programa Nacional de Protección a los Derechos del 
Consumidor 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2014, en los 
siguientes términos y para quedar como se aprecia en el documento anexo al presente instrumento: 

I. Modificaciones al Capítulo I: la referencia “Antecedentes” para identificarla con el numeral I.1; dentro 
del numeral I.2 “Contexto”, el punto “Perfil del consumidor actual” por el de “Distribución del gasto en 
los hogares de México” eliminándose la nota al pie número 6 y recorriendo en su orden las demás 
que se reflejan en las tablas contenidas en el numeral I.3.1; dentro del numeral I.3.1, los cuadros 
relativos a “Visitas de verificación a establecimientos comerciales”, “Informes de pruebas de 
laboratorio” y “Monto recuperado en beneficio de los consumidores” correspondientes al punto 
“Principales Fortalezas de los Programas Presupuestarios”, se elimina el punto “Principales 
debilidades de los Programas Presupuestarios”, se modifican el primer párrafo del apartado “Retos y 
oportunidades” y el tercer párrafo del punto “Sistema Nacional de Protección al Consumidor”; 

II. Modificaciones al Capítulo II: los esquemas denominados “Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018”, “Alineación al PRODEINN” y “Líneas de Acción Sectoriales-Objetivos Institucionales”; 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

III. Modificaciones al Capítulo III: la línea de acción 1.3.6., del Objetivo 1, la descripción del Objetivo 2; la 
línea de acción 2.3.3.; se suprimen las líneas de acción 3.1.2. y 3.1.3., y se adiciona el Objetivo 5 
denominado “Desarrollar acciones para garantizar la protección de los derechos de los consumidores 
de telecomunicaciones”; 

IV. Modificaciones al Capítulo IV: se adiciona el Indicador 5 denominado “Porcentaje del monto 
recuperado en beneficio de los consumidores de Telecomunicaciones”, y 

V. Se modifica el primer párrafo del apartado denominado “Transparencia”. 

SEGUNDO.- La Procuraduría Federal del Consumidor coordinará acciones con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como con las empresas productivas del Estado, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y conforme a las disposiciones legales aplicables a fin de fortalecer 
el contenido del Programa. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS 
DERECHOS DEL CONSUMIDOR 2013-2018 

“Capítulo I. Diagnóstico 

I.1 Antecedentes 

I.2 Contexto 

… 

… 

… 

● … 

… 

… 

… 

… 

… 

● Distribución del gasto en los hogares de México 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares ENIGH 2014, llevada a cabo 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, los rubros a los que los hogares destinan un mayor 
porcentaje de gasto son: alimentos, bebidas y tabaco, con 34.1%; transporte y comunicación, con 18.8%;  
y educación y esparcimiento, con 14%. 

De conformidad con la ENIGH, los hogares son clasificados en deciles (diez conjuntos con el 10% de la 
población de cada uno) considerando los ingresos que perciben, en donde el primer decil está integrado por 
los hogares con menores ingresos y el último decil por los hogares con mayores ingresos. 

Al desagregar el Gasto Corriente Monetario se observan grandes diferencias por deciles de hogares; 
mientras que el 10% de los hogares con menores ingresos dedican el 50.7% de su gasto a alimentos, bebidas 
y tabaco; el decil con más altos ingresos dedica sólo el 22.5% a esos rubros. 

El decil de hogares con más altos ingresos destina el 20.6% a gastos de educación y esparcimiento, en 
tanto que el decil de menores ingresos dedica a este concepto el 5.6% (ENIGH, 2014). 

El gasto de los hogares destinado a los rubros de alimentos, bebidas y tabaco; transporte y 
comunicaciones, y vivienda y combustibles, representa entre el 51% y el 73% de los ingresos de las familias 
(primer decil y décimo decil, respectivamente). De ahí la importancia de tutelar los derechos de los 
consumidores en estos rubros, ya que son en los que más gastan los ciudadanos, y entre los que se 
encuentra el mayor porcentaje de quejas: telecomunicaciones 23.5%, electricidad 19.3% y el sector turístico 
con el 6.2% del total de las recibidas en la Institución. En este sentido, la Profeco garantiza relaciones 
comerciales equitativas que fortalezcan la cultura de consumo responsable y el acceso en mejores 
condiciones de mercado a productos y servicios, asegurando certeza, legalidad y seguridad jurídica. 
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Evolución del mercado 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I.3 Políticas públicas aplicadas 

… 

I.3.1 Programas Presupuestales vigentes de la Profeco 

Protección de los derechos de los consumidores y el desarrollo del Sistema Nacional de 
Protección al Consumidor.

 6 

… 

Actividades de protección de los derechos del consumidor en materia de prevención y corrección 
de prácticas que afectan al consumidor 7 

… … 

 

Vigilancia del cumplimiento de la normatividad aplicable y fortalecimiento de la certeza jurídica en 
las relaciones entre proveedores y consumidores.8 

Actividades de verificación y vigilancia 

… … 

 

Promoción de una cultura de consumo responsable e inteligente.9 

Servicios de Fomento de una Cultura de Consumo Responsable 

… … 

 

● … 

… 

Visitas de verificación a establecimientos comerciales 

AÑO VISITAS DE VERIFICACIÓN A 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

... … 

… … 

… … 

… … 

… … 

2014 88,373 

                                                 
6 Programa Presupuestal E-005. 
7 Profeco: Informe de Rendición de Cuentas de la APF 2006-2012. 
8 Programa Presupuestal G-003. 
9 Programa Presupuestal B-002. 
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Informes de pruebas de laboratorio 

AÑO INFORMES DE PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

… …. 

… … 

… … 

… … 

… … 

2014 309 

 

Monto recuperado en beneficio de los consumidores 

AÑO MONTO DE LAS QUEJAS 
SOLUCIONADAS (Pesos Mx) 

… … 

… ... 

… … 

… … 

… … 

2014 720,259,325.67 

 

… 

… 

● (punto eliminado) 

Retos y oportunidades 

Como respuesta se ha realizado una planeación estratégica que establece como Misión: Ser una 
Institución que protege y promueve los derechos de las y los consumidores, garantizando relaciones 
comerciales equitativas que fortalezcan la cultura de consumo responsable y el acceso en mejores 
condiciones de mercado a productos y servicios, asegurando certeza, legalidad y seguridad jurídica dentro del 
marco normativo de los Derechos Humanos reconocidos para la población consumidora; lo cual nos permitirá 
alcanzar la visión de ser una Institución cercana a la gente, efectiva en la protección y defensa de las 
personas consumidoras, reconocida como garante del respeto a las disposiciones jurídicas en la materia, con 
capacidad de fomentar la igualdad, la no discriminación, la participación ciudadana, y la educación para 
un consumo responsable: Bajo este contexto, se detallan a continuación las directrices que orientan 
este Programa. 

o … 

o Sistema Nacional de Protección al Consumidor 

… 

… 

Una de las fortalezas de la Profeco es ser una de las instituciones del Gobierno Federal que tiene 
presencia y representación en todos los Estados del país. Esta fortaleza debe ser aprovechada a su máximo 
potencial en beneficio de la población consumidora. La debida coordinación de funciones de las dependencias 
del gobierno federal, estatal y municipal junto con el sector privado y la sociedad civil deben lograr mayores 
beneficios para toda la población consumidora. Este trabajo coordinado debe ser dirigido por los principales 
actores de estos sectores teniendo entre otros principios el de protección al consumidor, el de legalidad y 
especialmente el compromiso de lograr que las instituciones actúen en beneficio de todos los mexicanos. 

o … 

o … 

Capítulo II. Alineación al PND y al PRODEINN 

… 

… 

… 
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Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Meta 
Nacional 

Objetivo de la 
Meta Nacional 

Estrategias del Objetivo 
de la Meta Nacional 

Objetivo del Programa Institucional

… 
4.7. … 

4.8 … 

4.7.5. … 

4.8.1. … 

1. … 

2. … 

3. … 

4. Impulsar el Acuerdo Nacional para 
la Protección de los Derechos de los 
Consumidores entre el sector privado 
y la sociedad. 

5. Desarrollar acciones para 
garantizar la protección de los 
derechos de los consumidores de 
telecomunicaciones. 

 

… 

… 

Alineación al PRODEINN 

Objetivo del 
PND 

Objetivo sectorial del 
PRODEINN 

Estrategia(s) del 
Objetivo sectorial 

Objetivo del Programa Institucional

4.7. … 

4.8. … 

4. … 

1. … 

2. …  

4.5. … 

1.7 … 

2.7 … 

1. … 

2. … 

3. … 

4. Impulsar el Acuerdo Nacional para 
la Protección de los Derechos de los 
Consumidores entre el sector privado 
y la sociedad. 

5. Desarrollar acciones para 
garantizar la protección de los 
derechos de los consumidores de 
telecomunicaciones. 

 

… 

Líneas de Acción Sectoriales - Objetivos Institucionales 

Líneas de Acción de PRODEINN Objetivos Institucionales de la Profeco 

… 

… 

Desarrollar acciones para garantizar la protección de los 
derechos de los consumidores de telecomunicaciones. 

Desarrollar el Sistema Nacional de Protección 
al Consumidor, que integre las acciones de los 
gobiernos, poderes y sociedad civil. 

… 

… 
… 

… 

… 
Impulsar el Acuerdo Nacional para la Protección de los 

Derechos de los Consumidores entre el sector privado y 
la sociedad. 
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Capítulo III. … 

OBJETIVO 1. … 

Estrategia 1.1. y Estrategia 1.2.   … 

Estrategia 1.3. … 

Líneas de acción 

1.3.1. a 1.3.5. … 

1.3.6. Difundir información sobre la calidad de los productos a la población consumidora. 

1.3.7. y 1.3.8 … 

OBJETIVO 2.   … 

Para hacer frente al desafío que representa hoy en día la defensa de los derechos de los consumidores, 
se requiere la colaboración y coordinación decidida de las diversas instancias del sector público de los tres 
niveles de gobierno y del sector privado que tienen incidencia en la protección de los derechos del 
consumidor, estableciendo las bases para la realización de acciones conjuntas e instrumentación 
de programas, promoviendo mayor participación y compromiso de los actores económicos en torno a las 
relaciones comerciales, impulsando un enfoque de máxima protección a los consumidores, garantizando sus 
derechos previstos en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables incluyendo los instrumentos 
internacionales de la materia y que son reconocidos por nuestro país. 

Ello hace necesario la instauración del Sistema Nacional de Protección al Consumidor, con una Política 
Pública transversal para la atención y protección del consumidor, que permita integrar y coordinar las acciones 
de las dependencias y entidades de la administración pública federal y de los firmantes del Acuerdo Nacional 
para la Protección de los Derechos de los Consumidores a través de una Comisión Intersecretarial que 
articulará y complementará las acciones, programas y recursos necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos, además de coadyuvar en el diseño, implementación y evaluación de la política nacional de 
protección al consumidor. 

Estrategia 2.1. y Estrategia 2.2.   … 

Estrategia 2.3. … 

Líneas de acción 

2.3.1. y 2.3.2. … 

2.3.3. Verificar el etiquetado comercial de alimentos y bebidas con la finalidad de garantizar la 
protección del consumidor. 

Estrategia 2.4. … 

OBJETIVO 3. … 

Estrategia 3.1. … 

Líneas de acción 

3.1.1. … 

3.1.2. Se suprime. 

3.1.3. Se suprime. 

Estrategia 3.2. y Estrategia 3.3.   … 

OBJETIVO 4. … 

OBJETIVO 5. DESARROLLAR ACCIONES PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

CONSUMIDORES DE TELECOMUNICACIONES. 

El proceso dinámico de los mercados, exige a las instituciones adaptarse a las nuevas necesidades de 
mercado, por lo que las adecuaciones al marco jurídico en materia de telecomunicaciones demandan una 
atención inmediata en beneficio de los consumidores de este tipo de servicios. 

Como parte fundamental de este ajuste al marco jurídico nacional es necesario que la Profeco actúe y 
atienda las demandas generadas por esta nueva dinámica lograda por las reformas en materia de 
telecomunicaciones. 
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Estrategia 5.1. Promover acciones de protección a los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones. 

Líneas de acción 

5.1.1. Vigilar, y en su caso sancionar el incumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de telecomunicaciones. 

5.1.2. Proponer y promover modelos de contratos de adhesión en materia de telecomunicaciones. 

5.1.3. Evaluar el contenido de la publicidad relativa a bienes, productos y servicios en materia de 
telecomunicaciones. 

5.1.4. Colaborar con el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los estudios especializados 
de carácter técnico en la materia. 

5.1.5. Generar un modelo de buenas prácticas nacionales e internacionales centradas en la población 
consumidora, en materia de telecomunicaciones. 

Estrategia 5.2. Promover los derechos y difundir las acciones de protección por parte de la 
Institución a los consumidores de telecomunicaciones. 

Líneas de acción 

5.2.1. Difundir los derechos que otorga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión a los 
consumidores de Telecomunicaciones. 

5.2.2. Divulgar y ejercer las acciones de defensa colectiva iniciadas en materia de telecomunicaciones 
para la adhesión de consumidores a éstas. 

5.2.3. Fortalecer las habilidades institucionales en los servidores públicos encargados de proporcionar 
servicios de protección en materia de telecomunicaciones. 

5.2.4. Difundir los resultados de los estudios especializados en materia de telecomunicaciones. 

Sección III. 1. … 

Capítulo IV. Indicadores 

Indicador 1 … 

Indicador 2 … 

Indicador 3 … 

Indicador 4 … 

 

Indicador 5 Porcentaje del monto recuperado en beneficio de los 
consumidores de Telecomunicaciones 

Objetivo 5. Desarrollar acciones para garantizar la protección de los 
derechos de los consumidores de telecomunicaciones. 

Descripción General Mide la suma de los montos recuperados, mediante los 
procedimientos conciliatorio, arbitral, por infracciones a la ley, y 
acciones de defensa colectiva con respecto al total reclamado en las 
quejas presentadas por los consumidores de telecomunicaciones. 

Observaciones La suma total de dinero recuperado en favor de los consumidores con 
respecto al total reclamado en las quejas presentadas, es un indicador 
parcial que da cuenta de la capacidad, en este caso de eficacia, de la 
institución para responder al requerimiento de su intervención como 
autoridad para la solución de controversias que afectan el patrimonio e 
intereses de los consumidores de telecomunicaciones. 

Periodicidad Anual 

Fuente Subprocuraduría de Telecomunicaciones 

Referencias adicionales  

Línea base 2013 Meta 2018 

0% 83% 
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Transparencia. 

Con el propósito de cumplir el mandato de transparencia y rendición de cuentas, la Procuraduría Federal 
del Consumidor publicará el Programa Nacional de Protección a los Derechos del Consumidor 2013-2018 
(PNPDC), así como los informes de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, en las páginas web: 

… 

… 

… 

…” 

______________________________ 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría 
de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracciones 
XIV y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde a los titulares de las 
Secretarías de Estado adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el reglamento 
interior respectivo, y que para tales efectos, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 
correspondiente. 

Que el 22 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, el cual adecua su estructura orgánica y las atribuciones de sus unidades 
administrativas, buscando con ello optimizar su operación, el cual se reformó mediante diversos dados a 
conocer en el mismo órgano de difusión el 14 de enero de 2013, el 31 de octubre de 2014 y el 14 de octubre 
de 2015. 

Que de conformidad con la última reforma al Reglamento Interior de la Secretaría de Economía se 
fortaleció el marco de competencias de esta Dependencia derivado de las reformas estructurales en materia 
de energía, dando con ello lugar a una modificación en su estructura orgánica. 

Que el Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2013, reformado mediante diverso publicado 
el 26 de noviembre de 2014, determina la adscripción a la que se sujeta la estructura orgánica de 
la Dependencia. 

Que con base en lo anterior, y siendo necesario actualizar la adscripción de las unidades administrativas 
de esta Dependencia y la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento 
Interior, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ADSCRIBE ORGÁNICAMENTE A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Único.- Se reforma el Punto Tercero Bis del Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades 
administrativas de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril 
de 2013 y reformado mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano informativo el 26 de noviembre de 
2014, para quedar como a continuación se indica: 

“Tercero Bis.- La Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector 
Energético, la Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético, la Dirección General de 
Procesos y Programas de Apoyo y la Dirección General de Promoción de Inversiones en el Sector Energético 
estarán adscritas, a su vez, a la Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas 
e Inversión en el Sector Energético.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

RELACIÓN de declaratorias de libertad de terreno 02/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACIÓN DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 02/2015 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Regulación Minera, con fundamento en 

los artículos 1o. y 14, párrafos tercero y cuarto de la Ley Minera; 28 del Reglamento de la Ley Minera; y 27, 

fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las 

concesiones mineras correspondientes por aceptación del desistimiento debidamente formulado por sus 

titulares de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42, fracción II de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 

sin perjuicio de terceros: 

TÍTULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL 

LOTE 

SUPERFICIE MUNICIPIO ESTADO COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 

233560 CHILPANCINGO, 

GRO. 

5/002-00074 REDUCCIÓN 

NORTE DE 

CORAZÓN DE 

TINIEBLAS 

3394.0000 MALINALTEPEC GUERRERO 507717.044 1890214.584 

237861 CHILPANCINGO, 

GRO. 

10263 CORAZÓN DE 

TINIEBLAS 

37531.6344 ZAPOTITLÁN 

TABLAS 

GUERRERO 507725.387 1890216.608 

 

SEGUNDO.- Se precisa que las coordenadas contenidas en las columnas COORDENADA X y 

COORDENADA Y, se encuentran en la proyección cartográfica Universal Transversa de Mercator (UTM) y en 

el marco de referencia Datum de Norte América de 1927 (NAD27). 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, párrafo primero, fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres a los treinta 

días naturales de que se publique la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, a partir de las 

10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 

10:00 horas del día hábil siguiente. 

CUARTO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 

adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 94 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería en Puebla adscrita a la Delegación Federal en la entidad referida, así como la 

Dirección General de Regulación Minera, sita en Calle de Acueducto No. 4, esquina calle 14 bis, Col. Reforma 

Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

QUINTO.- Conforme a lo previsto por la Disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en Materia 

Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de asignación 

minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación 

del lote. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.- La Directora General de Regulación Minera, Claudia Yolanda 

Ibarra Palafox.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Secundaria Diurna 122, ubicado en Avenida 304 y Calle 317 sin número, colonia Atzacoalco, C.P. 07420, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 5832.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 122”, UBICADO EN AVENIDA 304 Y CALLE 317 SIN 
NÚMERO, COLONIA ATZACOALCO, C.P. 07420, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 5832.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Secundaria Diurna 122”, ubicado en Avenida 304 y 
Calle 317 sin número, Colonia Atzacoalco, C.P. 07420, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 5832.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-6725-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Jardín de Niños Calmecac, ubicado en Av. 587 sin número, manzana 13, Unidad San Juan de Aragón Tercera 
Sección, C.P. 07969, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2461.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS CALMECAC”, UBICADO EN AV. 587 SIN NÚMERO, MANZANA 13, 
UNIDAD SAN JUAN DE ARAGÓN TERCERA SECCIÓN, C.P. 07969, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2461.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños Calmecac”, ubicado en Av. 587 sin número, 
manzana 13, Unidad San Juan de Aragón Tercera Sección, C.P. 07969, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 2461.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos 
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19427-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
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la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Desarrollo Infantil 012 Jesús Reyes Heroles, ubicado en Avenida 505 y 507 sin número, colonia  
San Juan de Aragón, C.P. 07920, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 3250.00  
metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 012 JESÚS REYES HEROLES”, UBICADO EN 

AVENIDA 505 Y 507 SIN NÚMERO, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07920, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 3250.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Centro de Desarrollo Infantil 012 Jesús Reyes Heroles”, ubicado en 
Avenida 505 y 507 sin número, Colonia San Juan de Aragón, C.P. 07920, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 3250.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos 
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-14801-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria Centenario del 47, ubicado en calle Norte 70 número 5210, colonia Bondojito, C.P. 07850, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1080.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CENTENARIO DEL 47”, UBICADO EN CALLE NORTE 70 No. 5210, 

COLONIA BONDOJITO, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 

DE 1080.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Centenario del 47”, ubicado en Calle Norte 70 
No. 5210, Colonia Bondojito, C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 
1080.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8630-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Atención Múltiple 5, ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 43, colonia Vasco de Quiroga,  
C.P. 07440, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1200.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 5”, UBICADO EN CALLE FRAY PEDRO DE GANTE 
No. 43, COLONIA VASCO DE QUIROGA, C.P. 07440, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 1200.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Centro de Atención Múltiple 5”, ubicado en Calle Fray Pedro de 
Gante No. 43, Colonia Vasco de Quiroga, C.P. 07440, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 1200.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-14866-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
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su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Atención Múltiple 68, ubicado en calle Apango sin número, colonia Felipe Berriozábal, C.P. 07180, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 3842.14 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 68”, UBICADO EN CALLE APANGO SIN NÚMERO, 

COLONIA FELIPE BERRIOZÁBAL, C.P. 07180, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 3842.14 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Centro de Atención Múltiple 68”, ubicado en Calle Apango sin 
número, Colonia Felipe Berriozábal, C.P. 07180, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 3842.14 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17982-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Jardín de Niños Cerro de Chiquihuite, ubicado en calle Canteritas sin número, colonia La Candelaria Ticomán,  
C.P. 07310, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 817.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS CERRO DE CHIQUIHUITE”, UBICADO EN CALLE CANTERITAS SIN 

NÚMERO, COLONIA LA CANDELARIA TICOMÁN, C.P. 07310, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 817.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños Cerro de Chiquihuite”, ubicado en Calle Canteritas 
sin número, Colonia La Candelaria Ticomán, C.P. 07310, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 817.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19479-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria Chicomostoc, ubicado en calle Ciriaco Cruz sin número, colonia Ampliación Gabriel Hernández, 
C.P. 07080, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2160.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CHICOMOSTOC”, UBICADO EN CALLE CIRIACO CRUZ SIN NÚMERO, 

COLONIA AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ, C.P. 07080, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2160.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Chicomostoc”, ubicado en Calle Ciriaco Cruz sin 
número, Colonia Ampliación Gabriel Hernández, C.P. 07080, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con superficie de 2160.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8499-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
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respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria Club de Leones de La Villa 2, ubicado en Av. Congreso de la Unión número 6338, colonia Tres 
Estrellas, C.P. 07820, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 700.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES DE LA VILLA 2”, UBICADO EN AV. CONGRESO DE 

LA UNIÓN No. 6338, COLONIA TRES ESTRELLAS, C.P. 07820, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 700.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 
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2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Club de Leones de la Villa 2”, ubicado en Av. 
Congreso de la Unión No. 6338, Colonia Tres Estrellas, C.P. 07820, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con superficie de 700.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8138-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 
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SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria Club de Leones de La Villa 3, ubicado en calle Puerto Cozumel sin número, colonia Héroes de 
Chapultepec, C.P. 07939, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1900.00 metros 
cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES DE LA VILLA 3”, UBICADO EN CALLE PUERTO 
COZUMEL SIN NÚMERO, COLONIA HÉROES DE CHAPULTEPEC, C.P. 07939, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1900.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 
11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de 
las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Club de Leones de la Villa 3”, ubicado en calle 
Puerto Cozumel sin número, Colonia Héroes de Chapultepec, C.P. 07939, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 1900.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8557-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Protección y Seguridad Privada del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR AR/17/07907/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PROTECCIÓN 

Y SEGURIDAD PRIVADA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 segundo y cuarto párrafos, 16 párrafo primero y 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción VIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en términos del artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento legal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dos de enero del dos mil trece, 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública; 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3 

último párrafo y 21 de su Reglamento; 2, 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 59 párrafo primero y 60 fracción IV y párrafos segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo SEGUNDO de la Resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil quince, que se dictó dentro 

del expediente de Sanción a Proveedor número 01/2014, mediante la cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa incoado a la empresa PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PRIVADA DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con dicha persona 

moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 

artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la persona moral sancionada no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de fecha 21 de octubre de 2015, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el penúltimo 

párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

La presente se emite en México, Distrito Federal, el día veintiséis de octubre de dos mil quince.- El Titular 

del Área de Responsabilidades, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 12/11/15 por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Dirección 
General de Centros de Formación para el Trabajo de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 22 de la Ley General de Educación; 4, 13, 16, fracción VII y 69-Q de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4 y 5, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece cinco Metas Nacionales: un México en Paz, un 
México Incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero y un México con 
Responsabilidad Global, asimismo presenta tres Estrategias Transversales: i) Democratizar la Productividad, 
ii) Un Gobierno Cercano y Moderno y iii) Perspectiva de Género, cuyas líneas de acción deben incluirse en 
todas las políticas públicas y reflejarse en los programas que derivan del referido Plan; 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, en su Objetivo 5. “Establecer una 
Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento”, Estrategia 5.1 “Propiciar la transformación Gubernamental mediante las tecnologías  
de información y comunicación”, prevé como líneas de acción "Desarrollar una oferta de trámites y servicios de 
calidad mediante un Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado (CNTSE)" y "Digitalizar los trámites 
y servicios del CNTSE e incorporarlos al portal www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional"; 

Que el 3 de febrero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, mismo que tiene por 
objeto establecer la referida Ventanilla como el punto de contacto digital a través del portal de Internet 
www.gob.mx, el cual propiciará la interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de las empresas productivas del Estado, siendo uno de los 
objetivos de dicha Ventanilla, proporcionar información respecto de los trámites, de manera homologada, 
estandarizada e integrada; 

Que el artículo 22 de la Ley General de Educación establece que las autoridades educativas, en sus 
respectivas competencias, revisarán permanentemente las disposiciones, los trámites y procedimientos con 
objeto de simplificarlos; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispone que los actos administrativos 
de carácter general, tales como acuerdos y formatos que expidan las dependencias de la Administración 
Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que las dependencias de la Administración Pública Federal deben propiciar una gestión pública 
transparente, mediante la instrumentación de medidas de mejora regulatoria y de simplificación en la 
aplicación de trámites, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 12/11/15 POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE LOS  
TRÁMITES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE FORMACIÓN  

PARA EL TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Dirección General de 
Centros de Formación para el Trabajo que a continuación se indican, los cuales se detallan en los anexos 1 a 
4 del presente Acuerdo y que podrán ser consultados en el portal de Internet: www.gob.mx, en el apartado 
“Capacitación, Cursos y Diplomados”: 

Homoclave Nombre del Trámite Homoclave del formato 

SEP-13-001-A 

Solicitud de Inscripción a Cursos de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 

Modalidad A: 

Cursos Escolarizados 

FF-SEP-002 
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Homoclave Nombre del Trámite Homoclave del formato 

SEP-13-001-B 

Solicitud de Inscripción a Cursos de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 

Modalidad B: 

Cursos de Capacitación Acelerada Específica 

FF-SEP-003 

 

Homoclave Nombre del Trámite Homoclave del formato 

SEP-13-001-C 

Solicitud de Inscripción a Cursos de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 

Modalidad C: 

Cursos de Extensión 

FF-SEP-004 

 

Homoclave Nombre del Trámite Homoclave del formato 

SEP-13-002 
Solicitud de Registro y Validación de Inscripción y 
Acreditación 

FF-SEP-001 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos podrán reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y 
cuando no se altere su contenido y su impresión se realice en hojas blancas tamaño carta, mismos que los 
interesados deberán llenar con los datos correspondientes y presentarlos con los documentos que para 
realizar cada trámite sean requeridos, ante la Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los datos y documentos para la realización de los trámites a los que se refiere el 
presente Acuerdo podrán consultarse en el portal de Internet y apartado referidos en el artículo Primero. 

ARTÍCULO CUARTO.- El importe por concepto de pago de derechos que generan los trámites a que se 
refiere el presente Acuerdo, deberá ser aquel que señale la disposición legal aplicable que se encuentre 
vigente al momento en que se presente la solicitud correspondiente, el cual se despliega al ingresar a cada 
uno de éstos. 

La Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo deberá tomar las medidas pertinentes para 
mantener actualizados los importes de los derechos a pagar, conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo deberá tener a 
disposición de quienes lo soliciten, los formatos a que se refiere el presente Acuerdo en forma impresa. 

El personal de atención al público de la referida unidad administrativa, deberá proporcionar la orientación e 
información necesaria para la realización del trámite. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan sin efectos los formatos de los trámites SEP-13-001-A, SEP-13-001-B y 
SEP-13-001-C, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2012 mediante “Acuerdo 
número 634 por el que se dan a conocer los requisitos y plazos de respuesta a que quedan sujetos diversos 
trámites y servicios que presta la Secretaría de Educación Pública, así como los formatos aplicables 
a los mismos”. 

Se derogan las demás disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los trámites que a la entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en proceso, serán 
resueltos por la Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo, conforme a las disposiciones 
vigentes al momento en que se haya presentado la solicitud correspondiente. 

México, Distrito Federal, a 17 de noviembre de 2015.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño 
Mayer.- Rúbrica. 
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AVISO relativo a las modificaciones a los Lineamientos para el funcionamiento del Registro del Precio Único de 
Venta al Público de los Libros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.- Dirección General de Publicaciones. 

AVISO RELATIVO A LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 

DEL PRECIO ÚNICO DE VENTA AL PÚBLICO DE LOS LIBROS. 

EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO PARA EL LIBRO Y LA LECTURA, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 15, fracción IX, 22 y 23 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, y 16, 20, 

fracciones I, II y III, 21, 22, 23, 24, 28, y Segundo y Tercero Transitorios del Reglamento de la Ley de Fomento 

para la Lectura y el Libro, comunica que en reunión ordinaria celebrada el once de septiembre de dos mil 

quince, tuvo a bien emitir el ACUERDO II-CNFLL.08.2015 que aprueba las modificaciones a los Lineamientos 

para el Funcionamiento del Registro del Precio Único de Venta al Público de los Libros. 

Las modificaciones aparecen en la liga electrónica http://dgp.conaculta.gob.mx/lineamientos-precio-unico 

México, D.F., a 26 de octubre de dos mil quince.- La Secretaria Ejecutiva suplente del Consejo Nacional 

de Fomento para el Libro y la Lectura, Marina Núñez Bespalova.- Rúbrica. 

(R.- 422865) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Guachochi, Chihuahua. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Guachochi perteneciente al Estado de  
Chihuahua, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE GUACHOCHI, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL,  
EL C. L.A.E. JOSÉ LEOBARDO ACOSTA AGUIRRE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 
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II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
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Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Presidente Municipal de la Ciudad de Guachochi, Chihuahua, firma el presente acuerdo, con 
fundamento a lo establecido en la fracción XII en relación con la fracción XXI del artículo 29 del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III. Que se señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la calle Abraham 
González, sin número, en la Colonia Centro, en la Ciudad de Guachochi, Chihuahua. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 11, 28 y 29 del Código Municipal del Estado de Chihuahua, “LA SEDATU”  
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
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de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras  
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 
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n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
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d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Gustavo Chávez Hagelsieb, Delegado de “LA SEDATU” en Chihuahua. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C.L.A.E. José Leobardo Acosta Aguirre, Presidente Municipal de 
Guachochi, Chihuahua. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado 
de Chihuahua. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo Chávez 
Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Guachochi, José Leobardo Acosta 
Aguirre.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Guachochi Guachochi 08027101 y 08027102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Guachochi, José Leobardo Acosta Aguirre.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Guachochi perteneciente al Estado de Chihuahua, subsidios federales por la cantidad de 
$7’018,258.00 (Siete millones dieciocho mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Guachochi $7’018,258.00 $0.00 $7’018,258.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Guachochi, José Leobardo Acosta Aguirre.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $8’349,585.00 (Ocho millones trescientos cuarenta y nueve mil quinientos ochenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Guachochi $0.00 $0.00 $8’349,585.00 $0.00 $8’349,585.00 $0.00 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Guachochi, José Leobardo Acosta Aguirre.- Rúbrica. 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Tlaxcoapan. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tlaxcoapan perteneciente al Estado  
de Hidalgo, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), Y LA SECRETARÍA DE 

LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SUS TITULARES LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ; 

RESPECTIVAMENTE Y EL MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
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equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 
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XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, forma parte de la Federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

II. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con la Federación, con otras 
Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores públicos, social y privado, cumpliendo 
con las formalidades de ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público del Estado o la prestación 
de servicios a su cargo. 

III. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece la Ley. 

IV. Que dentro de su estructura orgánica se encuentran la Secretaría de Finanzas y Administración; 
cuyo titular es el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, quien tiene la facultad de suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 13 fracción II, 25, fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 
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V. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; a través de su titular  
Lic. Alberto Meléndez Apodaca, se encuentra facultado para celebrar el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 13 fracciones IV y, 27 fracciones IX y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VI. Que la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; quien es su titular la Lic. Flor de 
María López González, se encuentra facultada para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 13 fracciones X y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VII. Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo I” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla  
y que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 
confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 

III. Que cuenta con la facultad legal para celebrar el presente Convenio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo y el Acta de asamblea de cabildo respectiva, que forma parte integral del presente 
instrumento. 

IV. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, Plaza Juárez S/N Col. Centro. C.P. 42950, Tlaxcoapan, 
Hidalgo. 

V. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MTL850101L47. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 3, 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
1, 2, 3, 25 fracción I, 27 fracción XIII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo; 1, 2, artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo I” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo I”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo I” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
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“LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo I”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancias de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo I”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras  
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo I”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo I”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5,  
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo I”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
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señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo I”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo I”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
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f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo I”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL ESTADO” de Hidalgo, los Secretarios; de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Lic. Alberto Meléndez 
Apodaca, y la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental Lic. Flor de María López González. 
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Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Miguel Ángel López Hernández, Presidente Municipal, de Tlaxcoapan, 
Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Tlaxcoapan, Miguel Ángel López Hernández.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tula Tlaxcoapan 13074102 y 13074103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 

Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlaxcoapan, Miguel 

Ángel López Hernández.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Tlaxcoapan perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 
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$6’642,444.00 (Seis millones seiscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 

M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Tlaxcoapan $6’642,444.00 $0.00 $6’642,444.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 

Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlaxcoapan, Miguel 

Ángel López Hernández.- Rúbrica. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $4’428,296.00 (Cuatro millones cuatrocientos veintiocho mil doscientos noventa 
y seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Tlaxcoapan $2’214,148.00 $0.00 $2’214,148.00 $0.00 $4’428,296.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlaxcoapan, Miguel 
Ángel López Hernández.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Tula de  
Allende. 
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Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tula de Allende perteneciente al Estado  
de Hidalgo, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), Y LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SUS TITULARES LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ; 
RESPECTIVAMENTE Y EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JAIME JACOBO ALLENDE GONZÁLEZ, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
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diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
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infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, forma parte de la Federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

II. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con la Federación, con otras 
Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores públicos, social y privado, cumpliendo 
con las formalidades de ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público del Estado o la prestación 
de servicios a su cargo. 

III. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece la Ley. 

IV. Que dentro de su estructura orgánica se encuentran la Secretaría de Finanzas y Administración; 
cuyo titular es el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, quien tiene la facultad de suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 13 fracción II, 25, fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

V. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; a través de su titular  
Lic. Alberto Meléndez Apodaca, se encuentra facultado para celebrar el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 13 fracciones IV y, 27 fracciones IX y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VI. Que la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; quien es su titular la Lic. Flor de 
María López González, se encuentra facultada para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 13 fracciones X y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VII. Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación  
le confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 

III. Que cuenta con la facultad legal para celebrar el presente Convenio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo y el Acta de asamblea de cabildo respectiva, que forma parte integral del  
presente instrumento. 
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IV. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, Plaza Del Nacionalismo S/N Col. Centro, C.P. 42800, 
Tula De Allende, Hidalgo. 

V. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MTA850101NGA. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 3, 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
1, 2, 3, 25 fracción I, 27 fracción XIII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo; 1, 2, artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancias de gobierno, se 
comprometen a: 
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a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras  
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5,  
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 
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k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL ESTADO” de Hidalgo, los Secretarios; de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Lic. Alberto Meléndez 
Apodaca, y la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental Lic. Flor de María López González. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Jaime Jacobo Allende González, Presidente Municipal, de Tula de 
Allende, Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Tula de Allende, Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tula Tula de Allende 13076101, 13076201 y 13076202 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 

Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tula de Allende, 

Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Tula de Allende perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 

$10’132,823.00 (Diez millones ciento treinta y dos mil ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Tula de Allende $2’760,717.00 $7’372,106.00 $10’132,823.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 

Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tula de Allende, 

Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $6’755,216.00 (Seis millones setecientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciséis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Tula de Allende $920,239.00 $2’457,369.00 $920,239.00 $2’457,369.00 $1’840,478.00 $4’914,738.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tula de Allende, 
Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Mineral de la 
Reforma. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Mineral de la Reforma perteneciente al  
Estado de Hidalgo, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), Y LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SUS TITULARES LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ; 
RESPECTIVAMENTE Y EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. FILIBERTO HERNÁNDEZ MONZALVO, A LOS QUE 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
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aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, forma parte de la Federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

II. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con la Federación, con otras 
Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores públicos, social y privado, cumpliendo 
con las formalidades de ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público del Estado o la prestación 
de servicios a su cargo. 

III. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece la Ley. 

IV. Que dentro de su estructura orgánica se encuentran la Secretaría de Finanzas y Administración; 
cuyo titular es el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, quien tiene la facultad de suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 13 fracción II, 25, fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

V. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; a través de su titular  
Lic. Alberto Meléndez Apodaca, se encuentra facultado para celebrar el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 13 fracciones IV y, 27 fracciones IX y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VI. Que la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; quien es su titular la Lic. Flor de 
María López González, se encuentra facultada para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 13 fracciones X y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VII. Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, en la Ciudad de Pachuca  
de Soto, Hidalgo. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 
confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 
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III. Que cuenta con la facultad legal para celebrar el presente Convenio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo y el Acta de asamblea de cabildo respectiva, que forma parte integral del  
presente instrumento. 

IV. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, Av. Hidalgo #32 Col. Centro, C.P. 42180, Pachuquilla, 
Mineral de la Reforma, Hidalgo. 

V. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MMR200413DJ5. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 3, 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
1, 2, 3, 25 fracción I, 27 fracción XIII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo; 1, 2, artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
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QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancias de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras  
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5,  
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
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entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
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Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL ESTADO” de Hidalgo, los Secretarios; de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Lic. Alberto Meléndez 
Apodaca, y la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental Lic. Flor de María López González. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Filiberto Hernández Monzalvo, Presidente Municipal, de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Pachuca Mineral de la Reforma 13051102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
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Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 

Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, 

Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Mineral de la Reforma perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 

$6’408,160.00 (Seis millones cuatrocientos ocho mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 

como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Mineral de la Reforma $6’408,160.00 $0.00 $6’408,160.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 

Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, 

Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $4’272,107.00 (Cuatro millones doscientos setenta y dos mil ciento siete pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Mineral de la Reforma $2’136,054.00 $0.00 $2’136,053.00 $0.00 $4’272,107.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
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Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, 
Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tepeji del Río de Ocampo perteneciente al  
Estado de Hidalgo, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), Y LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SUS TITULARES LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ; 
RESPECTIVAMENTE Y EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. FERNANDO MIRANDA TORRES, A LOS QUE CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 
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 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, forma parte de la Federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

II. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con la Federación, con otras 
Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores públicos, social y privado, cumpliendo 
con las formalidades de ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público del Estado o la prestación 
de servicios a su cargo. 

III. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece la Ley. 

IV. Que dentro de su estructura orgánica se encuentran la Secretaría de Finanzas y Administración; 
cuyo titular es el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, quien tiene la facultad de suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 13 fracción II , 25, fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 
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V. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; a través de su titular  
Lic. Alberto Meléndez Apodaca, se encuentra facultado para celebrar el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 13 fracciones IV y, 27 fracciones IX y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VI. Que la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; quien es su titular la Lic. Flor de 
María López González, se encuentra facultada para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 13 fracciones X y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VII. Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 
confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 

III. Que cuenta con la facultad legal para celebrar el presente Convenio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo y el Acta de asamblea de cabildo respectiva, que forma parte integral 
del presente instrumento. 

IV. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, S/N, Col. Centro, C.P. 42850, Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo. 

V. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MTR850101IK2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 3, 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
1, 2, 3, 25 fracción I, 27 fracción XIII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo; 1, 2, artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
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mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
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“LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancias de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras  
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
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administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 
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o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
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e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL ESTADO” de Hidalgo, los Secretarios; de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
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del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Lic. Alberto Meléndez 
Apodaca, y la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental Lic. Flor de María López González. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Fernando Miranda Torres, Presidente Municipal, de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Fernando Miranda Torres.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Tepeji de Ocampo Tepeji del Río de Ocampo 13063101 y 13063102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepeji del Río de 
Ocampo, Fernando Miranda Torres.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tepeji del Río de Ocampo perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la 
cantidad de $3’150,000.00 (Tres millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como 
sigue: 
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Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Tepeji del Río de Ocampo $3’150,000.00 $0.00 $3’150,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepeji del Río de 
Ocampo, Fernando Miranda Torres.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $2’100,000.00 (Dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Tepeji del Río de 

Ocampo 
$1’050,000.00 $0.00 $1’050,000.00 $0.00 $2’100,000.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepeji del Río de 
Ocampo, Fernando Miranda Torres.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el cual la Comisión Reguladora de Energía determina que el gas nafta no es petrolífero ni 
petroquímico para efectos de regulación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/052/2015 

ACUERDO POR EL CUAL LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DETERMINA QUE EL GAS NAFTA NO ES 
PETROLÍFERO NI PETROQUÍMICO PARA EFECTOS DE REGULACIÓN 

RESULTANDO 

Primero. Que con motivo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013 (el Decreto en Materia de Energía), el Congreso de la 
Unión expidió la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME), ambas publicadas el 11 de agosto de 2014, en el mismo medio de difusión oficial. 

Segundo. Que el 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de las actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento). 

Tercero. Que el 9 de junio de 2015, como resultado de diversas consultas presentadas por Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y por otros interesados, se publicó en el DOF el Acuerdo A/023/2015 por el cual esta 
Comisión interpreta las definiciones de petroquímicos y petrolíferos establecidas en el artículo 4, fracciones 
XXVIII y XXIX, de la LH. 

Cuarto. Que, mediante escrito recibido en esta Comisión el 1 de septiembre del 2015, el C. Adolfo Enrique 
González Treviño, representante legal de Promociones Químicas y Petroquímicas S. A. de C. V., (PROQPE) 
solicitó a esta Comisión desregular el gas nafta. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el 12 de agosto de 2014 entraron en vigor la LH y la LORCME, abrogando la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía, respectivamente. 

Segundo. Que, de conformidad con el artículo 4, fracciones XX, XXVIII y XXIX, de la LH, se entiende por 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos lo siguiente: 

[...] 

XX. Hidrocarburos: Petróleo, Gas Natural, condensados, líquidos del Gas Natural e hidratos 
de metano; 

[…] 

XXVIII. Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del 
procesamiento del Gas Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales como 
gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos 
de los Petroquímicos; 

XXIX. Petroquímicos: Aquellos líquidos o gases que se obtienen del procesamiento del Gas 
Natural o de la refinación del Petróleo y su transformación, que se utilizan habitualmente 
como materia prima para la industria; 

[…] 

Tercero. Que, en términos del artículo 131 de la LH, corresponde a esta Comisión Reguladora de Energía 
(esta Comisión), interpretar y aplicar para efectos administrativos dicha ley en el ámbito de sus atribuciones. 

Cuarto. Que, mediante el Acuerdo a que hace referencia el Resultando Tercero anterior, esta Comisión 
interpreta que si bien la LH circunscribe la definición de hidrocarburos al petróleo, el gas natural, sus 
condensados y líquidos, así como los hidratos del metano, este concepto abarca en un sentido genérico a 
aquellos productos con la característica común de ser compuestos con enlaces covalentes carbono—
hidrógeno. 

Quinto. Que, mediante el Acuerdo a que hace referencia el Resultando Tercero anterior, esta Comisión 
interpreta que los Petrolíferos son hidrocarburos en un sentido genérico, obtenidos exclusivamente de la 
refinación del petróleo o del procesamiento del gas natural, tales como gasolinas, diésel, querosenos, 
combustóleo, gasavión, turbosina y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, y que están conformados por 
mezclas de productos de diferente peso molecular, distintos de los Petroquímicos, definidos éstos en términos 
del artículo 4, fracción XXIX, de la LH y del Considerando inmediato siguiente. 
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Sexto. Que, mediante el Acuerdo a que hace referencia el Resultando Tercero anterior, esta Comisión 
interpreta de manera general que los Petroquímicos son aquellos líquidos o gases conformados por 
hidrocarburos en un sentido genérico obtenidos en centros procesadores de gas natural o en refinerías, 
mediante el procesamiento del gas natural o de la refinación del petróleo, y que se utilizan habitualmente 
como materia prima para la industria. 

Séptimo. Que el gas nafta es un hidrocarburo en un sentido genérico que se utiliza como diluyente de 
aceites lubricantes, solvente de pinturas y recubrimientos, así como desmanchador en tintorerías, entre otros 
usos. Dicho producto se obtiene a nivel internacional mediante la refinación del petróleo crudo. En México 
también se obtiene como subproducto en la planta desisohexanizadora del Complejo Petroquímico Cangrejera 
(Cangrejera), en Veracruz, como parte del proceso de elaboración de aromáticos. 

Octavo. Que, mediante el escrito a que se refiere el Resultando Cuarto, PROQPE manifiesta que adquiere 
gas nafta a Pemex Petroquímica (PPQ) elaborado en Cangrejera. Asimismo, establece que derivado de 
problemas técnicos en el proceso de producción, desde inicios del 2013 el gas nafta elaborado en ese 
Complejo no ha cumplido con las especificaciones de calidad requeridas para su comercialización en el 
mercado nacional, por lo cual estima necesario revisar los precios del gas nafta para adaptarlos a las 
condiciones de mercado. 

Noveno. Que, mediante el escrito referido en el Considerando inmediato anterior, PROQPE solicita a esta 
Comisión no sujetar a regulación al gas nafta, con el objeto de que PPQ pueda ofertar mecanismos 
alternativos de precios al actual, a fin de adecuar los precios de ese hidrocarburo en el sentido planteado. 

Décimo. Que esta Comisión tiene conocimiento de que actualmente no se elabora gas nafta en las 
refinerías como producto de la refinación del petróleo, sino que se elabora únicamente en Cangrejera, como 
parte del proceso de elaboración de aromáticos. 

Undécimo. Que toda vez que el gas nafta no se elabora en refinería o en centro procesador de gas y no 
se obtiene de la refinación del petróleo o del procesamiento del gas natural, esta Comisión determina que el 
gas nafta no es considerado como Petroquímico ni como Petrolífero, en términos de las definiciones previstas 
en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX, respectivamente, de la LH, así como de las interpretaciones a que 
se refieren los Considerandos Quinto y Sexto anteriores, y en consecuencia, no está sujeto a regulación por 
parte de esta Comisión. 

Duodécimo. Que, considerando que la expedición del presente Acuerdo no implica costos para los 
particulares, en términos de lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con fecha 9 de octubre de 2015, esta Comisión envió a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERMIR, el anteproyecto del presente 
Acuerdo y solicitó la exención de presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

Decimotercero. Que, mediante oficio COFEME/15/3563, de fecha 14 de octubre de 2015, la Cofemer 
concedió la exención de MIR solicitada por esta Comisión, e indicó que se podría continuar con el 
procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, III, III, IV, VIII, XXI, XXVI, inciso a) y 
XXVII, 25, fracciones V, VII, X y XI, 27, 41, fracción I, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética; 1, 2, 4, fracciones XXVIII y XXIX, 5, párrafo segundo, 81, fracción I, 95 y 131 de la Ley 
de Hidrocarburos; 1, 2, 4, 16, fracciones VI, IX y X, 35, fracción I, 38, 49 y 57, fracción I, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 1, 2, 3, 6, fracciones I y III, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III, 24, fracción I, y 59, 
fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de 
Energía: 

ACUERDA 

Primero. Esta Comisión Reguladora de Energía interpreta que el gas nafta no constituye un Petrolífero o 
un Petroquímico, en términos de los Considerandos Quinto y Sexto, por lo que no está sujeto a la regulación 
que le corresponde aplicar a esta Comisión Reguladora de Energía en términos de la Ley de Hidrocarburos. 

Segundo. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/052/2015 en el registro al que se refiere el 
artículo 22, fracción XXVI, inciso a), de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. Hágase del conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del 
juicio de amparo indirecto conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética. 

México, Distrito Federal, a 22 de octubre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Noé 
Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía interpreta, para efectos administrativos, la Ley de 
Hidrocarburos, a fin de definir el alcance de la regulación en materia de petrolíferos y petroquímicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/053/2015 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA INTERPRETA, PARA EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS, LA LEY DE HIDROCARBUROS, A FIN DE DEFINIR EL ALCANCE DE LA REGULACIÓN EN 
MATERIA DE PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS 

RESULTANDO 

Primero. Que, con motivo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013 (el Decreto en Materia de Energía), el Congreso de la 
Unión expidió la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME), ambas publicadas el 11 de agosto de 2014 en el mismo medio de difusión oficial. 

Segundo. Que, el 31 de octubre de 2014, el Titular del Ejecutivo Federal expidió y publicó en el DOF el 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), 
en cumplimiento al Cuarto Transitorio de la LH. 

Tercero. Que, el 9 de junio de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), publicó en el DOF 
el Acuerdo A/023/2015 del 14 de mayo de 2015, por el cual interpreta las definiciones de petroquímicos y 
petrolíferos comprendidas en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX, de la LH. 

Cuarto. Que, el 26 de agosto de 2015, esta Comisión emitió el Acuerdo A/044/2015 por el que se 
determinó no aplicar la regulación de las ventas de primera mano de petróleo a partir de la entrada en vigor de 
dicho acuerdo, el 19 de septiembre de 2015. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el 12 de agosto de 2014 entraron en vigor la LH y la LORCME, abrogando la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía, respectivamente, y el 1 de noviembre de 2014 entró en vigor el Reglamento, abrogando el 
Reglamento de Gas Natural y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

Segundo. Que, de conformidad con los artículos 2, fracciones III, IV y V, 48, fracción II, 49 y 81, fracción I, 
de la LH; 5 del Reglamento, y 41, fracción I, de la LORCME, corresponde a esta Comisión regular y 
supervisar, así como otorgar, modificar y revocar los permisos para el transporte, almacenamiento, 
distribución, compresión, licuefacción, descompresión, regasificación, comercialización y expendio al 
público de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, según corresponda, así como la gestión de 
sistemas integrados. 

Tercero. Que, de acuerdo con el Décimo Tercero Transitorio de la LH, corresponde a esta Comisión 
continuar regulando las ventas de primera mano de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, en tanto se 
logra una mayor participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo 
de los mercados. 

Cuarto. Que, de conformidad con el artículo 42 de la LORCME, esta Comisión tiene la obligación de 
fomentar el desarrollo eficiente de la industria, promover la competencia en el sector, proteger los intereses  
de los usuarios, propiciar una adecuada cobertura nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y 
seguridad en el suministro y la prestación de los servicios que se encuentren dentro de su ámbito de 
competencia. 

Quinto. Que, de acuerdo con el artículo 95 de la LH, la industria de los Hidrocarburos es de exclusiva 
jurisdicción federal y únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias 
y de regulación en la materia, por lo que de conformidad con los artículos 131 de la LH, y 16, fracción III del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía compete a esta Comisión interpretar y aplicar, 
para efectos administrativos, dichos ordenamientos jurídicos en el ámbito de sus atribuciones. 

Sexto. Que, de conformidad con las fracciones XXVIII y XXIX del artículo 4 de la LH, se entiende por 
Petrolíferos y Petroquímicos lo siguiente: 

[…] 

Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento 
del Gas Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, 
querosenos, combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos de los 
Petroquímicos; 
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Petroquímicos: Aquellos líquidos o gases que se obtienen del procesamiento del Gas 
Natural o de la refinación del Petróleo y su transformación, que se utilizan habitualmente 
como materia prima para la industria; 

[…] 

Séptimo. Que los conceptos de petrolíferos y petroquímicos definidos en el Considerando inmediato 
anterior no encuentran un significado unívoco en la normatividad nacional o internacional, de modo que es 
indispensable que exista un referente nacional estandarizado y certero para el ejercicio de las atribuciones de 
esta Comisión y las actividades de las personas reguladas. 

Octavo. Que esta Comisión emitió el Acuerdo A/023/2015 al que hace referencia el Resultando Segundo, 
por el cual interpreta las definiciones de petrolíferos y petroquímicos, con el objeto de evitar una lectura 
equivocada que incluyera una amplia lista de productos que no encuadraban en el ámbito de la propia LH. 
No obstante, dicha interpretación puede abarcar productos que, si bien derivan de la refinación del petróleo 
crudo o del procesamiento de gas natural, como por ejemplo: los asfaltos, toluenos, bencenos, aromáticos, 
entre otros, no se encuentran regulados como parte de industria de los Hidrocarburos, sino, en todo caso, por 
autoridades ajenas al sector energético. 

Noveno. Que, en adición al Acuerdo A/023/2015, esta Comisión considera necesario delimitar el alcance 
de la regulación de los productos petrolíferos y petroquímicos conforme a lo establecido en la LH. 

Décimo. Que, con el objeto de definir y acotar el alcance de la regulación de los petrolíferos y 
petroquímicos por parte de esta Comisión, únicamente se considerarán actividades reguladas las que se 
relacionen con petrolíferos y petroquímicos cuando se trate de los siguientes productos: 

Petrolíferos Petroquímicos 

1. Gas Licuado de Petróleo 

2. Gasolinas 

3. Gasavión 

4. Turbosina 

5. Gasóleo Doméstico 

6. Diésel 

a. Diésel automotriz 

b. Diésel industrial bajo azufre 

c. Diésel marino especial 

7. Combustóleos 

1. Metano 

2. Etano 

3. Propano 

4. Butanos 

5. Naftas 

a. Nafta ligera 

b. Nafta pesada 

c. Gasolina Natural 

 

Undécimo. Que, considerando que la expedición del presente Acuerdo no implica costos para los 
particulares, en términos de lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con fecha 13 de octubre de 2015, esta Comisión envió a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERMIR, el anteproyecto del presente 
Acuerdo y solicitó la exención de presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

Duodécimo. Que, mediante oficio COFEME/15/3565, de fecha 14 de octubre de 2015, la Cofemer 
concedió la exención de MIR solicitada por esta Comisión, e indicó que se podría continuar con el 
procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III, y 43 Ter, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, 
XXVI, inciso a) y XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 41, fracción I, y 42, de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracciones III, IV y V, 4, fracciones XXVIII y XXIX, 48, 
fracción II, 49, 81, fracción I, 95, 131 y Transitorio Décimo Primero, de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 4, 57, 
fracción I, 69-H y 69-J de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5 y Transitorio Séptimo del 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, 
fracciones I y III, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III, 17, fracción I, 24, fracciones I, VI, XXVI, XXVII y XXXII, y 59, 
fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión: 

ACUERDA 

Primero. La Comisión Reguladora de Energía interpreta la Ley de Hidrocarburos y define el alcance 
de la regulación en materia de petrolíferos y petroquímicos en los términos establecidos en el 
Considerando Décimo. 
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Segundo. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/053/2015 en el registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Tercero. Hágase del conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del 
juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, 
que en su Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el 
recurso de reconsideración previsto en dicha ley. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 22, fracción VIII, de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 24, fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 22 de octubre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Noé 
Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

 

 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía determina modificar la naturaleza de las instalaciones 
asociadas a los permisos de almacenamiento de usos propios a que hace referencia el transitorio décimo sexto del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el título tercero de la Ley de Hidrocarburos por instalaciones 
asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/055/2015 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DETERMINA MODIFICAR LA NATURALEZA 
DE LAS INSTALACIONES ASOCIADAS A LOS PERMISOS DE ALMACENAMIENTO DE USOS PROPIOS A QUE HACE 
REFERENCIA EL TRANSITORIO DÉCIMO SEXTO DEL REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL 
TÍTULO TERCERO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS POR INSTALACIONES ASOCIADAS A LA ACTIVIDAD DE 
EXPENDIO EN SU MODALIDAD DE ESTACIÓN DE SERVICIO PARA AUTOCONSUMO 

RESULTANDO 

Primero. Que, con motivo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013 (el Decreto en Materia de Energía), el Congreso de 
la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME), ambas publicadas el 11 de agosto de 2014 en el mismo medio de difusión oficial. 

Segundo. Que, el 31 de octubre de 2014, el Titular del Ejecutivo Federal expidió y publicó en el DOF el 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), 
en cumplimiento al Cuarto Transitorio de la LH. 

Tercero. Que el 28 de noviembre de 2014 esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) publicó 
en el DOF el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía (el Reglamento Interno). 

Cuarto. Que, el 15 de enero de 2015, el Órgano de Gobierno de esta Comisión emitió la Resolución 
RES/001/2015 por la que se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen 
los requisitos para la presentación de las solicitudes de permisos de almacenamiento y expendio al público de 
petrolíferos, entre otros; misma que fue publicada en el DOF el 27 del mismo mes y año. 

Quinto. Que, el 21 de abril de 2015, esta Comisión emitió la Resolución RES/308/2015, mediante la cual 
se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los modelos de los títulos 
de permisos definitivos para, entre otras, las actividades de Almacenamiento en Estaciones de Servicio para 
Autoconsumo y de Expendio en Estación de Servicio de Petrolíferos, así como los formatos de obligaciones 
para dichas actividades. Dicha Resolución fue publicada en el DOF el 14 de mayo de 2015. 

Sexto. Que, durante los meses de abril a octubre de 2015, esta Comisión ha recibido un total de 16 
solicitudes de permiso de almacenamiento para usos propios en la modalidad de estaciones de servicio de 
autoconsumo de petrolíferos, en cumplimiento de lo dispuesto en el Transitorio Décimo Sexto del Reglamento. 

Séptimo. Que, mediante el oficio COFEME/15/3853, de fecha 29 de octubre de 2015, la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria emitió la Exención de Manifestación de Impacto Regulatorio del presente Acuerdo. 
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CONSIDERANDO 

Primero. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II, y 81, fracción I, de la LH; 
41, fracción I, de la LORCME y 5 del Reglamento, esta Comisión es la autoridad encargada de regular y 
supervisar las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, licuefacción, 
descompresión, regasificación, comercialización y expendio al público de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos, así como de otorgar, modificar y revocar los permisos correspondientes. 

Segundo. Que, en términos de los artículos 131 de la LH; 22, fracción IV, de la LORCME; 3 del 
Reglamento y 16, fracción III, del Reglamento Interno, compete a esta Comisión interpretar y aplicar, para 
efectos administrativos, dichos ordenamientos jurídicos, en el ámbito de sus atribuciones. 

Tercero. Que el Transitorio Décimo Primero de la LH establece en el párrafo segundo, fracción II, que las 
personas que a la fecha de entrada en vigor de dicha ley realicen actividades sujetas a permiso, entre las que 
se encuentran el almacenamiento y el expendio de petrolíferos, y no cuenten con el mismo, podrán continuar 
llevándolas a cabo siempre y cuando soliciten y obtengan el permiso correspondiente de esta Comisión a más 
tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Cuarto. Que el Transitorio Décimo Sexto del Reglamento señala que las personas que a la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento cuenten con instalaciones diseñadas como estaciones de servicio para el 
autoconsumo y suministro de combustibles a vehículos automotores utilizados en la realización de sus 
actividades, requerirán del otorgamiento de permisos de Almacenamiento para usos propios en términos de 
las disposiciones administrativas de carácter general que expida la Comisión, de conformidad con el artículo 
12 del Reglamento. 

Quinto. Que, de acuerdo con el artículo 4, fracción II, de la LH, se entiende por almacenamiento: el 
depósito y resguardo de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos en depósitos e instalaciones confinados 
que pueden ubicarse en la superficie, el mar o el subsuelo. 

Sexto. Que, en virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento, el almacenamiento 
comprende la actividad de recibir hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos propiedad de terceros, en los 
puntos de recepción de su instalación o sistema, conservarlos en depósito, resguardarlos y devolverlos al 
depositante o a quien éste designe, en los puntos de entrega determinados en su instalación o sistema. 

Séptimo. Que, por su parte, en términos del artículo 4, fracción XII, de la LH, el expendio al público 
consiste en la venta al menudeo directa al consumidor de gas natural o petrolíferos, entre otros combustibles, 
en instalaciones con fin específico o multimodal, incluyendo estaciones de servicio, de compresión y de 
carburación, entre otras. 

Octavo. Que, conforme dispone el artículo 41 del Reglamento, el expendio puede llevarse a cabo en los 
demás medios que establezca la Comisión. 

Noveno. Que las estaciones de servicio a las que hace referencia el Transitorio Décimo Sexto del 
Reglamento, de acuerdo con las “Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones 
de Autoconsumo” elaborado y emitido por Pemex Refinación antes de la entrada en vigor de la LH, consisten 
en establecimientos del sector empresarial y del transporte público de carga y de pasajeros destinados 
para el suministro de combustibles a vehículos de su propiedad o posesión que les permite el desarrollo de 
sus actividades. 

Décimo. Que las instalaciones de las estaciones de servicio de autoconsumo se conforman por 
infraestructura y equipos similares a la infraestructura utilizada para las estaciones de servicio en las que se 
lleva a cabo expendio al público de petrolíferos para vehículos automotores (gasolineras) pero difieren 
sustancialmente a los sistemas de almacenamiento sujetos a regulación por parte de esta Comisión. 

Décimo Primero. Que, adicionalmente, la actividad que se lleva a cabo en las estaciones de servicio es 
sustancialmente distinta a la del almacenamiento, como se aprecia de la definición y alcance de una 
instalación para este último fin, que incluye como parte fundamental conservar en depósito y resguardo los 
productos, aspectos que quedan fuera del alcance del expendio mediante estaciones de servicio. 

Décimo Segundo. Que, derivado de lo anterior y una vez analizadas las solicitudes de permisos referidas 
en el Resultando Sexto, esta Comisión considera necesario modificar, en ejercicio de la atribución que le 
confiere el artículo 52 de la LH, la naturaleza de las instalaciones asociadas a los Permisos de 
Almacenamiento de Usos Propios aplicables, de conformidad con el Transitorio Décimo Sexto del 
Reglamento, a las estaciones de servicio para el autoconsumo y suministro de combustibles a vehículos 
automotores de su propiedad, por instalaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de 
Estación de Servicio para Autoconsumo, con el objeto de que la actividad y el monto de aprovechamiento sea 
acorde con el tipo de permiso que esta Comisión, en su caso, otorgue. 
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Décimo Tercero. Que los permisos de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo referidos en el Considerando anterior únicamente serán aplicables a quienes tengan 
instalaciones que se utilicen exclusivamente para el suministro de combustible a los vehículos automotores 
empleados para la realización de las actividades inherentes a su objeto social, sin la posibilidad de enajenar el 
combustible expendido a terceros. 

Décimo Cuarto. Que, en virtud de lo dispuesto en el Considerando anterior, quienes pretendan utilizar la 
estación de servicio no sólo para suministrar combustible a los vehículos utilizados en la realización de sus 
actividades, sino también para suministrar y vender combustible a sus ejecutivos, empleados, familiares o 
terceros, deberán solicitar y obtener un permiso de Expendio al Público en su modalidad de Estación de 
Servicio en los términos establecidos en la LH y el Reglamento, para que puedan llevar a cabo venta al 
menudeo y no incurran en un incumplimiento al marco regulador que pueda ser sancionable con multa de 
hasta cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo, de acuerdo con la fracción II, inciso i), 
del artículo 86 de la LH. 

Décimo Quinto. Que, como resultado de lo dispuesto en el Considerando Décimo Tercero, esta Comisión 
considera necesario que los formatos para la solicitud de permisos de Almacenamiento de Usos Propios en su 
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo que fueron aprobados por esta Comisión a través de 
la Resolución RES/001/2015, así como los documentos relacionados con dicha actividad previstos en la 
Resolución RES/308/2015, sean sustituidos por los formatos y los documentos que resulten aplicables 
al Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo. 

Décimo Sexto. Que aquellas personas que solicitaron el Permiso de Almacenamiento en Estación de 
Servicio para autoconsumo, en cumplimiento del Transitorio Décimo Sexto del Reglamento, se encuentran en 
aptitud de solicitar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) la devolución del pago de aprovechamientos 
correspondiente y deberán realizar nuevamente su trámite a través del formulario electrónico previsto la 
página electrónica de esta Comisión, realizando el pago correspondiente de aprovechamientos para permisos 
de Expendio al público en Estaciones de servicio. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, 
XXVI, inciso a) y XXVII, 41, fracción I, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1, 2, fracción IV, 4, fracciones II y XIII, 5, segundo párrafo, 48, fracción II, 52, 81, fracciones I, 
incisos a) y e) y VI, 95 y 131, de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 4, 69-H y 69-J de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracciones I y V, 6, 7, 20, 41 y Transitorio Décimo Sexto del Reglamento 
de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 11, 
13, 16, fracciones I y III y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta 
Comisión Reguladora de Energía: 

ACUERDA 

Primero. Se modifica la naturaleza de las instalaciones asociadas a los Permisos de Almacenamiento de 
Usos Propios a que hace referencia el Transitorio Décimo Sexto del Reglamento de las Actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, por instalaciones asociadas a la actividad de Expendio en 
su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, con el objeto de que estén cubiertas por los 
Permisos de Expendio correspondientes, por las razones establecidas en el cuerpo del presente Acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Actividades Permisionadas en materia de Petrolíferos 
a llevar a cabo la sustitución de los formatos y documentos referidos en el Considerando Décimo Séptimo, por 
los correspondientes a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 22, fracción VIII, de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 24, fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo al Servicio de Administración Tributaria (SAT), así como a las 
personas que hayan solicitado el Permiso de Almacenamiento de Usos Propios en cumplimiento del 
Transitorio Décimo Sexto del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos para los efectos de lo dispuesto en el Considerando Décimo Sexto. 

Quinto. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/055/2015 en el registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Sexto. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Noé 
Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5306 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil trescientos seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3260 y 3.4035 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-201-SSA1-2013, Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. 
Especificaciones sanitarias, publicado el 12 de febrero de 2014. 

 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en el artículo 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XXII, 13, Apartado A, fracciones I, II y IX, 116, 118, 
fracciones II, IV y VII, 119, fracción II, 120, 122, 194, 205 y 207, de la Ley General de Salud; 40, fracciones I, 
III, VII y XI, 41, 43 y 47, fracciones II y III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33, 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 15, 20, 25, 30, 101, 102 y 103, del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 2o., fracciones I, inciso a), 12, 209, 210, 211, 213, 
215, 216, 217, 220, 221, 222, 223, 224 y 1336, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; 3, fracciones I, literal d, y II y 10, 
fracciones IV y VIII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, he 
tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-201-SSA1-2013, Productos y 
servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2014. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

No. Promovente/Numeral del proyecto / Propuesta Respuesta 

1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 
Sin numeral. 
Comenta que: 
Con la aplicación de la NOM-251 se obvian varios aspectos que en el caso 
del agua y hielo, dadas su naturaleza de riesgo no debiéramos descuidar. 
La norma se queda corta en este sentido, y el riesgo administrativo que 
deriva de su aplicación habría que considerarlo; pues la NOM-251 nos 
describe un proceso complejo para empresas más consolidadas y en el 
caso de agua y hielo se caracterizan por prevalecer las pequeñas y micro 
empresas; al establecer los puentes de aplicación existen riesgos
de vacíos o aplicación normativa ortodoxa lo que potencializa el
riesgo sanitario. 
Propone: 
Que la COFEPRIS contemple fortalecer los laboratorios estatales par
que cuenten con el equipamiento necesario para correr las pruebas que
se describen. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario debido a que el 
fortalecimiento de los laboratorios 
es una actividad continua en la 
Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS). 
Respecto a la aplicación de
la Norma Oficial Mexicana
NOM-251-SSA1-2009, Prácticas 
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, ésta es 
complementaria a las 
especificaciones que se tienen 
consideradas en el proyecto de 
esta Norma, que es específica para 
agua y hielo la cual es aplicable a 
los diferentes tipos de procesos 
utilizados por la industria sean 
grandes, medianas y pequeñas 
empresas 

2 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
2. Referencias 
Propone incluir: 
MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles
de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para
su potabilización. 

Se acepta el comentario, por lo que 
se incluye la modificación de la 
norma en el punto 2.4, para quedar 
como sigue: 
2.4 Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
Salud ambiental. Agua para uso y 
consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse 
el agua para su potabilización. 
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3 

SANDRA HERNÁNDEZ LEOS. 

3. Definiciones 

Solicita incluir las definiciones: 

Establecimiento, expendio y área de llenado. 

Se acepta parcialmente el 

comentario, para quedar como 

sigue: 

3.16 Establecimientos: a los 

locales y sus instalaciones, 

dependencias y anexos, estén 

cubiertos o descubiertos, sean fijos 

o móviles, en los que se desarrolla 

el proceso de los productos, 

actividades y servicios a los que se 

refiere esta Norma. 

3.20 Expendio: al área o 

establecimiento donde se exhiben 

o comercializan los productos 

objeto de esta Norma. 

4 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Solicita incluir las definiciones Consumidor Final y Consumidor de acuerdo 

a la Ley Federal de Protección al Consumidor  

Se acepta parcialmente el 

comentario, para quedar como 

sigue: 

3.14 Consumidor: a la persona 

física o moral que adquiere o 

disfruta como destinatario final los 

productos regulados en esta 

norma. 

5 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Aislado, A la separación física de un área de otras por medio de doble 

división de material sanitario, resistente y permanente, CON DOS 

PUERTAS O VENTANAS QUE SOLO SE ABRE UNA DE ELLAS 

MIENTRAS LA OTRA PERMANECE CERRADA. 

Se acepta parcialmente el 

comentario, para quedar como 

sigue: 

3.5 Aislado: a la separación física 

de un área de otras por medio de 

material sanitario, resistente y 

permanente. 

6 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Establecimiento, Se consideran establecimientos los locales y sus 

instalaciones, sus dependencias y anexos, cubiertos o descubiertos, sean 

fijos o móviles, en los que se desarrolla el proceso de los productos, 

actividades y servicios a que se refiere esta Norma. 

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

3.16 Establecimientos: a los 

locales y sus instalaciones, 

dependencias y anexos, estén 

cubiertos o descubiertos, sean fijos 

o móviles, en los que se desarrolla 

el proceso de los productos, 

actividades y servicios a los que se 

refiere esta Norma. 

7 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Etiqueta. Al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra 

forma descriptiva que haya escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve 

o en hueco, gravado, adherido, precintado o anexado al empaque o envase 

del producto. 

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

3.17 Etiqueta: cualquier rótulo, 

marbete, inscripción, imagen u otra 

materia descriptiva o gráfica, 

escrita, impresa, estarcida, 

marcada, grabada en alto o bajo 

relieve, adherida, sobrepuesta o 

fijada al envase del producto 

preenvasado o, cuando no sea 

posible por las características del 

producto, al embalaje. 
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Expendio de Agua o hielo a granel. A los establecimientos o 

instalaciones donde se vende o suministra agua o hielo para consumo 

humano “a granel”, en presencia del consumidor final. En el caso de venta 

de agua a granel, el consumidor final lleva su propio envase a llenar el cual 

no es intercambiable: Así que el expendio de Agua a Granel no debe 

vender el producto ya preenvasado a un revendedor, en un envase 

Retornable e intercambiable, entre diferentes tipos de clientes, ya que no 

cuenta con los equipos necesarios para la Desinfección, que garantice la 

inocuidad de los envases Retornables e Intercambiables entre diferentes 

tipos de clientes que son los que maneja el revendedor. 

Se acepta parcialmente el 

comentario, para quedar como 

sigue: 

3.20 Expendio: al área o 

establecimiento donde se exhiben 

o comercializan los productos 

objeto de esta Norma. 

9 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Maquina Automática para la producción de agua o hielo, a la máquina que 

cuenta con todo el equipo necesario para el tratamiento y expendio de 

agua o hielo para consumo humano a granel o envasado. 

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

3.27 Máquina automática para la 

producción de agua o hielo: a la 

que cuenta con todo el equipo 

necesario para el tratamiento y 

expendio de agua o hielo para 

consumo humano a granel

o envasado. 

10 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Planta Purificadora de Agua, Al establecimiento fijo en el que se lleva a 

cabo el proceso de los productos objetos de esta Norma sin estar presente 

el consumidor final, y que comercializa el producto ya preenvasado, por 

contar con métodos eficaces de desinfección de envase intercambiable 

entre los diferentes tipos de clientes o Consumidores Finales. Debiendo

de cumplir con los siguientes Requisitos Básicos: 

1.- Tener equipo de Purificación de Agua. 

2.- Tener el aislamiento de forma permanente tipo aduana sanitaria, de los 

procesos críticos como son lavado y desinfección de envases, y llenado y 

tapado de los mismos, en relación a las demás áreas de la planta. 

3.- Es muy importante tener un equipo que realmente desinfecte los 

envases de acuerdo a las recomendaciones de tiempo de contacto que los 

fabricantes de detergentes hacen que es de aproximadamente 3 minutos. 

4.- Tener equipos necesarios, para controlar los puntos críticos del 

proceso, para prevenir riesgos sanitarios n el producto final. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el punto 3.2.6, 

de la Norma Mexicana

NMX-Z-013/1-1977 Guía para

la redacción, estructuración y 

presentación de las normas 

mexicanas, se consideró 

improcedente el comentario, toda 

vez que no es necesario definir 

Planta purificadora de agua debido 

a que el concepto no está incluido 

en el cuerpo de la norma. 

11 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 

AGUA PURIFICADA, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Recinto cerrado, Al espacio o área, con aislado permanente de la vía 

pública, de tal forma que en los expendios de agua a granel y máquinas 

automáticas, evita la contaminación del producto, por medio del uso de dos 

puertas o ventanas que solo se abre una de ellas A LA VEZ para la 

RECEPCIÓN y ENTREGA del envase, mientras la otra permanece cerrada 

y que durante todo el proceso de lavado, llenado y tapado del envase, 

ambas deben permanecer cerradas  

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el punto 3.2.6, 

de la Norma Mexicana

NMX-Z-013/1-1977 Guía para la 

redacción, estructuración y 

presentación de las normas 

mexicanas, se consideró 

improcedente el comentario, 

debido a que el concepto no se 

utiliza en el cuerpo de la norma, 

por lo que no es necesario definir 

Recinto cerrado. 
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ANPDAPAC. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Agua para consumo humano a granel, A la que no contiene materia 

extraña, ni contaminantes, ya sean químicos, físicos o microbiológicos, que 

causen efectos nocivos a la salud, que es suministrada en presencia del 

consumidor final. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el punto 3.2.6, 

de la Norma Mexicana

NMX-Z-013/1-1977 Guía para la 

redacción, estructuración y 

presentación de las normas 

mexicanas, se consideró 

improcedente el comentario, 

debido a que los términos a granel 

y agua para uso y consumo 

humano ya están incluidos en los 

puntos 3.1 y 3.2, de esta Norma. 

13 

ANPDAPAC. 

3. Definiciones. 

Propone incluir la definición: 

Reparto de Agua a Granel, Los Expendios de Agua a Granel no podrán 

hacer reparto de agua directamente o a través de revendedores propios o 

terceros al consumidor final, por no contar con el equipo de desinfección 

apropiado que garantice la desinfección del garrafón Retornables e 

intercambiables entre diferentes tipos de clientes o Consumidores Finales. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 

del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, 

se consideró improcedente el 

comentario, debido a que el reparto 

o reventa de agua a granel de 

propios o terceros no es objeto

de la Norma.  

14 

SECRETARIA DE SALUD COAHUILA. 

3. Definiciones. 

Propone incluir las definiciones: 

Establecimiento, expendio y área de llenado fuera del tránsito vehicular.  

Se acepta parcialmente el 

comentario, para quedar como 

sigue: 

3.16 Establecimientos: a los 

locales y sus instalaciones, 

dependencias y anexos, estén 

cubiertos o descubiertos, sean fijos 

o móviles, en los que se desarrolla 

el proceso de los productos, 

actividades y servicios a los que se 

refiere esta Norma. 

3.20 Expendio: al área o 

establecimiento donde se exhiben 

o comercializan los productos 

objeto de esta Norma. 

En relación al término área de 

llenado fuera de tránsito vehicular, 

este se considera en el punto 

5.1.2.4.2 de la Norma. 

15 

SECRETARIA DE SALUD COAHUILA. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Máquina Automática.  

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

3.27 Máquina automática para

la producción de agua o hielo:

a la que cuenta con todo el equipo 

necesario para el tratamiento y 

expendio de agua o hielo para 

consumo humano a granel o 

envasado. 

16 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y AGUAS 

CARBONATADAS, A.C. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Agua mineralizada  

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

3.4 Agua mineralizada: al agua 

purificada que ha sido adicionada 

de sales, y que puede estar o no 

carbonatada. 
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 CANILEC. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Agua de manantial o agua definida según su origen: Aquella que bien 
provengan del subsuelo o de la superficie, provienen de recursos 
medioambientales específicos sin pasar por un sistema de abastecimiento 
público de aguas. Se han adoptado precauciones dentro de los perímetros 
de vulnerabilidad para evitar cualquier contaminación de las cualidades 
químicas, microbiológicas y físicas del agua en su origen así como 
cualquier influencia externa sobre ellas; condiciones de captación que 
garanticen la pureza microbiológica original y los elementos esenciales de 
su composición química en origen. Desde el punto de vista microbiológico, 
son siempre aptas para el consumo humano en su fuente y se mantienen 
en ese estado con precauciones higiénicas concretas hasta que se 
envasen y no están sujetas a ninguna modificación o tratamiento fuera de 
los permitidos en esta Norma y que puede o no estar carbonatada 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el punto 3.2.6, 
de la Norma Mexicana NMX-Z-
013/1-1977 Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de 
las normas mexicanas, se 
consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
definición de agua de manantial o 
agua definida según su origen se 
encuentra considerada en la 
definición de agua mineral en el 
punto 3.4, de la Norma. 

18 

CANILEC. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

Agua mineralizada: Al agua purificada que ha sido adicionada de sales, y 
que puede estar o no carbonatada 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

3.4 Agua mineralizada: al agua 
purificada que ha sido adicionada 
de sales, y que puede estar o no 
carbonatada. 

19 

NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V. 

3. Definiciones 

Propone incluir las definiciones: 

Agua de manantial o agua definida según su origen y agua mineralizada:  

Se acepta parcialmente el 
comentario debido a que con 
relación a las aguas de manantial 
se considera definida en esta 
Norma dentro del punto 3.3 agua 
mineral natural. 

Adicionalmente, se incluye la 
definición agua mineralizada, para 
quedar como sigue: 

3.4 Agua mineralizada: al agua 
purificada que ha sido adicionada 
de sales, y que puede estar o no 
carbonatada. 

20 

NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V. 

3. Definiciones 

Propone incluir la definición: 

3.6 Agua mineralizada: Al agua purificada que ha sido adicionada de sales, 
y que puede estar o no carbonatada, 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

3.4 Agua mineralizada: al agua 
purificada que ha sido adicionada 
de sales, y que puede estar o no 
carbonatada. 

21 

AGUA ELECTRÓN DE CHIAPAS. 

3.1 

Propone incluir lo siguiente: 

Que la venta de agua a granel deberá ser despachado siempre en 
presencia del cliente y dentro del punto de venta. 

Así como, establecer la prohibición del rellenado a terceros mayoristas 
intermediarios con fines comerciales, para evitar riesgos sanitarios y 
engaño al consumidor final. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que ambas 
propuestas están enfocadas a 
prácticas comerciales y estas no 
son materia de esta norma. 

22 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C./ ANPDAPAC 

3.1 

Propone una adaptación a la definición de producto a granel: 

“Al producto que debe pesarse, medirse o contarse en presencia del 
consumidor final por no encontrarse preenvasado al momento de su venta”.

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el punto 3.2.6, 
de la Norma Mexicana
NMX-Z-013/1-1977 Guía para la 
redacción, estructuración y 
presentación de las normas 
mexicanas, se consideró 
improcedente el comentario, debido 
a que la propuesta ya se incluye en 
la definición el término “A granel” 
en el punto 3.1, de la Norma. 

La adición de la palabra final 
corresponde a prácticas 
comerciales y estas no son materia 
de la Norma. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 

SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

3. Definiciones 

Propone adicionar la definición: 

Agua tipo I: al agua con una conductividad < 2 S/cm a 25°C 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 

del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, 

se consideró improcedente el 

comentario, debido a que ya se 

encuentra señalado en el punto 

A.1.77, del Apéndice A Normativo 

de la Norma, donde se contiene la 

descripción del agua Tipo I y II,

de acuerdo a la referencia 

internacional “Norma ISO 

3696:1987 Agua para uso

de laboratorio analítico. 

Especificaciones y métodos de 

prueba”. 

Además de que en cada método 

señalado en el Apéndice A 

Normativo de la Norma, se indica 

el tipo de agua a utilizar. 

24 

DIRECCIÓN DE FOMENTO SANITARIO, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN 

DE RIESGOS. AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SECRETARÍA DE SALUD 

SEDESA. 

3. Definiciones 

Propone sustituir el termino: 

Agua Tipo 1 por Agua Purificada de acuerdo con la definición descrita en la 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, 10ª Edición 2011 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 

del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, 

se consideró improcedente el 

comentario, debido a que la 

referencia citada aplica 

exclusivamente para 

medicamentos. 

25 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 

SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

3. Definiciones 

Propone modificar la definición de agua mineral de la siguiente manera: 

“es la que se caracteriza por un contenido determinado de sales minerales 

y sus proporciones relativas. Se obtiene directamente de manantiales o 

fuentes perforadas procedentes de estratos acuíferos. En los perímetros 

protegidos de estos estratos deberán adoptarse las medidas pertinentes 

para evitar que la calidad química o física del agua sufra algún tipo de 

contaminación, esto es, que mantenga su composición y calidad 

constantes. Se debe envasar cerca del punto de surgencia de la fuente, en 

condiciones que se garanticen la pureza microbiológica y la composición 

química original en sus constituyentes esenciales y no se debe someter a 

otros tratamientos que no están permitidos por esta Norma”. 

Se acepta parcialmente el 

comentario, para quedar como 

sigue: 

3.3 Agua mineral natural: a la que 

se caracteriza por un contenido 

determinado de sales minerales y 

sus proporciones relativas. Se 

obtiene directamente de 

manantiales o fuentes perforadas 

procedentes de estratos acuíferos. 

En los perímetros protegidos de 

estos estratos deberán adoptarse 

las medidas pertinentes para evitar 

que la calidad química o física

del agua sufra algún tipo de 

contaminación, esto es, que 

mantenga su composición y 

calidad constantes. Se debe 

envasar cerca del punto de 

surgencia de la fuente, en 

condiciones que garanticen la 

pureza microbiológica y la 

composición química original en 

sus constituyentes esenciales y no 

se debe someter a otros 

tratamientos que no estén 

permitidos por esta Norma y que 

puede estar o no carbonatada. 
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NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V./ CANILEC 

3. Definiciones 

Propone modificar la definición de agua mineral de la siguiente manera: 

“a la que se caracteriza por: contenido de determinada sales minerales y 
sus proporciones relativas, obtenerse directamente de manantiales o 
fuentes perforadas procedentes de estratos acuíferos, en los cuales, dentro 
de los perímetros protegidos, deberán adoptarse las medidas para evitar 
que la calidad química o física del agua sufran algún tipo de contaminación, 
composición y calidad constante, envasarse cerca del punto de surgencia 
de la fuente, en condiciones que garantiza la pureza microbiológica y la 
composición química original en sus constituyentes esenciales, no 
someterse a otros tratamientos que los permitidos por esta Norma y que 
puede o no estar carbonatada”. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

3.3 Agua mineral natural: a la que 
se caracteriza por un contenido 
determinado de sales minerales y 
sus proporciones relativas. Se 
obtiene directamente de 
manantiales o fuentes perforadas 
procedentes de estratos acuíferos. 
En los perímetros protegidos de 
estos estratos deberán adoptarse 
las medidas pertinentes para evitar 
que la calidad química o física del 
agua sufra algún tipo de 
contaminación, esto es, que 
mantenga su composición y 
calidad constantes. Se debe 
envasar cerca del punto de 
surgencia de la fuente, en 
condiciones que garanticen la 
pureza microbiológica y la 
composición química original en 
sus constituyentes esenciales y no 
se debe someter a otros 
tratamientos que no estén 
permitidos por esta Norma y que 
puede estar o no carbonatada. 

27 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

3. Definiciones 

Propone modificar la definición: 

Blanco de método: a la alícuota de agua destilada que se le analiza
con el método completo, junto con las muestras fortificadas de control de 
calidad interno. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, por lo que se elimina el 
concepto “blanco de método” y se 
sustituye por el de “blanco de 
reactivos”, para quedar como 
sigue: 

 A.1.80 Blanco de reactivos: a 
la disolución que contiene todos los 
reactivos usados en los mismos 
volúmenes y concentraciones en el 
procesamiento de la muestra. Este 
blanco debe seguir los pasos de 
digestión y preparación de la 
muestra. 

28 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA/. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone corrección del subíndice y el símbolo del oxígeno en el CO2. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

4.1.5 CO2 Bióxido de carbono. 

29 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone especificar que es NWRI 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el punto 3.2.7, 
de la Norma Mexicana
NMX-Z-013/1-1977 Guía para la 
redacción, estructuración y 
presentación de las normas 
mexicanas, se consideró 
improcedente el comentario, debido 
a que ya se encuentra especificado 
en el punto A.1.48, del Apéndice A 
Normativo, de la Norma. 

30 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone la corrección del superíndice de cm2 

Se acepta el comentario. para 
quedar: 

4.1.9 cm2 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 

SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone corregir F- 

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

4.1.16 F- Ión floruro. 

32 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone corregir el significado de: 

> Mayor o igual que 
 

 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.1.27 > Mayor o igual 
que 

 

33 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone corregir el significado de: 

< Menor o igual que 
 

 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.1.28 < Menor o 
igual que 

 

34 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 

SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone eliminar el espacio que fracciona la tabla 

Se acepta el comentario, por lo que 

se elimina el espacio. 

35 

QUÍMICA JESOMAR, S.A. DE C.V. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone corregir el símbolo µS/cm 

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

A.1.39 µS/cm MicroSiemens 

por 

centímetro 

36 

DIRECCIÓN DE FOMENTO SANITARIO, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN 
DE RIESGOS. AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA 32DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SECRETARÍA DE SALUD 
SEDESA. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Propone modificar el significado de mol 

“cantidad de materia que contiene tantos átomos o moléculas como átomos 
hay en exactamente en 12g de 12C isotópicamente puro”.  

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

4.1.70 mol Unidad de la 
cantidad de 
sustancia y se 
define la cantidad 
de sustancia que 
contiene tantas 
unidades 
elementales como 
existan átomos en 
0,012 kg de 
carbono 12. 

37 

ANPDAPAC. 

5. Disposiciones sanitarias 

Propone agregar un numeral: 

Cisternas o tanques de almacenamiento deben estar protegidos contra la 

Contaminación, corrosión y permanecer tapados. En el caso de las 

cisternas, las tapas deben estar a una altura mínima de 10 centímetros del 

piso y su diseño debe evitar la entrada de agua, materia extraña o polvo al 

interior. Las paredes interiores de las cisternas o tanques deben ser o estar 

revestidas en su totalidad de material impermeable no tóxico, liso y fácil de 

lavar y desinfectar, las uniones deben ser fáciles de limpiar. En caso

de que la cisterna o tanque de almacenamiento de producto terminado 

cuente con respiradero, éste debe contar como mínimo con un filtro que 

impida la contaminación del producto 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 

del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, 

se consideró improcedente el 

comentario, debido a que las 

especificaciones sanitarias a que 

se hacen referencia en el mismo, 

se encuentran señaladas en los 

puntos 5.3.2, 5.3.3 y 5.9.5, de la 

Norma Oficial Mexicana

NOM-251-SSA1-2009, Prácticas 

de higiene para el proceso de 

alimentos, bebidas o suplementos 

alimenticios, a la cual se debe

dar cumplimiento conforme a lo 

dispuesto en el punto 5, de

esta Norma.  
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ANPDAPAC. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Propone agregar un numeral: 

Fumigación, El productor y el comercializador de agua o hielo, cada uno 
dentro del ámbito de su responsabilidad deben observar que las sustancias 
empleadas para la eliminación de plagas en cualquier área de proceso, 
cumplan con las disposiciones y especificaciones establecidas en el 
Catálogo Oficial de Plaguicidas vigente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
especificación sanitaria a que
se hace referencia en el mismo, se 
encuentra establecida en el punto 
5.10, de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-251-SSA1-2009, Prácticas 
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, a la cual se debe dar 
cumplimiento conforme a lo 
dispuesto en el punto 5, de esta 
Norma.  

39 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Propone resaltar que los establecimientos relacionados con el agua 
purificada y envasada y hielo deberán cumplir con lo establecido en la 
NOM-251-SSA1-2009. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que en el 
punto 5, de la Norma ya se 
contempla la propuesta. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Los establecimientos, además de 
cumplir con lo establecido en la 
Ley, el Reglamento y la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 
2.5, del capítulo de Referencias, de 
esta Norma, deben observar las 
disposiciones siguientes: 

40 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Propone ampliar lo concerniente al hielo, debido a que son mínimas las 
especificaciones sanitarias. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la Norma 
ya cuenta con un apartado 
específico para hielo que es el 
punto 5.2, el cual se complementa 
con la Norma Oficial Mexicana 
NOM 251-SSA1-2009, Prácticas
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, a la cual se debe dar 
cumplimiento conforme a lo 
dispuesto por punto 5 de esta 
Norma. 

41 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Propone hacer referencia a las condiciones sanitarias que requerirían los 
puntos de venta específicamente para las condiciones de almacenamiento. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que las 
condiciones de almacenamiento a 
las que se refiere el mismo, están 
consideradas en el punto 5.4,
de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-251-SSA1-2009, Prácticas 
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, a la cual se debe
dar cumplimiento conforme a lo 
dispuesto por el punto 5 de
esta Norma.  
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SANDRA HERNÁNDEZ LEOS. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Pregunta ¿Cómo quedarían los expendios y máquinas automáticas sin 
personal?. 

¿Se consideraría como establecimiento o se manejará otra norma especial 
para este giro? 

Se acepta parcialmente el 
comentario debido a que los 
expendios y máquinas automáticas 
están considerados dentro de los 
establecimientos que se dedican a 
proceso de agua y hielo para 
consumo humano que se 
comercializa preenvasado o a 
granel, a fin de aclarar este punto 
se incluye la definición de máquina 
automática, establecimiento y 
expendio, para quedar como sigue: 

3.16 Establecimientos: a los 
locales y sus instalaciones, 
dependencias y anexos, estén 
cubiertos o descubiertos, sean fijos 
o móviles, en los que se desarrolla 
el proceso de los productos, 
actividades y servicios a los que se 
refiere esta Norma. 

3.20 Expendio: al área o 
establecimiento donde se exhiben 
o comercializan los productos 
objeto de esta Norma. 

3.27 Máquina automática para la 
producción de agua o hielo: a la 
que cuenta con todo el equipo 
necesario para el tratamiento y 
expendio de agua o hielo para 
consumo humano a granel o 
envasado. 

43 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Propone agregar en el apartado 5.1.2.1: 

“Al inicio de las áreas de proceso debe ser visible tanto al personal como 
visitante, el código de colores de identificación de las tuberías.” 

Se acepta parcialmente, para 
quedar como sigue: 

5.1.2.1 Además de lo establecido 
en la Norma Oficial Mexicana 
citada en el punto 2.2, del capítulo 
de Referencias, de esta Norma, las 
tuberías que conduzcan agua en 
distintas etapas del proceso o 
fluidos diferentes de ésta, se deben 
identificar de acuerdo con el código 
propio de la empresa, que debe 
proporcionarse durante la 
verificación. Cualquier forma de 
identificación debe ser visible para 
el personal desde el inicio de las 
áreas del proceso. 

44 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C. 

5. Disposiciones sanitarias. 

Propone agregar un numeral relativo a los controles necesarios para evitar 
riesgo sanitario a la población de la siguiente manera: 

“Las máquinas automáticas y los expendios de Agua a Granel Con o Sin 
personal, se limitarán a vender el producto a granel en presencia de quien 
la adquiere para su propio consumo, y NO para revenderla en envases 
retornables o intercambiables”. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que con 
relación a prevención de riesgos 
sanitarios la Norma considera 
leyendas preventivas de forma 
visible para el consumidor, en los 
que se señale los riesgos que 
representa para la salud, el 
rellenado de envases en estos 
puntos, en el numeral 5.1.2.4.4. 

El reparto o reventa de agua a 
granel de propios o terceros no se 
estima procedente en virtud de que 
no es objeto de esta Norma. 
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Sandra Hernández Leos. 
5. Disposiciones sanitarias. 
Propone hacer mención a los tiempos de lavado y desinfección de 
garrafones. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, por lo que se incluye el 
punto en el apartado de 
establecimientos, para quedar 
como sigue: 
5.1.2.3.4 Para el caso de envases 
retornables, éstos deben ser 
sometidos a procesos de lavado y 
desinfección interna, lavado 
externo, así como enjuague. 
Después de estas operaciones no 
deben quedar residuos de las 
sustancias utilizadas”. 

46 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C., 
5. Disposiciones sanitarias. 
Propone modificar el numeral 5.1.2.3.1 de la siguiente manera: 
“En las Plantas, el área de desinfección, llenado y tapado de garrafón 
deben estar completamente aisladas de las demás áreas, durante dicha 
operación, por medio de un Aislado Permanente que debe incluir una 
Aduana Sanitaria con 2 puertas: 
La primera para entrar a un área que debe tener un lavabo con equipo de 
limpieza para lavarse las manos, y un tapete para limpiarse los pies, antes 
de que los operadores puedan abrir la segunda puerta, que da al área de 
llenado y tapado del garrafón. 
Los accesos de recepción y salida del envase en las áreas de llenado y 
tapado deben mantenerse cerrados o protegidos de manera que se evite la 
contaminación del producto”. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, por lo que se incluye la 
definición, para quedar como 
sigue: 
3.5 Aislado: a la separación física 
de un área de otras por medio de 
material sanitario, resistente y 
permanente. 
Con relación a la limpieza de 
manos las especificaciones se 
encuentran dentro de los puntos 
5.9 y 5.12, de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009, 
Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios, a la cual 
se debe dar cumplimiento 
conforme a lo dispuesto por el 
punto 5, de esta Norma. 
Por lo que se refiere a evitar la 
contaminación del producto y lo 
relativo al calzado, dichos 
supuestos ya se encuentran 
previstos en los puntos 5.1.2.3.1 y 
5.2.1.1.1, de esta Norma, 
respectivamente. 

47 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 
5. Disposiciones sanitarias. 
Propone especificar el tipo de material que se debe usar para aislar  

Se acepta el comentario, por lo que 
se incluye la definición, para 
quedar como sigue: 
3.5 Aislado: a la separación física 
de un área de otras por medio de 
material sanitario, resistente y 
permanente. 

48 

JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
5. Disposiciones sanitarias. 
Resalta que en el numeral 5.1.2.3.1 No se hace mención de la diferencia 
entre fábrica y máquinas expendedoras. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, por lo que se incluyen 
las definiciones de establecimiento, 
expendio y máquina automática, 
para quedar como sigue: 
3.16 Establecimientos: a los 
locales y sus instalaciones, 
dependencias y anexos, estén 
cubiertos o descubiertos, sean fijos 
o móviles, en los que se desarrolla 
el proceso de los productos, 
actividades y servicios a los que se 
refiere esta Norma. 
3.20 Expendio: al área o 
establecimiento donde se exhiben 
o comercializan los productos 
objeto de esta Norma. 
3.27 Máquina automática para
la producción de agua o hielo:
a la máquina que cuenta con todo 
el equipo necesario para el 
tratamiento y expendio de agua o 
hielo para consumo humano a 
granel o envasado. 
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SANDRA HERNÁNDEZ LEOS. 
5. Disposiciones sanitarias. 
Indica que en el Numeral 5.1.2.3.2 la desinfección de las boquillas solo se 
hace al inicio de las actividades, eso quiere decir que si en el trascurso del 
llenado se llega a contaminar por estornudas, agarrar la boquillas con 
manos sucias, etc. no están obligados a desinfectarlos frecuentemente.

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que lo 
considerado en el punto 5.1.2.3.2 
se complementa con los 
establecido en los numerales 
5.9.10 y 5.9.11 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009, 
Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios a la cual 
se debe dar cumplimiento 
conforme al punto 5 de esta 
Norma, los cuales señalan: 
5.9.10 La limpieza y desinfección 
deben satisfacer las necesidades 
del proceso y del producto de que 
se trate y 
5.9.11. El equipo y los utensilios 
deben limpiarse de acuerdo
con las necesidades específicas 
del proceso y del producto que
se trate.  

50 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C., 
5. Disposiciones sanitarias. 
Propone modificar el numeral 5.1.2.3.2 de la siguiente manera: 
“Las boquillas de llenado, así como las válvulas y el maneral deben ser de 
material sanitario, limpiarse y desinfectarse al inicio de la operación, y 
registrarse en bitácora que estará a disposición de la autoridad 
sanitaria por un periodo de un año”. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
propuesta está considerada en el 
punto 6.6 Documentación y 
registros de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 251-SSA1-2009, 
Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios a la cual 
se debe dar cumplimiento 
conforme a lo dispuesto por el 
punto 5 de esta Norma. Además el 
termino bitácora se considerará 
modificarlo a registro.  

51 

JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
5. Disposiciones sanitarias. 
Propone agregar en el numeral 5.1.2.3.3: 
Que el retrolavado puede ser considerado uno de los procedimientos para 
garantizar el regreso del agua al principio del proceso cada vez que suceda 
el paro total de operaciones. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que el 
retrolavado puede ser considerado 
uno de los procedimientos que 
implícitamente están en el punto 
5.1.2.3.3, de esta Norma.  

52 

SANDRA HERNÁNDEZ LEOS. 
5. Disposiciones sanitarias. 
Señala que en la actualidad algunos expendios y máquinas automáticas no 
cuentan con un área de lavado como dice el numeral 5.1.2.4.1 y que en 
caso de que suministre o expenda agua a granel, debe colocar letreros 
visibles que señalen el riesgo que representa para la salud el llenado de 
envases sucios o que hayan contenido sustancias tóxicas y su manejo 
inadecuado. 
Y pregunta que si tiene estos letreros pueden seguir funcionando sin el 
área de lavado. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 
5.1.2.4.1 Además de los puntos 
señalados anteriormente, deberá 
contar con un área cerrada para el 
lavado de garrafones, quedan 
exentas las máquinas automáticas. 
5.1.2.4.2 Un área de llenado 
ubicada fuera de tránsito vehicular, 
completamente aislada de las 
demás áreas y el inicio de 
operación de llenado no debe 
hacerse en tanto la puerta no esté 
cerrada. Preferentemente el 
dispositivo de llenado debe contar 
con un mecanismo de cierre 
automático que garantice lo 
anterior. 
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LIC. JULIÁN CESAR REY GALLARDO. 
5. Disposiciones sanitarias. 
Propone adicionar el texto siguiente en el numeral 5.1.2.4.1 : 
“Quedarán exentas de esta disposición las máquinas automáticas en las 
que no se ofrezcan el servicio de lavado de envases”. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 
5.1.2.4.1 Además de los puntos 
señalados anteriormente, deberá 
contar con un área cerrada para el 
lavado de garrafones, quedan 
exentas las máquinas automáticas. 

54 

SECRETARIA DE SALUD COAHUILA. 
5. Disposiciones sanitarias, 
En relación al numeral 5.1.2.4.1 y 5.1.2.4.2. 
Solicita que el producto a granel no debe de repartirse para su venta en 
algún medio de transporte al consumidor final. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que “el 
producto a granel que se obtiene 
no debe de repartirse para su 
venta en algún medio de transporte 
al consumidor final” ya se 
contempla en el punto 5.1.3.3 de
la Norma. 

55 
SECRETARIA DE SALUD COAHUILA. 
5. Disposiciones sanitarias, 
Solicita una alternativa para el cumplimiento del numeral 5.1.2.4.1,  

Se acepta parcialmente el 
comentario, el requisito del 
mecanismo automático queda 
como recomendatorio, por lo que 
se modifica el punto para quedar 
como sigue: 
5.1.2.4.2 Un área de llenado 
ubicada fuera de tránsito vehicular, 
completamente aislada de las 
demás áreas y el inicio de 
operación de llenado no debe 
hacerse en tanto la puerta no
esté cerrada. Preferentemente el 
dispositivo de llenado debe contar 
con un mecanismo de cierre 
automático que garantice lo 
anterior. 
No obstante, el periodo para la 
entrada en vigor será a los 120 
días de su publicación en el DOF. 

56 

SECRETARIA DE SALUD COAHUILA. 
5. Disposiciones sanitarias 
Solicita que en el numeral 5.1.2.4.1 se defina el tiempo de lavado y 
desinfección necesario a que debe de someterse un envase para que este 
sea considerado inocuo. 

Se acepta parcialmente el 
comentario por lo que se incluye un 
punto, para quedar como sigue: 
5.1.2.3.4 Para el caso de envases 
retornables, éstos deben ser 
sometidos a procesos de lavado y 
desinfección interna, lavado 
externo, así como enjuague. 
Después de estas operaciones no 
deben quedar residuos de las 
sustancias utilizadas”. 

57 

CONSULTORÍA EN ALIMENTOS. 
5. Disposiciones sanitarias 
Solicita que el numeral 5.1.2.4.1, se divida en dos numerales para quedar 
como sigue. 
En el caso de venta directa al consumidor de agua a granel, además de los 
puntos señalados anteriormente, deberá contar con un área cerrada para el 
lavado de garrafones. Quedan exentas de esta disposición las máquinas 
automáticas en las que se no se ofrezca el servicio de lavado de envases. 
En el caso de venta directa al consumidor de agua a granel, el área o el 
dispositivo de llenado debe estar ubicado fuera de las áreas de tránsito 
vehicular, el dispositivo de llenado debe contar con mecanismos de cierre 
automático de la puerta con ajuste al marco que impida el inicio de la 
operación de llenado del garrafón en tanto la puerta no esté cerrada. 

Se acepta, para quedar como 
sigue: 
5.1.2.4.1 Además de los puntos 
señalados anteriormente, deberá 
contar con un área cerrada para el 
lavado de garrafones, quedan 
exentas las máquinas automáticas. 
5.1.2.4.2 Un área de llenado 
ubicada fuera de tránsito vehicular, 
completamente aislada de las 
demás áreas y el inicio de 
operación de llenado no debe 
hacerse en tanto la puerta no esté 
cerrada. Preferentemente el 
dispositivo de llenado debe contar 
con un mecanismo de cierre 
automático que garantice lo 
anterior. 
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AGUA ELECTRÓN DE CHIAPAS. 

5. Disposiciones sanitarias 

Solicita: 

1.- Colocar letreros con leyendas preventivas de forma visible para el 
consumidor, en los que se señale los riesgos que representa para la salud, 
el rellenado de envases. 

2.- Establecer un número máximo de rellenado por cliente que este dentro 
de los parámetros de consumo lógicos. Esto con la finalidad de asegurar 
que el producto no sea distribuido a terceros para otros fines que no sean 
el consumo personal del mismo cliente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que las 
leyendas preventivas de forma 
visible para el consumidor, en los 
que se señale los riesgos que 
representa para la salud, el 
rellenado de envases en estos 
puntos, estas ya se consideran 
dentro de la norma en el punto 
5.1.2.4.4 

Con relación a establecer un 
número máximo de rellenado por 
cliente que este dentro de los 
parámetros de consumo lógicos, se 
considera que esta solicitud está 
fuera del objeto y alcance de esta 
norma. 

59 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

5. Disposiciones sanitarias 

Solicita modificar el numeral de la siguiente manera: 

5.1.3.2 Los medios de transporte del agua destinada al envasado deberán 
estar identificados con los letreros alusivos correspondientes, asimismo, no 
deberán ser utilizados para transportar otro tipo de agua. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
propuesta de identificación del 
transporte no es objeto de esta 
norma. 

60 

SANDRA HERNÁNDEZ LEOS. 

5. Disposiciones sanitarias 

Indica: 

Que en el numeral 5.1.4 Condiciones sanitarias de los envases. No hace 
referencia a nada de los envases solo dice tapones. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue 

5.1.4.1 Las tapas deberán ser 
nuevas y de material inocuo. En 
caso de duda de la condición 
higiénica de envases o tapas 
deberán lavarse y desinfectarse 
con soluciones que no modifiquen, 
reaccionen o alteren sus 
características y evitando la 
contaminación por arrastre. 

61 

CANILEC/NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V. 

5. Disposiciones sanitarias 

Solicita la modificación del numeral: 

“5.1.4.1 Las tapas deberán ser nuevas de material inocuo y lavarse o 
limpiarse previamente a su utilización. En caso de contaminación, éstas 
deberán lavarse y desinfectarse con soluciones que no modifiquen, 
reaccionen o alteren sus características y evitando la contaminación
por arrastre”. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

5.1.4.1 Las tapas deberán ser 
nuevas y de material inocuo. En 
caso de duda de la condición 
higiénica de envases o tapas 
deberán lavarse y desinfectarse 
con soluciones que no modifiquen, 
reaccionen o alteren sus 
características y evitando la 
contaminación por arrastre. 

62 

CONSULTORÍA EN ALIMENTOS. 

5. Disposiciones sanitarias 

Solicita que en el numeral 5.1.4.1 Se exenten las máquinas automáticas de 
esta disposición. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que en el 
punto 5.1.2.4.1 las máquinas 
automáticas ya están exentas de 
un área de lavado.  
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63 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
5. Disposiciones sanitarias 
Solicita modificar el numeral de la siguiente manera: 
5.1.4.2 En caso que el establecimiento ponga envases vacíos o tapas a 
disposición del consumidor, éstos deberán ser nuevos, estar limpios, 
desinfectados y empacados, incluyendo datos tales como fecha de 
empaquetado, método de desinfección y la advertencia de que en caso
de que el empaque se encuentre roto o en mal estado no sea utilizado
su contenido. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 
5.1.4.1 Las tapas deberán ser 
nuevas y de material inocuo. En 
caso de duda de la condición 
higiénica de envases o tapas 
deberán lavarse y desinfectarse 
con soluciones que no modifiquen, 
reaccionen o alteren sus 
características y evitando la 
contaminación por arrastre. 
Así mismo, el punto 5.1.4.2 que se 
encontraba en el apartado de 
condiciones sanitarias de envases 
y tapas pasa al apartado de 
establecimientos con venta directa 
a granel que es donde impacta 
esta disposición para quedar
como sigue: 
5.1.4.2.3 En caso que el 
establecimiento ponga envases 
vacíos o tapas a disposición
del consumidor, éstos deberán
ser nuevos, estar limpios, 
desinfectados y empacados. 

64 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
5.1.5.1.2 
Solicita modificar el texto de la nota (1) La unidad a reportar será de 
acuerdo al método utilizado. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 
(1) La unidad a informar será de 
acuerdo al método utilizado 

65 
LABORATORIO DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS S.A. DE C.V. 
5.1.5.1.2 
Solicita establecer límite de mesofílicos aerobios. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que se 
elimina de esta norma la 
especificación sanitaria de 
mesofílicos aerobios por lo que ya 
no se considera establecer los 
límites. 

66 
SECRETARIA DE SALUD MORELOS. 
5.1.5.1.3 
Solicita aclaración sobre los límites de fluoruros en el numeral 8.2.4. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que en el 
punto 8.2.4 no establece límites 
máximos permisibles de fluoruro 
solo la inclusión de leyendas 
respecto a ciertas concentraciones 
de fluoruros. Los límites se 
encuentran establecidos en el 
punto 5.1.5.1.3 

67 

NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V./CANILEC 
5.1.5.1.6.2 Nuevo numeral 
Solicita agregar un numeral de la siguiente manera: 
En las aguas definidas según su origen o aguas de manantial, podrán 
utilizarse tratamientos antimicrobianos, individuales o combinados con el fin 
exclusivo de conservar la aptitud microbiológica original para el consumo 
humano, la pureza original y la inocuidad de las aguas definidas según
su origen. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que esta 
norma define los límites máximos 
permisibles de microorganismos 
con el fin de obtener una calidad 
de agua específica. 
Adicionalmente, los tratamientos 
para desinfección al no incluirse en 
la norma no son limitativos. 
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68 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

5.2.1.1.1 

Solicita modificación del numeral: 

5.2.1.1.1 Se debe contar con un dispositivo con solución suficiente para 
desinfección de calzado al ingreso de las áreas de llenado de moldes, 
desmoldado, corte, almacenamiento y envasado. Las personas que 
ingresen deberán desinfectar su calzado en estos dispositivos. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

5.2.1.1.1 Se debe contar con un 
dispositivo con solución suficiente 
para desinfección de calzado al 
ingreso de las áreas de llenado de 
moldes, desmoldado, corte, 
almacenamiento y envasado. Las 
personas que ingresen deberán 
desinfectar su calzado en estos 
dispositivos. 

69 

JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 

5.2.1.1.1 

Solicita agregar a los establecimientos de agua un tapete sanitario. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
disposición contenida en el punto 
5.2.1.1.1 es exclusiva de la 
producción de hielo dado que este 
producto en ocasiones por 
operación es necesario desplazar 
el hielo sobre el piso. 

Debido a que el agua no requiere 
ser desplazada sobre el piso no 
necesita tapete sanitario ya que es 
un proceso cerrado. 

70 

JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 

5.2.1.1.3 

Solicita mencionar en el numeral 5.2.1.1.3 al transporte adecuado, con la 
identificación adecuada y con el producto envasado en las condiciones que 
garanticen su calidad. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que
el comentario referido no 
corresponde al punto 5.2.1.1.3, de 
esta Norma. 

Con relación al transporte adecuado, 
con la identificación adecuada y 
con el producto envasado en las 
condiciones que garanticen su 
calidad esto se encuentra en el 
apartado 5.13 Transporte de la 
NOM-251-SSA1-2009, Prácticas 
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios a la cual se debe dar 
cumplimiento conforme al punto 5 
de esta norma. 

71 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO. 

5.Disposiciones sanitarias 

Propone establecer límites permisibles para el parámetro pH. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
Organización Mundial de la Salud 
no establece un límite de pH 
basado en daños a la salud, sin 
embargo el pH se considera 
importante para las fases del 
tratamiento del agua a fin
de obtener un agua apta para el 
consumo humano. 
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72 

LIC. JULIÁN CESAR REY GALLARDO. 
5.Disposiciones sanitarias 

Propone dividir el numeral 5.1.2.4.1 agregando una disposición de la 
siguiente manera: 

5.1.2.4.1 exentando a las máquinas automáticas de contar con un área de 
lavado de garrafones y 5.1.2.4.2 “En el caso de venta directa al consumidor 
de agua a granel, el área o el dispositivo de llenado debe estar ubicado 
fuera de las áreas de tránsito vehicular, el dispositivo de llenado debe 
contar con mecanismos de cierre automático de la puerta con ajuste
de marco”. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

5.1.2.4.1 Además de los puntos 
señalados anteriormente, deberá 
contar con un área cerrada para el 
lavado de garrafones, quedan 
exentas las máquinas automáticas. 

5.1.2.4.2 Un área de llenado 
ubicada fuera de tránsito vehicular, 
completamente aislada de las 
demás áreas y el inicio de 
operación de llenado no debe 
hacerse en tanto la puerta no esté 
cerrada. Preferentemente el 
dispositivo de llenado debe contar 
con un mecanismo de cierre 
automático que garantice lo 
anterior. 

Asimismo, se modifica el punto 
5.1.2.4 con el fin de hacerlo más 
claro, para quedar como: 

5.1.2.4 Los establecimientos con 
venta directa a granel deberán 
contar con: 

73 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
5.Disposiciones sanitarias 

Propone Incluir la clasificación de las modalidades de producción, expendio 
y suministro 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que
la clasificación que solicita es la
que actualmente se encuentra 
considerada en la norma
vigente. No obstante, en el numeral 
5.1.2.4 complementado con
la Norma Oficial Mexicana
NOM 251-SSA1-2009, Prácticas
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, contempla las 
diferentes modalidades de 
producción, expendio y suministro 
de agua y hielo. 

74 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
5.Disposiciones sanitarias 

Propone incluir un numeral conforme a lo siguiente: 

“En las bebidas que ostenten la leyenda “bajas en sales” se debe 
establecer en la etiqueta qué minerales son los que se encuentran en bajas 
concentraciones y cuáles son los valores de referencia.” 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que el punto 
8.2.1 de esta norma se específica 
que se debe declarar “En el caso 
de agua envasada, contenido de 
sodio en mg por 100 mL” y por otra 
parte en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información 
comercial sanitaria, se considera 
en el apartado 6 Declaraciones de 
propiedades que este apartado se 
basa en el principio de que ningún 
alimento y bebida no alcohólica 
preenvasado deberá describirse o 
presentarse en forma falsa, 
equívoca o engañosa, o de 
ninguna manera que pueda crear 
en el consumidor una impresión 
errónea en cuanto a su naturaleza. 
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75 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C., 
5.Disposiciones sanitarias 
Propone que: 
Los sanitarios deben encontrarse fuera de las áreas de proceso y sin 
comunicación directa con éstas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
propuesta está considerada
en el punto 5.3.8 de la
NOM-251-SSA1-2009, Prácticas 
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios vigente a la cual se 
debe dar cumplimiento conforme al 
punto 5 de esta norma. 

76 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C., 
5.Disposiciones sanitarias 
Propone incluir un numeral en el cual existan los procedimientos escritos 
de las operaciones de limpieza y desinfección. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
propuesta está considerada en el 
punto 6.6 Documentación y 
registros de la NOM-251-SSA1-2009, 
Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios vigente, a 
la cual se debe dar cumplimiento 
conforme al punto 5 de esta norma.

77 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C., 
5.Disposiciones sanitarias 
Propone que existan programas que determinen la calendarización de la 
aplicación de los procedimientos así como el mantenimiento del equipo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
propuesta está considerada en el 
punto 6.6 Documentación y 
registros de la NOM-251-SSA1-
2009, Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios vigente, a 
la cual se debe dar cumplimiento 
conforme al punto 5 de esta norma.

78 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE 
AGUA PURIFICADA, A.C., 
5.Disposiciones sanitarias 
Propone que en el reparto de agua a granel, esté prohibido el Reparto
de Agua para Consumo Humano, que se comercializa por medio de 
revendedores y en Garrafones ya previamente envasados, que provengan 
de un Expendio de Agua a Granel. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que el reparto 
o reventa de agua a granel de 
propios o terceros no es materia
de esta norma. 

79 

ANPDAPAC. 
5.Disposiciones sanitarias 
Propone someter a los productores de agua o hielo a granel anualmente a 
la revisión de un tercero autorizados por COFEPRIS. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que su 
observación está contenida en el 
punto 7. Procedimiento de 
evaluación de la conformidad: 
7.1 La evaluación de la 
conformidad podrá ser solicitada 
por el representante legal o la 
persona que tenga facultades para 
ello, ante la autoridad competente 
o las personas acreditadas y 
aprobadas para tales efectos. 
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80 

AGUA ELECTRÓN DE CHIAPAS. 

5.Disposiciones sanitarias 

Propone que se fijen límites máximos y mínimos en la especificación en 

cuanto a los sólidos disueltos totales y la dureza del agua purificada y el 

cumplimiento de los límites máximos para bario, cromo y plaguicidas.  

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 

del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, 

se consideró improcedente el 

comentario, debido a que las guías 

de calidad del agua de la OMS no 

proponen algún valor de referencia 

basado en efectos sobre la salud 

para la dureza. No obstante, el 

grado de dureza del agua puede 

afectar a su aceptabilidad por parte 

del consumidor en lo que se refiere 

al sabor y a la formación de 

incrustaciones. 

Asimismo, estas guías mencionan 

que no se dispone de datos fiables 

sobre posibles efectos para la 

salud asociados a la ingestión

de SDT presentes en el agua de 

consumo y no se propone algún 

valor de referencia basado en 

efectos sobre la salud. No 

obstante, la presencia de 

concentraciones altas de SDT en el 

agua de consumo puede resultar 

desagradable para los 

consumidores. 

Finalmente los parámetros bario, 

cromo y plaguicidas se encuentran 

en el Apartado Disposiciones 

Sanitarias de este proyecto.  

81 

CONSULTORÍA EN ALIMENTOS/ QUÍMICA JESOMAR, S.A. DE C.V. 

6.1.1 

Propone eliminar la disposición sobre el monitoreo de mesofílicos aerobios 

en el numeral 6.1.1 

Se acepta el comentario y se 

elimina la disposición para 

mesofílicos aerobios del cuadro 

5.1.5.1.2 y lo dispuesto en 6.1.1 al 

6.1.2 

82 

QUÍMICA JESOMAR, S.A. DE C.V. 

6.2 

Propone modificar la frecuencia de análisis tanto microbiológicos como 

físicos de manera semanal y mensual, considero demasiado frecuente. Los 

físicos con 2 veces al año son suficientes para evaluar en época de estiaje 

y en época de lluvias. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 

del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, 

se consideró improcedente el 

comentario, debido a que los 

parámetros y periodicidad a los 

que hace mención en el proyecto, 

se establecen considerando que 

dentro del proceso de los 

productos regulados en el presente 

proyecto están sujetos a 

contaminación en cualquier 

momento y etapa del proceso por 

lo cual el indicador microbiológico 

es necesario para detectar 

cualquier evento de contaminación. 

Igualmente los parámetros físicos 

son indicadores de la eficiencia del 

equipo de filtración. 
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83 

JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 

6.2 

Propone que los Análisis Organolépticos y Físicos se deberán realizar en 
cada proceso y/o lotificación del producto y en los análisis de Coliformes 
Totales, implementar mecanismos de pruebas diarias o semanales y 
análisis en laboratorio de forma mensual. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
medición de los parámetros 
organolépticos, físicos y los 
análisis de coliformes totales al 
proceso y producto se realizan 
dentro del control de calidad 
interno con la frecuencia que el 
productor determine. Lo 
especificado en el Cuadro 1. 
Frecuencia mínima de análisis de 
agua y hielo es con el propósito de 
llevar a cabo la vigilancia sanitaria. 

84 

JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 

6.3 

Propone que se modifique la frecuencia de los análisis en el caso de que 
se confirme que la fuente de abastecimiento contiene altos niveles de 
metales o que rebase los límites permisibles. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

6.3 Para metales, metaloides y 
compuestos inorgánicos, 
compuestos orgánicos sintéticos y 
radiactivos, se modificará la 
frecuencia de muestreo señalada 
en el Cuadro 1 de esta Norma a 
trimestral, cuando se compruebe 
que la fuente de abastecimiento 
contenga niveles más altos de los 
límites máximos permisibles 
señalados en esta Norma. 

85 

CONSULTORÍA EN ALIMENTOS. 

6.2 

Propone eliminar o incluir alternativas para el monitoreo de desinfectante 
cada 4 horas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que los 
parámetros y periodicidad a los 
que hace mención en el proyecto, 
se establecen considerando que 
dentro del proceso de los 
productos regulados en el presente 
proyecto están sujetos a 
contaminación o cambios en su 
composición en cualquier momento 
y etapa del proceso por lo cual el 
monitoreo de desinfectante es 
necesario para detectar cualquier 
modificación de las características 
del producto.  

86 

JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 

7. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

Propone incluir el concepto “Procedimiento de evaluación de la 
conformidad”. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

3.19 Evaluación de la 
conformidad: la determinación
del grado de cumplimiento con las 
normas oficiales mexicanas o
la conformidad con las normas 
mexicanas, las normas 
internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o 
características. Comprende, entre 
otros, los procedimientos de 
muestreo, prueba, calibración, 
certificación y verificación; la cual 
se encuentra en la Ley Federal de 
Metrología y Normalización. 
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87 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO. 
8. Etiquetado 
Solicita que sea más claro el apartado de etiquetado. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 
8. Etiquetado 
8.1 La información sanitaria que 
debe figurar en la etiqueta de los 
productos preenvasados objeto de 
esta Norma, así como en los 
envases que pongan las empresas 
a disposición del consumidor, 
además de cumplir con lo 
establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-
2010 (véase punto 2.3, del capítulo 
de Referencias, de esta Norma), 
deberá ajustarse a lo siguiente: 
8.2 Se debe declarar: 
8.2.1 Cuando se utilice anhídrido 
carbónico, éste debe reportarse 
con el nombre común o los 
sinónimos establecidos en el 
ACUERDO, el agua adicionada 
con anhídrido carbónico podrá 
nombrarse como agua 
carbonatada o gasificada. 
8.2.2 En el caso del hielo deberá 
ostentar la leyenda “Hielo para 
consumo humano”. 
8.2.3 Para el agua mineral natural, 
si el producto contiene más de 0.7 
mg/L de fluoruro, en la etiqueta 
debe aparecer como parte del 
nombre del producto o en un lugar 
visible muy cerca de éste, la 
siguiente frase: “Contiene 
fluoruro". Además, cuando el 
producto contenga más de 1.5 
mg/L de fluoruro, se debe incluir en 
la etiqueta la siguiente frase: “Este 
producto no es apto para 
lactantes y niños menores 
de siete años". 
8.3 No se permite además
de lo especificado en la
Norma Oficial Mexicana
NOM-051-SCFI/SSA1-2010 (véase 
punto 2.3, del capítulo de 
Referencias, de esta Norma), lo 
siguiente en el etiquetado y la 
publicidad del producto terminado: 
8.3.1 Declaraciones que indiquen 
que el producto ha adquirido un 
valor especial o superior gracias a 
la adición de minerales o la 
modificación de sus propiedades 
tales como pH, estructura 
molecular, conductividad, cantidad 
de oxígeno, entre otros. 
8.3.2. Ostentar leyendas de que el 
producto por sí solo sirve para 
adelgazar, variar las proporciones 
del cuerpo o bien para el control de 
peso. 
8.3.3. Declarar u ostentar de forma 
escrita, gráfica o descriptiva, que 
los productos, su uso, ingredientes 
o cualquier otra característica, 
están recomendados, respaldados 
o aceptados por centros de 
investigación, asociaciones,
entre otros. 
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CANILEC/ NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V. 

8.2.1 

Solicita eliminar el numeral. 

Se acepta el comentario, por lo que 
se elimina lo contenido en el punto 
8.2.1, y se recorre la numeración, 
para quedar como sigue: 

8.2.1 Cuando se utilice anhídrido 
carbónico, éste debe reportarse 
con el nombre común o los 
sinónimos establecidos en el 
ACUERDO, el agua adicionada 
con anhídrido carbónico podrá 
nombrarse como agua 
carbonatada o gasificada. 
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NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V./ CANILEC 

8.2.5 

Solicita la incorporación del numeral 8.2.5 de la siguiente manera: 

“Cuando el agua de manantial o agua mineral natural sea carbonatada, no 
será necesario incorporar el listado de ingredientes, ya que el bióxido de 
carbono no se considera como un ingrediente adicional del producto”. 

No se acepta el comentario. 

Se consideró improcedente el 
comentario, debido a que la 
disposición está incluida en
la Norma Oficial Mexicana
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información 
comercial y sanitaria, en el punto 
4.2.2.1. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

8.2.3 

Propone modificar la redacción del numeral, de la siguiente manera: 

“Para el agua mineral natural, si el producto contiene más de 0.7 mg/L de 
fluoruro, en la etiqueta debe aparecer como parte del nombre del producto 
o en un lugar visible muy cerca de éste, la siguiente frase: "Contiene 
fluoruro". Además, cuando el producto contenga más de 1.5 mg/L de 
fluoruro, se debe incluir en la etiqueta la siguiente frase: "Este producto no 
es apto para lactantes y niños menores de siete años”. 

Se acepta el comentario para 
quedar como sigue: 

8.2.3 Para el agua mineral natural, 
si el producto contiene más de
0.7 mg/L de fluoruro, en la etiqueta 
debe aparecer como parte del 
nombre del producto o en un lugar 
visible muy cerca de éste, la 
siguiente frase: “Contiene 
fluoruro". Además, cuando el 
producto contenga más de
1.5 mg/L de fluoruro, se debe 
incluir en la etiqueta la siguiente 
frase: “Este producto no es apto 
para lactantes y niños menores 
de siete años". 

91 

CANILEC/NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V. 

8.3.3. 

Propone eliminar el numeral. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
objetivo de esta norma es 
establecer las características y 
especificaciones sanitarias que 
deben cumplir el agua y el hielo 
para consumo humano que se 
comercialice preenvasado o a 
granel. Es de observancia 
obligatoria para las personas 
físicas o morales que se dedican al 
proceso o importación de agua y 
hielo para consumo humano que 
se comercialicen preenvasados o
a granel, quienes al cumplir con la 
norma garantizan la inocuidad del 
producto y por lo tanto cualquier 
tipo de estas leyendas serían 
innecesarias y crean confusión 
entre los consumidores. 
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CANILEC/ NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V. 
12.1 
Proponen modificar el tiempo en que este Proyecto de norma entre
en vigor. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 
12.1 Esta Norma entrará en vigor a 
los 120 días naturales después de 
su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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DIRECCIÓN DE FOMENTO SANITARIO, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN 
DE RIESGOS. AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SECRETARÍA DE SALUD 
SEDESA. 
Apéndice A Normativo. 
PROPUESTA: 
Apéndice A Normativo. Métodos de pruebas microbiológicas, agregar un 
apartado que especifique que todos los equipos utilizados durante los 
análisis deben ser calibrados, los instrumentos que forman parte de los 
equipos y demás instrumentos deben de contar con calibración vigente y 
ser verificados diariamente. Así como un apartado que señale que los 
métodos de análisis microbiológico deben ser verificados bajo las 
condiciones propias del laboratorio o en su defecto cuando se realice una 
adaptación o cambio al método se deberá validar. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
debido a que la validación está 
considerada en el proceso de 
terceros autorizados, en donde 
existen criterios de validación
de Métodos Microbiológicos 
CCAYAC-P-062.  
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DIRECCIÓN DE FOMENTO SANITARIO, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN 
DE RIESGOS. AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SECRETARÍA DE SALUD 
SEDESA 
PROPUESTA: 
Apéndice A Normativo. Homogenizar el uso de conceptos: Solución buffer 
de fosfatos o solución reguladora de fosfatos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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CANILEC. 
PROPUESTA: 
A.1. Método de prueba para la determinación de Coliformes. 
Para la determinación de coliformes, se puede utilizar el método citado en 
la presente Norma, o el método de filtración con membrana. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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NESTLÉ MÉXICO S.A. DE C.V. 
A.1. Método de prueba para la determinación de Coliformes. 
Para la determinación de coliformes, se puede utilizar el método citado en 
la presente Norma, o el método de filtración con membrana. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.1 
PROPUESTA: 
El primero, es que Escherichia coli es aceptada como bacteria coliforme, la 
especie contiene variantes que no producen gas a partir de la lactosa a las 
48 horas, lo hacen posterior a este período, por lo que no se les puede 
identificar con este método. Segundo, la capacidad de fermentar la lactosa 
está frecuentemente asociada a genes localizados en plásmidos. Estos 
determinantes extracromosomales son fácilmente transferidos a otras 
bacterias Gram negativas no relacionadas a las coliformes, que pueden, en 
consecuencia, ser recuperadas en la etapa inicial del análisis. No obstante 
en la práctica, la técnica ha demostrado su efectividad. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
PROPUESTA: 
Preparación. 
A.1.4.1.1.1 Disolver el fosfato en 500 mL de agua y ajustar el pH a
7.2 � 0.1 con hidróxido de sodio 0.01 N o HCl 0.01 N según se requiera. 
A.1.4.1.1.2 Vaciar la solución a un matraz volumétrico de un litro y aforar 
con agua. 
A.1.4.1.1.3 Colocar el diluyente en un recipiente adecuado con tapa y 
esterilizar durante 15 min a 121 ±1.0°C. 
A.1.4.1.1.4 Conservar en refrigeración (solución concentrada). 
A.1.4.1.1.5 En condiciones de esterilidad, tomar 1.25 mL de la solución 
concentrada, depositar esta alícuota en un matraz volumétrico de un litro y 
aforar con agua. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.2 
PROPUESTA: 

Caldo lactosado (medio de enriquecimiento para agua potable y hielo). 

Ingrediente Medio de 
concentración 
sencilla 

Medio de 
concentración 
1.5 

Medio de 
concentración 
2.0 

Extracto de carne 3.0 g 4.5 g 6.0 g 

Peptona de gelatina 5.0 g 7.5 g 10.0 g 

Lactosa 5.0 g 7.5 g 10.0 g 

Agua destilada 1000.0 mL 1000.0 mL 1000.0 mL 
 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo
el punto; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.4.2.1.2 Ajustar el pH final con disolución de hidróxido de sodio 0.01 N o 
una disolución de HCl 0.01 N según se requiera, de tal manera que 
después de la esterilización éste sea de 6.9 ±0.2 a 25°C. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  

101 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.2.1.2 
PROPUESTA: 
Ajustar el pH final con hidróxido de sodio 0.01 N o HCl 0.01 N según se 
requiera, de tal manera que después de la esterilización éste sea de
6.9 ± 0.2 a 25°C. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.2.1.3 
PROPUESTA: 
Distribuir el medio de cultivo en volúmenes de 10 mL o 20 mL en tubos con 
dimensiones de 16 x 160 mm o 20 X 200 mm respectivamente, cada tubo 
debe tener una campana de fermentación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.2.1.6 
PROPUESTA: 

Preparar el medio de cultivo según la siguiente tabla: 

Inóculo  Cantidad de 
medio por tubo 

Volumen de medio 
más inóculo 

Concentración del 
medio de cultivo 

1 mL 10 mL o más 11 mL o más Sencilla 

10 mL 10 mL 20 mL 2.0 

10 mL 20 mL 30 mL 1.5 

20 mL 10 mL 30 mL 3.0 
 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.3.1.2 
PROPUESTA: 
Ajustar el pH con hidróxido de sodio 0.01 N o HCl 0.01 N, según se 
requiera, de tal manera que después de la esterilización éste sea de
6.8 ±0.2 a 25°C. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido al contenido del 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.3.1.5 
PROPUESTA: 
Se recomienda almacenar en refrigeración el medio una vez preparado, por 
un período máximo de 2 meses. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.4.1.2 
PROPUESTA: 
Ajustar el pH con hidróxido de sodio 0.01 N o HCl 0.01 N, según se 
requiera, de tal manera que después de la esterilización éste sea de
7.2 � 0.2 a 25°C. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.5 
PROPUESTA: 

Ingrediente Medio de concentración 
sencilla 

Triptosa 20.0 g 

Lactosa 5.0 g 

Fosfato dipotásico 4.0 g 

Fosfato monopotásico 1.5 g 

Cloruro de sodio 5.0 g 

Mezcla de sales biliares 1.5 g 

Agua destilada 1.0 L 
 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.5.1.4 
PROPUESTA: 
Esterilizar en autoclave durante 15 min a 121 ±1.0°C. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.4.5.1.5 
PROPUESTA: 
Se recomienda almacenar en refrigeración el medio una vez preparado, por 
un período máximo de 2 meses. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.5.2 Incubadora que evite variaciones mayores a 0.5°C y termómetro 
calibrado y/o verificado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.5.3 Incubadora con recirculación de agua que evite variaciones 
mayores a 0.5°C y termómetro calibrado y/o verificado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.5.3 
PROPUESTA: 
Baño maría con recirculación de agua que evite variaciones mayores a 
0.5°C y termómetro calibrado y/o verificado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
A.1.6 
PROPUESTA: 
Se repite el contenido de este numeral en los puntos A.2.2.7, A.3.1.7
(Se deberían suprimir el numeral A.3.1.7.2 y A.3.1.7.3.) y A.4.13 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PROPUESTA: 
A.1.6 Recomendaciones generales previas al análisis de la muestra. 
Se repite el contenido de este numeral en los puntos A.2.2.7, A.3.1.7
(se debería suprimir el numeral A.3.1.7.2 y A.3.1.7.3) y A.4.13 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.6.2 
PROPUESTA: 
Como alternativa al uso de campanas de fermentación (Durham), se puede 
utilizar el colorante púrpura de bromocresol a una concentración de
0.01 g/L en el medio de cultivo, la producción de ácido se observará por
el vire de este indicador. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
A.1.6.4 
COMENTARIO: 
Coliformes Totales: Al utilizar el método de NMP/100mL se menciona 
<1.1, sin embargo en el apéndice A Normativo de Métodos de prueba 
microbiológicos, nos remite a un método de prueba utilizando diluciones y 
para la expresión de resultados utilizar la tabla A1.1 cuyo valor mínimo es 
<1.8 (fuente AOAC18aq. Edición Revm 2,2007) el cual puede aplicar en 
caso de aguas con alta densidad microbiana. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
COMENTARIO: 
Coliformes Totales: No se menciona la cantidad de muestra a utilizar para 
el análisis. Se considera necesario incluir en el proyecto la utilización de 
100 mL de muestra de agua o hielo con la Técnica del Número Más 
Probable utilizando cinco tubos con 20mL de muestra o diez tubos con 
10mL de muestra, el método propuesto por la American Public Health 
Asociation. Standard Methods for the Examination of Water and 
Wastewater. 21th edition 2005. Washington DC y para la interpretación de 
resultados utilizar las tablas A3.1 y A3.2 las cuales se mencionan en la 
lectura de la Prueba Confirmativa para la presencia de Enterococos fecales 
en el numeral A.3.1.9.2. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
COMENTARIO: 
A.1.6.4.1 Coliformes totales presuntivo. El parráfo es confuso, se 
recomienda mejorar la redacción. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.6.4.1.1 Inoculación. Agitar la muestra. Transferir volúmenes de 10 mL 
de muestra a cada uno de 5 tubos con 20 mL de caldo lactosado de mayor 
concentración o caldo lauril sulfato triptosa de concentración 1.5 y 1.0 mL y 
0.1 mL de muestra a cada uno de los tubos de las series de 5 
respectivamente con 10 mL de caldo lactosado de concentración sencilla o 
caldo lauril sulfato triptosa con purpura de bromocresol. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.6.4.1.1 
PROPUESTA: 
Inoculación. Agitar la muestra y analizar eligiendo una de las siguientes 
opciones (ver tabla nueva que se sugiere incluir): 

- Serie 555 con 10, 1 y 0.1 mL de muestra. Transferir volúmenes 
de 10 mL de muestra a cada uno de 5 tubos con 20 mL de caldo lactosa, 
caldo lauril o caldo lauril con púrpura de bromocresol (concentración 1.5), 
5 tubos con 1 mL y 5 tubos con 0.1 mL de muestra a tubos con 10 mL de 
caldo lactosa, caldo lauril o caldo lauril con púrpura de bromocresol 
(concentración normal). 
- Serie 10 con 10 mL de muestra. Transferir 10 mL de muestra a 
cada uno de 10 tubos con 20 mL de caldo lactosa, caldo lauril o caldo 
lauril con púrpura de bromocresol (concentración 1.5). 
- Serie 5 con 20 mL de muestra. Transferir 20 mL de muestra a 
cada uno de 5 tubos con 10 mL de caldo lactosa, caldo lauril o caldo 
lauril con púrpura de bromocresol (concentración 3.0). 

Sembrar un tubo con Escherichia coli como control positivo y otro con 
Staphylococcus aureus como control negativo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.6.4.1.2 
PROPUESTA: 
Incubación. Incubar los tubos a 35�1°C. Examinar los tubos a las 24±2 h y 
observar si hay formación de gas o vire del colorante que indican una 
prueba positiva, si éstos no son visibles prolongar 24 horas más la 
incubación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  

123 
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.6.4.2 Coliformes totales confirmativo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.6.4.2.1 
PROPUESTA: 
De cada tubo positivo de la prueba presuntiva, agitar y sembrar en un 
número igual de tubos con medio de confirmación, caldo bilis verde 
brillante. Incubar a 35 ±1°C por 24±2 h y observar si hay formación de gas, 
que indica una prueba positiva, si la formación de gas no es evidente 
prolongar 24 horas más la incubación. 
Sembrar un tubo con Escherichia coli como control positivo y otro con 
Staphylococcus aureus como control negativo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PROPUESTA: 
A.1.6.4.3 Coliformes fecales confirmativo. 
Se menciona la determinación de coliformes fecales, pero no se dice en 
qué casos debe hacerse y tampoco aparece citado en la Tabla 5.1.5.1.2 
Microbiológicas (Tabla de especificaciones y límite máximo). 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.6.4.3.1 
PROPUESTA: 
Como una alternativa de cada tubo positivo de la prueba presuntiva, agitar 
y sembrar en un número igual de tubos con medio de confirmación, caldo 
EC. Incubar en baño con recirculación de agua a 44.5±0.2°C por 24±2 h, 
se debe vigilar que el tiempo entre la inoculación y la colocación de los 
tubos en el baño no exceda de 30 min y que el agua de incubación
cubra el medio de cultivo en los tubos. La formación de gas indica una 
prueba positiva. 
Sembrar un tubo con Escherichia coli como control positivo y otro con 
Enterobacter aerogenes como control negativo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
A.1.6.4.3 
PROPUESTA: 
No se está considerando meter controles negativos y positivos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
A.1.6.4.3 
PROPUESTA: 
Se menciona la determinación de coliformes fecales, pero no se dice en 
qué casos debe hacerse y tampoco aparece citado en la tabla 5.1.5.1.2 
Microbiológicas (tabla de especificaciones y límite máximo) 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto l; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.6.4.3.1 Como una alternativa de cada tubo que muestre hidrólisis del 
medio o formación de gas, agitar y tomar una azada, procediendo a 
sembrar en un No. igual de tubos con medio EC. Incubar en incubadora 
con recirculación de agua a 44.5 ±0.2°C por 24 ±2 h, observando que el 
tiempo entre la inoculación y la colocación de los tubos en el baño no 
exceda de 30 min y que el agua de incubación cubra por entero al medio 
de cultivo en los tubos 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.7.1 Del procedimiento coliformes totales confirmativo considerar los 
tubos con caldo bilis verde brillante en los que se observe formación de gas 
después del periodo de incubación requerido y leer el NMP de coliformes 
totales/100 mL (véase tabla A.1.1). 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.7.1 
PROPUESTA: 
De la prueba confirmativa para coliformes totales, considerar los tubos 
positivos en el caldo bilis verde brillante y leer el NMP de coliformes 
totales/100 mL de acuerdo a la serie analizada: 
Serie 555 con 10, 1 y 0.1 mL de muestra, véase tabla A.1.1. 
Serie 10 con 10 mL de muestra, véase tabla A.3.2. 
Serie 5 con 20 mL de muestra, véase tabla A.3.1. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.1.7.2 Del procedimiento coliformes fecales confirmativo considerar los 
tubos con caldo EC en los que se observe formación de gas después
del periodo de incubación requerido y leer el NMP de coliformes 
fecales/100 mL (véase tabla A.1.1.). 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.8.5 
PROPUESTA: 
En cada caso se obtiene un número de tres cifras, buscar éste número en 
las tablas A.1.1, A.3.1 o A.3.2 para obtener el resultado NMP. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.8.7 
PROPUESTA: 
En la técnica del número más probable no hay desarrollo de colonias, la 
evaluación del método es mediante la producción de gas o vire
del indicador. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
A.1.8.7 
PROPUESTA: 
Dice Evitar imprecisiones en los conteos debidos a descuido o fallas para 
reconocer colonias. Este párrafo no aplica porque está hablando de la 
técnica del NMP/100mL. No de recuento o UFC. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
A.1.8.7 
PROPUESTA: 
Este párrafo no aplica porque se está hablando de la técnica de 
NMP/100mL, no de recuento o UFC. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.1 
PROPUESTA: 

NMP 

<1.8 
 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.1.1 
PROPUESTA: 

0 3 1 7.4 1 3 1 10 2 3 1 14 3 3 1 21 4 3 1 33 5 3 1 110 
| 3 2 9.3 1 3 2 13 2 3 2 17 3 3 2 24 4 3 2 39 5 3 2 140 

 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.1. Método 
de prueba para la determinación de 
Coliformes, se encuentra descrito, 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y 
servicios. Método de prueba 
microbiológica. Determinación de 
microorganismos indicadores. 
Determinación de Microorganismos 
Patógenos, Apéndice Normativo H. 
Método aprobado para la 
estimación de la densidad de 
Coliformes totales, fecales y E. coli 
por la técnica del número más 
probable presentes en muestras de 
alimentos para consumo humano y 
agua. Por lo que se elimina todo el 
punto; además se corrige la 
numeración.  
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 
A.2.1.1 
COMENTARIO: 
En el apartado A.2.1.1 señalan: 
“… Pseudomonas aeruginosa es una bacteria que rara vez causa 
enfermedad seria en individuos sanos y se le considera como patógeno 
oportunista. Predominantemente causa daños en quemaduras, heridas, 
tracto respiratorio de personas enfermas e infecciones en ojos. En 
pacientes inmunocomprometidos puede causar fibrosis quística e 
infecciones pulmonares. También produce foliculitis asociadas a aguas de 
albercas y SPA contaminados. Muchas cepas son resistentes a varios 
agentes antimicrobianos”. 
Al respecto les comentamos que la fibrosisquýstica (FQ) es una 
enfermedad causada por mutaciones en el gen que codifica la proteína 
CFTR. Su funcionamiento defectuoso ocasiona una alteración del 
transporte de cloro y sodio en las células secretoras epiteliales, lo que da 
lugar a la aparición en el aparato respiratorio de secreciones mucosas 
deshidratadas, extremadamente viscosas, que obstruyen las vías aéreas y 
secundariamente se infectan. La infección crónica persistente inicialmente 
es por Staphylococcus aureus y Haemophilus influenzae y hasta el final 
coloniza la Pseudomonas aeruginosa. La intensa respuesta inflamatoria del 
huésped puede ocasionar falla respiratoria. La Pseudomona no es el 
agente causal directo más bien complica o agrava la fibrosis quística. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 
A.2.1.1.1 Fundamento. 
Es un método de estimación 
probabilística de la densidad 
bacteriana presente en una 
muestra, basada en la dilución de 
la misma, sembrada e incubada en 
réplicas de tubos con caldo 
asparagina, que en presencia de 
luz UV produce un pigmento verde 
fluorescente (prueba presuntiva). 
La prueba confirmativa consiste en 
sembrar cada uno de los tubos que 
producen fluorescencia en medio 
de acetamida. La Pseudomonas 
aeruginosa tiene la capacidad de 
desaminar la acetamida en 
amoniaco alcalinizando el medio y 
desarrollando un color rojo que se 
detecta con ayuda del indicador 
rojo de fenol. 
Las Pseudomonas aeruginosa, es 
un bacilo Gram negativo, aerobio, 
con flagelos polares que pertenece 
a la Familia Pseudomonadaceae. 
En medios adecuados produce un 
pigmento azulado llamado 
piocianina. Muchas cepas también 
producen pigmentos pero de color 
verde fluorescente (fluoresceína). 
Son catalasa y oxidasa positivas y 
producen amoniaco a partir de la 
arginina. Crecen en citrato como 
única fuente de carbono. 
La Pseudomonas aeruginosa es un 
organismo común en el medio 
ambiente y se puede encontrar en 
heces, tierra, agua y aguas 
residuales. Se multiplica en el agua 
y se considera como una de las 
principales causas de 
enfermedades nosocomiales. 
Pseudomonas aeruginosa es una 
bacteria que rara vez causa 
enfermedad seria en individuos 
sanos y se le considera como 
patógeno oportunista. 
Predominantemente causa daños 
en quemaduras, heridas, tracto 
respiratorio de personas enfermas 
e infecciones en ojos. En pacientes 
inmunocomprometidos puede 
causar infecciones pulmonares. 
También produce foliculitis 
asociadas a aguas de albercas y 
SPA contaminados. Muchas cepas 
son resistentes a varios agentes 
antimicrobianos”. 
No hay evidencias de que el agua 
contaminada con Pseudomonas 
aeruginosa haya sido fuente de 
infección para la población en 
general, pero en personas con alta 
susceptibilidad como niños, 
ancianos y personas 
inmunocomprometidas constituye 
un riesgo para la salud, por lo que 
se convierte en un microorganismo 
de importancia sanitaria. La 
presencia de altos índices de 
Pseudomonas aeruginosa está 
asociada a quejas acerca del 
sabor, olor y turbiedad y no así
a brotes. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.2.1.1.4.2 

PROPUESTA: 

K2HPO4 

MgSO4·7H20 

Se acepta el comentario y se 
modifican los subíndices, para 
quedar como sigue: 

K2HPO4, 

MgSO4·7H20  
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.2.1.1.4.3 

PROPUESTA: 

K2HPO4, fosfato de potasio dibásico 

KH2PO4, fosfato de potasio monobásico 

MgSO4·7H20, sulfato de magnesio 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

K2 HPO4, fosfato de potasio 
bibásico 

KH2 PO4, fosfato de potasio 
monobásico 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.2.1.4.1.2.1.1 

PROPUESTA: 

Disolver todos los ingredientes en 500 mL de agua y ajustar el pH a 7.2�0.1 
con hidróxido de sodio 0.01 N o HCl 0.01 N según se requiera. Vaciar la 
solución a un matraz volumétrico de un litro y aforar con agua. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

A.2.1.1.4.3.1.1 Disolver todos los 
ingredientes en 500 mL de agua y 
ajustar el pH a 7.2 + 0.1 con 
hidróxido de sodio 0.1 N o HCl 0.1 N 
según se requiera. Vaciar la 
solución a un matraz volumétrico 
de un litro y aforar con agua. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.2.1.4.1.4.1.1.1 

PROPUESTA: 

Disolver el fosfato en 500 mL de agua y ajustar el pH a 7.2�0.2 con 
hidróxido de sodio 0.01 N o HCl 0.01 N según se requiera. Vaciar la 
solución a un matraz volumétrico de un litro y aforar con agua. Colocar
la solución en un recipiente adecuado con tapa y esterilizar durante 15 min 
a 121±1.0°C. Conservar en refrigeración. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

A.2.1.1.4.5.1.1.1 Disolver el fosfato 
en 500 mL de agua y ajustar el pH 
a 7.2 ±0.2 con solución de 
hidróxido de sodio 0.1 N o una 
solución de HCl 0.1 N según se 
requiera. Llevar a un litro con agua. 
Esterilizar durante 15 min a 121°C 
±1.0°C. Conservar en refrigeración.
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.2.1.4.1.5.1.1 

PROPUESTA: 

Disolver los componentes en 500 mL de agua y ajustar el pH a 7.0�0.1 con 
hidróxido de sodio 0.01 N o HCl 0.01 N según se requiera. Vaciar la 
solución a un matraz volumétrico de un litro y aforar con agua. Distribuir en 
porciones de 99, 90 y 9 mL o el volumen que se requiera y esterilizar a 
121�1°C. Si este diluyente no se usa de inmediato, almacenar en lugar 
oscuro a una temperatura entre 2°C a 5°C por un tiempo máximo de 1 mes, 
en condiciones tales que no alteren su volumen o composición. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

A.2.1.1.4.6.1.1 Disolver los 
componentes en un litro de agua. 
Ajustar el pH a 7.0 ± 0.1 con 
disolución de hidróxido de sodio 
0.1 N o una disolución de
HCl 0.1 N según se requiera. Si 
este diluyente no es usado 
inmediatamente, almacenar en 
lugar oscuro a una temperatura 
entre 2°C a 5°C por un tiempo no 
mayor de 1 mes, en condiciones 
tales que no alteren su volumen o 
composición. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 

PROPUESTA: 

A.2.1.7.2.1.1.2 Incubar los tubos de 35°C ±1°C por 24 y 48 h. Examinar los 
tubos con una lámpara de luz UV en cuarto oscuro. La producción de un 
pigmento verde fluorescente se considera como una prueba presuntiva 
positiva. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

A.2.1.1.8.1.2 Incubar los tubos de 
35°C ±1°C por 48 h. Examinar los 
tubos con una lámpara de luz UV 
en cuarto oscuro. La producción de 
un pigmento verde fluorescente se 
considera como una prueba 
presuntiva positiva. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE JALISCO. 
PROPUESTA: 
A.2.1.8.3.1 Esta prueba tiene validez cuando todos los tubos de la menor 
dilución sean positivos y todos los tubos de la dilución mayor sean 
negativos o la combinación de ambos cuando la muestra contenga 
Pseudomonas aeruginosa y cuando se inocule un cultivo control con
100 UFC. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 
A.2.1.1.12.1 Esta prueba tiene 
validez cuando todos los tubos de 
la menor dilución sean positivos y 
todos los tubos de la dilución 
mayor sean negativos o la 
combinación de ambos cuando la 
muestra contenga Pseudomonas 
aeruginosa y así mismo cuando se 
inocule un cultivo de referencia con 
100 UFC. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.2.1 
PROPUESTA: 

NMP 
<1.8 

 

Se acepta el comentario, por lo que 
se corrigen los espacios de la tabla 
para quedar: 

NMP 
<1.8 
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DIRECCIÓN DE FOMENTO SANITARIO, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN 
DE RIESGOS. AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SECRETARÍA DE SALUD 
SEDESA. 
A.2.1 
PROPUESTA: 
Tabla A.2.1. En relación al formato, ajustar la fila 1 de forma que coincida 
coherentemente con las columnas del resto de las filas. 

Se acepta el comentario, por lo que 
se corrigen los espacios de la 
tabla. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.2.1 
PROPUESTA: 
Eliminar el espacio entre las series 031 y 032 

0 3 0 
0 3 1 

 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que el 
espacio entre las series 031 y 032 
ya se encuentran contemplados en 
la norma. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.2.3.3.3 
PROPUESTA: 
Balanza granataria calibrada con sensibilidad de 0.1 g. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 
A.2.1.3.3.3 Balanza granataria 
calibrada 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.2.3.4.1 
PROPUESTA: 

Agar M-PA 
Tiosulfato de sodio Na2S2O3 
 

 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que los 
subíndices ya se encuentran 
contemplados en la norma.  

152 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 
A.2.3.4.1.1.1 
PROPUESTA: 
Disolver todos los ingredientes en 500 mL de agua, ajustar el pH a 6.5±0.1 
con hidróxido de sodio 0.01 N o de HCl 0.01 N según se requiera y llevar a 
un litro con agua. Esterilizar en autoclave. Enfriar de 55°C a 60°C, reajustar 
el pH a 7.1±0.2 y adicionar los siguientes antibióticos en polvo por cada 
litro de agar base: sulfapiridina*, 176 mg; kanamicina*, 8.5 mg; ácido 
nalidíxico*, 37.0 mg; y cicloheximida*, 150 mg. Mezclar y distribuir 3 mL en 
cajas petri de 50 x 12 mm. Almacenar las placas de 2 a 8°C. Usar el medio 
durante un período máximo de un mes. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 
A.2.1.3.4.1.1.1 Disolver todos los 
ingredientes en un litro de agua, 
ajustar el pH a 6.5 ±0.1 con 
disolución de hidróxido de sodio 
0.1 N o una disolución de HCl 0.1 
N según se requiera y esterilizar en 
autoclave. Enfriar a un intervalo 
entre 55°C a 60°C, reajustar el pH 
a 7.1 ±0.2 y adicionar los siguientes 
antibióticos en polvo por cada L de 
base de agar: sulfapiridina*,
176 mg; kanamicina*, 8.5 mg;
ácido nalidíxico*, 37.0 mg; y 
cicloheximida*, 150 mg. Mezclar
y distribuir 3 mL en cajas petri de 
50 x 12 mm. Almacenar las placas 
de 2 a 8°C. Usar el medio durante 
un periodo máximo de un mes. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.3.1.1 

PROPUESTA: 

Fundamento. 

Es un método de estimación probabilística de la densidad bacteriana 
presente en una muestra, basada en la dilución de la misma y sembrada 
en réplicas de tubos con caldo selectivo (caldo azida dextrosa), en los 
cuales después de un periodo de incubación de 24 h a 48 h a 35°C±0.5°C, 
se observa la turbidez ocasionada por el crecimiento bacteriano en cada 
tubo. La prueba confirmativa consiste en sembrar cada uno de los tubos 
que presenten turbiedad, en medio selectivo para enterococos fecales de 
Pfizer. Después de un periodo de incubación, las colonias de color café a 
negro y un halo café debido a la hidrólisis de la esculina, son sembradas en 
caldo BHI con 6.5% de NaCl e incubadas a 45°C ±0.5°C. El desarrollo en 
este medio confirma la presencia de enterococos fecales. 

Enterococos fecales, es un Subgrupo de los estreptococos que incluye 
Enterococcus faecalis, E. faecium, E. durans y E. hirae. Su morfología 
colonial revela que son cocos Gram positivos, que se pueden agrupar en 
pares o en cadenas cortas, anaerobios facultativos, inmóviles, catalasa 
negativos. Al desarrollarse en los medios adecuados son capaces de 
reducir el 2, 3, 5 trifeniltetrazolio e hidrolizar la esculina a 44°C. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.3.1.4.1 

PROPUESTA: 

Azida de sodio, NaN3. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.3.1.4.2 

PROPUESTA: 

Azida de sodio, NaN3. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

156 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

PROPUESTA: 

A.3.1.4.3 

Fosfato de sodio dibásico Na2HPO4. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 
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DIRECCIÓN DE FOMENTO SANITARIO, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN 
DE RIESGOS. AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SECRETARÍA DE SALUD 
SEDESA. 

A.3.1.5.2 

PROPUESTA: 

Numeral A.3.1.5.2 dice Autoclave que alcance una temperatura de 121°C 
con termómetro calibrado y previamente evaluada con esporas de 
Geobacillus stearothermóphilus, debe decir Autoclave calificada cuyo 
proceso de esterilización ha sido verificado con indicadores biológicos. De 
forma general podría agregarse un numeral o apartado que especifique 
que todos los métodos microbiológicos que requieran algún proceso de 
esterilización por calor húmedo deben contar con lo descrito anteriormente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.3.1.8.1.1 

PROPUESTA: 

El tamaño de la porción de muestra analizada dependerá de su tipo (agua 
para uso y consumo humano, agua envasada y hielo). Utilizar 5 porciones 
de 20 mL o 10 porciones de 10 mL inoculados a tubos con caldo azida 
dextrosa (véase apéndice A.3.1.4.1) para las concentraciones diferentes de 
medio de cultivo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

159 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.3.1.9.1.1 

PROPUESTA: 

Calcular la densidad de Enterococos fecales por el NMP en 100 mL con el 
número de tubos confirmados consultando las tablas A.3.1 o A.3.2. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. DEPTO CYTA. 

A.3.2 

PROPUESTA: 
No. de tubos 

positivos 
NMP/100 mL Límite de confianza 

Inferior superior 
5 6.9 2.5 15 

 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente
el comentario, debido a que el 
Apéndice Normativo A.3 Método
de prueba para la determinación de 
Enterococos fecales, se encuentra 
descrito, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, 
Productos y servicios. Método de 
prueba microbiológica. 
Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de 
Microorganismos Patógenos, 
Apéndice Normativo D. Método 
alternativo para la estimación de 
Enterococos fecales en agua. 
Técnica de tubos múltiples, por lo 
que se elimina todo el punto; 
además se corrige la numeración. 
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DIRECCIÓN DE FOMENTO SANITARIO, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN 
DE RIESGOS. AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SECRETARÍA DE SALUD 
SEDESA. 

Apéndice B Normativo. 

PROPUESTA: 

Apéndice B Normativo. Métodos fisicoquímicos, de igual forma agregar un 
apartado que especifique que todos los equipos utilizados durante los 
análisis deben ser calibrados, los instrumentos que forman pare de los 
equipos y demás instrumentos deben contar con calibración vigente y ser 
verificados diariamente. Lo anterior en virtud de que para algunos de los 
métodos descritos se requieren equipos calibrados; sin embargo, no se 
especifica así en todos los casos. 

Asimismo, un apartado que señale que los métodos de análisis 
fisicoquímico deben ser verificados bajo las condiciones propias del 
laboratorio o en su defecto cuando se realice alguna adaptación o cambio 
al método se deberá validad por completo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se considera improcedente ya que 
sólo se reconocen los resultados 
emitidos por los laboratorios 
autorizados y éstos están 
obligados a tener implementado un 
sistema de gestión de calidad, 
donde se incluye los controles de 
calibración de los instrumentos
de medición.  
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

SUGERENCIA: 

Tener la opción de usar: 

Solución comercial de estándar de 500 unidades de platino/cobalto, con 
certificado o trazable a patrones nacionales o internacionales. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.1.4.9 Solución comercial
de estándar de 500 unidades de 
platino/cobalto, con certificado o 
trazable a patrones nacionales o 
internacionales. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.1.4.1.2 

SUGERENCIA: 

Tener la opción de usar: 

Solución comercial de estándar de 500 unidades de platino/cobalto, con 
certificado o trazable a patrones nacionales o internacionales. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.1.4.9 Solución comercial
de estándar de 500 unidades de 
platino/cobalto, con certificado o 
trazable a patrones nacionales o 
internacionales. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.1.4.1.3 

SUGERENCIA: 

Tener la opción de usar: 

Solución comercial de estándar de 500 unidades de platino/cobalto, con 
certificado o trazable a patrones nacionales o internacionales. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.1.4.9 Solución comercial
de estándar de 500 unidades de 
platino/cobalto, con certificado o 
trazable a patrones nacionales o 
internacionales. 
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SAPAL. 

B.2.5.1.3 

PROPUESTA: 

Dejar como la norma anterior debido a que esta suspensión patrón es 
preparada cada mes, ya que su concentración es de 400 NTU. Y su reposo 
es de 24 h. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.2.5.1.3 Mezclar en un matraz 
volumétrico de 100 mL, 5 mL de la 
solución I y 5 mL de la solución II, 
dejar en reposo 24 h a 25 ±3°C y 
llevar al volumen con agua. Esta 
disolución es estable un mes. 
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SAPAL. 

B.10.4.2 

PROPUESTA: 

Dejar abierto a usar cualquier tipo de Agua destilada como la norma 
vigente. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización 
se consideró improcedente el 
comentario, debido a que en el 
apartado de Definiciones, se 
señala la descripción del agua
Tipo I y II, de acuerdo a la 
referencia internacional “Norma 
ISO 3696:1987 Agua para uso de 
laboratorio analítico. 
Especificaciones y métodos de 
prueba”. 

3 Definiciones 

3.3 Tipo I Conductividad eléctrica 
0.1 �S/cm a 25 °C como máximo y 
Resistividad > 10 MΩ. 

3.4 Tipo II Conductividad eléctrica 
1.0 �S/cm a 25 °C como máximo y 
Resistividad > 1 MΩ. 

Además en cada método del 
apéndice Normativo B se aclara
el tipo de agua a utilizar. Tal como 
se muestra a continuación: 

A.3.1.4.1 Todos los reactivos 
deben ser grado analítico a menos 
que se indique otra especificación 
y por agua se entiende agua tipo II 
libre de color. 
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A.3.2.4.3 Agua tipo II libre de 

turbiedad. Se obtiene filtrando 

agua destilada a través de un filtro 

de tamaño de poro de 0.2 m. O 

algunas otras aguas 

desmineralizadas comerciales que 

tengan una baja turbiedad. 

Verificar que tengan una turbiedad 

equivalente a la del agua destilada 

filtrada. 

A.3.3.1.5.6 Agua tipo I. 

A.3.4.5.1 Todos los reactivos 

deben ser grado analítico a menos 

que se indique otra especificación 

y por agua se entiende agua tipo I. 

A.3.5.5.1 Todos los reactivos 

deben ser grado analítico a menos 

que se indique otra especificación 

y por agua se entiende agua tipo II. 

A.3.6.4.2 Agua tipo I. 

A.3.7.6.1.2 Agua tipo I. 

A.3.8.4.1 Agua tipo I: exenta de 

CO2, se puede preparar por 

filtración en carbón activado o 

llevándola a ebullición. 

A.3.9.5.1 Todos los reactivos 

deben ser grado analítico a menos 

que se indique otra especificación 

y por agua se entiende agua tipo II. 

A.3.11.5.10 Agua tipo I libre

de THM. 

A.3.12.4.3 Agua tipo I 

A.3.13.4.1 Todos los reactivos 

deben ser grado analítico a menos 

que se indique otra especificación 

y por agua se entiende agua tipo II. 

A.3.14.3.5.5 Agua tipo I. 

A.3.14.4.5.1 Todos los reactivos 

deben ser grado analítico a menos 

que se indique otra especificación 

y por agua se entiende agua tipo II. 

A.3.15.5.1 Todos los reactivos 

deben ser grado analítico a menos 

que se indique otra especificación 

y por agua se entiende agua tipo II.
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SAPAL. 

B.10.6 

PROPUESTA: 

Hacer mención a la preparación 

Se acepta parcialmente el 

comentario, para quedar como 

sigue: 

A.3.6.7.1 Curva de calibración 

A.3.6.7.1.1 Medir una serie de 

alícuotas de la disolución patrón de 

250 mg/L en matraces 

volumétricos de 50 mL, como se 

indica en la siguiente tabla: 
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SECRETARIA DE SALUD COAHUILA. 

B.10.6.6.4 

PROPUESTA Falta la o 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.6.6.6.4 Calcular la 
concentración de la disolución 
madre de nitritos (A) en mg/mL con 
la siguiente ecuación: 

A = {[(B)(C) – (D)(E)](7)} / F 

En donde: 

A son mg de N–NO2-/mL de 
disolución madre de nitrito
de sodio. 

B es el volumen de la disolución de 
KMnO4 adicionado para la 
valoración, 50 mL iniciales más el 
volumen empleado en la titulación. 

C es la concentración de la 
disolución de KMnO4, cercano
a 0.05 N. 

D es el volumen de la disolución de 
Na2C2O4 agregado. 

E es la concentración de la 
disolución de Na2C2O4, cercano
a 0.05 N. 

F es el volumen de la disolución 
madre de nitritos que se valora,
50 mL. 

7 es el peso equivalente del 
nitrógeno. 
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SAPAL. 

B.10.6.6.1 

PROPUESTA: 

El proyecto de norma no menciona la concentración del H2S04 a utilizar 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.6.6.6.1 Tomar 50 mL de la 
disolución de KMnO4, transferir a 
un matraz Erlenmeyer de 250 mL, 
adicionar perlas de vidrio, agregar 
5 mL de H2SO4 concentrado y
50 mL de la disolución madre de 
nitritos, de tal forma que la pipeta 
descargue bajo la superficie de la 
disolución en el matraz. Agitar y 
calentar aproximadamente a 80°C. 
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SAPAL. 

B.10.7.5.1 

PROPUESTA: 

Neutralizar el pH utilizando NH4OH. 

Se acepta el comentario, por lo que 
se incluye los puntos 
correspondientes para quedar 
como sigue: 

A.3.6.4.11 Hidróxido de amonio 
(NH4OH) 

A.3.6.5.4 Disolución de Hidróxido 
de amonio (NH4OH) 1 N. 

A.3.6.7.5.1 Transferir 50mL de 
muestra a un matraz de 250 mL. 
Neutralizar a un pH dentro del 
intervalo de 5.0 a 9.0 utilizando la 
solución de HCl 1 N o NH4OH 1 N. 
Adicionar 1 mL de disolución de 
sulfanilamida; agitar varias veces. 
Permitir que la mezcla
reaccione de 2 a 8 min. Adicionar 1 
mL de dihidrocloruro de
N-1-naftiletilendiamina, agitar 
varias veces. Dejar reposar por
lo menos 10 min. Leer en el 
espectrofotómetro la absorbancia 
de la disolución a 543 nm. 
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SAPAL. 

B.13.6.1.1 

PROPUESTA: 

NMX-AA-039-SCFI-2001: 

Pesar la cantidad del material de referencia necesario para proveer el 
equivalente de 1,00 g de SAL en una base activa al 100%. La disolución 
patrón puede almacenarse sin deteriorarse a4ºC en la obscuridad durante 
12 meses en un frasco bien cerrado. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

A.3.9.6.1.1 Pesar 1g de ABS, 
tomando en cuenta su pureza, 
disolver en agua y llevar a un 
volumen de un 1 L. Mezclar 
suavemente para prevenir la 
formación de espuma. Es 
necesario prepararla cada semana 
y refrigerar (se recomienda aforar 
sólo cuando todo el sulfonato de 
alquil benceno se haya disuelto y la 
espuma desaparezca). 

Por lo que hace a la propuesta de 
tiempo de vigencia de la disolución 
de 12 meses, no se acepta el 
comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se considera improcedente debido 
a que la referencia internacional 
“Métodos Estándar para el análisis 
de agua y aguas residuales, 
edición 21, 2005” indica preparar 
semanalmente. 
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SAPAL. 

B.13.6.2.1 

PROPUESTA: Tomar una alícuota de 10 mL con pipeta volumétrica de la 
disolución patrón (ver inciso 5.10) libre de espuma y aforar a 1 L con agua, 
que ha sido previamente ajustada a un pH 2 con ácido sulfúrico (ver inciso 
5.4), y mezclar. La disolución estándar puede guardarse sin deteriorarse a 
4ºC en la obscuridad por lo menos durante 12 meses en un frasco bien 
cerrado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se considera improcedente debido 
a que la referencia internacional 
“Métodos Estándar para el análisis 
de agua y aguas residuales, 
edición 21, 2005” establece como 
preparar la disolución e indica 
preparar diariamente. 
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SAPAL. 

B.13.6.5 

PROPUESTA: 

Solución de ácido sulfúrico 1 N. 

Diluir cuidadosamente 28 mL de H2SO4 concentrado en agua. Dejar 
enfriar y aforar a 1 L. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se considera improcedente debido 
a que la referencia internacional 
“Métodos Estándar para el análisis 
de agua y aguas residuales, 
edición 21, 2005” establece como 
preparar la disolución e indica 
preparar diariamente. 
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SAPAL. 

B.13.6.7 

PROPUESTA: 

Disolución de lavado de fosfatos (2,74 M). Pesar aproximadamente y con 
precisión 50,0 g de fosfato de sodio dihidrogenado monohidratado
(ver inciso 5.5) y diluir en 500 mL de agua en un matraz volumétrico de 1 L. 

Añadir cuidadosamente 50 mL de la disolución de ácido sulfúrico (ver 
Inciso 5.16), diluir hasta la marca con agua y mezclar. La disolución tiene 
un pH de aproximadamente 1,8. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se considera improcedente debido 
a que la referencia internacional 
“Métodos Estándar para el análisis 
de agua y aguas residuales, 
edición 21, 2005” establece como 
preparar la disolución e indica 
preparar diariamente. 
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SAPAL. 

B.17 

PROPUESTA: 

Método para la determinación de Fluoruros 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.13 Método potenciométrico y 
Espectrométrico para la 
determinación de Fluoruros. 

176 

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.17 

SUGERENCIA: 

Debe decir: 

B.17 Método potenciométrico y Espectrométrico para la determinación de 
Fluoruros. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.13 Método potenciométrico y 
Espectrométrico para la 
determinación de Fluoruros. 

177 

SAPAL. 

B.17.1 

PROPUESTA: 

Principio del método: 

Método espectrofotométrico 

Se basa en la reacción entre el ion fluoruro y los iones zirconio en medio 
ácido para producir un 

compuesto colorido que es medido espectrométricamente a una longitud 
de onda de 570 nm. 

Método potenciometrico 

El ion fluoruro es determinado potenciométricamente usando un electrodo 
de ion selectivo para fluoruros, en combinación con un electrodo de 
referencia o combinado. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.13.1 Principio del método: 

A.3.13.1.1 Método 
espectrofotométrico 

Se basa en la reacción entre el ion 
fluoruro y los iones zirconio en 
medio ácido para producir un 
compuesto colorido que es medido 
espectrométricamente a una 
longitud de onda de 570 nm. 

A.3.13.1.2 Método potenciométrico 

El ion fluoruro es determinado 
potenciométricamente usando un 
electrodo de ion selectivo para 
fluoruros, en combinación con un 
electrodo de referencia o 
combinado. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.17.2 

SUGERENCIA: 

En la parte de equipo se repite el número B.17 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

Se modifica la numeración del 
punto B.17.2 Equipo y la 
numeración de todo el documento. 

A.3.13.2 Equipo. 

A.3.13.2.1 Balanza analítica con 
sensibilidad de 0.1 mg calibrada y 
verificada. 

A.3.13.2.2 Método 
espectrométrico. 

A.3.13.2.2.1 Espectrómetro de
UV-Visible para ser usado a
570 nm con celdas de 1 cm de 
paso óptico. 

A.3.13.2.3 Método 
potenciométrico. 

A.3.13.2.3.1 Potenciómetro con 
escala expandida en milivoltios o 
analizador de ion específico o bien 
un electrodo combinado. 

A.3.13.2.3.2 Electrodo específico 
de flúor (combinado o simple). 

A.3.13.2.3.3 Electrodo de 
referencia (cuando no se cuenta 
con electrodo de flúor combinado). 

A.3.13.2.3.4 Agitador magnético. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.17.3.1 

SUGERENCIA: 

En la parte de equipo se repite el número B.17 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

Se modifica la numeración del 
punto B.17.2 Equipo y la 
numeración de todo el documento. 

A.3.13.2 Equipo. 

A.3.13.2.1 Balanza analítica con 
sensibilidad de 0.1 mg calibrada y 
verificada. 

A.3.13.2.2 Método 
espectrométrico. 

A.3.13.2.2.1 Espectrómetro de
UV-Visible para ser usado a
570 nm con celdas de 1 cm de 
paso óptico. 

A.3.13.2.3 Método 
potenciométrico. 

A.3.13.2.3.1 Potenciómetro con 
escala expandida en milivoltios o 
analizador de ion específico o bien 
un electrodo combinado. 

A.3.13.2.3.2 Electrodo específico 
de flúor (combinado o simple). 

A.3.13.2.3.3 Electrodo de 
referencia (cuando no se cuenta 
con electrodo de flúor combinado). 

A.3.13.2.3.4 Agitador magnético. 
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SAPAL. 

B.17.5 

PROPUESTA: 

Material especificar el material correspondiente a cada uno de los métodos.

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, 
del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 
se considera improcedente debido 
a que el material es general para 
ambos métodos. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.17.6.8.1 

SUGERENCIA: 

Debe decir v 

Se acepta parcialmente el 
comentario, por lo que en todo
el documento se indicará
“al volumen”, se modifica el punto, 
para quedar como sigue: 

A.3.13.4.4.9.1 Disolver 5 g de 
NaAsO2 y llevar al volumen de 1 L 
con agua. 

182 

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

SUGERENCIA: 

El encabezado de las 2 tablas dicen lo mismo 

Vienen 3 tablas se sugiere que diga: 

Tabla 1 – Curva de calibración de Flúor para método espectrométrico. 

Tabla 2 – Desarrollo de color solución con reactivo de ácido
zirconílico-SPANDS. 

Tabla 3 – Desarrollo de color con solución SPANDS. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, por lo que, se modifica 
el título de las tablas y se incluyen 
los siguientes puntos, para quedar 
como sigue: 

Tabla 1. Curva de calibración
de Flúor para método 
espectrométrico. 

A.3.13.5.1.2 Desarrollo de color. 

A.3.13.5.1.2.1 El desarrollo de 
color se debe realizar conforme lo 
establecido en las tablas 2 ó 3. 

Tabla 2. Desarrollo de color con la 
mezcla de ácido zirconílico-
SPANDS. 

Tabla 3. Desarrollo de color con 
reactivo de ácido zirconílico y 
solución de SPANDS. 

Se modificarán los puntos 
consecutivos.  
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SAPAL. 

B.17.7.1 y B.17.7.2 

PROPUESTA: 

Indicar el procesamiento de las muestras, es decir tomar la alícuota de 
50mL y adicionar reactivos, porque solo menciona la curva de calibración
e indicar la realización de diluciones para muestras que excedan la 
concentración de la curva. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.13.5.1.2.Si la muestra de agua 
contiene cloro residual, adicionar 1 
gota de solución de arsenito de 
sodio por cada mg de Cl– y 
mezclar (concentraciones de 
arsenito de sodio de 1300 mg/L 
produce un error de 0.1 mg de F–/L 
a 1.0 mg de F–/L). 

A.3.13.5.1.2.3 Medir 50 mL de la 
muestra, 50 mL de agua destilada 
(blanco de muestras) y 50 mL de 
cada una de las soluciones patrón. 

A.3.13.5.1.2.4 Adicionar 10 mL
de la mezcla de ácido
zirconílico-SPANDS o 5 mL de 
reactivo de ácido zirconílico y 5 mL 
de la solución de SPANDS 

A.3.13.5.1.3 Medir la absorbancia 
a una longitud de onda 570 nm. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.17.7.1.2 

SUGERENCIA: 

Después de este punto debería especificar la cantidad de muestra a 
analizar: 

Medir 50 ml de muestra, 50 ml de agua destilada (blanco de muestra) y 
desarrollar el color igual que la curva de calibración. 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

Se incluyen los siguientes puntos: 

A.3.13.5.1.2.3 Medir 50 mL de la 
muestra, 50 mL de agua destilada 
(blanco de muestras) y 50 mL de 
cada una de las soluciones patrón. 

A.3.13.5.1.2.4 Adicionar 10 mL
de la mezcla de ácido
zirconílico-SPANDS ó 5 mL de 
reactivo de ácido zirconílico y 5 mL 
de la solución de SPANDS 

A.3.13.5.1.3 Medir la absorbancia 
a una longitud de onda 570 nm. 
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LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DE TAMAULIPAS. 

B.17.8.1 

SUGERENCIA: 

Debe decir 1 mg/l 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.13.6.1 Calibrar el 
potenciómetro de acuerdo al 
manual de operación y ajustar
la temperatura, de preferencia a 
temperatura ambiente. En el caso 
de tomar lecturas en RMV (calibrar 
el aparato con solución de 1 mg/L 
de flúor (sin solución 
amortiguadora y registrar en el 
aparato una lectura de 100 RMV). 

186 

SECRETARIA DE SALUD COAHUILA. 

PROPUESTA: 

B.17.8.3 Mezclar cada solución con agitador magnético. Sumergir los 
electrodos y dejar que se estabilicen por lo menos 3 min, o esperar la 
indicación del aparato, antes de efectuar la lectura en RMV o mg/L. 
Mantener la agitación durante la lectura. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

A.3.13.6.3 Mezclar cada solución 
con agitador magnético. Sumergir 
los electrodos y dejar que se 
estabilicen por lo menos 3 min, o 
esperar la indicación del aparato, 
antes de efectuar la lectura en 
RMV. Mantener la agitación 
durante la lectura. 
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SECRETARIA DE SALUD MORELOS. 

B.17.10.1.2 

PROPUESTA 

El numeral B.17.10.1.3.1 debe de ser 10.3.1 y en la ecuación no es muy 

clara, se puede saber a qué tipo de calculadora pertenece, y definir la 

simbología de la calculadora. 

Se acepta el comentario, para 

quedar como sigue: 

A.3.13.8.1.1 Cálculos para el 

método potenciométrico usando 

lecturas en RMV. 

A.3.13.8.1.1.1 De la ecuación de la 

recta obtenida 

y = mx + b 

Establecer la siguiente ecuación: 

Log(mg F-/L)=b+(m)(lectura en 

milivolts relativos). 

Para obtener la concentración en 

mg F-/L calcular el antilogaritmo de 

la ecuación anterior: 

mg F-/L=10 [b+(m)(lectura en milivots 

relativos)] 

En donde: 

m y b son constantes obtenidas en 

el ajuste con mínimos cuadrados. 

x es la lectura en milivolts relativos.

A.3.13.8.1.2 Cálculos para la 

determinación de mg F-/L por el 

método espectrométrico. 

mg F-/L= (A / mL de muestra) x 

(B/C) 

En donde: 

A son los mg de F- determinados 

de la curva de calibración. 

B es el volumen final de la muestra 

diluida en mL. 

C es el volumen de dilución de la 

muestra usada en el desarrollo

de color. 
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SAPAL. 

B.17.10.2 

PROPUESTA: 

Hacer mención al significado de cada una de las literales de la fórmula. 

Se acepta parcialmente el 

comentario, por lo que se modifica 

la ecuación y se explican cada una 

de las literales, para quedar como 

sigue: 

A.3.13.8.1.2 Cálculos para la 

determinación de mg F-/L por el 

método espectrométrico. 

mg F-/L= (A / mL de muestra) x 

(B/C) 

En donde: 

A son los mg de F- determinados 

de la curva de calibración. 

B es el volumen final de la muestra 

diluida en mL. 

C es el volumen de dilución de la 

muestra usada en el desarrollo

de color. 
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JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 

B.17.10.2 

PROPUESTA: 

1. Tanto la Norma vigente como el PROYECTO se han visto carente de 
condiciones que deban reunir los envases, así como las causas por las 
cuales deba rechazarse los mismos, citando como algunos ejemplos 
envases o garrafones dañados o reparados, envases que por su 
antigüedad o exposición prolongada a los agentes ambientales se vean 
deteriorados, rayados y que no permitan visualizar con toda claridad el 
contenido en su interior, de igual forma en el área de lavado de garrafones 
ni la Norma ni el PROYECTO dan una certeza en cuanto a los 
procedimientos del lavado ya que existen ciertas lagunas dado que existe 
poca literatura con respecto a los productos, concentraciones y tiempos de 
contacto a los cuales basarse para la labor de vigilancia sanitaria. 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

Se incluye el punto en el apartado 
de Establecimientos conforme lo 
establece la norma vigente. 

5.1.2.3.4 Para el caso de envases 
retornables, éstos deben ser 
sometidos a procesos de lavado y 
desinfección interna, lavado 
externo, así como enjuague. 
Después de estas operaciones no 
deben quedar residuos de las 
sustancias utilizadas”. 

Para el caso de rechazo de los 
envases está considerado en la 
Tabla No 1: Características
para la aceptación o rechazo,
de la Norma Oficial Mexicana
NOM 251-SSA1-2009, Prácticas
de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios y entendiendo como 
proceso al “conjunto de actividades 
relativas a la obtención, 
elaboración, fabricación, 
preparación, conservación, 
mezclado, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, 
transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o 
suministro al público de 
productos”. 
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CCAYAC 

PROPUESTA: 

Cambiar a: 

B.5.3.3.1 En el caso de la determinación de cromo usar tubos cubiertos 
pirolíticamente (con plataforma L'vov para modelos de equipo que tengan 
este sistema) 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.3.3.2.3.1 En el caso de la 
determinación del Cromo usar 
tubos cubiertos pirolíticamente (con 
plataforma L'vov, para modelos de 
equipo que tengan este sistema). 

191 

CCAYAC 

PROPUESTA: 

Cambiar redacción del numeral a partir de (Véase Tabla Principales…... 

B.5.3.4 Utilizar modificadores de matriz para eliminar los efectos de matriz 
ya que su uso permite elevar la temperatura de pirolisis y poder eliminar las 
interferencias sin que se pierda el analito que se va a medir. Si se utilizan 
modificadores de matriz en las muestras, adicionar también al blanco de la 
curva, a la curva de calibración, a las disoluciones estándar de verificación, 
a las muestras fortificadas y a las disoluciones estándar de control de 
calidad (MCC o MCI). (Véase Tabla Principales modificadores de matriz 
utilizados en el análisis por horno de grafito ) en donde se muestran los 
modificadores más utilizados en el análisis por horno de grafito, dicha 
cantidad está calculada para un volumen de muestra de 10 µL 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.3.3.2.4 Utilizar modificadores 
de matriz para eliminar los efectos 
de matriz ya que su uso permite 
elevar la temperatura de pirolisis y 
poder eliminar las interferencias sin 
que se pierda el analito que se va a 
medir. Si se utilizan modificadores 
de matriz en las muestras, 
adicionar también al blanco de la 
curva, a la curva de calibración, a 
las disoluciones estándar de 
verificación, a las muestras 
fortificadas y a las disoluciones 
estándar de control de calidad 
(MCC o MCI). (Véase Tabla 
Principales modificadores de matriz 
utilizados en el análisis por horno 
de grafito.) En donde se muestran 
los modificadores más utilizados en 
el análisis por horno de grafito, 
dicha cantidad está calculada para 
volumen de muestra de 10 µL. 
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192 

CCAYAC 

B.7.2.1 

PROPUESTA: Poner un espacio entre vde para quedar v de 

Se acepta parcialmente el 
comentario, para quedar como 
sigue: 

A.3.3.5.2.1 Tomar una alícuota de 
la muestra y agregar 10 mL de la 
disolución de KI al 10% y 10 mL de 
HCl concentrado, llevar al volumen 
de 100 mL con agua y esperar 2 h 
antes de poder leer en el equipo. 

193 

CCAYAC 

anexo B 

PROPUESTA: 

Para todo el anexo sustituir en donde dice “llevar a un v”, “llevar a un vo” 
por “llevar a volumen” 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.3.3.1.5.22 Disolución de 
dicromato de potasio: Pesar 0.5 g 
de dicromato de potasio, pasar a 
un matraz volumétrico de 1 L que 
contenga agua, agregar 5 mL de 
ácido nítrico concentrado y 0.5 mL 
de ácido clorhídrico concentrado. 
Llevar a volumen con agua. 

NOTA: Las disoluciones y 
concentraciones pueden variar 
según lo recomendado por el 
fabricante del equipo de absorción. 

A.3.14.3.5.33.1 Con una pipeta 
volumétrica agregar 10 mL de 
disolución patrón de cianuro
(100 mg/L) en aproximadamente 
80 mL de agua desionizada en un 
matraz volumétrico de 100 mL. 
Llevar a volumen de 100 mL con 
agua desionizada y mezclar 
perfectamente. Preparar 
previamente a su uso y mantener 
en una botella de vidrio cerrada. 

A.3.14.3.5.34.1 Con una pipeta 
volumétrica agregar 10 mL de 
disolución de trabajo de cianuro 
(10 mg/L) en aproximadamente
80 mL de agua desionizada en un 
matraz volumétrico de 100 mL. 
Llevar a volumen de 100 mL con 
agua desionizada y mezclar 
perfectamente. Preparar 
previamente a su uso y mantener 
en una botella de vidrio cerrada. 

194 

CCAYAC 

PROPUESTA: 

Del numeral B.4 al B.7 deberán estar incluidos en el B.3 

Se acepta el comentario, por lo
que se reestructura todo el punto 
A.2 Métodos de pruebas 
microbiológicas. 

195 

CCAYAC 

PROPUESTA: 

4.1.36 > Mayor o igual que 

Se acepta el comentario, para 
quedar como sigue: 

A.1.27 > Mayor o igual 

que 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2015.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio 
fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LAS PROCURADURÍAS DE LA DEFENSA 

DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, 

REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 

ESTE ACTO POR LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE 

ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

MICHOACANA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.C.C. ALDA 

NELLY SASTRÉ GASCA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen  
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general Promover el respeto a los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de la asistencia jurídica en materia familiar, implementar acciones de 
prevención y atención de maltrato infantil y violencia familiar, así como contribuir a que las niñas, 
niños y adolescentes se integren a una familia, a través de la regularización de su situación jurídica. 

VII. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II México Incluyente, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, se establece desarrollar una política 
enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, por lo que se 
plantea transitar hacía una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. En 
consecuencia, es prioridad articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de la vida de la población, garantizando los derechos de la infancia a través de un mejor diseño 
institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

 La familia en México, se ha desempeñado como institución básica en la formación y realización de 
los individuos y como grupo fundamental de la sociedad, así como medio natural para el crecimiento 
y bienestar de todos sus miembros, en particular de las niñas, niños y adolescentes, al reconocer que 
para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad deben crecer en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, a través de mecanismos que permitan la preservación y 
reunificación familiar, en beneficio de la infancia mexicana. 

 Actualmente, las familias de México enfrentan retos y transformaciones determinadas por la 
modernización y la evolución tecnológica, esta realidad ha fragmentado el núcleo familiar, lo cual ha 
generado una problemática en el seno de la familia ya que una de las diversas consecuencias de 
este fenómeno ha sido que niñas, niños y adolescentes sean institucionalizados en centros 
asistenciales, como casas cuna y casas hogar, dado que al interior de sus hogares la situación que 
prevalecía representaba un riesgo para su sano desarrollo físico y/o emocional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, 
fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, con el  
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 139, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 18 de Julio de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social del 
propio Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 14 de mayo de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y el 
bienestar familiar, así como la prestación organizada y permanente de servicios de asistencia jurídica 
a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos de su competencia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Fausto Vallejo Figueroa, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de fecha 15 de 
febrero de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Acueducto y Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque 
Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Michoacán de Ocampo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre 
ellas en materia de asistencia social, en el marco del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; y el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están  
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa  
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del citado programa, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/008/2014 de fecha 7  
de enero de 2014, emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“DIF NACIONAL”, este último realizará la transferencia de recursos federales presupuestarios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1'287,500.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, 
debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás 
normatividad aplicable; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los  
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer informe correspondiente a los meses de abril, mayo y junio (plazo para 
envío del 1 al 11 julio de 2014); Segundo informe correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre (plazo para envío 1 al 10 octubre de 2014); y, Tercer informe correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre (1 al 12 enero de 2015); 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

i) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) de esta cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida en los 
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informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANA MARÍA PADILLA MEDEL. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA DEL ROSARIO CORTÉS ZAVALA. 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de 
Enlace Institucional, Adriana Luna Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Alda Nelly 
Sastré Gasca.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. MARÍA EUGENIA BUENO ZÚÑIGA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de  
su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con  
las oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, 
disminuyendo las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las 
políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza  
y corresponsabilidad. 

d)  En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente 2015” 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Querétaro, que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de interés social regulado por la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de diciembre de 1985. 

b)  Tiene entre sus objetivos promover el bienestar social y prestar tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF servicios de asistencia social. 

c)  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de fecha 15 
de enero de 2010, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus Atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Pasteur número 6-A, Colonia Centro, Municipio de Querétaro, Estado 
de Querétaro, Código Postal 76000. 

III. “LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Querétaro, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente””, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
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relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 
el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 
y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001634, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´800,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para  
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas de Internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores  
Federales competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" MTRA. JULIETA DÍAZ BARRÓN. 

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María 
Eugenia Bueno Zúñiga.- Rúbrica. 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen  
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores,  
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de  
su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2015, 
con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicado en el periódico oficial del 
Estado, el día 15 de enero de 1985. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada con 
los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de Asistencia 
Jurídica y Orientación Social a la población sujeto de Asistencia Social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 abril 
de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Ciudad de 
Chetumal, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77030. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley  
de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
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del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 
el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001635 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos  
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario  
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 
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o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C. OCTAVIO RANGEL ARRECHIGA. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO.  

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las  
facultades y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando 
Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA , EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. SANDRA JANNET MEDIA RANGEL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida a sus integrantes, en beneficio de  
su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponde por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencia para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentario nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza  
y la corresponsabilidad. 

d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha de 19 de enero 
de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
Instituciones Públicas y Privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de 
fecha 30 de marzo de 2015, y hasta un máximo del término de la presente administración 25  
de septiembre de 2015, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Nicolás Fernando Torre número 500, Colonia Jardín, Municipio de San 
Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 78270. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
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relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones II, 
XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo 
por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 
el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 
y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinaran para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001636, emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´550,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que 
algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte 
de "DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entrega a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Organismos Fiscalizadores Federales 
competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. SERGIO ALEJANDRO GUTIÉRREZ NAVARRO. 

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sandra 
Jannet Medina Rangel.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL 
EL LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio  
de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
corresponsabilidad. 

d)  En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente 2015” 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, cuya 
última reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de septiembre de 2006. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en  
ese campo, así como la realización de las demás acciones que, en la materia confieran las 
disposiciones aplicables. 

c)  Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador del Estado de Sinaloa, de fecha 1 de noviembre de 2013, se 
encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo número 3000, Colonia Desarrollo Urbano Tres 
Ríos, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 80020. 

III. “LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones  
jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
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relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 
el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 
y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001637, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´950,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "SISTEMA DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así 
como la asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas de Internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. MÓNICA JOSEFINA ARAUJO CORONEL. 

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO DEL SISTEMA DIF SINALOA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los  
apoyos asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances  
y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las  
unidades administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de  
las facultades y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  
acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge Miller 
Benítez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU COORDINADOR 

GENERAL, LIC. RICARDO POERY CERVANTES UTRILLA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio  
de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
corresponsabilidad. 

d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente 2015” 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo establece el 
Decreto 29, publicado el 13 de agosto de 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, 
Sexta Época en el Estado de Tabasco y el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de  
Asistencia Social. 

b)  Conforme al artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y el Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, es el Rector de la Asistencia Social en el 
Estado de Tabasco, entendiendo como ésta el conjunto de acciones que tienden a mejorar y 
modificar las circunstancias de carácter social así como la protección física y metal de los individuos, 
coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación de los sectores social y privado. 

c)  El Licenciado Ricardo Poery Cervantes Utrilla fue designado como Coordinador General del Sistema 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado a su favor por el 
Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fecha 
catorce de agosto del año dos mil trece, mismo que no le ha sido revocado. 

d) Es facultad del Coordinador General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, del Estado 
de Tabasco, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, conforme lo señala el artículo 14, fracción XI del Reglamento interior del Sistema para  
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco publicado el 8 de octubre de 2013, en el 
Periódico Oficial Extraordinario número 85, Sexta Época, en el Estado de Tabasco. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Manuel A. Romero número 203, Colonia Pensiones, Código Postal 
86169, de la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

III. “LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tabasco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 

DIFerente”, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 

el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 

y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001639, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1´700,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "SISTEMA DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así 
como la asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 
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f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas de Internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO. 

DIRECTORA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 

no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Coordinador General, Ricardo 

Poery Cervantes Utrilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS GARCÍA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen  
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio  
de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
corresponsabilidad. 

d)  En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente 2015” 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulados por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para 
el Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de octubre  
de 1986. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c)  Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas de fecha 3 de agosto de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván y 
Río San Juan, Colonia Tamatán, Municipio de Victoria, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87060. 

II. “LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 

DIFerente”, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 

el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 

y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001647, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1´500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "SISTEMA DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 

“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  

DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 
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h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas de Internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. AMELIA BERTHA MANAUTOU SAUCEDO. 

COORDINADORA DE DESARROLLO FAMILIAR Y 

COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier  
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las  

unidades administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de  

las facultades y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad 

competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 

no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús 

Alejandro Ostos García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TLAXCALA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL  

LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su 
localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
corresponsabilidad. 

d)  En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 10 de septiembre de 1986. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de orientación y 
asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y el desarrollo integral de la familia. 

c)  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, de fecha 1 de mayo 
de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado 
de Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 

el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 

y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001640, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1´450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 

“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 
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h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas de internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" ING. GIL SÁNCHEZ BRIONES 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VULNERABLE 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "SISTEMA DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 

finiquitos de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana 

Lezama Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. ASTRID ELÍAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su 
localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2015, 
con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley número 60 sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado en fecha 26 de febrero de 1987. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera Xalapa–Coatepec km. 1.5, Colonia Benito Juárez Norte, Municipio 
de Xalapa, Estado de Veracruz Ignacio de Llave, Código Postal 91070. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001641, emitido por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1´450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e)  Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 
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h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" ING. CHRISTIAN RAMIRO MELO GONZÁLEZ. 

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías 

Mansur.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, DR. ÁLVARO ELÍAS IBARGÜENGOYTIA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su 
localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
corresponsabilidad. 

d)  En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Zacatecas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Estatal de Asistencia Social del Estado de 
Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 4 de abril de 2007. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c)  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, de fecha 30 
de julio de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Colonia La Encantada, 
Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, Código Postal 98088. 

III. “LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 

DIFerente”, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 

el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 

y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001643, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1´800,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 

“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  

del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas de Internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" L.E.A. HOMERO HERNÁNDEZ CÁRDENAS. 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO DEL SEDIF 

ZACATECAS. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Álvaro Elías 

Ibargüengoytia.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. KARINA ESTEFANÍA HERNÁNDEZ OJEDA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional de desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo de contribuir a mejorar las condiciones sociales de la vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho Programa, se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de  
su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuenta con facultades 
para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 13, 14 
fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimenticia nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley número 107, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 9 de marzo de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador del Estado de Guerrero, de fecha 19 de 
noviembre de 2014, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Gabriel Leyva, Esquina Ruffo Figueroa S/N, Colonia Burócratas, 
Código Postal 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
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relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 
el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en la referencia de reserva SAP número 1500001342, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por 
un monto de $1´450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destine para el desarrollo de 
las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a carago de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de "DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al afecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,  
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción  
y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores  
Federales competentes. 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
”DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" ING. VÍCTOR MANUELA MENDOZA DE LA CRUZ 

DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los  
apoyos asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte 
que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karina 
Estefanía Hernández Ojeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
así mismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción  
y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que  
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión  
de los Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de  
su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
corresponsabilidad. 

d) En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente 2015” 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de julio de 2012. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las Instituciones Públicas y Privadas de la Sociedad en general. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Francisco Overa Ruiz, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 29 de 
abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Salazar Carlos Martínez Balmori número 100, colonia Centro, 
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, código postal 42000. 

III. LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente, 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de acciones  
en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones  
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer la Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 
el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 
y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001343, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´750,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de "DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "SISTEMA DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así 
como la asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los Informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas de internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,  
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la  
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL", y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" M.E.P. ARMANDO F. AMEZCUA GONZÁLEZ 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO FAMILIAR COMUNITARIO DEL 
SISTEMA DIF HIDALGO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "SISTEMA DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad o la parte no ejercida de los recursos otorgados, así 
como los rendimientos financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya 
solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que  
tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Luz Elena 
Sánchez Tello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESUS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
así mismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción  
y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que  
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyector 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de  
su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
corresponsabilidad. 

d) En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente 2015” 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de enero de 1998. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar al desarrollo 
integral de la persona, familia y la comunidad, así como prevenir la violencia intrafamiliar. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Mtra. Lorena Jassibe Arriaga Rosa, Presidenta de la Junta de Gobierno de “DIF ESTATAL”, de fecha 
1 de marzo de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación en 
los términos del artículo 32 fracciones V, VI y VII del Código de Asistencia Social del Estado  
de Jalisco. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, Colonia Miraflores, Municipio de Guadalajara, 
Estado de Jalisco, Código Postal 44270. 

III. LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Jalisco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente, 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de acciones  
en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones  
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
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Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer la Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 
el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 
y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001344, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de "DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los Informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas de internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,  
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la  
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL", y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. OLIVA DE LOS ÁNGELES ORNELAS TORRES. 

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando  
así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier  
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "SISTEMA DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad o la parte no ejercida de los recursos otorgados, así 
como los rendimientos financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya 
solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Consuelo 
del Rosario González Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. 
MARIANA SOSA OLMEDA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso  
a la alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas 
para mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa  
se encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las 
condiciones sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través  
de la autogestión de los Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, 
con la participación comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en 
beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2015, 
con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 139, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 18 de julio de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social 
del propio Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de mayo de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y el 
bienestar familiar, así como la prestación organizada y permanente de servicios de asistencia jurídica 
a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos de su competencia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Salvador Jara Guerrero, Gobernador del Estado de Michoacán, de fecha 16 de octubre de 2014, 
se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Acueducto y Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque 
Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 
el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001346, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´550,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,  
en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la  
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 
DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. FELIPE RAFAEL TAPIA RUELAS. 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN ESTADO VULNERABLE Y ENLACE 
MUNICIPAL. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Mariana 
Sosa Olmeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU  
DIRECTORA GENERAL, DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ABREGO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas  
para mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa  
se encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las 
condiciones sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la 
autogestión de los Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios,  
con la participación comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes,  
en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos  
los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano  
con las oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, 
disminuyendo las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las 
políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de  
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores  
sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, 
potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital  
y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la 
confianza y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2015, 
con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 21 de 
noviembre de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de las acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, de fecha 1 
de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62448. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 
el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001347, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´550,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 
DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" L.I.E. LETICIA ENRÍQUEZ GONZÁLEZ. 
SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN, INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN FAMILIAR. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Elisa 
Zamudio Abrego.- Rúbrica. 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. ZAIRA RIVERA VELIZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementes proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 
sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 
Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 
comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su 
localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponde por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencia para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentario nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, el día 1 de noviembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social por parte de las instituciones públicas 
y privadas, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de 
acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, de fecha 8 de 
abril de 2014, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Ciudad Industrial Municipio de 
Tepic, Estado de Nayarit, código postal 63173. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
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relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 
el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 
y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001348, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´7000,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico y la Secretaría de Finanzas 
emitirá una certificación de la cuenta bancaria, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad 
con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

“DIF ESTATAL”, deberá emitir el recibo correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el  
“DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los 
siguientes cinco días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL” 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base a 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 
DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C. SILVIA ENA MILAN GARCÍA. 
COORDINADORA DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Zaira Rivera 
Veliz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente”, DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESUS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD  
DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ GARZA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32, obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
así mismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el  
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera  
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas,  
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales  
y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa,  
los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de 
su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyo a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso  
a la alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades  
marginadas para mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho 
programa se encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar 
las condiciones sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la 
autogestión de los Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios,  
con la participación comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes,  
en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente” el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que les corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegura una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promuevan el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión  
social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza  
y corresponsabilidad. 

d) En términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente 2015” 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social  
del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de  
diciembre de 1988. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de los servicios de salud en materia de asistencia social, la 
prestación de servicios en ese campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de las 
acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director de Administración y Finanzas, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor en el Estado de Nuevo León, de fecha 19 de julio de 2011, emitido por el C.P. 
José Ramón Carrales Batres, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nuevo León, y sus facultades mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 
12,206, de fecha 22 de julio de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús Héctor Villareal 
Elizondo, Notario Público suplente del Licenciado Helio E. Ayala Villareal, Titular de la Notaría 
Pública número 110 del Estado de Nuevo León, que contiene el Acta de la Trigésima Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Nuevo León, de fecha 27 de mayo de 2001, se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Morones Prieto Oriente número 600, Colonia Independencia, 
Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, código postal 64720. 

III. “LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nuevo León, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley  
de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
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22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15 fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia da a conocer la Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para 
el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo 
y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001349, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´700,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables;  
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos  
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Tercera; previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "SISTEMA DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así 
como la asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los Informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas de internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL", y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" 

 

LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. ANA LAURA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA SOCIAL. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad o la parte no ejercida de los recursos otorgados, así 
como los rendimientos financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya 
solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director de Administración y 
Finanzas, Carlos Alberto González Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional,  
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera  
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas,  
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales  
y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa,  
los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de 
su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa,  
y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación 
de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas  
para mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa  
se encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las 
condiciones sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través  
de la autogestión de los Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, 
con la participación comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida a sus integrantes,  
en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencia para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago,  
potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital  
y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la 
confianza y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1.-  Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio,  
de conformidad con lo establecido por el artículo 2o. de la Ley del Sistema para el Desarrollo  
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de fecha trece de marzo de dos mil diez. 

II.2.-  Tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la población,  
la asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo,  
la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la 
realización de las acciones que la propia ley establezca; además tiene entre otras las siguientes 
atribuciones: Promover y prestar servicios de asistencia social; fomentar y apoyar actividades que 
lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo objeto sea la prestación de 
servicios de asistencia social, coordinando y concertando con ellas acciones y programas, sin 
perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 

II.3.- La Licenciada María de Fátima García León, en su carácter de Directora General acredita la 
personalidad con que se ostenta, mediante el nombramiento expedido a su favor por el Licenciado 
Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de 
fecha 1 de febrero de 2011, en tal virtud cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VI y 14, fracciones 
VIII y IX, de la Ley de Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, y 7 
fracciones I y VI del Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Oaxaca. 

II.4.- La Dirección de Asistencia Alimentaria, es la responsable de vigilar el debido seguimiento y 
cumplimiento de lo acordado en el presente convenio. 

II.5.- Señala como su domicilio el ubicado en la calle General Vicente Guerrero número 114, Colonia 
Miguel Alemán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120, con número telefónico (01951) 501 50 50 
extensión 1501. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de Oaxaca, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 
el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva número 1500001350, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entrega a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo  
Social, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Organismos 
Fiscalizadores Federales competentes; 



Martes 24 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" ANTROPÓLOGO DAVID FERNÁNDEZ ACOSTA. 

DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier  
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María de 
Fátima García León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, MTRO. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA  
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional,  
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera  
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas,  
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales  
y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa,  
y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios  
y el otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso  
a la alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades  
marginadas para mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho 
programa se encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar 
las condiciones sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la 
autogestión de los Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios,  
con la participación comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes,  
en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales  
que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago,  
potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital  
y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la 
confianza y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2015, 
con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 
a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 5 de agosto de 1986. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c)  El Mtro. Jorge David Rosas Armijo, acredita su personalidad mediante el instrumento número treinta 
y siete mil trescientos setenta y siete del volumen ochocientos cuatro, de fecha veintiocho de octubre 
del año dos mil catorce, otorgada ante la fe del Licenciado Rafael Gutiérrez Ruiz titular de la Notaria 
Pública número treinta y uno de las de esta ciudad en el que se protocoliza el acta de la sexta sesión 
extraordinaria correspondiente al periodo 2011-2017 de la Junta Directiva del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del estado de Puebla, celebrada con fecha quince de octubre de dos 
mil catorce en la que se aprobó por unanimidad su nombramiento como Director General de la 
misma entidad; y en tal carácter tiene facultades para celebrar el presente acto jurídico en términos 
de los dispuesto por el artículo 28 fracciones III y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de  
Asistencia Social. 

d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, código postal 72000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  

de Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral  
de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer 
las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 
el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001633, emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1´600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo  
Social, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la  
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario  
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. JOSÉ ANTONIO SAN MARTÍN RODRÍGUEZ. 

DIRECTOR DE ALIMENTARIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge David 
Rosas Armijo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en  
Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfono (0155)  
52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-13/2015 

Descripción de la licitación: Adquisición de mobiliario modular (segunda fase) 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 24 de noviembre de 2015.
Junta de Aclaraciones: 27 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas, en la Sala de 

juntas de la DGAFF “C”, ubicada en Av. Coyoacán No. 
1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, 
México D.F.

Presentación y Apertura de proposiciones: 4 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala “A”, 
ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422969)   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú  
inferior opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
ubicada en Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfonos 
(0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-14/2015 

Descripción de la licitación: Contratación de los servicios de limpieza, jardinería y 
fumigación

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 24 de noviembre de 2015
Junta de Aclaraciones: 2 de diciembre de 2015 a las 17:00 horas, en la Sala de 

juntas “A” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 9 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas, en la Sala de 
juntas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422972) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L018/2015, para la 
Adquisición de Ropa y Equipo de Trabajo. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$1,765.98 
con I.V.A. 

30 de 
noviembre de 

2015 

02 de diciembre 
de 2015; 
11:00 hrs. 

07 de diciembre de 
2015; 

10:30 hrs. 

10 de diciembre 
de 2015; 

10:30 hrs. 

15 de 
diciembre de 

2015; 
10:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida
50 Traje Sastre 100% lana color negro. Saco recto, 2 botones 

de pasta (tallas varias) 
50 Juego 

51 Traje Sastre 100% lana color Azul Marino. Saco recto, 2 
botones de pasta (tallas varias) 

50 Juego 

58 Botas 5.11 Tactical Atac Shield, piel y cordura 1200 Denier 
(tallas varias) 

22 Par 

60 Chamarras confeccionadas en tejido poliéster de alta 
resistencia (tallas varias) 

24 Pieza 

118 Maquinoff 65% poliéster 35% viscosa, color negro. Para 
caballero. Abrigo ¾ de largo corte recto (tallas varias) 

16 Pieza 

 
 Y otras partidas similares. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos 

en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases de la Licitación se encuentran 
disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el Primer Piso de Madrid No. 62, Col. 
Tabacalera, C.P. 06030, México, D.F., y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o 
cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de 
Cámara de Senadores, los días 24, 25, 26, 27 y 30 de noviembre de 2015; la comprobación del pago se 
hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 24, 25 y 26 de noviembre de 2015, de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y el día 30 de noviembre de 2015 de 17:00 a 18:00 horas, presentando la 
ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: Almacén General, calle Madrid No. 37, Colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., de 09:00 a 15:00 horas, y la fecha límite será el 17 de febrero de 2016. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los bienes; no se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 

RUBRICA. 
(R.- 422968) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. 
LA-007000999-T594-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas 
de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-
5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de insumos para realizar procedimientos 
quirúrgicos de ortopedia y traumatología para escalones 
sanitarios de provincia. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 17 de Noviembre del 2015.  
Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 24 NOV. 2015. 
Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 1 DIC. 2015. 
Fallo. 12:00 horas, 21 DIC. 2015. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
TTE. COR. INF. D.E.M. IRVING TONATIUH FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422760)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  
No. LA-007000999-T598-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Manuel Avila Camacho Sin Número, 
Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11200, Teléfono:  
2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos no considerados en el 
convenio de compras consolidadas con el I.M.S.S. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 20 de Noviembre del 2015.  
Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 26 NOV. 2015. 
Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 3 DIC. 2015. 
Fallo. 12:00 horas, 28 DIC. 2015. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 20 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
TTE. COR. INF. D.E.M. IRVING TONATIUH FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422952) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Insurgentes Sur 1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., teléfono 57 23 93 00 Ext. 15219, a partir del 19 de noviembre de 
2015 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N11-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N12-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 09:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 09:45 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N13-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras de los 
estados de Coahuila y Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 10:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N14-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras de los 
estados de Jalisco y Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 11:15 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N15-2016 
Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 

para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Michoacán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N16-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 12:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 12:45 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N17-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras de los 
estados de Guerrero y Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 13:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N18-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto para fallas geotécnicas 
en el estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 14:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 14:15 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N19-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2015, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N20-2016 
Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 

para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 17:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de diciembre de 2015, a las 17:45 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N21-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración del estudio de las cuencas hidráulicas y 
proyecto de drenaje del ramal de acceso al aeropuerto de 
Manzanillo en el estado de Colima. (Entronque) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 18:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de diciembre de 2015, a las 18:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N22-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudios y proyecto de ampliación de área 
hidráulica de dos puentes en el estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2015 a las 19:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de diciembre de 2015, a las 19:15 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N23-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N24-2016 
Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 

para la conservación periódica de las carreteras de los 
estados de Aguascalientes, Querétaro y Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 09:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 09:45 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N25-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 10:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N26-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 11:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 11:15 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N27-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras y 
Elaboración de estudio y proyecto de falla geotécnica del 
estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N28-2016 
Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 

para la conservación periódica de las carreteras de los 
estados de Quintana Roo y Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 12:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 12:45 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N29-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras de los 
estados de Chihuahua, Durango y Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 13:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N30-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudio y proyecto de dictámenes técnicos 
para la conservación periódica de las carreteras del 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 14:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 14:15 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000959-N31-2016 

Objeto de la licitación  Elaboración de estudios y proyecto de recimentación de 
la subestructura de un puente en el estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 19 de noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, a las 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2015, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes Sur 
1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 422942)
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 

29, 30, 32 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el 

siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet, para consulta en la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en Av. Heroica Escuela 

Naval Militar No. 701 2º.piso Edificio Revolución, Colonia Presidentes Ejidales 2ª. Sección, C.P. 04470, Delegación Coyoacán, Distrito Federal: 36013000 Ext. 5445 y 

3166, los días hábiles de lunes a viernes del 13 al 20 de noviembre de 2015, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos No. LA-015000999-N1287-2015 

Descripción de la licitación Adquisición e instalación de mobiliario para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 18/11/2015, 12:00 horas 

Entrega de muestras 20/11/2015, De 9:00 a 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 26/11/2015, 12:00 horas 

Emisión del Fallo 27/11/2015, 17:00 horas 

 

La adquisición motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el numeral 1 de la convocatoria en el domicilio 

arriba señalado y sin la presencia de los licitantes. 

Mediante oficio N° IV-412-DGRMSG-0988A-2015 de fecha 12 de noviembre de 2015, el titular de la Dirección de Recursos Materiales, autorizó que la Licitación 

Pública Nacional Electrónica No. LA-0150000999-N1287-2015 se realice a Plazos Reducidos. 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

HUMBERTO RENE ISLAS CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 422819)
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PROCURADURIA AGRARIA 
PA-DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-015QEZ001-N385-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Motolinia No. 11, Colonia Centro, C.P 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono: 15003300 ext. 1398, 

los días Lunes a Viernes 

 

Descripción de la licitación  SERVICIO DE DIAGRAMACION E IMPRESION PARA 

LA PROCURADURIA AGRARIA 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en CompraNet 11/11/2015 

Junta de aclaraciones 18/11/2015, 10:00 horas  

Visita a Instalaciones No aplica 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/11/2015 10:00 horas  

 

MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. ERON GARCIA ZAVALA 

RUBRICA. 

(R.- 422749)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción

CJF/SEA/DGRM/LPN/015/2015 Adquisición de mobiliario y equipo 
de administración 

Del 24 al 26 de noviembre de 2015 

 
No Partida Subpartida Descripción Cantidad Unidad de Medida
1 1 3 Archivero metálico de 4 gavetas 705 Pieza 
2 1 11 Escritorio ejecutivo metálico de 1.50 mts. 369 Pieza 
3 1 18 Librero vertical metálico 369 Pieza 
4 2 5  Báscula miligramera 24 Pieza 
5 2 18 Destructora de documentos 62 Pieza 

 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Revisión 

preliminar de 
documentación 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 
Materiales el 30 de noviembre 
de 2015 a las 11:00 horas 

27 de noviembre  
de 2015 

No aplica Sala de Juntas de la Dirección 
General de Recursos 
Materiales el 04 de diciembre 
de 2015 a las 11:00 horas 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7 ala “A” Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2733 y 2774, 
durante el periodo comprendido del 24 al 26 de noviembre de 2015 en un horario de 9:30 a 14:30 y 16:00 
a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx. 
dentro de la sección “Servicios”, “Convocatorias” en el apartado correspondiente “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará durante el periodo del 24 al 26 de 
noviembre de 2015 de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse 
correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el 
procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección  
de Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su 
identificación oficial. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 422946) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/016/2015 Adquisición de cartuchos de tóner blanco y 
negro, para impresoras Lexmark MS811DN 
de 45,000 impresiones. 

Del 24 al 26 de 
noviembre de 2015 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

Medida 
1 Cartuchos de tóner blanco y negro para impresoras Lexmark 

MS811DN de 45,000 impresiones 
8,932 Pieza 

 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Revisión preliminar 
de documentación  

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 
Materiales el 30 de noviembre 
de 2015 a las 11:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la Dirección 
General de Recursos 
Materiales el 4 de diciembre de 
2015 a las 11:00 horas 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7 ala “A” Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2735, 2734 y 
2781, durante el periodo comprendido del 24 al 26 de noviembre de 2015 en un horario de 9:30 a 14:30  
y 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web 
www.cjf.gob.mx. dentro de la sección “Servicios”, “Convocatorias”, en el apartado correspondiente 
“Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará durante el periodo del 24 al 26 de 
noviembre de 2015 de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse 
correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el 
procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su 
identificación oficial. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6.  Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a  
lo solicitado en Bases. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 422944) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, Mixta de Servicios, número  

LA-006HHN001-N1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Varsovia No. 19, Colonia Juárez, C.P. 06600, teléfono: 

52095500 ext.1311, 1351 y 1460, los días de lunes a viernes, de las 09:30 a las 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 

ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES 

PATRIMONIALES DEL IPAB 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/11/2015 

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 30/11/2015, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015, 11:00:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO RODRIGUEZ MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 422890)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de 

Distribución Bajío convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional LA-018TOQ011-

T120-2015; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien: Calle Pastita N°. 55, Colonia Paxtitlán, C.P. 36090, Guanajuato, Gto., teléfono 

473-7352515, los días hábiles de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ011-T120-2015 (LPI-DP000-005/15) 

Objetivo de la Licitación Transformador de Potencia  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 09:00 horas. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

LCI. ROSALBA NEGRETE ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422756) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018, 021, 022, 023-/15 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca a 
los interesados a participar en las: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los tratados, 
(Diferenciada 2) números: LA-018TOQ076-T1170-2015, (18164065-018-15); LA-018TOQ076-T1171-2015, 
(18164065-021-15); LA-018TOQ076-T1172-2015, (18164065-022-15) y LA-018TOQ076-T1178-2015, 
(18164065-023-15) cuyas convocatorias que contienen las bases están disponibles en la página de internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 
1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1170-2015 (18164065-018-2015)

MOTO VALVULA, CPTA 10” con destino al Almacén 
General de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde

Cantidad a adquirir 04 pza de conformidad con la Solicitud de pedido 
500527475.

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2015
Fecha y hora de la Visita al Sitio No aplica
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

05 de enero de 2016 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1171-2015 (18164065-021-15), 

Adquisición de Solución de Platino 17 Troy-Onzas C/U 
para los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 

Cantidad a adquirir 10 Pzas de conformidad con la Solicitud de pedido 
500541759.

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2015
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

04 de enero de 2016 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1172-2015 (18164065-022-15), 

Adquisición de Resina Mezclada Absorvedora de Cobalto 
Grado Nuclear para los años 2016, 2017 y 2018 

Cantidad a adquirir 1071 pies cúbicos Solicitud de pedido 500544773 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2015
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2015 a las 13:30 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

22 de diciembre de 2015 a las 13:30 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1178-2015 (18164065-023-15), 

Adquisición de Motoválvula CPTA 14”, 18”, 6” Y 8” 
Cantidad a adquirir 14 Pza de conformidad con la solicitud de Pedido 

500541771
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2015
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 20 de Noviembre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

30 de Noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS DE LA GCN 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422752) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Debajo del 
Umbral Electrónica No. LA-018TOQ004-I209-2015 
(18164041-062-15).

Objeto de la Licitación  Apartarrayos.
Volumen a adquirir 2 partidas, 480 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

01 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22 de diciembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo.
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 422918)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N210-2015 (18164041-063-15). 

Objeto de la Licitación  Conectadores.
Volumen a adquirir 14 partidas, 44,126 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015.
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

26 de noviembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

04 de diciembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22 de diciembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 422925)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-LPN-35-2015 "S.E. SOL 5360 CONSTRUCCION SUBTERRANEA EN 
MEDIA TENSION AV. EL COLLI 0.8 KM 2C 3F-4H 25 KV, AL 500 KCM 600 A, 

EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. (SABRITAS)" 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ798-N48-2015 19/11/2015 

 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

25 de Noviembre de 2015 a las 09:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona 

Metropolitana Juárez, ubicada en Felipe Ruvalcaba 
No. 5550, Zapopan, Jalisco. 

26 de Noviembre de 2015 a las 10:00 Horas 
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre 

Nº 475, 2° piso, ingreso 455, Zona Centro 
Guadalajara, Jalisco 

03 de Diciembre de 2015 a las 10:00 Horas 
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre 

Nº 475, 2° piso, ingreso 455, Zona Centro 
Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
ENCARGADA DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422745) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 24 de Noviembre al 09 de Diciembre del 2015
Objeto de la Licitación Volumen de Obra

“MEJORA A REDES CIRCUITO MOR-5135 ZONA CUERNAVACA”. Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net

LO-018TOQ049-N123-2015 24 de Noviembre del 2015
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
30/11/15 

08:30 Horas  
02/12/15

09:30 Horas  
09/12/15

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-23/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Noviembre al 09 de Diciembre del 2015

Objeto de la Licitación Volumen de Obra
“RECALIBRACION Y CONSTRUCCION CUS-4030 6.13 KM DE LMT

1C-3F-4H-13KV 266.8 AWG-AAC-PC, FRACCIONAMIENTO PRIVADAS 
SAN FRANCISCO”. 

Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-N124-2015 24 de Noviembre del 2015

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

30/11/15 
08:30 Horas  

02/12/15
10:30 Horas  

09/12/15
11:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-23/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 20 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE OFICINA DE COMPRAS DIVISION CENTRO SUR 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 422974)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para 
las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de la Obra 
Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona Tampico 

Líneas y Redes de Distribución en Media  
y Baja Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net 
LO-018TOQ009-N135-2015 20 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo del Departamento de 
Constructora de Zona 

Tampico ubicado en Prol. 
Choapas S/N Col. Petrolera, 
Tampico, Tam. C.P. 89110 

09:00 horas del 27/11/2015 
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado en 
Ave. Chairel No. 101, Segundo 

Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

08:00 horas del 07/12/2015 
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona Mante 

Líneas y Redes de Distribución en Media 
 y Baja Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net 
LO-018TOQ009-N136-2015 20 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 
Mante, ubicada en Manuel 
Cavazos Lerma 201 Nte., 

Ciudad Mante, Tam. C.P. 89800 

09:00 horas del 27/11/2015 
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Mante, ubicada en Manuel 
Cavazos Lerma 201 Nte., 

Ciudad Mante, Tam. C.P. 89800 

11:00 horas del 07/12/2015 
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona Victoria 

Líneas y Redes de Distribución en Media  
y Baja Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net 
LO-018TOQ009-N137-2015 20 de Noviembre de 2015 
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Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 

Victoria ubicada en Calz. Gral. 
Luis Caballero, Nº 215 sur, Esq. 

Higuera, Fracc. Las Flores,  
Cd. Victoria, Tam., C.P. 87060 

09:00 horas del 27/11/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Victoria ubicada en Calz. Gral. 

Luis Caballero, Nº 215 sur, Esq. 
Higuera, Fracc. Las Flores,  

Cd. Victoria, Tam., C.P. 87060 

14:00 horas del 07/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona Matehuala 

Líneas y Redes de Distribución en Media 
y Baja Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N138-2015 20 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 

Matehuala ubicada en 
Mutualismo Nº 802, Matehuala, 

S.L.P., C.P. 78700 

09:00 horas del 27/11/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Matehuala ubicada en 

Mutualismo Nº 802, Matehuala, 
S.L.P., C.P. 78700 

12:00 horas del 07/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona San Luis Potosí 

Líneas y Redes de Distribución en Media 
y Baja Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N139-2015 20 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo del Departamento de 
Electrificación- Construcción 

de Zona San Luis Potosí 
ubicado en Calle Décima  
No. 155, Col. San Luis,  
San Luis Potosí, S.L.P. 

09:00 horas del 27/11/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona San 
Luis Potosí ubicada en Genaro 
Codina Nº 155, Fracc. Jardines 
del Estadio, San Luis Potosí, 

S.L.P., C.P. 78280 

08:00 horas del 08/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona Rioverde 

Líneas y Redes de Distribución en Media 
y Baja Tensión 
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No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N140-2015 20 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 

Rioverde ubicada en Bravo Nº 
414 Pte., Río Verde, S.L.P.,  

C.P. 79600 

09:00 horas del 27/11/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Rioverde ubicada en Bravo Nº 

414 Pte., Río Verde, S.L.P.,  
C.P. 79600

11:00 horas del 08/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona Valles

Líneas y Redes de Distribución en Media 
y Baja Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N141-2015 20 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 
Valles ubicada en Carretera 
Valles-Tampico Km. 1, Col. 

Tantocob, Cd. Valles, S.L.P., 
C.P. 79060 

09:00 horas del 27/11/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Valles ubicada en Carretera 
Valles-Tampico Km. 1, Col. 

Tantocob, Cd. Valles, S.L.P., 
C.P. 79060

14:00 horas del 08/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción de Líneas y Redes de Distribución en 
Media y Baja Tensión de 13.8 y 34.5 KV, en el 
Periodo Anual de Enero-Diciembre del Año 2016, en 
el Ambito Geográfico de la Zona Huejutla

Líneas y Redes de Distribución en Media 
y Baja Tensión 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N142-2015 20 de Noviembre de 2015 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
09:00 horas del 26/11/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 
Huejutla ubicada en Ave. 

Corona del Rosal Nº 38, Col. 5 
de Mayo, Huejutla, Hgo.,  

C.P. 43000 

09:00 horas del 27/11/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Huejutla ubicada en Ave. Corona 
del Rosal Nº 38, Col. 5 de Mayo, 

Huejutla, Hgo., C.P. 43000 

09:00 horas del 08/12/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS 
C.P. VICTOR HUGO LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422962)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T43-2015 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 

los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada más 

adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la Convocatoria 

se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo de la Reforma 

No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “310 SLT 1821 DIVISIONES DE DISTRIBUCION” (4a. FASE) 

CLAVE 1218TOQ0031 

Volumen a adquirir Construcción e instalación de 2 (dos) subestaciones con voltajes de 115, 34.5 y 13,8 kV, con 

una capacidad de 50 MVA, 3 MVAr con 10 (diez) alimentadores, incluye 3.0 km-C de Troncales, 

que se localizarán en los Estados de Sinaloa y Sonora, Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 03/12/2015, 09:00 horas 

Sala de juntas de la superintendencia, ubicada en Calzada Francisco Villanueva C. y 

Circunvalación colonia parque industrial, C.P. 85065, Municipio Cajeme, Estado de Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2015 

Junta de aclaraciones 08/01/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2016, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones 

y la Presentación y Apertura de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 

(R.- 422759)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación Internacional: LA-018TOQ006-T87-2015 
Descripción de la Licitación: Servicio de Limpieza General y Renta de Maquinaria para 

Desalojar Ceniza y Limpieza del sistema del Manejo de 
Carbón en la Central Termoeléctrica José López Portillo. 

Fecha de publicación en Compranet: 20/11/2015 
Junta de Aclaraciones: 26/11/2015, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de Proposiciones: 04/12/2015, 10:00 hrs 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://companet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas den Pablo A. González No. 650 pte, Col. San Jerónimo, C.P. 64640, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en Compranet. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 422977)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

(DIFERENCIADA 1) No. LA-018TOQ003-T178-2015 
 

La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano No. 14, 4º Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, proporciona la información 
correspondiente al fallo emitido en el siguiente procedimiento: 
Los licitantes ganadores de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ003-T178-2015, para la Adquisición de Bancos de Capacitores, son las empresas: 
Alstom Grid, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Lago Victoria No. 74-8° piso, Colonia Granada, C.P. 11520, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F, para las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 14 y 15, por un importe 
mínimo de $ 6’340,332.00 (Seis millones trescientos cuarenta mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 
y por un importe máximo de $15’667,663.00 (Quince millones seiscientos sesenta y siete mil seiscientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). Electromanufacturas, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Antiguo Camino 
a Tlajomulco de Zúñiga No. 60, Colonia Santa Cruz de las Flores, C.P. 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
para las partidas 3, 7, 13 y 16, por un importe mínimo de $361,022.34 (Trescientos sesenta y un mil veintidós 
pesos 34/100 M.N.) y por un importe máximo de $898,160.98 (Ochocientos noventa y ocho mil ciento sesenta 
pesos 98/100 M.N.). Inelap, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 8 No. 1-B, Colonia Fracc. Industrial Alce 
Blanco, C.P. 53370, Naucalpan, Estado de México, para las partidas 10 y 11, por un importe mínimo de 
$290,266.93 (Doscientos noventa mil doscientos sesenta y seis pesos 93/100 M.N.) y por un importe máximo 
de $707,020.94 (Setecientos siete mil veinte pesos 94/100 M.N.). El fallo de la licitación se emitió el 25 de 
agosto de 2015. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 422814)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

AVISO DE FALLOS 

 

La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver., Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez 

Barrios, Veracruz, Ver., en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

hace del conocimiento general las conclusiones del fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados, que se detalla a continuación: 

 

01 Número de la Licitación: No. LA-018TOQ064-T168-2015 REF. 18164100-025-15 

 Servicios objeto de la licitación: REALIZACION DEL SERVICIO DE ULTRASONIDO Y CORRIENTES DE EDDY A 

COMPONENTES RELACIONADOS Y NO RELACIONADOS CON SEGURIDAD ASI COMO LAS 

ACTIVIDADES ADICIONALES REQUERIDAS PARA EL ACCESO Y CONDICIONES NECESARIAS PARA 

PODER REALIZAR DICHOS EXAMENES CON PERSONAL CALIFICADO Y/O CERTIFICADO EN 

EL METODO O TAREA APLICABLE DE ACUERDO CON LA PRACTICA RECOMENDADA SNT-TC-1 A, 

EDICION DE 1975 O MAS RECIENTE, Y LA REALIZACION DE SERVICIOS DE UN NIVEL III EN LAS 

TECNICAS DE LIQUIDOS PENETRANTES, EXAMINACION VISUAL, PARTICULAS MAGNETICAS Y 

ULTRASONIDO, DE ACUERDO AL CODIGO ASME SECC. XI, EDICION 2004 SIN ADENDA, UN NIVEL III 

EN LA TECNICA DE RADIOGRAFIA, PARA LA CUAL ES ACEPTABLE AL MENOS UNA CERTIFICACION 

ASNT, Y UN TECNICO ESPECIALIZADO EN EL PROCESO DE RENOVACION DE LICENCIA (RL) DE 

PLANTAS NUCLEARES, PARA LA EJECUCION DE DICHAS ACTIVIDADES DURANTE LA OPERACION 

NORMAL DE AMBAS UNIDADES (SOLO PARA SERVICIOS NIVEL III Y TECNICO RL), ASI COMO PARA 

LA 17A RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD 1 Y 14A RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA 

UNIDAD 2 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE (CNLV). 

 Fecha de fallo: 08 DE OCTUBRE DE 2015 

 Nombre y dirección del licitante 

adjudicado: 

DESIERTO 

 

VERACRUZ, VER., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA 

DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 422722) 



 
M

artes 24 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     87 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 24/2015  
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, adscrita a 
la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Transformación 
Industrial, convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas nacionales que se detalla a continuación:  

No. de 
Licitación 

Descripción General del Objeto Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y 

obtener las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
de Propuestas 

Técnicas/Económicas 
Apertura Técnica

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

P5LN538077 Actualización de Atlas de Riesgo que incluye, 
identificación, medición y evaluación de agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 
psicosociales a los que se exponen los 

trabajadores, caracterización de la exposición y 
determinación de controles para reducir los riesgos 

al personal ocupacionalmente expuesto de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa.

122 Días 
Naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 27 de 

Noviembre del 2015 
a las 10:00 horas. 

27 de 
Noviembre 
del 2015 

10:00 horas 

03 de Diciembre
del 2015 

10:00 horas 

10 de 
Diciembre 
del 2015 

10:00 horas 

 
Licitación No. P5LN538077. 
Notificación de Fallo: 17 de Diciembre del 2015 a las 10:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 12 (doce) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa.  

No. de 
Licitación 

Descripción General del Objeto Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y 

obtener las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
de Propuestas 

Técnicas/Económicas 
Apertura Técnica

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

P5LN538078 Mantenimiento preventivo, correctivo, suministro e 
instalación de refacciones para los Controladores 

Lógico Programables (PLC´s) de los equipos 
paquete y sistema de control de la Planta de 

Fuerza, Planta Tratadora de Aguas Residuales 
(PTAR), Planta de Tratamiento de Aguas Negras 
(PTAN) San Rafael y Plantas de Proceso de la 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa.

709 Días 
Naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 27 de 

Noviembre del 2015 
a las 11:00 horas. 

27 de 
Noviembre 
del 2015 

11:00 horas 

03 de Diciembre
del 2015 

11:00 horas 

10 de 
Diciembre 
del 2015 

11:00 horas 
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Licitación No. P5LN538078. 
Notificación de Fallo: 17 de Diciembre del 2015 a las 11:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 12 (doce) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General del Objeto Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y 

obtener las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
de Propuestas 

Técnicas/Económicas 
Apertura Técnica 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

P5LN538079 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Motores Eléctricos desde 1/70 H.P. hasta 200 

H.P. de 2, 4, 6, 8, 10 Polos para tensiones 
115, 230, 460, volts de corriente alterna, 

Motores Sumergibles desde 15 HP hasta 100 
HP, para tensión de 460 volts de corriente 
alterna Motores de 300 H.P., 500 volts de 

corriente directa, de la Ref. Ing. Héctor R. Lara 
Sosa en Cadereyta, Jim. N.L. 

728 Días 
Naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 27 de 

Noviembre del 2015 
a las 14:00 horas. 

27 de 
Noviembre 
del 2015 

14:00 horas 

03 de Diciembre 
del 2015 

14:00 horas 

10 de 
Diciembre 
del 2015 

14:00 horas 

 
Licitación No. P5LN538079. 
Notificación de Fallo: 17 de Diciembre del 2015 a las 14:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 12 (doce) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General del Objeto Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y 

obtener las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
de Propuestas 

Técnicas/Económicas 
Apertura Técnica 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

P5LN538080 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Motores Eléctricos de media tensión de 150 

hasta 600 HP., de 2, 4, 6, 10 y 18 Polos, 4160 
volts de corriente alterna de la Ref. Ing. Héctor 

R. Lara Sosa en Cadereyta, Jim. N.L. 

728 Días 
Naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 27 de 

Noviembre del 2015 
a las 15:00 horas. 

27 de 
Noviembre 
del 2015 

15:00 horas 

03 de Diciembre 
del 2015 

15:00 horas 

10 de 
Diciembre 
del 2015 

15:00 horas 

 
Licitación No. P5LN538080. 
Notificación de Fallo: 17 de Diciembre del 2015 a las 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 12 (doce) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Bases de Licitación: 
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 Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com o bien en el domicilio del Area 

de Contratación de Obra Pública Cadereyta, ubicado en la planta baja de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 

Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en días hábiles en el horario de 08:30 a 15:30 horas. 

 Las bases para participar en esta licitación NO TIENEN COSTO. Será requisito para participar en las licitaciones, solicitar por escrito la inscripción a la licitación 

con documento en papel membretado, debidamente firmado por el representante legal y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública 

Cadereyta. 

 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, Actos de presentación y aperturas técnicas/económicas, así como el de notificación de fallo se llevará a 

cabo en la sala de juntas del Area de Contratos, ubicada en la planta alta de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 

Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en las fechas y horarios señalados en el cronograma 

para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Transformación Industrial. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 

 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos. 

 Pueden participar: Proveedores mexicanos. 

 No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 

correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Transformación Industrial no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos 

o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Delegación en Transformación Industrial dependiente de la 

Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas No. 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de obtener las bases, registrando previamente 

su participación. 

 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES 

PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 422784) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 

el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 13 al 20 de noviembre del 

año en curso, en días hábiles de las 09:00 horas a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Mixta número 

LA-009J0U001-T185-2015. 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de soporte especializado para software de aplicaciones 

corporativas del centro de cómputo de CAPUFE. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 19/11/2015, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de 

CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, 

Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de 

CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, 

Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 02/12/2015, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de 

CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 

(R.- 422929)
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de acuerdo a la autorización de la DGPyP, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Mixtas, anticipadas, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en: Dr. 
Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 
52-28-99-17, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. Procedimientos de contratación a 
cargo de: 
 
Departamento de Compras Gubernamentales Generales, Ext. 2414 y 2418, y cuya información  
relevante es: 

No. de la Licitación LA-012NBG001-N1-2016 Nacional
Objeto de la licitación Adquisición de Material de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 27/11/2015 a las 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 a las 10:00 horas
Fallo 23/12/2015 a las 16:00 horas

 
No. de la Licitación LA-012NBG001-N2-2016 Nacional
Objeto de la licitación Adquisición de Abarrotes y Perecederos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015 a las 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 a las 09:00 horas
Fallo 21/12/2015 a las 13:00 horas

 
No. de la Licitación LA-012NBG001-N3-2016 Nacional
Objeto de la licitación Servicio Integral para la Recolección, Transporte, 

Tratamiento y Disposición Final de los Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos y Patológicos; Servicio 
de Recolección Externa, Transporte, Tratamiento y/o 
Confinamiento de Residuos Corrosivos, Reactivos, 
Explosivos, Tóxicos, Inflamables (Creti’s) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015 a las 13:30 horas
Visita a instalaciones 30/11/2015 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 a las 13:30 horas
Fallo 21/12/2015 a las 16:00 horas

 
Departamento de Compras Gubernamentales Farmacéuticas, Ext. 2422 y 2451, y cuya información 
relevante es: 

No. de la Licitación LA-012NBG003-I1-2016 Internacional Abierta 
Objeto de la licitación Adquisición de Radiofármacos por Unidosis 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015
Junta de aclaraciones 02/12/2015 a las 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 a las 10:00 horas
Fallo 18/12/2015 a las 12:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 422790) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 017 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos; así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la 
calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México,  
C.P. 54030 los días del 20 de noviembre al 6 de diciembre de 2015, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-
N203-2015

Objeto de la licitación Adquisición de 30 títulos del programa del alumno de 
preescolar y primaria y de la entidad donde vivo, con 
entrega de insumos

Volumen a adquirir 19,363,000 ejemplares
Fecha de publicación en compranet 20 de noviembre de 2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

7 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422978)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

 

En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos 35, 39 y 42, de 

su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la 

contratación de los servicios de: suministro de gasolina y diésel, fotocopiado y duplicado, suministro de agua 

de garrafón y radio comunicación cuyas convocatorias, que contiene las bases de participación, se encuentran 

disponible para su consulta, en Internet en el link: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, 

mismas que serán gratuitas, o bien estarán a disposición de los interesados su ejemplar impreso, 

exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones con domicilio en; Blvd. Paseo  

de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax:  

(01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-15 

Número de Licitación LA-019GYR074-N58-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de gasolina y diésel 

Volumen a adquirir Mínimo 2120 litros, Máximo 5300 litros 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
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Junta de aclaraciones 02/Diciembre/2015, 08:00 horas, en la Oficina de 
Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Diciembre/2015, 08:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-N60-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado y duplicado 
Volumen a adquirir Mínimo 237,000 copias Máximo 580,000 copias 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 02/Diciembre/2015, 10:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Diciembre/2015, 10:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-N62-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de agua de garrafón 
Volumen a adquirir Mínimo 7,200 garrafones Máximo 18,000 garrafones 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 02/Diciembre/2015, 12:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Diciembre/2015, 12:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-N64-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de radio comunicación 
Volumen a adquirir Un servicio con un mínimo de 440 minutos y un máximo 

1,100 minutos 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 02/Diciembre/2015, 14:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Diciembre/2015, 14:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

 
Licitaciones Públicas Nacionales, al amparo del Artículo 28 Fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del sector Público. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422833)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 
“ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los Artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
Número de licitación LO-019GYR085-N24-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento de Inmuebles comprendidos en los paquetes siguientes: Paquete 1.- Cambio de acabados de 

cabañas 60, 113, 115, 116, 118, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 907 y 908, cambio de andadores por piso 
estampado en casas y Adecuación de ventilas en Zona II de cabañas de la 61 a la 82 y de la 113 a la 120, 
Paquete 2.- sellado de piso estampado en estacionamiento y andadores de zona 2 de cabañas, cambio de piso 
de duela de habitaciones del hotel tepozteco, rehabilitación de malla ciclónica de cinco arcos a dos arcos, 
cambio de 600 ml de ductería y cableado telefónico del conmutador al hotel tepozteco, cambio de 500 ml de 
línea de drenaje en alberca del exemperador, hotel tepozteco, hotel Zacatepec y restaurant las cazuelas y 
sustitución de acabados en baños en aula 10 

Volumen de la licitación 13,000 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Visita a las Instalaciones 01 de Diciembre de 2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre de 2015, 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en 

Carretera México-Cuautla, Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 La Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, “Adolfo López Mateos”, 
ubicado en carretera México-Cuautla Km. 27 + 200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, C.P. 62738, Morelos, teléfono 017353560101 Ext. 51914, los días de 
lunes a viernes hasta el 03 de Diciembre de 2015. 

 El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en la Oficina de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, 
ubicado en Carretera México-Cuautla, Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 

 
OAXTEPEC, MORELOS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
FELIPE SAENZ CURIEL 

RUBRICA. 
(R.- 422847) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 010 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, Art. 277 G de la Ley del Seguro Social y de conformidad con los 

artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 59 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 

licitación, cuyo resumen de convocatoria que contienen las bases para participar, disponibles para consultas en internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 

CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, los 

días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Lic. Héctor Francisco Morales Pineda.- Director Administrativo de la UMAE de 

Pediatría CMNO, el día 13 de Noviembre de 2015. 

 

Número de licitación LA-019GYR060-N48-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular 

Volumen a adquirir 460 procedimientos 

Fecha de publicación en Compra Net 24/11/2015  

Junta de aclaraciones 27/11/2015 13:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 14.00 Hrs. 

Fallo 11/12/2015 15.00 Hrs. 

 

Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario 

Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. HECTOR FRANCISCO MORALES PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 422863) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 

Número de Licitación LA-019GYR017-N295-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION PLURIANUAL DEL “SERVICIO DE HEMODIALISIS SUBROGADA”, 2016-2019. 

Volumen a adquirir 301,154 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de Aclaraciones 01/12/2015, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 10:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos 

(01.771) 714.3323 y 714.3234 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. LORENZO RAUL GARCIA MONROY 

RUBRICA. 

(R.- 422860) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N286-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de traslado colectivo y público de pacientes y acompañantes 

Volumen a adquirir Traslados mínimos estimados: 31,990 

Traslados máximos estimados: 79,977 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 02/12/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno  

número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 422843)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 

35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, 

Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00  

a 14:00 horas. 

La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la Lic. Claudia Catalina Laureano Palma, 

Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento el día 17 de Noviembre de 2015. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 09 

Número de Licitación LA-019GYR007-N544-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 

SUBROGADO DE LABORATORIO Y DIAGNOSTICO 

Volumen a adquirir MINIMO EN SERVICIOS:11,308 

MAXIMO EN SERVICIO:28,272 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 2 DE DICIEMBRE DE 2015, 9:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 8 DE DICIEMBRE DE 2015, 9:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR007-N538-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION SERVICIO SUBROGADO 

DE CONSULTA DE ESPECIALIDADES 

Volumen a adquirir MINIMO EN CONSULTAS: 380 

MAXIMO EN CONSULTAS: 950 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 2 DE DICIEMBRE DE 2015, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 8 DE DICIEMBRE DE 2015, 10:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR007-N541-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE FORMULAS 

MAGISTRALES 

Volumen a adquirir MINIMO EN FORMULAS: 39 

MAXIMO EN FORMULAS:99 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 2 DE DICIEMBRE DE 2015, 11:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 8 DE DICIEMBRE DE 2015, 11:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-019GYR007-N542-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION SERVICIO DE TRASLADO 

DE PACIENTES 

Volumen a adquirir MINIMO EN TRASLADOS:17,428 

MAXIMO EN TRASLADOS.43,572 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 2 DE DICIEMBRE DE 2015, 12:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 8 DE DICIEMBRE DE 2015, 12:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR007-N543-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE PROTESIS Y ORTESIS  

Volumen a adquirir MINIMO EN PIEZAS:96 

MAXIMO EN PIEZAS:242 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 2 DE DICIEMBRE DE 2015, 13:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 8 DE DICIEMBRE DE 2015, 13:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR007-N545-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS 

Volumen a adquirir MINIMO EN SERVICIO:5,243 

MAXIMO EN SERVICIOS:13,109 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 3 DE DICIEMBRE DE 2015, 9:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 9 DE DICIEMBRE DE 2015, 9:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR007-T546-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS 

Volumen a adquirir MINIMO EN BIENES:1,322 

MAXIMO EN BIENES:3,307 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 3 DE DICIEMBRE DE 2015, 9:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 9 DE DICIEMBRE DE 2015, 10:00 HRS. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADORA DELEG. DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 

(R.- 422839)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS NUMERALES 35, 39, 42 Y 43 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 

A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE A CONTINUACION SE RELACIONA. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-15 

Número de la Licitación LA-019GYR033-N457-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Fletes y Maniobras Régimen Ordinario e IMSS Prospera 

Volumen a Adquirir 3,190,000.00 Fletes y 1,980.000.00 Maniobras 

Fecha de Publicación en Compranet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 01/12/2015, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/12/2015, 09:00 horas 

 

 LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN 

GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 

COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA, TITULAR DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 

CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 422837) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N264-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de suministro de medicamentos mezclados (Nutrición Parenteral, Antibiótico y Oncológico Mezclado)  

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

775,248 piezas 

Cantidad máxima estimada de contratación: 

1,938,118 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 01/12/ 2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 422840)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 

misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y 

Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en:  

Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono  

y fax: (01 993) 315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020-15 

Número de Licitación LA-019GYR015-N73-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Suministro e Instalación de Llantas a 

Unidades Automotores 

Volumen a adquirir 202 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 01/Dic/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Dic/2015, 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N74-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones a Equipo Médico Quirúrgico 

Esterilizador de Vapor Marca Amsco 

Volumen a adquirir 1 Equipo 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 01/Dic/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Dic/2015, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N75-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones a Equipos de Rayos X 

Marca CMR 

Volumen a adquirir 7 Equipos 
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Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 01/Dic/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Dic/2015, 13:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR015-N76-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustible a Vehículos 

Volumen a adquirir 493,560 Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 01/Dic/2015, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Dic/2015, 15:00 horas 

 

 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero  

de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 

RUBRICA. 

(R.- 422854)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 fracc. II, 
48 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-N504-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Preparación de Fórmulas Magistrales 
Volumen a adquirir Combinación de aceites, lociones y cremas y esencias
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 01 de Diciembre de 2015 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Diciembre de 2015 a las 09:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. 
La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 422830)



 
104     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 24 de noviem
bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N278-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación servicio de mantenimiento y monitoreo de alarma contra robo, incendio y detectora de gas LP 

Volumen a adquirir Cantidad mínima de servicios estimados: 7 

Cantidad máxima de servicios estimados: 18 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 10:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 422841) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36 y 36 BIS, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en la CONTRATACION DEL SERVICIO DE PARACLINICOS ESPECIALES. Para cubrir necesidades del año 
2016, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 
16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 021 

Número de Licitación LA-019GYR037-N68-2015 

Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL  

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE PARACLINICOS ESPECIALES 

Volumen a adquirir MIN: 2089 PRUEBAS MAX: 4274 PRUEBAS  

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 01 DE DICIEMBRE DE 2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 08 DE DICIEMBRE DE 2015, 09:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

No. 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay Número SN, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SONORA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEPTO. DE ABASTECIMIENTO UMAE 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 422852) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar 
en el procedimiento de contratación de servicios de: Fumigación y Control de Fauna Nociva, Limpieza de Ducteria, Limpieza de Cisternas, Limpieza de 
Exteriores y Mantenimiento de Areas Verdes, Mantenimiento y Recarga de Extintores, Reparación de Acabados y Elaboración de Análisis de Agua durante 
el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2016; de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 025 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Número de Licitación LA-019GYR082-N17-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Fumigación y Control de Fauna Nociva, Limpieza de Ducteria, Limpieza de Cisternas, Limpieza de 

Exteriores y Mantenimiento de Areas Verdes, Mantenimiento y Recarga de Extintores, Reparación
de Acabados y Elaboración de Análisis de Agua 

Volumen a adquirir 3,080 metros cuadrados 
310 metros lineales 
113 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 02 de Diciembre del 2015, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de Noviembre del 2015, a las 12:00 horas en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicada en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo, S/N, Zona Centro de 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre del 2015, a las 12:00 horas 
 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis Fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ISAIAS FRIAS LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 422844) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I178 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción III inciso b), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR051-I178-2015 

Carácter de la licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE INSUMOS DIVERSOS” 

Volumen a adquirir 23,887 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de Noviembre de 2015 09:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2015 09:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 13 de noviembre de 2015. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 

de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, 

Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 422848) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I179 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción III inciso b), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR051-I179-2015 

Carácter de la licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO” 

Volumen a adquirir 56,380 PIEZAS 

Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de Noviembre de 2015 12:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2015 12:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 13 de noviembre de 2015. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 

de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330,  

Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 422849) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 

32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la oficina de Adquisiciones ubicada en el 

sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, 

sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F. teléfonos: 5724-5900 ext. 23110, de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-019GYR055-N67-2015 

Carácter de la Licitación Nacional 

Objeto de la Licitación  Para la contratación del Servicio Integral de Banco de Sangre y pruebas P.R.A. 

Volumen a adquirir Mínimo 18,777 Pruebas, Máximo 46,956 Pruebas. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/Nov/2015 

Junta de aclaraciones 07/Dic/2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/Dic/2015, 11:00 horas. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro 

Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422850) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la 

reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, TITULAR DE LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, con fecha 10 de Noviembre de 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 

de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR035-N166-2015 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES DE CONSUMO 

Volumen a adquirir Mínimo 3360 y Máximo 8400 viajes 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, 14:00 HORAS 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04 DE DICIEMBRE DE 2015, 14:00 HORAS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 

la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 

(R.- 422845) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-N243-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de expedición, reservación y entrega pasajes aéreos para el ejercicio fiscal 2016. 
Volumen a adquirir 320 boletos  
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 02 de Diciembre de 2015; 08:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre 2015; 13:00 Hrs. 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-N244-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a vehículos terrestres institucionales, en la 

Delegación Jalisco para el ejercicio fiscal 2016 
Volumen a adquirir 244 vehículos 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 02 de Diciembre de 2015; 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre 2015; 11:00 Hrs. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 422835) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados 
en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR019-N297-2015
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Cajones de Estacionamiento para el ejercicio 2016.
Volumen a adquirir Domicilios de los Inmuebles del IMSS Mínimo Anual 

de Cajones 
Máximo Anual 

de Cajones 
Partida 1 Paseo de la Reforma N° 476 Col Juárez, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06600 2,628 4,380
Partida 2 Toledos N° 21 y 39 Tokios 80, 92 y 104 Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06600 

936 1,560

Partida 3 Durangos 289, 291 y 323 Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06700 792 1,320
Partida 4 Villalongín 117 Col. San Rafael, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06500 432 720
Partida 5 Av. Revolución N° 1586 Col. San Angel, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01000 

324 540

Partida 6 Havre N° 7 Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 360 600
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24 de noviembre de 2015

Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de diciembre de 2015, 10:00 horas

 
 La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango No. 291,  
5º Piso colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422862)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46, 
48 y 50 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales e 
internacional electrónicas para la contratación del: Servicio de Mantenimiento a Equipo Médico e Instrumental 
Quirúrgico, Contratación de los Servicios de Conservación, Adquisición de Refacciones para Plomería, 
Electricidad y Mecánica, Servicio de Digitalización, Almacenamiento y Distribución de Imágenes, Contratación 
para el suministro de preparación de Mezclas para Nutrición Parenteral, Contratación para el Suministro 
Mezclas Oncológicas, Servicio Integral de Hemodinamia, Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular, Servicio 
Integral de Electrocirugía, Contratación para el Suministro de Diésel Bajo en Azufre y Gas L.P., Contratación 
del Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia Convencional y de Cuidados Intensivos y Adquisición de 
Material Radioactivo para Medicina Nuclear, Contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal 
Hospitalario, Gases Medicinales y Oxígeno Medicinal Domiciliario para el ejercicio 2016, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI,  
Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. C.P. 06720,  
tel. y fax 5627-6900 ext. 22346. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

Número de Licitación LA-019GYR067-N134-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipo Médico e 

Instrumental Quirúrgico Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 299 Mantenimientos a equipo médico 

9,020 Mantenimientos a Instrumental Quirúrgico 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 14 Diciembre 2015, 08:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 Diciembre 2015, 08:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N135-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de  

Conservación Ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir Servicios de mantenimiento 

a 48,753 m² del Inmueble. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 14 Diciembre 2015, 11:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 Diciembre 2015, 11:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N136-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para Plomería, 

Electricidad y Mecánica Ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir Adquisición de 1,529 piezas de refacciones  

para rutinas de conservación. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 14 Diciembre 2015, 14:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 Diciembre 2015, 14:00 Horas. 
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Número de Licitación LA-019GYR067-N137-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Digitalización, Almacenamiento y 

Distribución de Imágenes, Ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 25,080 Estudios
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2015.13:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09 Diciembre 2015, 13:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N138-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación para el Suministro de Preparación de 

Mezclas para Nutrición Parenteral, Ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 2,349,180 ml de mezclas

4,650 Bolsas  
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2015, 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09 Diciembre 2015, 09:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N150-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación para el Suministro de Mezclas 

Oncológicas Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 3,340,894.40 mg

1,282,947 UI 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 04 de Diciembre de 2015, 11:50:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11 Diciembre 2015, 11:50 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N140-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Hemodinamia, 

para el Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 134 Procedimientos

105 Catéteres Complementos Opcionales 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2015, 16:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09 Diciembre 2015, 16:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N141-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular 

Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 117 procedimientos de Cirugía Cardiovascular
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2015, 10:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09 Diciembre 2015, 10:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N143-2015
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Electrocirugía 

Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 552 Paquetes desechables adulto 

1430 Paquetes desechables pediátricos 
325 Paquetes desechables neonatal 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 04 de Diciembre de 2015, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11 Diciembre 2015, 09:00 Horas 
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Número de Licitación LA-019GYR067-N145-2015 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación para el Suministro de Diésel Bajo en 

Azufre y Gas L. P. Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 120,000 lts de Gas L.P. 

400,000 lts. De Diésel Bajo en Azufre 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 07 de Diciembre de 2015, 08:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Diciembre 2015, 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N146-2015 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Traslado de Pacientes 

en Ambulancia Convencional y de Cuidados 
Intensivos. Ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 276 Traslados de pacientes 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 07 de Diciembre de 2015, 10:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Diciembre 2015, 10:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-N147-2015 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno 

Medicinal Hospitalario, gases medicinales y oxígeno 
medicinal Domiciliario. Ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 106 Kg; 750 lt, 368,671.3 m3; 1,254 recargas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 07 de Diciembre de 2015, 13:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Diciembre 2015, 13:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-T139-2015 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 

Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Material Radioactivo 

para Medicina Nuclear, Ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir 18 Claves, con total de 487 reactivos con actividad 

específica calibrada 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 29 de Diciembre de 2015, 08:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04 Enero 2016, 08:00 Horas. 

 
 El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc 
número 330, PB, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06720. Sin asistencia de 
licitantes. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR 
DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422858)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados 
en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR019-N300-2015
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustible (Gasolina Magna y Diésel) a través de medio electrónico, para vehículos oficiales de 

nivel central y de la Unidad IMSS-Prospera del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Ejercicio 2016”.
Volumen a adquirir 
 

Unidad Concepto Unidad de Medida Cantidad Anual
Mínimo Máximo

Nivel Central Gasolina Litro 600,000 1,500,000
Diésel Pieza 140,000 350,000

Tarjetas Electrónicas 183 458
Tarjetas Maestras 4 4

IMSS-Prospera Gasolina Litro 18,240 45,600
Diésel Pieza 0 0

Tarjetas Electrónicas 6 15
Tarjetas Maestras 2 5

Fecha de publicación en 
CompraNet 

24 de noviembre de 2015

Junta de aclaraciones 02 de diciembre de 2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de diciembre de 2015, 10:00 horas

 
 La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango No. 291, 5º Piso 
colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422855) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR019-N301-2015 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio integral de transportación aérea en ala fija y ala rotativa para el traslado de personal del Instituto Mexicano del

Seguro Social” 
Volumen a adquirir Partida 1 Servicio de transportación aérea ala fija para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Mínimo 4 (vuelos) Máximo 10 (vuelos) 
Partida 2 Servicio de transportación aérea ala rotativa para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Mínimo 8 (vuelos) Máximo 20 (vuelos) 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de 
Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422857) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción II, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 

1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Jorge Antonio Morán Naredo, con cargo de Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, el día 12 de Noviembre del 2015. 

 

No. Licitación LA-019GYR023-T318-2015 

Tipo Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Imagenología Ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 2,800 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 02 de Diciembre de 2015; 09:00 hrs 

Visita a instalaciones No habrá visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre de 2015; 09:00 hrs. 

 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 

Sánchez. C.P. 78436, 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 

(R.- 422851)
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N327-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  
52-70-12-00 ext. 3134, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio Integral Especializado en régimen de 
Subcontratación de Personal” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 19/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones Sí  

Presentación y Apertura de proposiciones 30/11/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 
(R.- 422778)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 

 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N329-2015, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 

primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  

52-70-12-00 ext. 3101, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Servicio de Fábrica de Software” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No 

Presentación y Apertura de proposiciones 07/12/2015, 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 

(R.- 422780) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N330-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  
52-70-12-00 ext. 3101, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicios de Licenciamiento e Implementación de un 
Sistema de Riesgo de Crédito” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No 

Presentación y Apertura de proposiciones 07/12/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 
(R.- 422776)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N331-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  
52-70-12-00 ext. 3191, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Aseguramiento de la calidad para la implementación del 
Sistema Integral Bancario y Administrativo (SIBA)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 03/12/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 
(R.- 422781) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N332-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  
52-70-12-00 ext. 3191, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicios de Grabación de Llamadas Financieras 
para Banobras” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 03/12/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 
(R.- 422775)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N333-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  
52-70-12-00 ext. 3191, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio para el centro de información Banobras con 
tableros de control para móviles” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 04/12/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 
(R.- 422777) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 

 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N334-2015, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 

primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  

52-70-12-00 ext. 3169, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Servicios de Torretas Financieras para Banobras” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 02/12/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 

(R.- 422779)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 

Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N2335-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  
52-70-12-00 ext. 3169, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicios de Mantenimiento y Soporte Técnico de 
Productos Linux” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 02/12/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS LOBERA ESPINAL 

RUBRICA. 
(R.- 422774) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-N198-2015, cuya 
convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, 
Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321, los días 17 
18,19,20,21,22,23 y 24 de Noviembre de 2015., de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/Noviembre/2015 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

24/Noviembre/2015 

Visita a instalaciones  No Aplica 
Junta de aclaraciones 24/11/2015-11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015-16:00 horas 
Fallo 08/12/2015-11:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
ING. DANIEL ANGUIANO BURGUETE 

RUBRICA. 
(R.- 422956)   

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 

(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) e internacional(es) número(s) 

LA-03891A003-N581-2015 cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, 

Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De 

Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N581-2015 

Servicio de Emisión de Pasajes Aéreos para 2016 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2015 

Junta de aclaraciones 25/11/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2015 10:00 horas 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 422746) 
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FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE". 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número LA-019GYN999-N109-2015, cuya convocatoria que contiene 
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, Piso 1, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 
01010, México, Distrito Federal, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el siguiente 
horario: 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
N° LA-019GYN999-N109-2015 

“Adquisición de equipo de cómputo y periféricos para las 
oficinas centrales y área metropolitana de 
PENSIONISSSTE”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 – 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 – 09:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARABELA RAMIREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422904)   

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-N147-2015 
Objeto de la licitación. Licenciamiento de software para la implantación del 

Sistema Integral de Expediente Electrónico (SIEE). 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 20/11/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

01/12/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

08/12/2015, 17:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 14/12/2015, 17:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 422889) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO CON 

DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NO. 5160, COLONIA MAGDALENA  

DE LAS SALINAS, MEXICO D.F., C.P. 07760, INFORMA DEL SIGUIENTE FALLO DE FECHA 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2015: 

LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO No. LA-012NAW001-T42-2015 PARA LA “ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

MEDICO PARA EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2015” 

CYBER ROBOTIC SOLUTIONS, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 7 y 29, POR UN MONTO MINIMO 

ANTES DE I.V.A. DE $3,206,700.00 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE I.V.A. DE $8,170,500.00. 

DOMICILIO CALLE MANZANILLO 19 COLONIA ROMA, C.P. 06700 DELEGACION CUAUHTEMOC, 

MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

DISTRIBUCIONES ANRO, S.A. DE C.V. LA PARTIDA No. 35, POR UN MONTO MINIMO ANTES DE I.V.A. 

DE $165,000.00 Y UN MONTO TOAL MAXIMO ANTES DE I.V.A. DE $330,000.00, CONFORME  

AL DICTAMEN ADJUNTO. DOMICILIO CALLE DR. ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ No. 274-D COLONIA 

SANTA MARIA LA RIVERA, C.P. 06400 DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

DISTRIBUIDORA DE DISPOSITIVOS MEDICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. LA PARTIDA No. 23, POR UN 

MONTO MINIMO ANTES DE I.V.A. DE $989,000.00 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE I.V.A.  

DE $2,472,500.00. DOMICILIO CALLE UXMAL No. 494 COLONIA NARVARTE, C.P. 03600, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

DISTRIBUIDORA MEDICA INTEGRAL TIMED, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 2 Y 30, POR UN MONTO 

TOTAL MINIMO ANTES DE I.V.A. DE $107,506.68 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE I.V.A. DE 

$215,013.36. DOMICILIO CALLE BOGOTA No. 650 INTERIOR 201, COLONIA LINDAVISTA, C.P. 07300 

DELGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 9, 12, 13 y 15, POR UN MONTO 

TOTAL MINIMO ANTES DE I.V.A. DE $395,724.00 Y UN MONTO TOTAL MAXIMO ANTES DE I.V.A.  

DE $974,024.00. DOMICILIO CALLE C. GOBERNADOR CURIEL No 1672 COLONIA MORELOS,  

C.P. 44910, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ENTIDAD FEDERATIVA JALISCO. 

PROVEEDORA MEXICANA DE ARTICULOS DE CURACION Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. LAS 

PARTIDAS Nos. 8, 10, 17, 32 y 33, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE I.V.A. DE $57,344.00 Y UN 

MONTO TOTAL MAXIMO ANTES DE I.V.A. DE $140,808.00. DOMICILIO CALLE CARLOS B. ZETINA No. 

178-3 COLONIA TACABUYA, C.P. 11870 DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

SILBERMEDICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 1, 3 y 11, POR UN MONTO TOTAL 

MINIMO ANTES DE I.V.A. DE $289,500.00 Y UN MONTO TOTAL MAXIMO ANTES DE I.V.A. DE 

$734,300.00. DOMICILIO CALLE TOKIO No. 916-B2 COLONIA PORTALES, C.P. 03300, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

VENSI VENTAJAS EN SERVICIOS INTEGRALES, S.A. P. I. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 4, 5, 24 y 25, 

POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE I.V.A. DE $5,367,908.04 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE 

I.V.A. DE $13,352,772.40. DOMICILIO AVENIDA ANTONIO DOVALI JAIMES 94 EDIFICIO TORRE C PISO 9, 

COLONIA SANTA FE, C.P. 01210 DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 

(R.- 422856) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS  

MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015/2015 
 

De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas mixtas, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Av. Santa Fe 
Número 505 - piso 24, Colonia Cruz Manca, C.P. 05349, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, teléfono 
2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 
17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041A00001-N189-2015 

Descripción de la licitación 41100100-LP21-15, “Servicios de: limpieza a las 
instalaciones, limpieza de alfombra, jardinería y fumigación”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015.
Junta de aclaraciones El día 1 de diciembre de 2015 a las 09:00 hrs.  
Visita a instalaciones El día 25 de noviembre de 2015 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 7 de diciembre de 2015 a las 09:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041A00001-N190-2015 

Descripción de la licitación 41100100-LP22-15, “Aseguramiento bienes patrimoniales 
2016”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015.
Junta de aclaraciones El día 1 de diciembre de 2015 a las 16:00 hrs.  
Visita a instalaciones El día 25 de noviembre de 2015 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 7 de diciembre de 2015 a las 16:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041A00001-N191-2015 

Descripción de la licitación 41100100-LP23-15, “Servicio de transporte de personal”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015.
Junta de aclaraciones El día 2 de diciembre de 2015 a las 09:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones El día 8 de diciembre de 2015 a las 09:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041A00001-N192-2015 

Descripción de la licitación 41100100-LP24-15, “Servicio de migración, hospedaje y 
mantenimiento para la página web institucional así como 
un servicio de seguridad y monitoreo de 
integridad/disponibilidad del sitio web de la Comisión 
Federal de Competencia Económica”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015.
Junta de aclaraciones El día 2 de diciembre de 2015 a las 12:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones El día 8 de diciembre de 2015 a las 12:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041A00001-N193-2015 

Descripción de la licitación 41100100-LP25-15, “Actualización de las licencias del 
administrador de contenido empresarial Onbase”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015.
Junta de aclaraciones El día 2 de diciembre de 2015 a las 16:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones El día 8 de diciembre de 2015 a las 16:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 422809) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 006 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-006-16 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de enlaces dedicados para la 
transmisión de voz, datos y video 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 24/11/2015.
Junta de aclaraciones 1/12/2015, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2015, 9:30 horas.
Fallo  15/12/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 de noviembre al 1 de diciembre de 2015; con 
horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422910)   

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-007-16 

Objeto de la licitación Contratación de servicios de telefonía local, larga 
distancia nacional e internacional y llamadas a 
celulares

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 24/11/2015.
Junta de aclaraciones 1/12/2015, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2015, 13:00 horas.
Fallo  15/12/2015, 17:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 de noviembre al 1° de diciembre de 2015; con 
horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422909) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 008 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-008-16 

Objeto de la licitación Servicio de seguridad y vigilancia en las oficinas 
foráneas de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 24/11/2015.
Junta de aclaraciones 4/12/2015, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 10:00 horas.
Fallo  18/12/2015, 13:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 de noviembre al 4 de diciembre de 2015; con 
horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422913)   

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 009 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-009-16 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de reservación y emisión de 
boletos de avión nacionales e internacionales 2016 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 24/11/2015.
Junta de aclaraciones 4/12/2015, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 12:30 horas.
Fallo  17/12/2015, 17:30 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 de noviembre al 4 de diciembre de 2015; con 
horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422914) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 010 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-010-16 

Objeto de la licitación Contratación del servicio integral para la organización de 
eventos oficiales de la CNDH para el 2016 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: 
www.cndh.org.mx 

24/11/2015.

Junta de aclaraciones 4/12/2015, 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 14:00 horas.
Fallo  17/12/2015, 18:30 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 de noviembre al 4 de diciembre de 2015; con 
horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422916)   

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 011 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-011-16 

Objeto de la licitación Contratación bianual de las pólizas de seguros de 
bienes patrimoniales para los ejercicios 2016 y 2017 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 24/11/2015.
Junta de aclaraciones 2/12/2015, 9:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/12/2015, 9:30 horas.
Fallo  14/12/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 de noviembre al 2 de diciembre de 2015; con 
horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422917) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 012 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-012-16 

Objeto de la licitación Contratación bianual de la póliza de seguro de gastos 
médicos mayores para los ejercicios 2016 y 2017

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 24/11/2015.
Junta de aclaraciones 3/12/2015, 9:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 9:30 horas.
Fallo  18/12/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación  
Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 de noviembre al 3 de diciembre de 
2015; con horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422920)   

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 028 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional, bajo la cobertura de tratados, presencial, que a continuación 
se indica: 
 
00442002-028-15 

Objeto de la licitación Adquisición de bienes informáticos
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: 
www.cndh.org.mx 

24/11/2015.

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 9:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 3/12/2015, 12:00 horas.
Fallo  7/12/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 al 26 noviembre de 2015; con horario de 
09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422919) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 029 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-029-15 

Objeto de la licitación Adquisición de vehículos nuevos modelo 2016 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 24/11/2015. 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/12/2015, 11:30 horas. 
Fallo  8/12/2015, 18:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 24 al 27 de noviembre de 2015; con horario de 
09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422922)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios número LA-006E00042-N69-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Central Núm. 735, Col. Anexo a Residencial Poniente, C.P. 45136, 
Zapopan, Jal., teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 24, 25, 26, 27, 30 de Noviembre 01, 02, 03, 04, de 
Diciembre de 2015, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00042-N69-2015 

Servicio de Mantenimiento a inmuebles consistente en el 
re-encarpetado a la cinta asfáltica de la ruta fiscal de la 
Aduana de Guadalajara 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 01 diciembre de 2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 30 noviembre de 2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 diciembre de 2015, 12:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 
MTRA. PAOLA ESTHER MICHEL CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 422806)



 
20     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 24 de noviem

bre de 2015 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Nacional Mixta número IA-006E00997-N27-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación Chichimequillas km 19 + 300, poblado de Santa María Begoña, 

municipio del Marqués, Qro. Teléfono: 01 (442) 227 00 00 Ext. 60159, de lunes a viernes, de las 9:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la invitación Adquisición de vestuario, accesorios y artículos deportivos para el Programa Formativo en Materia de 

Comercio Exterior 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 19 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas  

Fallo 03 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

EL MARQUES, QUERETARO, A 9 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ADMINISTRADOR CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS, ASI COMO DE LOS ADMINISTRADORES 

DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, “8” Y “9”; Y DEL SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE 

CHICHIMEQUILLAS, DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2, 8 ULTIMO PARRAFO Y 28 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 22 OCTUBRE DE 2007, MISMO QUE ENTRO EN VIGOR A PARTIR DEL DIA 23 

DE DICIEMBRE DE 2007, REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO EN DIVERSAS DISPOSICIONES MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 29 DE ABRIL DE 2010, MISMO QUE ENTRO EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION. 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO No. 300-06-04-00-00-2015-0027 FIRMADO POR EL AORS “4” 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 

RUBRICA. 

(R.- 422807) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas, cuya Convocatoria contienen las bases de participación disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: H. Colegio Militar No. 203-A, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos: (01 951) 5016036 y 5016038, 

los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-006E00032-N35-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia en las entidades de Oaxaca, Chiapas y Guerrero.  

Volumen de licitación Se detalla en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 03/12/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/12/2015 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-006E00032-N36-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en las entidades de Oaxaca, Chiapas y Guerrero.  

Volumen de licitación Se detalla en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 04/12/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/12/2015 14:00 horas 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE OAXACA 

C. FERNANDO MOEDANO VILLEGAS 

RUBRICA. 

(R.- 422804) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

NUMERO LA-908048973-I2-2015 (UPNECH/I/002/2015) 
 

LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 bis FRACCION II, 28 
FRACCION III Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5º DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NUMERO LA-908048973-I2-2015 (UPNECH/I2/002/2015), QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBE: 
OBJETO DE LA LICITACION: PARA EL LOGRO DEL FORTALECIMIENTO DEL MODELO DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PARA LA MEJOR CALIDAD 
DE LOS APRENDIZAJES DE LOS ALUMNOS, ASI COMO EL IMPULSO DE LAS COMPETENCIAS Y LA CAPACIDAD DE AUTONOMIA DE GESTION DE LA 
ESCUELA. 
 

PARTIDA CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS CANTIDAD 
1 Lote de 2,118 computadoras personales. 1 

 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES 02 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA UBICADA EN LAS OFICINAS DE 
RECTORIA EN CALLE SEGUNDA No. 1400, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA NACIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA UBICADA EN LAS OFICINAS DE 
RECTORIA EN CALLE SEGUNDA No. 1400, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE, UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA UBICADA EN LAS 
OFICINAS DE RECTORIA EN CALLE SEGUNDA No. 1400, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. TEL. 614-429-33-00 EXT. 22518, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DRA. PATRICIA CABALLERO MENESES 
RUBRICA. 

(R.- 422928)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N51-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustible a través de tarjetas 
electrónicas  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2015 

Junta de aclaraciones 24/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 422799)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 27 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-N158-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, Código Postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, 
teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación y puesta en marcha de un sistema 
de control de olor para eliminar malos olores y gases tóxicos.

Volumen a adquirir 2 conjuntos
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015.
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2015, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2015, 12:00 horas.
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

04 de diciembre de 2015, 10:00 horas.

Acto de fallo 09 de diciembre de 2015, 10:00 horas.
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 422823) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 28 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial LA-909004998-I159-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia 
Sosa Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro de clorador y refacciones para cloradores. 
Volumen a adquirir 60 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 02 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

09 de diciembre de 2015, 12:00 horas. 

Acto de fallo 14 de diciembre de 2015, 12:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 422825)   

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-801001998-N25-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
o bien en las oficinas de la SECRETARIA DE ADMINISTRACION, UBICADAS LA CALLE ANTONIO 
ACEVEDO ESCOBEDO (ANTES PALMIRA) NUMERO 114, SEGUNDO PISO ZONA CENTRO, C.P. 20000, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO: 449 9101010 EXT. 1203 Y 3230, los días del 27 de 
Noviembre al 4 de Diciembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación UNA MAQUINA COMPACTADORA DE PRENSA 
CONTINUA DE CAMARA CERRADA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 27/11/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 12:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. MONICA LEDEZMA GALLEGOS 

RUBRICA. 
(R.- 422788)
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 oriente # 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002, 

449 9102500 ext. 5260, 5198 y 5373, los días de lunes a viernes del 24 de noviembre al 07 de diciembre del año en curso de las 08:00 a las 14:00 horas y cuya 

información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta número LA-901004997-I48-2015. 

Objeto de la Licitación  Para la contratación de un servicio de captura y digitalización, así como para la adquisición de 

equipamiento requerido por la SGGOB, para el proyecto de Modernización Integral del 

Registro Civil. 

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04/12/2015, 15:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

07/12/2015, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/12/2015, 15:00 horas. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA OFICIALIA MAYOR EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 12 BIS Y 38 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALIA MAYOR 

SUB OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

C.P. ANGELICA DE SANTOS VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 422868)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales No. 801001991-014-15 cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P 20131, Aguascalientes, Aguascalientes, 

teléfono: 449 9107400 ext. 7484 y fax 449 9107485 Ext.16, los días Lunes a Viernes de las 9:00 A 15:00. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Limpieza para la Universidad 

Autónoma de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2015 

Junta de aclaraciones 26/11/2015, 10:00 hrs 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 10:00 hrs 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL SUSTITUTO DE FINANZAS 

C.P. Y M.F. NATALIA MAGDALENO RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 422900)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-N55-2015 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-N55-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 8414, 
a partir del día 19 de Noviembre del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/Noviembre/2015. 
Junta de aclaraciones 24/Noviembre/2015, 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/Noviembre/2015, 11:30 horas. 
Fallo  04/Diciembre/2015, 14:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 422864) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO  
DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 109 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
Carácter Nacional para la “Contratación de Póliza de Seguros Varios para la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Tijuana" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

OM-CESPT-109-2015 Sin costo 
 

08/Diciembre/2015 
13:00 horas 

17/Diciembre/2015 
10:00 horas 

21/Diciembre/2015 
10:00 horas 

  
Part. Descripción Cantidad  Ud de 

medida 
1 Póliza de Seguro para Flotilla Vehicular de la CESPT 1 Póliza 
2 Póliza de Seguro Paquete empresarial edificios y contenidos de la CESPT 1 Póliza 
3 Póliza de Seguro Resp. Civil por contaminación ambiental de la CESPT 1 Póliza 

 
 Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en: Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California;  
de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con un horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

 Las presentes bases no tienen costo alguno. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 08 de Diciembre de 2015 a las 13:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

 No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será a más tardar el día 17 de Diciembre 

de 2015 a las 10:00 horas en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor  
de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro 
Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

 La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas y la 
apertura de propuestas económicas el día 21 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones, Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, B.C. 

 Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
 Lugar de prestación del servicio, de conformidad a lo establecido en el punto 1.2 de las bases de 

licitación. 
 Plazo de prestación de servicios: De conformidad con lo indicado en el punto 1.2 de las bases de 

licitación. 
 Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 422954)
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INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA EN COLIMA 
SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA. 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación número abajo indicada, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325, Colonia Centro,  
C.P. 28000, Colima, Colima, teléfono: 013123121675 ext. 111 y fax 013123120518 ext. 118, los días de lunes a viernes del año en curso de: 09:00 a 12:00 Hrs. 

 
Licitación no. LO-906016999-N20-2015  Cbeta 148, Comala, Colima.- Construcción de Edificio “Q” Area de Tutorías Grupales 

4EE + Cubículo para Maestros 4EE + Obras Exteriores Estructura U1-C 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/11/2015 08:30 horas 
Fecha límite para registrar su participación: 
No se aceptará ningún participante que se registre 
posteriormente a esta fecha y hora: 

27/11/2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 09:00 horas 
 

Licitación no. LO-906016999-N21-2015 Cetis No. 84, Col. La Joya, Salahua, Manzanillo, Colima.- Construcción de Edificio “H” Planta 
Baja 2 Aulas Didácticas de 2.5EE + Planta Alta 2 Aulas Didácticas de 2.5EE + Escalera + Obras 
Exteriores Estructura U2-C 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/11/2015 08:30 horas 
Fecha límite para registrar su participación: 
No se aceptará ningún participante que se registre 
posteriormente a esta fecha y hora: 

27/11/2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 10:00 horas 
 

COLIMA, COLIMA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HELIODORO LANGARICA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 422960) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LA-904019991-N2-2015 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 121 bis de la Constitución Política del 

Estado de Campeche, Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 

35 Fracción X del Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche; se convoca a los interesados en participar en Licitación Pública número 

LA-904019991-N2-2015 cuya convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para su consulta en: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Castillo Oliver número 14, entre Calle Lorenzo Alfaro Alomía y Avenida Miguel Alemán, 

Area Ah-Kim-Pech San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, teléfonos 01(981)8110049 y 01(981)8160811, del 24 al 30 de noviembre de 2015 

en un horario de 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Descripción de la Licitación CONTRATACION DE SEGUROS DE VIDA INSTITUCIONAL PARA EL PERSONAL ACTIVO 

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/noviembre/2015 

Junta de aclaraciones 02/diciembre/2015 

11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 09/diciembre/2015 

11:00 horas 

Fallo 14/diciembre/2015 

13:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. ALEJANDRA DEL CARMEN JUSTINIANO BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422748)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
OFICINA DE LA ABOGADA GENERAL 

UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904048997-N16-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Avenida Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P 24039, Campeche, Campeche, 

teléfono: (981) 81 1 98 00 ext. 1110105 y fax (981) 81 1 98 00 Ext. 1110199, de Lunes a Viernes de las  

9:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

 

Suministro de Monederos Electrónicos de Vales de 

Despensa 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015, 11:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ABOGADA GENERAL 

DRA. ALMA LORENA FALCON LOZADA 

RUBRICA 

(R.- 422932)   

INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-907054988-N2-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

www.compranet.gob.mx - www.institutodelagua.chiapas.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno Planta Baja, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: (01 961) 60 0 13 91, Ext. 29, los días 24 de Noviembre al 04 de Diciembre 

del año en curso, de 08:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación INSTALACIONES  

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 27/11/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 12:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE 

ANDRES CARBALLO BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

(R.- 422813) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 014 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 
indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
Los recursos provienen del Programa Devolución de Derechos (PRODDER) 2015. 
 

No Licitación LO-908040997-N204-2015 
Descripción de la licitación Rehabilitación subcolectores Ojinaga y Félix U. Gómez, 

en cd. Camargo, Chih. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en compraNET 24 de noviembre de 2015 
Visita de obra 01 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 02 de diciembre de 2015 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2015 a las 09:00 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: oficinas de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Camargo ubicada en Independencia y Moctezuma, Col. Centro en la localidad de Camargo, 
municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510 
 

No Licitación LO-908040997-N205-2015 
Descripción de la licitación Rehabilitación de módulo 1 de 60 lts. de capacidad de 

planta potabilizadora, en cd. Camargo, Chih. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en compraNET 24 de noviembre de 2015 
Visita de obra 01 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 02 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: oficinas de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Camargo ubicada en Independencia y Moctezuma, Col. Centro en la localidad de Camargo, 
municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en Av. Teófilo 
Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 
22024, 22099 y 22068, Fax (614) 439-3529, los días hábiles, un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la 
misma a los interesados. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA JUNTA 

CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 422958) 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 023/15 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial internacional bajo cobertura de tratados número LA-
908052996-T45-2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Número de Licitación LA-908052996-T45-2015 (SH/I/012/2015) 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento Acústico y Multimedia, 

Escenario Móvil, Mobiliario, Servicios de Informática y 
Comunicaciones del Centro Cultural Quinta Carolina 
solicitado por el Instituto Chihuahuense de la Cultura. De 
acuerdo a las especificaciones descritas en
la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24 /Noviembre / 2015 
Junta de aclaraciones 1/Diciembre /2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones 1/Diciembre/2015, 9:00 horas en las instalaciones Quinta 

Carolina 
Presentación y apertura de proposiciones 7/Diciembre /2015, 9:00:00 horas

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 422959)   

H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional presencial 
siguiente, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Pino Suárez No. 100 Zona Centro C.P. 32000 Juárez, Chihuahua, 
teléfono: 737-00-00 ext. 71104, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-808037996-N80-2015 

Descripción de la licitación Construcción de canchas deportivas ubicadas en Calle 
Costa Rica S/N, en El Chamizal, en el Municipio de 
Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 01/12/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 09:00 horas 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. HECTOR MANUEL ANGUIANO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 422751)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTEMOC, ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 003/15 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 
32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. 
Allende y Agustín Melgar No. 15, Col. Centro, C.P. 31500, en la Cd. de Cuauhtémoc, Chih., teléfono (625) 581-9200 Ext. 75805, 75022, 75023 y fax 75075, los días 
hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de la Convocatoria a la Licitación Pública y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. Los recursos provienen de la autorización mediante oficio emitido para el presente 
ejercicio; por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con Números PA-TIFM-CHIH-15-000006. Con Fundamento en los 
Artículos 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015; 1, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 179 de su Reglamento. 
 

No Licitación LO-808017998-N35-2015 
Objeto de la licitación Remodelación de Rastro en Cuauhtémoc, Chih.  
Volumen de obra La remodelación consta de: 60.65 ml de zapata corrida, 8 zapatas aisladas, 289.1 m2 de muro de 

block, 41.55 ml de trabes, 129.1 ml de castillos, 280.2 ml de viga IPR, 21.6 ml de columna 
metálica, 1212.75 m2 de plafón, 222.2 m2 de panel aislante, 505 m2 de aplanados, 550.85 m2 de 
pintura, instalaciones Hidrosanitarias y especiales. 

Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre de 2015. 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita de obra 3 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4 de Diciembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

 
Los sitios de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos y las Juntas de Aclaraciones correspondientes, así como la Presentación y Apertura de 
proposiciones, será en: Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Cuauhtémoc, ubicadas en: Av. Allende y Agustín Melgar No. 15,  
Col. Centro, C.P. 31500, en la Cd. de Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua. 
La Convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, por lo 
tanto no se recibirán proposiciones por este medio, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 
CUAUHTEMOC, CHIH., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. HELIODORO JUAREZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422963) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
PARA LA ADQUISICION DE MEDIDORES DE GASTO, DE DISTINTOS DIAMETROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-908070989-N8-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 Chihuahua Chih., teléfono y fax, (614) 433-2546, 418-8961 y fax (614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta 
el día 02 de Diciembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-908070989-N8-2015 
Objeto de la Licitación Para la adquisición de medidores de gasto de distintos diámetros. 
Volumen a adquirir Partida No. 1 Medidor de ½” para agua potable 

CANTIDAD  
9,850 piezas 
Partida No. 2 Medidor de ¾” para agua potable 
CANTIDAD  
1,000 
Partida No. 3 Medidor de 1”  
CANTIDAD  
200 
Partida No. 4 Medidor de 2”  
CANTIDAD 
100 
Partida No. 7 Medidor Electrónico de ½”  
CANTIDAD 
1,000 

Fecha de publicación en Compra Net 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 02/12/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, a las 11:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

LIC. OMAR ALFREDO AVILA CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 422935)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

JMAS-2015-001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción 1, 29, 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación pública Nacional No. LA-908073995-
N1-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Compras de la Convocante, en Parque 
Central Poniente No. 2, Colonia Centro de la ciudad de Delicias, Chih.; teléfono (639) 4-72-05-45 Ext. 1009 y 
Fax Ext. 1038. Los días hábiles, a partir de la publicación de este resumen de convocatoria y hasta inclusive, 
el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un horario de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-908073995-N1-2015 
Objeto de la Licitación 
 

Adquisición de 5000 micromedidiores de ½” para tomas 
domiciliaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de Aclaraciones 07/12/2015 a las 10:00 hrs. 
Visita de Intalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/12/2015 a las 10:00 hrs. 

 
CD. DELICIAS, CHIHUAHUA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 
LIC. LEON FELIPE FAJER MATAR 

RUBRICA 
(R.- 422808)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE FINANZAS, PLANEACION Y ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA (PRESENCIAL) No. DIFEM-02F-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Programación de Adquisiciones de la Subdirección 
de Recursos Materiales del DIFEM, sita en Avenida General José Vicente Villada No. 451 primer piso, Colonia 
Francisco Murguía, C. P. 50130, Toluca de Lerdo, Estado de México, teléfonos 01 (722) 2 12 43 35 y 2 12 43 
89, del 24 al 30 de Noviembre de 2015, en un horario de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Federal No.
LA-915080982-N9-2015 (LPNF-02-2015). 

Objeto de la Licitación  Vehículos especiales con conversión y adaptación 
para personas con capacidades diferentes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

01/12/2015, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08/12/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 08/12/2015, 17:00 horas. 
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE FINANZAS, PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LIC. ERIC ROBERTO LOPEZ VELOZ 
RUBRICA. 

(R.- 422899) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC 

OPDAPAS DEL MUNICIPIO DE METEPEC 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: PO-815054938-N3-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LO-815054938-N4-2015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Metepec, Estado de México, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-815054938-N4-2015, por la modalidad de Precios Unitarios y Tiempo 
determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Operación del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Metepec, ubicadas en la calle José Ma. Morelos No. 227 norte, 1er. Piso, Barrio de Santa Cruz, 
C.P. 52140, Metepec, Estado de México, tel/fax: (01722) 208-32-32, en días hábiles del 24 de noviembre al 02 
de diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-815054938-N4-2015  

Descripción de la licitación  Construcción de drenaje en Av. Estado de México, de 16 
de Septiembre a Circuito Metropolitano Exterior, Metepec, 
México. (Primera Etapa) 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en Compranet 24/11/15
Junta de aclaraciones  30/11/2015, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones  30/11/2015, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 10:00 horas. 

 
CIUDAD TIPICA DE METEPEC, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 422898)   

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE HUIXQUILUCAN 
DIRECCION DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Paraje el Río Sin Número  
Col. Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, a partir del 24 de noviembre y 
hasta el 09 de diciembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Presencial No. LPI-TESH-001-2015.
Objeto de la Licitación  Equipamiento de laboratorios de Ingeniería Electromecánica,

electrónica, redes industriales y circuitos eléctricos. 
Volumen a adquirir 01 Equipo para laboratorio de circuitos eléctricos, 01 

paquete de entrenamiento de máquinas eléctricas 
y 01 redes industriales

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02/12/2015,11:00 horas (Límite para recibir preguntas, 
dudas o aclaraciones vía COMPRANET 24 horas antes de 
la fecha señalada)

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

02/12/2015,10:30 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/12/2015, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 10/12/2015, al concluir la apertura de las propuestas 
económicas

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL PEREZ CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 422812) 
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H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA: 004 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación para ADQUISICION DE EQUIPO INFORMATICO de conformidad  

con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica y 

económica 

LA-815054958-

N38-2015 

$ 0.00 06/12/2015 No habrá Según bases 07/12/2015 

11:00 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

Medida 

1 I180000056 VIDEO PROYECTOR X27, POWERLITE X27 2700 

LUMENS XGA, 3 LCD 

30 PIEZAS 

2 I150200364 TELEVISION 40” FULL HD 1080P, 1 PUERTO 

USB, 2 PUERTOS HDMI 

32 PIEZAS 

3 I150200174 RADIO GRABADORA COLOR NEGRO/ROJO CON 

BLUETOOTH, MODELO ZS-BTG909 

6 PIEZAS 

4 I180000064 DESKTOP AZ1-611-MD51, PROCESADOR 

CELERON QUAD CORE J1900, 

421 PIEZAS 

5 I180000162 IMPRESORA LASER JET P1102, 

RESOLUCION 600X600 

2 PIEZAS 

6 I450400390 PUPITRE ESCOLAR 1650 PIEZAS 

7 I150200028 BLU-RAY FULL HD SMART TV, MOD. BP-44K 

COLOR NEGRO, 

33 PIEZAS 

8 I450400248 MESA CON CUBIERTA DE 

POLIPROPILENO Y MARCO 

90 PIEZAS 

9 I450400314 SILLA CON MARCO DE ACERO TUBULAR 

CUADRADO CROMADO 

361 PIEZAS 

10 I450400314 SILLA PLEGABLE NEGRA 270 PIEZAS 

11 I450400248 MESA DE TRABAJO CON CUBIERTA 

RECTANGULAR EN MELAMINA DE 25 MM, 

COLOR CEREZO, 

20 PIEZAS 

12 I150200052 BAFLE AMPLIFICADOR DE 2 VIAS, 

REPRODUCTOR DE MP3 PARA MEMORIAS SD, 

POTENCIA DE 3000W, 

1 PIEZA 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en: Morelos Número 228 Norte, Barrio de Santa Cruz, C.P. 52140, Metepec, México, teléfono: 01 

(722) 2358200, del 12 de noviembre al 06 de diciembre de 2015; con el siguiente horario: De 9:00 a 15:00 

Horas, las bases se adquirirán de forma gratuita. En Compranet mediante los recibos que  

genera el sistema. 
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 No habrá junta de Aclaraciones. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 

efectuará el día 07 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas, en: Sala de Juntas de la Dirección de 

Administración del H. Ayuntamiento de Metepec, Morelos Número Norte # 228, Barrio de Santa Cruz, 

C.P. 52140, Metepec, México. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Anticipo: 40%. 

 Lugar de entrega de los bienes: Conforme a lo establecido en las bases de la Licitación Pública Nacional, 

en el día y horario indicados. 

 Plazo de entrega de los bienes: Conforme a lo establecido en las bases de la Licitación Pública Nacional. 

 El pago se realizará: Conforme a lo establecido en las bases de la Licitación Pública Nacional. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

METEPEC, MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

SALVADOR MORENO GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 422796)   

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE VALLE 
DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915092977-N6-2015 LPF-003/2015,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Km 30 de la carretera Federal Monumento-Valle de Bravo, 
s/n., Ejido de San Antonio de la Laguna, C.P. 51200, Valle de Bravo, Estado de México, teléfono y fax:  
01 (726) -266-51-87, los días del 24 de noviembre al 01 de diciembre del año en curso de las 9:00 a  
17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo para pruebas turísticas, 
Mantenimiento a las instalaciones eléctricas de los 
Edificios: “A”, “B”, “C”, “D”, reubicación de la planta 
generadora de 60 kw., y suministro y colocación de 
equipo de monitoreo para sistema trifásico a las plantas 
de tratamiento uno y dos del TESVB. 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Visita a instalaciones 01/12/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  01/12/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 10:00 horas

 
VALLE DE BRAVO, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M. EN A. ANDREA CRUZ MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 422933)
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE EDUCACION 

CONVOCATORIA: TESJI/CAS/LAASSP/LPN/003/2015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitaciones (es) para la adquisición de “Equipos Diversos de Laboratorios y Talleres” 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 

propuestas y apertura 
técnica y económica 

Fallo de la 
Licitación 

 
LA-011000984-N3-2015 0.00 24/11/ 2015 AL 

03/12/2015 
04/12/2015
11:00 horas 

04/12/2015
OPCIONAL 

09/12/2015
11:00 horas 

10/12/2015
10:00 horas 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 “MODULO DE CONTROL DE MAQUINAS ELECTRICAS” 1 PAQUETE
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 
técnica y económica 

Fallo de la 
Licitación 

 
LA-011000984-N4-2015 0.00 24/11/ 2015 AL 

03/12/2015 
04/12/2015
12:00 horas 

04/12/2015
OPCIONAL 

09/12/2015
12:00 horas 

10/12/2015
12:00 horas 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 “REACTOR PARA DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO” 1 PAQUETE
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 
técnica y económica 

Fallo de la 
Licitación 

 
LA-011000984-N5-2015 0.00 24/11/ 2015 AL 

03/12/2015 
04/12/2015
13:00 horas 

04/12/2015
OPCIONAL 

09/12/2015
13:00 horas 

10/12/2015
14:00 horas 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 “ESPECTROFOTOMETRO DE ABSORCION ATOMICA” 
 

1 PAQUETE 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 

propuestas y apertura 
técnica y económica 

Fallo de la 
Licitación 

 
LA-011000984-N6-2015 0.00 24/11/ 2015 AL 

03/12/2015 
04/12/2015 
14:00 horas 

04/12/2015 
OPCIONAL 

09/12/2015 
14:00 horas 

10/12/2015 
16:00 horas 
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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
1 “VISCOSIMETRO ROTACIONAL DIGITAL” 2 PAQUETE

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 

propuestas y apertura 
técnica y económica

Fallo de la 
Licitación 

LA-011000984-N7-2015 0.00 24/11/ 2015 AL 
03/12/2015

04/12/2015
15:00 horas

04/12/2015
OPCIONAL

09/12/2015
15:00 horas

10/12/2015
10:00 horas

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 “EQUIPO HIDRANEUMATICO E HIDRAULICO” 1 PAQUETE
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 
técnica y económica

Fallo de la 
Licitación 

LA-011000984-N8-2015 0.00 24/11/ 2015 AL 
04/12/2015

07/12/2015
11:00 horas

07/12/2015
OPCIONAL

11/12/2015
12:00 horas

14/12/2015
10:00 horas

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 “MICROSCOPIO METRALOGRAFICO” 2 PAQUETE
 
 La bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Jilotepec Chapa de Mota  

Km 6.5, Colonia Ejido de Jilotepec, C.P. 54240, Jilotepec, México, teléfono: 761 73 4 14 46, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:00  
a 17:00 horas. 

 La forma de pago es: Sin costo. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Salón de Directores del Edificio “D” del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, ubicado en:  

Carr. Jilotepec Chapa de Mota km 6.5 Colonia Ejido de Jilotepec, C.P. 54240, Jilotepec, México. 
 La visita a instalaciones se llevará a cabo, es (OPCIONAL) en el Tecnológico de Estudio Superiores de Jilotepec C.P. 54240, Jilotepec, México. 
 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará, en el Salón de Directores del Edificio “D” del Tecnológico 

de Estudios Superiores de Jilotepec, Carr. Jilotepec Chapa de Mota km 6.5 Número S/N; Colonia Ejido de Jilotepec, C.P. 54240 Jilotepec, México. 
 El fallo de la licitación se efectuará, en el Salón de Directores, Edificio ”D” del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, Carr. Jilotepec chapa de Mota  

km 6.5, Colonia Ejido de Jilotepec, C.P. 54240 Jilotepec México. 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega de los bienes: en el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec. 
 Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2015 
 El pago se realizará: 3 días hábiles después de haber entregado la factura y los bienes. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
JILOTEPEC, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
L.A.M. EMMA CASTILLO BARRADAS 

RUBRICA. 
(R.- 422945) 
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INSTITUTO DE INFORMACION E INVESTIGACION GEOGRAFICA, ESTADISTICA  
Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA (IGECEM) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Hermenegildo Galeana Número 309, sur, esquina con Valentín Gómez Farías, Col. Francisco Murguía, en Toluca de Lerdo, México, de los días 24 a 30 de noviembre 

y del 1 al 9 de diciembre de 2015 de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-915052984-N3-2015 

Objeto de la Licitación Servicios profesionales para llevar a cabo las adecuaciones e instalación de 

infraestructura y adquisición de equipos y dispositivos necesarios para la instalación 

de un centro de datos y su interconexión con las oficinas del IGECEM. 

Volumen a adquirir La señalada en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/12/2015, 09:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

Si habrá visita a instalaciones del IGECEM 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

10/12/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/12/2015, 13:00 horas 

 

Para el presente procedimiento quedan habilitados los días 21, 22, 28 y 29, de noviembre, los días 5, 6, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 31 de 

diciembre de 2015, conforme al acuerdo de 28 de octubre de 2015, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre del referido año. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 20 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL IGECEM 

M. EN D. JOSE CESAR LIMA CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 422961)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N48-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 

Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 24, 25 y 26 de 

noviembre de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Equipo de Cómputo, Audio, Video y Fotografía  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones No habrá 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 422902)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N49-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 

Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 24, 25 y 26 de 

noviembre de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones No habrá 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 13:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 422903) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N50-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 

Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 24, 25 y 26 de 

noviembre de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Software y Licenciamiento  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones No habrá 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 422906)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N51-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 

Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 24, 25 y 26 de 

noviembre de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mobiliario y Equipo de Oficina  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones No habrá 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 12:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 422908) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N52-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 

Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 24, 25 y 26 de 

noviembre de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Herramientas, Ferretería, Equipo de Seguridad  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones No habrá 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 13:30 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 422911)   

H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N59-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal 
ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache C.P. 37526 León, Gto. Teléfono:  
01 477 2-12-46-54 a partir del día 24 de noviembre del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N59-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integrado de Transporte de León 
(Sit Optibús) 3ª. y 4ª. etapa corredor troncal Echeveste 
San Jerónimo 4ta. etapa (cuarta etapa, semaforización de 
intersecciones) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 02/12/2015 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 02/12/2015 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 a las 9:00 hrs 

 
LEON, GUANAJUATO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE EVALUACION ECONOMICA DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 
ING. JOSE LEOPOLDO NERI ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 422940) 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 
. 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O 
BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 
36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-
12, LOS DIAS 24/11/2015 AL 10/12/2015 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA ESTATAL 
PARA DEPORTE SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE 
CELAYA, GUANAJUATO, CON INSTALACION 
ADAPTADAS A LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N64-2015 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

24/11/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/11/2015 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 01/12/2015 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

10/12/2015 09:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

MANTENIMIENTO MAYOR: DEMOLICIONES, 
INSTALACIONES ELECTRICAS, INSTALACIONES 
HIDROSANITARIA, CANCELERIA, ACABADOS, 
ALBAÑILERIA, AIRE ACONDICIONADO: SISTEMAS 
DE PANEL SOLAR. EN EL INSTITUTO TECNOLOGICO 
DE CELAYA. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N65-2015 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

24/11/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/11/2015 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 01/12/2015 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

10/12/2015 13:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONSTRUCCION DEL CENTRO ESTATAL DE 
REHABILITACION DEL INSTITUTO GUANAJUATENSE 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SILAO, GTO. (1ra. ETAPA) 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N66-2015 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

24/11/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/11/2015 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 01/12/2015 15:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

10/12/2015 09:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 422912)
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION  
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA 
CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-12, 
LOS DIAS 24/11/2015 AL 11/12/2015 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONSTRUCCION DE LOS PUENTES PEATONALES EN LOS KM. 5+980 Y 9+040 EN LA 
MODERNIZACION DE LA CARRETERA LEON-SAN FRANCISCO DEL RINCON. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N67-2015 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24/11/2015 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/11/2015 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/11/2015 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11/12/2015 09:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE LA CARRETERA LA HERRADURA DE PENJAMO, SEGUNDA ETAPA.
NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N68-2015 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24/11/2015 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/11/2015 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/11/2015 15:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11/12/2015 13:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE LA CARRETERA SALAMANCA-JUVENTINO ROSAS, PRIMERA ETAPA.
NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N69-2015 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24/11/2015 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/11/2015 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/11/2015 15:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11/12/2015 09:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 422964)
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MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. PMM/DOPM/LPN/SECTUR/HIDALGO/2015-01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Número PMM/DOPM/LPN/SECTUR/HIDALGO/2015-01, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras 
Públicas del Municipio de Moroleón, Gto., ubicada en Calle Hidalgo No. 30, Zona centro, C.P. 38800, Teléfono 
445 45 70001, ext. 110, los días 24 al 27 de noviembre de 2015 de las 9:00 a 15:00 horas para obtención y 
poner a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación Restauración de imagen urbana de la calle Hidalgo 
(tramo América-Abasolo) del centro histórico, en el 
Municipio de Moroleón, Gto. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet  23/noviembre/2015 
Visita de Obra 30/noviembre/2015, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 30/noviembre/2015, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/diciembre/2015, 08:00 horas 

 
MOROLEON, GTO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JORGE ORTIZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 422789)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitación pública nacional número UGU/LP/NF-27/2015, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Sede Noria Alta del Campus Guanajuato 

ubicada en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, C.P. 36050, 

Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 732006 ext. 8212, 8217 y 8273; fax (473) 7320006 ext. 8212, del 24 de 

noviembre al 01 de diciembre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación  “Proyecto Integral del Edificio Multidisciplinario del 

Campus Irapuato Salamanca, Sede Salamanca” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2015, 12:00 horas 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

ING. HILARIO YAÑEZ TREJO 

RUBRICA. 

(R.- 422971) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitación pública nacional número UGU/LP/NF-28/2015, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Sede Noria Alta del Campus Guanajuato 

ubicada en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, C.P. 36050, 

Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 732006 ext. 8212, 8217 y 8273; fax (473) 7320006 ext. 8212, del 24 de 

noviembre al 02 de diciembre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación  “Construcción de emparrillado, áreas exteriores y 

cafetería de la biblioteca y centro de cómputo de la 

escuela de nivel medio superior de Salvatierra” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 02/12/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 12:00 horas 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

ING. HILARIO YAÑEZ TREJO 

RUBRICA. 

(R.- 422983)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número UGU/LP/NF-29/2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Sede Noria Alta del Campus Guanajuato 
ubicada en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, C.P. 36050, 
Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 732006 ext. 8212, 8217 y 8273; fax (473) 7320006 ext. 8212, del 24 de 
noviembre al 01 de diciembre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación “Construcción del Edificio de Laboratorio de 
Operaciones Unitarias y Posgrado del Campus 
Irapuato-Salamanca Sede Irapuato” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2015, 12:00 horas 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 
ING. HILARIO YAÑEZ TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 422976) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona 
Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del 
día 24 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de licitación  
PO-911049999-N75-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/
2015-182 

"Construcción de edificio de docencia UD-3" en la Universidad 
Politécnica De Guanajuato con C.C.T. 11EPO0001D, ubicada en 
la Localidad Juan Alonso, en el Municipio de Cortázar, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24 de Noviembre de 2015

Visita al sitio de los trabajos 04 de Diciembre del 2015 a las 10:00 horas, en Localidad Juan 
Alonso, en el Municipio de Cortázar, Gto. 

Junta de aclaraciones 04 de Diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza Hidalgo 
No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza Hidalgo 
No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 21 de diciembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza Hidalgo 
No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la 
convocatoria  

10 de diciembre del 2015

 
Descripción de licitación  
LO-911049999-N75-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/
2015-183 

"Construcción de 1 módulo en sistema tradicional en estructura u-
2c, con cimentación de concreto armado, conformado por: planta 
baja, 1 módulo de escalera aislado, más 1 laboratorio de logística 
adosado de 5.0 e.e., más 1 servicio sanitario adosado de 3.00 
e.e., más 1 biblioteca adosada de 5.0 e.e.; en planta alta: 1 área 
administrativa de 5.0 e.e. más 1 aula adosada de 3.0 e.e., más 2 
aulas adosadas de 2.5 e.e., incluye: obra exterior" en el plantel 
“Cecyte Apaseo el Alto”, con C.C.T. 11ETC0045I, ubicado en la 
calle Pirul No. 401, en la Col. Santa Elena Norte, en el Municipio 
de Apaseo el Alto, Gto.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24 de Noviembre de 2015

Visita al sitio de los trabajos 30 de Noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en calle Pirul 
No. 401, en la Col. Santa Elena Norte, en el Municipio de Apaseo 
el Alto, Gto.

Junta de aclaraciones 01 de Diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza Hidalgo 
No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza Hidalgo 
No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 17 de diciembre del 2015 a las 15:30 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza Hidalgo 
No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la 
convocatoria  

08 de diciembre de 2015

 
GUANAJUATO, GTO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 422870) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona 
Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del 
día 24 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de licitación  
LO-911049999-N73-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/20
15-174 

"Construcción de 2 módulos en sistema tradicional, con 
cimentación de concreto armado; módulo 01 en estructura u-3c, 
en planta baja, conformado por: 1 módulo de escalera aislado 
de 1.0 e.e., más 1 laboratorio de cómputo adosado de 5.0 e.e., 
más 1 servicio sanitario adosado de 3.0 e.e., incluye cisterna, 
más 1 laboratorio polifuncional adosado de 5.0 e.e.; en primer 
nivel, conformado por: 2 aulas adosadas de 2.5 e.e., más 1 aula 
adosada de 3.0 e.e., más 2 aulas adosadas de 2.5 e.e.; en 
segundo nivel, conformado por: 2 aulas adosadas de 2.5 e.e., 
más 1 aula adosada de 3.0 e.e., más 2 aulas adosadas de 2.5 
e.e.; módulo 02 en estructura u-2c, en planta baja, conformado 
por: 1 aula aislada de 2.5 e.e., más 1 aula adosada de 2.5 e.e., 
incluye obra exterior" en el plantel Cecyte Celaya II con C.C.T. 
11ETC0049E, ubicado en la Av. Las Torres s/n Ejido de Yustis, 
en el Municipio de Celaya, Gto" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos 30 de Noviembre del 2015 a las 11:00 horas, en Av. Las Torres 

s/n Ejido de Yustis, en el Municipio de Celaya, Gto." 
Junta de aclaraciones 01 de Diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de 

Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 
Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de diciembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 
Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 17 de diciembre del 2015 a las 14:00 horas, en el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 
Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la 
convocatoria  

08 de diciembre del 2015 

 

Descripción de licitación  
LO-911049999-N75-2015 
INIFEG/CONCURSABLES/FED/LP/20
15-176 

"Construcción de 2 módulos conformados por: módulo a: en 
sistema tradicional en estructura u-3c, en planta baja: 1 módulo 
de escalera aislado, más 1 área administrativa de 5.0 e.e. 
adosada, más 1 servicio sanitario de 3.0 e.e. adosado, más 2 
aulas de 2.5 e.e. adosadas; primer nivel: 2 aulas de 2.5 e.e. 
adosadas, más 1 aula de 3.0 e.e. adosada, más 2 aulas de 2.5 
e.e. adosadas; segundo nivel: 2 aulas de 2.5 e.e. adosadas, 
más 1 aula de 3.0 e.e. adosada, más 2 aulas de 2.5 e.e. 
adosadas; módulo b: 1 taller de producción industrial; todo con 
cimentación de concreto armado, incluye obra exterior" en el 
plantel "Cecyte Dolores Hidalgo", con C.C.T. 11ETC0031F, 
ubicado en la Av. Educación Tecnológica No. 34, en el Fracc. 
Universidad, en el municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Gto. 
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Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 30 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en Av. Educación 

Tecnológica No. 34, en el Fracc. Universidad, en el municipio de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto. 

Junta de aclaraciones 01 de Diciembre del 2015 a las 12:00 horas, en el Instituto de 

Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 

Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto.  

Presentación y apertura de 

proposiciones 

09 de diciembre del 2015 a las 12:00 horas, en el Instituto de 

Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 

Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 17 de diciembre del 2015 a las 14:30 horas, en el Instituto de 

Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en Plaza 

Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la 

convocatoria  

08 de diciembre de 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 422872)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 
(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 
hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N67-2015 

Descripción de la licitación Construcción del Centro Nacional de Innovación y Moda 
de las Industrias Textil y del Vestido Primera Etapa, 
ubicada en la localidad de Santa Catarina, Municipio de 
San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/Noviembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 23/Noviembre/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/Noviembre/2015, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/Diciembre/2015, 10:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 19 al 24 de Noviembre de 2015 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.C. LISED PONTAZA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 422805) 
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MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Pública Nacional, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza General Pedro Ma. Anaya, en la ex Escuela 
Francisco de Siles No. 29, Col. Centro, teléfono: (771) 71 71500, ext. 1227, los días del 24 al 27 de 
Noviembre del año en curso de las 9:00 hrs. a las 12:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-813048990-N198-2015 

Descripción de la Licitación Adecuación Vial Entronque Calle Rojo Gómez – 
Boulevard Ramón G. Bonfil., Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra 4409.19 m2. de Carpeta Asfáltica 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre del 2015 

Junta de aclaraciones 27 de Noviembre del 2015 a las 13:00 hrs. 

Visita al lugar de la obra 27 de Noviembre del 2015 a las 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Diciembre del 2015 a las 11:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
L.C. RAFAEL ZUVIRI GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 422810)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-15 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación LA-913014998-I31-2015, 
Cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Edificio Torres de Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan 
Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: 01 (771) 71-72000 ext. 2865 
Fax: 01 (771) 71-72076, del 24 al 26 de noviembre del año en curso, en días hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta 

Descripción de la licitación Adquisición de Aparatos e Instrumentos Científicos y 
de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 27/11/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015, 09:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE 
MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 422803) 
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ASOCIACION DE CAMPESINOS SECCION 45 EL SOLIS, A.C. 
PROGRAMA DE REHABILITACION, MODERNIZACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO 

DE DISTRITOS DE RIEGO Y TEMPORAL TECNIFICADO COMPONENTE 
“EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 

CONVOCATORIA No. 002/15 
 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a 

cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2015 y al Manual de Operación de la 
componente Equipamiento de los Distritos de Riego. el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Hidalgo, ha recibido recursos Federales y Estatales para el Programa de Rehabilitación, 
Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego, componente Equipamiento de Distritos de Riego 
que se ejecuta dentro del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, de 
conformidad con los Anexos de Ejecución y Técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado 
entre el ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, para mantener en condiciones óptimas de servicio y funcionamiento la 
Infraestructura Hidráulica de los Distritos de Riego en el Estado de Hidalgo, en apoyo a la Agricultura, 
mediante la Adquisición de Maquinaria y el Equipamiento necesario, para realizar la conservación de las 
obras existentes. 

2. Las Asociaciones de: Campesinos Sección 45.-El Solís, A.C. y Canal Xotho, A.C., de los Distrito de Riego 
003 Tula y 100 Alfajayucan, en el Estado de Hidalgo, invita a Licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No.  Descripción y cantidad

de los bienes 
Fecha y hora de 

apertura de ofertas 
Plazo de 

entrega de 
los bienes

EQ-M-HGO-DR003(SE-45)-
LP-009-15 

Excavadora Hidráulica sobre 
Neumático con Motor a Diésel 

de 110 H.P. Como mínimo

09 Diciembre 2015 
10:00 horas 

45 días

EQ-M-HGO-DR100(C-XOT)-
LP-010-15 

Retroexcavadora Cargadora 
Sobre Neumáticos con Motor a 
Diésel de 90 HP. Como Mínimo.

09 Diciembre 2015 
12:00 horas 

45 días

 
3. Los Licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

cada una de las licitaciones desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. En las Oficinas de la 
CONAGUA; Ubicadas en Avenida Juárez y Reforma No. 1, Colonia Centro en Mixquiahuala, de Juárez 
Estado de Hidalgo a los Teléfonos (01 738)725 00 90 y Fax (01 738) 725 04 07. 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato son las que figuran en las bases de licitación para la Adquisición de bienes, podrán obtener a un 
costo de $ 1,000.00 (Un Mil Pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos de licitación 
directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles en las Oficinas de la 
CONAGUA; ubicadas en Avenida Juárez y Reforma No. 1, Colonia Centro en Mixquiahuala, de Juárez 
Estado de Hidalgo. 

5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 
fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de 
bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos 
de comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la CONAGUA, sita 
en Avenida Juárez y Reforma No. 1, Colonia Centro en Mixquiahuala, de Juárez Estado de Hidalgo. 

7. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrado en el almacén general de la Asociación de 
Usuario participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los 
bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

8. El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y factura correspondientes. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los Licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE CAMPESINOS SECCION 45.- EL SOLIS, A.C. 

C. ANTONIO ESTRADA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 422874) 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE PACHUCA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

CARRETERA PACHUCA-CD. SAHAGUN KM 20 
RANCHO LUNA, EX -HACIENDA DE SANTA BARBARA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública de 
carácter nacional abierta. Cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Universidad 
Politécnica de Pachuca (UPP), ubicada en la carretera Pachuca-Cd. Sahagún km 20, Rancho Luna,  
Ex - Hacienda de Santa Bárbara, Municipio de Zempoala, Hgo., teléfono (01)771 54 77 510, los días del 20 al 
25 de Noviembre de 2015, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ABIERTA N°.LA-913059981-N7-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipo médico para fortalecer la 
infraestructura y las líneas de investigación del Cuerpo 
Investigador de la Universidad Politécnica de Pachuca 

Volumen a adquirir 2 partidas
Fecha de publicación en CompraNet 20 de noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2015, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de diciembre de 2015, a las 11:00 horas 

 
EX-HACIENDA DE STA. BARBARA, MPIO. DE ZEMPOALA, HGO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO ACADEMICO 
DR. SERGIO ALEJANDRO MEDINA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 422936)   

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO  
DE LA HUACANA, MICHOACAN 

COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816035986-N2-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Portal Allende No. 37, Col. Centro, C.P. 61850,  
La Huacana, Michoacán de Ocampo, teléfono 425 547 0022 ext. 117, los días 23 de Noviembre al 27 de 
Noviembre del año en curso, de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Terminación de la planta de tratamiento de aguas 
residuales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 27/11/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 10:00 horas. 

 
LA HUACANA, MICH., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA HUACANA MICHOACAN 
PROF. LINO PAZ ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 422631) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
2015-2018 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPNOP-FOCONT/01-76/15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-816069997-N40-2015, cuya convocatoria 
que contiene los requisitos de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de la 
Piedad, Mich., ubicada en Pedro Moreno número 245 esq. General Anaya, colonia Jardines del Carmen, en 
la ciudad de La Piedad, Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 526 28 59 y fax (01 352) 526 82 97, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Los días 13 al 20 de Noviembre del 2015. 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-816069997-N40-2015 

“CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA 
BICENTENARIO” de la Comunidad El Cuitzillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/11/2015. 
Junta de aclaraciones 17/11/2015, 13:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos 17/11/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015, 10:00 horas. 
Fallo 30/11/2015, 10:00 horas 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RAFAEL RAMIREZ LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 422763)   

H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
2015-2018 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPNOP-FOCONT/03-78/15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-816069997-N41-2015, cuya convocatoria 
que contiene los requisitos de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de la 
Piedad, Mich., ubicada en Pedro Moreno número 245 esq. General Anaya, colonia Jardines del Carmen, en 
la ciudad de La Piedad, Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 526 28 59 y fax (01 352) 526 82 97, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Los días 13 al 20 de Noviembre del 2015. 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-816069997-N41-2015 

“OBRAS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LA 
PIEDAD” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/11/2015. 
Junta de aclaraciones 17/11/2015, 13:30 horas 
Visita al sitio de los trabajos 17/11/2015, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015, 10:30 horas. 
Fallo 30/11/2015, 10:30 horas 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RAFAEL RAMIREZ LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 422764) 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de noviembre de 2015 

H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
2015-2018 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPNOP-HAB/01-05/15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-816069997-N37-2015, cuya convocatoria 
que contiene los requisitos de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de la Piedad, Mich., ubicada en 
Pedro Moreno número 245 esq. General Anaya, colonia Jardines del Carmen, en la ciudad de La Piedad, 
Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 526 28 59 y fax (01 352) 526 82 97, de lunes a viernes de 9:00 
a 15:00 horas. Los días 09 al 16 de Noviembre del 2015. 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-816069997-N37-2015 

“Pavimento en Concreto Hidráulico de la calle 
APATZINGAN (Entre calle Pátzcuaro y calle Janitzio) 
Col. Vasco de Quiroga” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 09/11/2015. 
Junta de aclaraciones 12/11/2015, 11:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos 12/11/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015, 10:00 horas. 
Fallo 25/11/2015, 10:00 horas 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RAFAEL RAMIREZ LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 422762)   

H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Cupatitzio 

No. 207, Col. Cupatitzio, C.P. 60070, Tels.: 01 (452) 524 0061 y (452) 524 59 25, Uruapan Michoacán, los 

días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

• Licitación Pública Nacional número LA-816102008-N1-2015 

Objeto de la licitación Estudio. Diagnóstico Integral Planeación, Capasu Uruapan 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Noviembre de 2015 

Visita a instalaciones El día 23 de Noviembre de 2015, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 23 de Noviembre de 2015, a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 28 de Noviembre de 2015, a las 10:00 horas 

 

URUAPAN, MICH., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CAPASU 

C. LIC. JUAN DANIEL MANZO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422785) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 009 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su  
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica,  
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-009/2015 Y/O LA-916039984-N12-2015 
Descripción de la licitación Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios 

públicos y la operación de programas públicos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación. 
Fecha de publicación en compranet 24 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2015 a las 09:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
MTRO. EDGAR MARTINEZ ALTAMIRANO 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE URBANISMO 
Y MEDIO AMBIENTE 

ING. RICARDO LUNA GARCIA 
RUBRICA.  

(R.- 422895)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 028 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-N134-2015
Descripción de la licitación Construcción de Alcantarillado y Saneamiento para la 

Recuperación Ambiental de las Zonas Media y Baja de 
la Barranca de Amanalco (con Beneficio a los Municipios 
de Cuernavaca, Temixco y Xochitepec) Primera Etapa.

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca, Temixco, Xochitepec. Municipio: 
Cuernavaca, Temixco, Xochitepec.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Visita a instalaciones 30/11/2015 10:00 hrs.
Junta de aclaraciones 02/12/2015 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 10:00 hrs.

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR 

GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. SERGIO SOTO CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 422859)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 017 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-021/2015 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas 

Técnicas-Económicas 

Emisión
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-021/2015 $00.00
 

25/Nov/2015
17:00 horas 

25/Nov/2015
09:00 horas 

25/Nov/2015
14:00 horas 

04/Dic/2015
13:00 horas 

07/Dic/2015
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución

Modernización de la Unidad Deportiva Centenario de Cuernavaca, Morelos. La Obra Pública objeto de 
la licitación se ubica en la localidad Chamilpa del Municipio de Cuernavaca en el Estado de Morelos. 

Descripción de los trabajos: Trabajos de rehabilitación, albañilería e instalaciones, acabados. 

08/Dic/2015 24 Días Naturales

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-022/2015 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas 

Técnicas-Económicas 

Emisión
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-022/2015 $00.00
 

26/Nov/2015
17:00 horas 

26/Nov/2015
08:30 horas 

26/Nov/2015
15:00 horas 

07/Dic/2015
15:00 horas 

10/Dic/2015
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución

Construcción de la Primera Etapa de la Ampliación de la Carretera “Yecapixtla- La Cartonera”. 
La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en la localidad de Industrial Textil IMSS 100 en el Municipio 

de Yecapixtla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Suministro y colocación de base 
hidráulica, colocación de pavimento y señalización. 

14/Dic/2015 120 Días Naturales

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, Sólo informes en: AV. UNIVERSIDAD Número 

25, Colonia CHAMILPA, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante recibo de registro en el procedimiento emitido por la página de contrataciones públicas 
gubernamentales denominado COMPRANET. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo Partiendo De Las Oficinas De La Dirección General De Licitaciones y Contratación de Obra Pública (DGLCOP). 
Ubicada en Av. Universidad Número 25 Col Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En La Sala De Juntas De La Subsecretaría de Infraestructura, Cita en la DGLCOP, Ubicado En: Av. Universidad 
Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 
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 El acto de presentación de proposiciones Técnicas y Económicas y apertura de la Propuesta Técnica en las Oficinas de la DGLCOP, Av. Universidad Número 25, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 

 El acto de apertura de la propuesta económica se efectuará en Las Oficinas de la DGLCOP, Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30% (Treinta por ciento). 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras similares y con el capital contable establecido en las bases. 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 Inscripción en Compranet (presentar impreso el registro que genera el sistema). 
 Acta constitutiva y modificaciones o identificación, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben 

presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, debiendo anexar copia por anverso y reverso de la cédula profesional del contador 
que la emite. 

 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma del Estado de Morelos. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación y 

cumplir con la regla 1.2.1.15 de la Resolución Miscelánea fiscal para 2015, debiendo presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Las personas físicas o morales que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales, no podrán 
participar en este procedimiento de acuerdo a lo estipulado en la regla mencionada. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la información pública Gubernamental y el Trigésimo Sexto de los lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo deberá señalar los documentos o las secciones de éstos que 
contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga derecho de reservarse la información, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Así mismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en la 
presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 Origen de los recursos: Convenios Federales 2015 
 Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad no mayor a un mes, de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 55 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS DE LA SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 
RUBRICA. 

(R.- 422975)
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA  
Y LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio ubicado en Matamoros oriente, No 520, 
primer piso, Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, teléfono (0181) 8130 7047 ext. 7046 
y 7248, en el horario de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Electrónica, No LA-919044992-T76-2015 

Objeto de la Licitación  “AUXILIARES AUDITIVOS Y HOJAS DE 
POLIPROPILENO PARA EL HOSPITAL REGIONAL 
MATERNO INFANTIL, 2ª VUELTA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02/12/2015, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/12/2015, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 10/12/2015, 10:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No LA-919044992-N77-2015 

Objeto de la Licitación  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION A 
EQUIPO DE LABORATORIO PARA EL LABORATORIO 
ESTATAL, 2ª VUELTA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02/12/2015, 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/12/2015, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 10/12/2015, 11:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No LA-919044992-N78-2015 

Objeto de la Licitación  “VEHICULOS”
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02/12/2015, 12:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/12/2015, 12:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 10/12/2015, 12:00 horas
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. JOSE DE JESUS GARZA ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 422984) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 26 Fracción I, 
26 Bis Fracción I, 28 Fracción I, 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como 42 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Presencial a plazos recortados para la adquisición de equipo de Transporte Terrestre, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial a Plazos Recortados No. LA-920001958-N5-2015  
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones Acto de fallo 
27/11/2015 10:00 horas 04/12/2015 10:00 horas 07/12/2015 12:00 horas

 
Partida Descripción medida Cantidad

1  CAMIONETA TIPO PICK UP CABINA SENCILLA UNIDAD 2
2 CAMIONETA TIPO PICK UP DOBLE CABINA 8 CILINDROS UNIDAD 17
3 VEHICULO SEDAN MOTOR 1.6 L. UNIDAD 15
4 VEHICULO SEDAN MOTOR 1.5 L. UNIDAD 5
5 CAMIONETA TIPO PICK UP DOBLE CABINA 4 CILINDROS UNIDAD 15

 
 La convocatoria de la Licitación Pública Nacional se encuentra disponible para consulta en el portal 

electrónico: http://compranet.gob.mx a partir del 24 de noviembre de 2015. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ OAXACA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
ROMEO GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 422982)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-N12-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 

teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-N12-2015 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Equipos y Bienes Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/12/2015, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE ELIAS PALOMEC MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422891)
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA920006998- N6-15, CUYA CONVOCATORIA SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: CARRETERA INTERNACIONAL OAXACA-ISTMO KM. 

11.5, CIUDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO 2 “RUFINO TAMAYO” PLANTA BAJA, C.P. 68270, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA; TELEFONO: 01 951 50 15 000 

EXT. 10196, LOS DIAS LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 9:00 HRS. A 15:00 HRS. A PARTIR DE ESTA FECHA HASTA EL 02 DE DICIEMBRE 

DE 2015. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIALIZADO 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24/11/2015  

JUNTA DE ACLARACIONES 03/12/2015 12:00 HORAS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09/12/2015 

12:00 HORAS 

FALLO 14/12/2015 12:00 HORAS 

 

LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

CONVOCANTE, UBICADA EN CARRETERA OAXACA ISTMO KM 11.5 CIUDAD ADMINISTRATIVA “BENEMERITO DE LAS AMERICAS” EDIFICIO 2 RUFINO 

TAMAYO, NIVEL 1, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA. 

 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

LIC. MANUEL DE JESUS LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422873)
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SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y  
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

UNIDAD DE LICITACIONES 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación. 
 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 24 de Noviembre del año en curso o bien, en de la 
Unidad de Licitaciones ubicadas en la SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
EJECUTIVO Y JUDICIAL GENERAL PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO GRAL. 
HELIODORO CHARIS CASTRO, 3er. NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC,  
OAX. - C.P. 71257., únicamente en días hábiles de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
No. de licitación LO-920015995-N80-2015
Descripción de la licitación: SUSTITUCION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE LA RED SEMAFORIZADA DE OAXACA DE JUAREZ 
Y MUNICIPIOS CONURBADOS (2A. ETAPA) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 24/11/2015
Visita de obra 26/11/2015, 10:00 hrs.
Junta de aclaraciones 27/11/2015, 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015, 10:00 hrs.

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE LA UNIDAD DE LICITACIONES 
ARQ. JOSE ALFONSO RIOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422947)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
PROCURADURIA AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUM. 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a Plazos recortados LA-926099913-N1-2015. Las 

bases de participación están disponibles para consulta y obtención en internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora sito en Paseo Río Sonora No. 91-B colonia Proyecto río 

Sonora, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de Vehículos 

No. De procedimiento La-926099913-n1-2015 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Publicación en compranet 13/11/2015 

Junta de aclaraciones 17/11/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015 11:00 horas 

Fallo 25/11/2015 11:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PROCURADURIA AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA 

SUBPROCURADOR AMBIENTAL 

LIC. JOSE CORONADO CELAYA 

RUBRICA. 

(R.- 422750) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2015/027 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 
Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y  
(01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles). 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N200-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-057 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION A PRECIO ALZADO DE PLANTA 
POTABILIZADORA PARA LA CREACION DE UN 
NUEVO NUCLEO URBANO EN EL ENTORNO DE LA 
ZONA INDUSTRIAL DE SAN JOSE CHIAPA” 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Visita al sitio de realización de los trabajos 27/11/2015, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015, 11:00 horas
Fallo 14/12/2015, 17:00 horas

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS  
DE LA DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DAVID MORENO CARPINTEYRO 
RUBRICA. 

(R.- 422980)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas del CAPCEE, ubicadas en Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes, C.P. 72410, 
Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N128-2015 

Descripción de la licitación 
 

Construcción de estaciones del tren turístico Puebla-
Cholula (terminal museo nacional de los ferrocarriles 
mexicanos), ubicada en la cabecera municipal de Puebla, 
Puebla.

e Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Visita a instalaciones  01/12/2015 10:00 horas
Junta de aclaraciones 02/12/2015 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 10:00 horas
Fallo 11/12/2015:17:00 horas
Plazo de ejecución en días naturales 180 Fecha estimada de inicio 15/12/2015

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION” 
PUEBLA, PUE., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL CAPCEE 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS RODOLFO CORONEL GARCIA DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 422926)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 055/2015 

 

La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 

15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 43 fracción I de la Ley de Egresos de Estado 

de Puebla para el ejercicio fiscal 2015, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 

de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a 

su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la 

Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; tiempo y lugar de entrega según Bases; se desarrollará a tiempos cortos de conformidad con lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 82 de la Ley en la materia. 

 

No. de Licitación, 

Carácter y 

Descripción 

GESFAL 142/2015 (Nacional) Servicio de cableado estructurado para los (CIS) del Estado de Puebla para la Secretaría de Finanzas 

y Administración. 

Volumen a 

contratar 

Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Recepción de 

Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

Fallo 

11 Partidas. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

24 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 

25 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas 

27/nov/2015 

11:00 horas 

30/nov/2015 

10:00 horas 

30/nov/2015 

15:30 horas 

01/dic/2015 

13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las 

instalaciones 

Costo de las 

Bases 

1 Servicio de cableado para el CIS de Izúcar de 

Matamoros 

1 Servicio No aplica $2,800.00 

2 Servicio de cableado para el CIS de Acatlán de Osorio 1 Servicio 

3 Servicio de cableado para el CIS de Tecamachalco 1 Servicio 

4 Servicio de cableado para el CIS de Zacatlán 1 Servicio 

5 Servicio de cableado para el CIS de Teziutlán 1 Servicio 
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No. de Licitación, 

Carácter y 

Descripción 

GESFAL 160/2015 (Nacional) Servicio de consultoría de acceso a información de tecnología de información y comunicaciones 

para la Secretaría de Finanzas y Administración. 

Volumen a 

contratar 

Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Recepción de 

Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

Fallo 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

24 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 

25 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas 

27/nov/2015 

12:00 horas 

30/nov/2015 

10:30 horas 

30/nov/2015 

16:00 horas 

01/dic/2015 

14:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las 

instalaciones 

Costo de las 

Bases 

1 Servicio de consultoría de acceso a información de 

tecnología de información y comunicaciones 

1 Servicio No aplica $2,800.00 

El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 

Bancarias contenidas en la Orden de Cobro, dicha Orden de Cobro podrá ser expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 

Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 

01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes o vía correo electrónico en la dirección especificada en las Bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 

Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 

prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 

Impuestos Federales de agosto 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 422966) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA NO. 056/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 43 fracción I de la Ley de Egresos de Estado 
de Puebla para el ejercicio fiscal 2015, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a 
su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en  
la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; tiempo y lugar de entrega según Bases; se desarrollará a tiempos cortos de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 82 de la Ley en la materia. 
 

No. de Licitación, 
Carácter y Descripción 

GESFAL 166/2015 (Nacional) Servicio de suministro de Monederos Electrónicos Certificados con Banda Magnética para 
despensa para los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de Propuestas 
y Apertura Técnica 

Apertura de propuestas 
económicas 

Fallo

1 Partida. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

24 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 
25 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas  

27/nov/2015 
13:00 horas 

30/nov/2015 
11:00 horas 

30/nov/2015 
16:30 horas 

01/dic/2015 
15:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las instalaciones Costo de las Bases

1 Servicio de suministro de Monederos Electrónicos 
Certificados con Banda Magnética para despensa.  

1 Servicio No aplica $2,800.00 

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro, dicha Orden de Cobro podrá ser expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 
Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 
01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes o vía correo electrónico en la dirección especificada en las Bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 
Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de agosto 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 
 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 422970) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA NO. 057/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 43 fracción I de la Ley de Egresos de Estado 
de Puebla para el ejercicio fiscal 2015, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a 
su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en  
la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; tiempo y lugar de entrega según Bases; se desarrollará a tiempos cortos de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 82 de la Ley en la materia. 
 

No. de Licitación, 
Carácter y Descripción 

GESFAL 167/2015 (Nacional) Seguro de accidentes personales que otorga el Gobierno del Estado de Puebla a los usuarios 
que tramitan su licencia de conducir en todos tipos para la Secretaría de Infraestructura y Transportes.

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas

Fallo

1 Partida. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

24 y 25 de nov de 2015, de 9:00 a 16:00 horas
26 de nov de 2015, de 9:00 a 14:00 horas  

03/dic/2015
15:00 horas 

07/dic/2015
10:00 horas 

08/dic/2015
12:30 horas 

09/dic/2015
13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las
instalaciones

Costo de las 
Bases

1 Seguro de accidentes personales que otorga el 
Gobierno del Estado de Puebla a los usuarios que 
tramitan su licencia de conducir en todos tipos. 

1 Servicio No aplica $2,800.00

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro, dicha Orden de Cobro podrá ser expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 
Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 
01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes o vía correo electrónico en la dirección especificada en las Bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 
Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de agosto 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 
 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 422973) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones 
públicas nacionales cuya convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para consulta en las oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicadas en Avenida 23 Poniente Número 2301, 
Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, teléfono: 01 222 2431477, de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en CompraNet. 
 

PROGRAMA: FONREGION 2015 
LA-921024994-N138-2015 

Número de la licitación Descripción de la licitación
20151059 Construcción y equipamiento del edificio de docencia de seis niveles en estructura de concreto especial de la Universidad 

Tecnológica Bilingüe Internacional Sustentable de Puebla de nueva creación (nueva UT BIS), ubicada en el municipio de 
San José Chiapa (suministro de mobiliario básico y equipo de la unidad de docencia 2da etapa) 

Volumen Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 09:00 horas
Fallo 09/12/2015, 09:00 horas
Plazo de ejecución en días naturales 90 Fecha estimada de inicio 11/12/2015

 
LA-921024994-N139-2015 

Número de la licitación Descripción de la licitación
20151060 Construcción y equipamiento del edificio de docencia de seis niveles en estructura de concreto especial de la Universidad 

Tecnológica Bilingüe Internacional Sustentable de Puebla de nueva creación (nueva UT BIS), ubicada en el municipio de 
San José Chiapa (suministro de equipo especializado para unidad de docencia 2da etapa) 

Volumen Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015, 10:00 horas
Fallo 09/12/2015, 10:00 horas
Plazo de ejecución en días naturales 90 Fecha estimada de inicio 11/12/2015

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA 
LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ING. JESUS RODOLFO CORONEL GARCIA DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 422901) 
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BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para la venta y consulta en las instalaciones del 

Departamento de Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios con domicilio en: Avenida San Claudio 1401, interior de Ciudad Universitaria, Colonia Jardines de San 

Manuel, C.P. 72570, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, del 24 al 27 de noviembre del año en curso de las 10:00 a 12:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación CAASBUAP/LPN/03/2015 

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio de Análisis Clínicos, 

Serología, Perfiles Hormonales y Tiroideos. 

Volumen a adquirir Los detalles se establecen de manera específica en los anexos de la presente 

convocatoria. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/11/2015, 12:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

NO habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

07/12/2015, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/12/2015, 12:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

“PENSAR BIEN, PARA VIVIR MEJOR” 

H. PUEBLA DE Z., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

M.A. OSCAR IGNACIO GILBON ROSETE 

RUBRICA. 

(R.- 422923) 
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BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para la venta y consulta en las instalaciones del 

Departamento de Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios con domicilio en: Avenida San Claudio 1401, interior de Ciudad Universitaria, Colonia Jardines de San 

Manuel, C.P. 72570, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, del 24 al 26 de noviembre del año en curso de las 10:00 a 12:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación CAASBUAP/LPN/04/2015 

Objeto de la Licitación  Adquisición de unidades telefónicas IP, ampliación de infraestructura WI-FI, clúster de 

servidores soluciones de software institucionales de almacenamiento, renovación y 

reconexión de fibra óptica para la Dirección General de Cómputo y Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Universidad Autónoma de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se establecen de manera específica en los anexos de la presente 

convocatoria. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/11/2015, 12:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

04/12/2015, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/12/2015, 12:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

“PENSAR BIEN, PARA VIVIR MEJOR” 

H. PUEBLA DE Z., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

M.A. OSCAR IGNACIO GILBON ROSETE 

RUBRICA. 

(R.- 422979) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL ORIENTAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Centro Nacional de Control de Energía en Puebla, 

Puebla ubicado en Km 4.5 Antigua Carretera a la Resurrección Colonia Bosques de Manzanilla, C.P. 72307.,Puebla, Puebla. Notifica el fallo de la siguiente licitación, 

y publicada en CompraNet el 26 de octubre del 2015. 

 

Licitación y Número en CompraNet. Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Diferenciada (2) Electrónica 

LA-018TOM992-T14-2015 (COMPRANET). 

Objeto de la Licitación  Actualización de Equipo de Cómputo en el Centro Nacional de Control de Energía 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO PARTIDA ADJUDICADA CONCEPTO MONTO ADJUDICADO SIN I.V.A. 

CORPORATIVO S.O.S., S.A DE C.V. 1 PC ESCRITORIO TECNICA TIPO A 237,600.00 USD 

PROFESIONALES EN COMPUTACION S.A. 

DE C.V. EN PROPOSICION CONJUNTA 

CON: OPEN SOLUTIONS INFORMATION 

TECHNOLOGIES S.A. DE C.V. 

2 PC PORTATIL TECNICA TIPO B 98,442.68 USD 

Desierta 3 THINCLIENT TIPO C Desierta 

FOCUS ON SERVICES, S.A DE C.V. 4 ESTACION DE TRABAJO TIPO D 73,917.75 USD 

 

ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUEBLA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. ARIFF CONDE LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 422867)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con número de procedimiento: 
LO-922021999-N74-2015, LO-922021999-N75-2015, LO-922021999-N76-2015, LO-922021999-N77-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia Las Campanas,  
C.P. 76010, Querétaro, Qro, teléfono: 014422110600 ext. 1424, los días que se especifican en cada licitación 
en su Convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios del Sistema 
San Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de 
Corregidora, Querétaro. Construcción de redes de agua 
potable y alcantarillado sanitario en las colonias: Rincón 
de Guadalupe y Lomas de la Cruz, en el Municipio de 
Corregidora, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2015
Visita a instalaciones  27/11/2015 09:00 
Junta de aclaraciones 30/11/2015 09:00 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 09:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios del Sistema San 
Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora. 
Querétaro. Construcción de redes de agua potable y 
alcantarillado sanitario en la colonia: Prados de Balvanera 
y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2015
Visita a instalaciones  27/11/2015 12:00 
Junta de aclaraciones 30/11/2015 10:00 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2015 11:30

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios del Sistema San 
Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora, 
Querétaro. Construcción de redes de agua potable y 
alcantarillado sanitario en las colonias: Valle Los Pinos, 
Valle Arboledas y obras de cabecera en el Municipio de 
Corregidora, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2015
Visita a instalaciones  27/11/2015 15:00 
Junta de aclaraciones 30/11/2015 11:00 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 09:00 

 
Descripción de la licitación Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas 

de conducción y colectores sanitarios del Sistema San 
Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora, 
Querétaro. Sistema de abastecimiento de agua potable 
San Francisco Arroyo-Hondo 1era etapa Fase F, 
Corregidora, Qro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2015
Visita a instalaciones  27/11/2015 09:00 
Junta de aclaraciones 30/11/2015 12:00 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015 11:30

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422783) 
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COMISION ESTATAL DE CAMINOS DEL 
ESTADO DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE  CONVOCA  A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS LO−922022996−N38−2015, 
LO−922022996−N39−2015, LO−922022996−N40−2015, LO−922022996−N41−2015, 
LO−922022996−N42−2015 Y, LO−922022996−N43−2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P 
76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 442 2121031 EXT. 225 Y FAX 442 2121031 EXT. 222, 
LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LO922022996N382015 

DESCRIPCION  DE LA LICITACION  PUENTE DEPRIMIDO DE LA CARRETERA 45 DE 
BALVANERA, EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERETARO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

24/11/2015, 08:00:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  02/12/2015, 09:00:00 HORAS  
VISITA A INSTALACIONES  01/12/2015, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

08/12/2015, 09:00:00 HORAS  

 
LO922022996N392015 

DESCRIPCION  DE LA LICITACION  MODERNIZACION DE AV. DEL PARQUE, (CARRETERA 
ESTATAL No. 400, QUERETARO-HUIMILPAN) SEGUNDA 
ETAPA 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

24/11/2015, 08:00:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  02/12/2015, 11:00:00 HORAS  
VISITA A INSTALACIONES  01/12/2015, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

08/12/2015, 11:30:00 HORAS  

 
LO922022996N402015 

DESCRIPCION  DE LA LICITACION  ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA Y PLUVIAL EN CUENCA DEL RIO 
QUERETARO Y LA SUBCUENCA AZTECA-SALITRE: 
CONSTRUCCION DE ALCANTARILLAS EN CALLE 
CIPRESES Y DISTRIBUIDOR JURICA, Y MEJORAMIENTO 
DEL DREN DE JURICA EN LA SUBCUENCA AZTECA-
SALITRE 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

24/11/2015, 08:00:00 HORAS  
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JUNTA DE ACLARACIONES  01/12/2015, 13:30:00 HORAS  
VISITA A INSTALACIONES  01/12/2015, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

08/12/2015, 14:00:00 HORAS  

 
LO922022996N412015 

DESCRIPCION  DE LA LICITACION  ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA Y PLUVIAL EN CUENCA DEL RIO 
QUERETARO Y LA SUBCUENCA AZTECA-SALITRE: 
CONSTRUCCION DEL DREN C-3 2da ETAPA Y 
REUBICACION DE COLECTOR SANITARIO MARGINAL EN 
EL CANAL C-3, EN LA SUBCUENCA AZTECA-SALITRE 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

24/11/2015, 08:00:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  01/12/2015,15:00:00 HORAS  
VISITA A INSTALACIONES  01/12/2015, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

07/12/2015, 09:00:00 HORAS  

 
LO922022996N422015 

DESCRIPCION  DE LA LICITACION  MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD CONDUCTIVA DEL 
RIO QUERETARO, 2da. ETAPA, DE LA PRESA EL DIABLITO 
A LA CALLE MORELOS EN HERCULES, QUERETARO, 
QRO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

24/11/2015, 08:00:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  01/12/2015, 10:30:00 HORAS  
VISITA A INSTALACIONES  01/12/2015, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

07/12/2015, 11:30:00 HORAS  

 
LO922022996N432015 

DESCRIPCION  DE LA LICITACION  MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD CONDUCTIVA DEL 
RIO QUERETARO, 3ra. ETAPA, DE LA DELEGACION 
MUNICIPAL AL LIMITE DEL MUNICIPIO, QUERETARO, 
QRO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

24/11/2015, 08:00:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  01/12/2015,12:00:00 HORAS  
VISITA A INSTALACIONES  01/12/2015, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, 

COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

07/12/2015, 14:00:00 HORAS  

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

COORDINADOR GENERAL 
ARQ. FERNANDO G. GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 422893)
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LA ASOCIACION DE USUARIOS DE LA SEGUNDA UNIDAD MODULO DOS 
DEL DISTRITO DE RIEGO 023, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, A.C. 

CONVOCATORIA No. 002/2015 

 

De conformidad con las Reglas y Manual de Operación del Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y 

Temporal Tecnificado, Componente Riego por Gravedad Tecnificado, Modalidad Comité Hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, la Asociación de 

Usuarios de la Segunda Unidad Módulo Dos del Distrito de Riego 023, San Juan del Río, Qro., A.C., convoca a los interesados a participar en los procesos de 

contratación, de conformidad con las bases, requisitos y procedimientos siguientes: 

 

No. de concurso Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de apertura de ofertas Plazo de entrega de los bienes 

RI-E-QRO-023(II)-LP-002-15 Adquisición de 5 medidores de gasto parcelario, 

6 medidores de humedad del suelo y 2 

estaciones meteorológicas. 

01 de Diciembre del 2015 

10:00 hrs 

 

25 días 

 

 

Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan adquirido las bases de concurso. 

Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran disponibles para su consulta y adquisición desde la publicación de la presente y 

hasta dos días hábiles antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 

Asociación de Usuarios de la Segunda Unidad Módulo Dos del Distrito de Riego 023, San Juan del Río, Qro., A.C., ubicadas en el Avenida Panamericana #86, El 

Sauz Alto, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. Tel. (01) 4482751344. La forma de pago podrá ser en depósito o transferencia a el Banco: BANORTE Cta. 

clabe: 072685002125440666 Núm. de Cta. Normal: 0212544066 Sucursal: 0567, por la cantidad de $ 5,000.00. 

 

ATENTAMENTE 

PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA “ASOCIACION DE USUARIOS DE LA SEGUNDA UNIDAD 

MODULO DOS DEL DISTRITO DE RIEGO 023, SAN JUAN DEL RIO, QRO., A.C.” 

C. FLORENCIO CHAVEZ ORDAZ 

RUBRICA. 

(R.- 422882) 
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UNIVERSIDAD AERONAUTICA EN QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional número LA-922053993-N10-2015, y LA-922053993-N11-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, C.P 76270, Colón, Querétaro, teléfono: 01 (442) 101 66 00 
ext. 6833 y fax 01 (442) 101 66 03 Ext. 6626, los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-922053993-N10-2015 
Descripción de la licitación Contratación del Programa de Aseguramiento Integral de Bienes Muebles, Inmuebles, Autos y de Vida 

Grupo para el Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Visita a Instalaciones 27/11/2015 14:00 horas en la Sala de Juntas de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 

Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, Colón, Querétaro, C.P. 76270. 
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 13:00 horas en la Sala de Juntas de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada

en Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, Colón, Querétaro, C.P. 76270. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 13:00 horas en la Sala de Juntas de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 

Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, Colón, Querétaro, C.P. 76270. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-922053993-N11-2015 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Transporte y Transporte Foráneo para el Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 12:00 horas en la Sala de Juntas de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada

en Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, Colón, Querétaro, C.P. 76270. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015, 12:00 horas en la Sala de Juntas de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 

Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, Colón, Querétaro, C.P. 76270. 
 

ATENTAMENTE 
COLON, QUERETARO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RECTOR 
JORGE GUTIERREZ DE VELASCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422921)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación  Pública Nacional Número, LO-923049999-N16-2015, relativo a 
“Construcción Por Sustitución del Hospital General de 180 Camas de Cancún Quintana Roo”  
(Quinta Etapa, Obra Exterior e Instalaciones). Cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponible para consulta en internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx o bien en Av. Chapultepec  
No. 267, esquina Morelos, colonia: Centro, C.P. 77000, Chetumal Q. Roo y Tel. (983) 83 5-19-50, a partir del 
día 24 de noviembre del 2015. 

 
LO-923049999-N16-2015 

Descripción de la Licitación “Construcción Por Sustitución del Hospital 
General de 180 Camas de Cancún Quintana Roo” 
(Quinta Etapa, Obra Exterior e Instalaciones) 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 27/11/2015 , 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 26/11/2015 , 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 , 09:00 hrs. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
ARQ. JOSE LUIS ROMERO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 422827)   

CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA  
Y TECNOLOGIA (COQCYT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-923028965-N2-2015, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Insurgentes S/N entre Av. Benito Juárez y Corozal.  

Col. Constituyentes, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, y Tel. 9838331911, los días 24 de noviembre al 

9 de diciembre de 2015. 

 

Descripción de la licitación “Adquisición de películas y programas fulldome”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Visita al sitio No habrá visita 

Junta de aclaraciones 2/12/2015 

Presentación y apertura de proposiciones 9/12/2015 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL COQCYT 

C.P. RAUL SILVESTRE SANTANA QUEZADA 

RUBRICA. 

(R.- 422887)
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PROCURADURIA DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación 
Pública Nacional, Electrónica, La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de La Procuraduría de Protección al Ambiente de Quintana Roo. Cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Efraín Aguilar # 422, C.P. 77030, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo,  
al teléfono: 01 (983) 1292758, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923063960-N6-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VEHICULOS. 
VOLUMEN A ADQUIRIR VEHICULO OPERATIVO TIPO CAMIONETA, VEHICULO TIPO SEDAN Y CUATRIMOTO. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24/11/2015 A LAS 12:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 28/11/2015 A LAS 12:00 HRS. 
VISITA A ISTALACIONES NO HAY 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 05/12/2015 A LAS 12:00 HRS 
FALLO 07/12/2015 A LAS 12:00 HRS 
FIRMA DEL CONTRATO 08/12/2015 A LAS 12:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923063960-N7-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR EQUIPO ESPECIALIZADO DE MEDICION, EQUIPO ELECTRICO, DE VIDEO, MOBILIARIO Y 

EQUIPO DE OFICINAY EQUIPO DE COMPUTO. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24/11/2015 A LAS 16:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 28/11/2015 A LAS 16:00 HRS. 
VISITA A ISTALACIONES  
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 05/12/2015 A LAS 16:00 HRS 
FALLO 07/12/2015 A LAS 16:00 HRS 
FIRMA DEL CONTRATO 08/12/2015 A LAS 16:00 HRS 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PROCURADOR DE PROTECCION AL AMBIENTE 
LCDO. JAVIER JESUS CARDENAS RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 422950)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 012, referente a la licitación número  
LO-925004998-N21-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 
Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 
el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N21-2015 

Descripción de la licitación Regeneración de Imagen Urbana que comprende 
construcción de calle de acceso, iluminación y 
mobiliario en Plazuela y banquetas con alumbrado, en 
la Cabecera Municipal de Cosalá, Municipio de Cosalá, 
Estado de Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Visita a instalaciones 03/12/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  04/12/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 10:00 horas

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

“SE FIRMA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS” 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ARTURO GUEVARA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 422907)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-925002997-N30-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-925002997-N30-2015,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente de la 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en: el primer piso de 
la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Adquisición, instalación, capacitación y puesta en marcha 
de equipo de rehabilitación para el Centro Regional de 
Rehabilitación Integral (CRRI) Mazatlán, solicitado por la 
Dirección General del Sistema DIF Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/11/2015 
Junta de Aclaraciones 30/11/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 09:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE 
DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS 

C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 422965) 
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H. AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de El Rosario Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 23 Noviembre de 2015, o bien en 
calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82800, El Rosario Sinaloa, teléfono: (694) 9520410 y fax (694) 
9520410, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De 
Licitación 

Descripción de la Licitación Volumen a 
adquirir 

Fecha de 
publicación 

en compranet 
LO-

825014970-
N12-2015 

CONSTRUCCION DE CALLE DE PAVIMENTO 
HIDRAULICO, CON OBRA INDUCIDA DE 

ALUMBRADO PUBLICO, GUARNICIONES, 
BANQUETAS, SEÑALIZACIONES, RAMPAS, 

BOTES DE BASURA Y ARBOLES. UBICADO EN 
LA CALLE JALISCO ENTRE CALLES SINALOA 
Y CASTILLO DE LA COLONIA POTRERITOS, 

MUNICIPIO DE ROSARIO, SINALOA. 

Los detalles se 
determinan  
en la propia 

convocatoria. 

Lunes 23 de 
Noviembre  
del 2015. 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo de la 
Licitación 

Capital 
contable 
requerido 

26/noviembre/2015 
09:00 horas 

27/noviembre/2015 
11:00 horas 

03/diciembre/2015 
10:00 horas 

07/diciembre/2015 
12:00 horas 

$1’200,000.00 
M.N. 

 
No. De 

Licitación 
Descripción de la Licitación Volumen a 

adquirir 
Fecha de 

publicación 
en compranet 

LO-
825014970-
N13-2015 

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAVIMENTO 
DE CONCRETO, CON OBRAS INDUCIDAS DE 

ALUMBRADO PUBLICO, GUARNICIONES, 
BANQUETAS,RAMPAS, SEÑALIZACION, ETC. 

UBICADO EN LA CALLE PEDRO VARGAS 
ENTRE CALLES JORGE NEGRETE Y CERRO 
DE LOS LEONES DE LA COLONIA BONIFACIO 
ROJAS, MUNICIPIO DE ROSARIO, SINALOA. 

Los detalles se 
determinan  
en la propia 

convocatoria. 

Lunes 23 de 
Noviembre  
del 2015. 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo de la 
Licitación 

Capital 
contable 
requerido 

26/noviembre/2015 
10:00 horas 

27/noviembre/2015 
11:30 horas 

03/diciembre/2015 
12:00 horas 

07/diciembre/2015 
12:15 horas 

$1’700,000.00 
M.N. 

 
No. De 

Licitación 
Descripción de la Licitación Volumen a 

adquirir 
Fecha de 

publicación 
en compranet 

LO-
825014970-
N14-2015 

REHABILITACION DE CASA DE LA CULTURA 
"GILBERTO OWEN", EN ESTA CABECERA 

MUNICIPAL DE ROSARIO, SIN. 

Los detalles se 
determinan  
en la propia 

convocatoria. 

Lunes 23 de 
Noviembre  
del 2015. 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo de la 
Licitación 

Capital 
contable 
requerido 

26/noviembre/2015 
11:00 horas 

27/noviembre/2015 
12:00 horas 

03/diciembre/2015 
14:00 horas 

07/diciembre/2015 
12:30 horas 

$1’500,000.00 
M.N. 

 
ROSARIO, SIN., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO 
ARQ. JOSE LUIS ALVAREZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 422793) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 028/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 028/15 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en  

El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera  

de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax  

52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 24 de Noviembre al 1 de Diciembre del 2015 de las 9:00  

a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Block de Concreto 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 24/11/2015 

Junta de Aclaraciones 1/12/2015, 12:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 8/12/2015, 12:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 422948)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 029/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos 

de la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 029/15 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx 

y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera 

de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 

52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 24 de Noviembre al 1 de Diciembre del 2015 de las 9:00 

a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Acero 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 24/11/2015 

Junta de Aclaraciones 1/12/2015, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 8/12/2015, 14:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 422943) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 030/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos 

de la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 030/15 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx 

y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de 

los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 

52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 24 de Noviembre al 1 de Diciembre del 2015 de las 9:00 

a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Material Eléctrico 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 24/11/2015 

Junta de Aclaraciones 1/12/2015, 14:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 8/12/2015, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 422937)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS RECORTADOS 031/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 031/15 a plazos 

recortados cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

www.uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado 

en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y 

fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 24 al 27 de Noviembre del 2015 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Mobiliario 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 24/11/2015 

Junta de Aclaraciones 27/11/2015, 12:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 4/12/2015, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 422938) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS RECORTADOS 032/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 032/15 a plazos 

recortados cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

www.uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado 

en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y 

fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 24 al 27 de Noviembre del 2015 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Internet 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 24/11/2015 

Junta de Aclaraciones 27/11/2015, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 4/12/2015, 12:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 422953)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras a precios unitarios y tiempo 
determinado descritas en la presente convocatoria, y cuya convocatoria(s) que contiene(n) las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Cerrada del 
Caminero No. 19, Colonia 1ro. De Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco; Teléfono: 01 (993) 3 – 15 – 36 – 80 
Ext. 240, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N25-2015 
(56102001-011-15) 

Resumen de la Convocatoria 
Descripción de la Licitación JE204.- Reconstrucción de Terracerías, Obras de 

Drenaje, Pavimento Asfáltico y Señalamiento Horizontal, 
del Camino: Macuspana - Estación Ferrocarril del Km. 3+500 
al Km. 8+000, Municipio de Macuspana. 

Volumen a contratar 4.5 km.
Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre del 2015
Visita de Obra 30/11/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 01/12/15; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/12/15; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N26-2015 

(56102001-012-15) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE206.- Protección Marginal en el Camino: Macayo –
Paredón – San Manuel del km. 3+700 al km. 3+850, 
Municipio de Huimanguillo.

Volumen a contratar 0.15 km.
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Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre del 2015 
Visita de Obra 30/11/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 01/12/15; 10:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/12/15; 13:00 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N27-2015 

(56102001-013-15) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE218.- Reconstrucción de Terracerías y Pavimento 
Asfáltico del Km. 9+840 al Km. 11+440, Camino: 
Villahermosa-Comalcalco, Tramo: Villahermosa-Nacajuca, 
Municipio de Nacajuca. 

Volumen a contratar 1.6 km. 
Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre del 2015 
Visita de Obra 30/11/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 01/12/15; 11:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/12/15; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N28-2015 

(56102001-014-15) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE233.- Reconstrucción de Pavimento Asfáltico y 
Señalamiento Horizontal del Cam: Libramiento de 
Emiliano Zapata Tramo del Km. 0+000 al Km. 3+860, 
Municipio de Emiliano Zapata. 

Volumen a contratar 3.86 km. 
Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre del 2015 
Visita de Obra 30/11/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 01/12/15; 12:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/12/15; 13:00 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N29-2015 

(56102001-015-15) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE240.- Reconstrucción de Terracerías y Pavimento 
Asfáltico E.C. (Villahermosa - Corregidora Ortiz - San 
Joaquín-la Sapera, del Km. 0+000 Al 2+230, Mpio. de 
Centro (Je/97/Fonden del 23 y 24 de Diciembre de 2013). 

Volumen a contratar 2.23 km. 
Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre del 2015 
Visita de Obra 30/11/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 01/12/15; 13:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10/12/15; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N30-2015 

(56102001-016-15) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE243.- Reconstrucción de Terracerías y Pavimento 
Asfáltico, del km. 51+950 al km. 54+300 cam. El Triunfo – 
EW0 (Tramo el Triunfo sur 18, Mpio. de Balancán. 

Volumen a contratar 2.35 km. 
Fecha de publicación en Compranet 24 de Noviembre del 2015 
Visita de Obra 30/11/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 01/12/15; 14:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10/12/15; 13:00 hrs. (Sala de Juntas) 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. EN ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 422792) 
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ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional a precio alzado y tiempo 
determinado, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de 
Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-927074936-N10-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO DE PRE INVERSION PARA EL RESCATE Y

RECONFORMACION DEL TERRITORIO Y EL 
EQUIPAMIENTO URBANO SOBRE EL FRENTE 
FLUVIAL EN EL TRANSECTO ESPERANZA
IRIS CARRETERA 180 EN EL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015
Junta de aclaraciones 30/11/2015 10:00 horas en Av. 27 de Febrero 1727,

C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, 
Tabasco y a través de Compra Net 
http://www.compranet.gob.mx

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015 10:00 horas en Av. 27 de Febrero 1727,

C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, 
Tabasco y a través de Compra Net 
http://www.compranet.gob.mx

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422866)   

ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N11-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO PARA DETERMINAR LAS ALTERNATIVAS 

DE DESARROLLO DE LA INDUSTRIA PETROQUIMICA 
EN TABASCO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 30/11/2015 16:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422875) 
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ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N12-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO PARA EL DESARROLLO DE TABASCO

Y CAMPECHE COMO UNA ZONA ECONOMICA 
ESPECIAL 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2015 11:30 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422876)   

ESTADO DE TABASCO 
COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  
Av. 27 de Febrero 1727, C.P. 86100, Col. Atasta de Serra, en Villahermosa, Tabasco, Tel: (993) 3 15 70 50, 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-927074936-N13-2015 
Descripción de la licitación ESTUDIO PARA LA ELABORACION DE UNA 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO COMUNITARIO EN 
EL ESTADO DE TABASCO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 01/12/2015 16:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. CINTIA KARINA CORDOVA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 422878)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en 
participar en las Licitaciones Públicas siguientes cuya convocatoria contiene las bases de participación y obtención gratuita todos los días en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Oficinas Centrales de la Secretaría de Salud, Centro Administrativo de Gobierno, Paseo Tabasco No. 1504, Col. Tabasco 2000, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: 99 33 10 00 00 extensión 81481, en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N110-2015 

Descripción de la Licitación PROYECTO SSF96 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE RA. LA CEIBA, 
EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO. 
PROYECTO SSF97 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE RA. CRUZ DEL 
BAJIO, EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO.
PROYECTO SSE11 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 2 NUCLEOS BASICOS DE POB. SIMON 
SARLAT, EN EL MUNICIPIO DE CENTLA.

Volumen de la obra 828.36 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015 a las 10 horas.
Visita al lugar de la obra 28 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2015 a las 8:00 horas
Periodo de obtención de las bases en oficinas de la convocante 24 al 30 de noviembre de 2015 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N111-2015 

Descripción de la Licitación PROYECTO SSF98 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DEL POB. CULICO 
1RA. SECC., EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN
PROYECTO SSE12 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 2 NUCLEOS BASICOS DE RA. ONCE DE 
FEBRERO, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN.
PROYECTO SSE13 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 2 NUCLEOS BASICOS DE RA. SAN 
FRANCISCO, EN EL MUNICIPIO DE PARAISO 

Volumen de la obra 857.16 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015 a las 10 horas.
Visita al lugar de la obra 28 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2015 a las 9:00 horas
Periodo de obtención de las bases en oficinas de la convocante 24 al 30 de noviembre de 2015 
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Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N112-2015 
Descripción de la Licitación PROYECTO SSE03 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE LA RA. SANTA 
LUCIA, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
PROYECTO SSE04 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE SAN LORENZO, 
EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
PROYECTO SSE10 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE TECOLUTA, EN 
EL MUNICIPIO DE NACAJUCA. 

Volumen de la obra 799.56 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015 a las 10 horas. 
Visita al lugar de la obra 28 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2015 a las 8:00 horas 
Periodo de obtención de las bases en oficinas de la convocante 24 al 30 de noviembre de 2015 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-927006974-N113-2015 

Descripción de la Licitación PROYECTO SSE05 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE LA RA. JOSE 
MARIA PINO SUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA. 
PROYECTO SSE06 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DEL POB. LOS 
PAJAROS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA. 
PROYECTO SSE07 CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO DE LA RA. JOSE 
TORNO DE LA BOLA, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA. 

Volumen de la obra 799.56 m2 de construcción 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de noviembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015 a las 10 horas. 
Visita al lugar de la obra 28 de noviembre de 2015 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2015 a las 9:00 horas 
Periodo de obtención de las bases en oficinas de la convocante 24 al 30 de noviembre de 2015 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 422640)
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-927045995-N33-2015,  
LO-927045995-N34-2015 Y LO-927045995-N35-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard  
del Centro No. 302, Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Centro, Tabasco, teléfono: 019933580060 y 
fax 019933580060 ext. 116, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
LO-927045995-N33-2015 PAQUETE NO. 229 

Descripción de la licitación ED995.- Construcción de Edificio para 12 Aulas Dirección, Servicio 
Sanitario, Sala de Usos Múltiples en Estructura U-2C por Sustitución 
y Obra Exterior en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, Ignacio 
Gutiérrez Gómez (San Felipe), Mpio. de Cárdenas, Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24/11/2015

Visita al lugar de los trabajos 30/11/2015 
09:00 Horas 

En la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., Boulevard 
del Centro Número 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 01/12/2015 
09:00 Horas

En la Sala de Concursos del I.T.I.F.E., Boulevard 
del Centro Número 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. Presentación y apertura de 

proposiciones 
07/12/2015 
09:00 Horas 

 
LO-927045995-N34-2015 PAQUETE NO. 230 

Descripción de la licitación ED996.- Construcción de Edificio para 6 Aulas Didácticas en 
Estructura U-2C Escalera y Obra Exterior, en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, Ayapa, Mpio. de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24/11/2015

Visita al lugar de los trabajos 30/11/2015 
09:00 Horas 

En la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., Boulevard 
del Centro Número 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 01/12/2015 
11:00 Horas 

En la Sala de Concursos del I.T.I.F.E., Boulevard 
del Centro Número 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. Presentación y apertura de 

proposiciones 
07/12/2015 
11:00 Horas

 
LO-927045995-N35-2015 PAQUETE NO. 231 

Descripción de la licitación ED998.- Construcción de Edificio para 12 Aulas y Administración en 
Estructura Tipo U-2C por Sustitución Subestación Eléctrica de 112.5 
KVA y Obra Exterior en el Municipio de Centro, Tabasco, 
Villahermosa, Mpio. de Centro, Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24/11/2015

Visita al lugar de los trabajos 30/11/2015 
09:00 Horas 

En la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., Boulevard 
del Centro Número 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 01/12/2015 
13:00 Horas 

En la Sala de Concursos del I.T.I.F.E., Boulevard 
del Centro Número 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. Presentación y apertura de 

proposiciones 
07/12/2015 
13:00 Horas

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL 

MTRA. MARIA ESTELA ROSIQUE VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 422927)
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MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

Licitaciones Públicas Nacionales mencionadas más adelante: cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Matamoros Nº. 635, Esq. M. Escobedo, Zona Centro, Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 01 (899) 922 4258 ext. 208 los días 24, 25, 

26, 27 y 30 de Noviembre y los días 01 y 02 de Diciembre del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 

La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Jorge Rafael Herrera Bustamante, Secretario de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, de fecha 18 de Noviembre del 

2015. 

 

Licitación Nº Descripción de la licitación Volumen a 

adquirir 

Fecha de 

publicación 

en Compranet 

Visita a 

instalaciones 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

57310002-037-15 (28032EMF006) Construcción de Plaza 

Pública Lampacitos entre las Calles: 

Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y 

Durando, Colonia Lampacitos 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

24/11/2015 30/11/2015 

11:00 horas 

01/11/2015 

11:00 horas 

04/12/2015 

11:00 horas 

57310002-038-15 (28032EMF007) Construcción de Plaza 

Pública Carlos Cantú entre las Calles: Matías 

Romero, Ignacio Ramírez y Tercera, Colonia 

Carlos Cantú 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

24/11/2015 30/11/2015 

12:00 horas 

01/11/2015 

11:30 horas 

04/12/2015 

12:00 horas 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

 

REYNOSA, TAMAULIPAS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS,  

DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

(R.- 422955)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 031 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N289-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N289-2015 

Descripción de la licitación  Modernización y ampliación de la carretera Interejidal 
frente al Complejo de Seguridad Pública en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, primera etapa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 24 de noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de noviembre de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2015, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 24 de noviembre al 3 de diciembre de 2015 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 422924)   

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 032 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N292-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N292-2015 

Descripción de la licitación  Modernización carretera Matamoros - Puerto Matamoros 
en el municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 24 de noviembre de 2015.
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de noviembre de 2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 24 de noviembre al 3 de diciembre de 2015 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 
RUBRICA. 

(R.- 422934) 
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SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS ABIERTAS PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001/15 

 
Servicios de Salud de Veracruz, a través de la Dirección Administrativa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta de carácter presencial No.  
LA-930010996-I2-2015 y  Licitaciones Públicas Nacionales de carácter presencial Nos.  LA-930010996-N3-
2015 y LA-930010996-N4-2015 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en  Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, https://compraver.gob.mx, y  
http://web.ssaver.gob.mx/  o bien en Soconusco No. 31, Colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz, 
teléfono: (01 228) 890 17 41 y fax (01 228) 890 17 42, los días lunes a viernes del año en curso  de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial número LA-930010996-I2-2015 
Periodo de registro: 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de Noviembre y 1, 2, 3, 4, 5, 6 de Diciembre de  2015. 

Descripción de la licitación Adquisición de Diversos Bienes, Convenio  COFEPRIS 
2015 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 02/12/2015 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 09:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo 10/12/2015 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-930010996-N3-2015 
Periodo de registro: 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de Noviembre y 1, 2, 3, 4, 5, 6 de Diciembre de  2015. 

Descripción de la licitación Adquisición de Diversos Bienes, Convenio  COFEPRIS 
2015 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 02/12/2015 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 13:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo 10/12/2015 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-930010996-N4-2015 
Periodo de registro: 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de Noviembre y 1, 2, 3, 4, 5, 6 de Diciembre de  2015. 

Descripción de la licitación Adquisición de Diversos Bienes, Convenio  AFASPE 2015 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 02/12/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2015 10:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo 10/12/2015 13:00 horas 

 
XALAPA, ENRIQUEZ, VERACRUZ, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
LIC. RICARDO SANDOVAL AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 422869)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDICA PATRIMONIAL DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2015 

 

El Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contienen las bases de 

participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 

de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, 

sita en calle 90 No. 498 por 61 y 63 Col. Bojórquez, C.P. 97230 Mérida, Yucatán, teléfono 01 999 9303026 los días de Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00  

a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-931057976-N5-2015 

Descripción de la licitación Servicios de evaluación y acompañamiento en la implementación de la plataforma en línea para la actividad 

catastral en catastros descentralizados y diseño e incorporación de procesos para el intercambio de 

información con otras instituciones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 24/11/2015 

Junta de aclaraciones 01/12/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 14:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II, a través del Sistema 

Electrónico de Compras Gubernamentales, Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica.  

 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JULIO CESAR AVILA NOVELO 

RUBRICA. 

(R.- 422939)
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H. AYUNTAMIENTO DE TIZIMIN, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria número 002 contiene 
las bases de participación y disponibles para su consulta en www.compranet.gob.mx, Calle 53 Nº 428 x 54 y 
52 Colonia Centro, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, C.P. 97700 TizimIn, Yucatán  
tel: 986 86 3 48 72 los días del 24 al 27 de Noviembre de 2015 de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Descripción de licitación 
Licitación: PREP-MTY-096-OC-002-2015 
Nº. de Obra: 31096EMF002 

PARQUE BENITO JUAREZ 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones  27 de Noviembre de 2015 9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 27 de Noviembre de 2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones. 4 de Diciembre de 2015 9:00 hrs. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles a partir de la fecha 
señalada, en www.compranet.gob.mx y en la dirección de Obras Públicas y Desarrollo urbano, con un costo 
de $0.00 c/u. 

 
TIZIMIN, YUCATAN, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZIMIN, YUCATAN 

LIC. JORGE ALBERTO VALES TRACONIS 
RUBRICA. 

(R.- 422931)   

CONSEJERIA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-931026973-N13-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Calle 59 por 68 N° 549, Colonia Centro C.P. 97000 Mérida, Yucatán, México, teléfono 01(999) 924 18 92, los 
días del 24 de noviembre al 2 de diciembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-931026973-N13-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio para la captura y digitalización de actos 

registrales del Estado de Yucatán 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 02/12/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2015, 11:00 horas. 
Fallo 11/12/2015, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA CONSEJERIA JURIDICA 
C.P. JUAN ELIAS CHAN PAVON 

RUBRICA. 
(R.- 422915) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LORETO, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de Desarrollo Económico y Social  
del Municipio, ubicada en calle. Independencia s/n, col Centro c.p. 98830, de Loreto, Zacatecas. Con Teléfono 
(01-496) (96) 2-38-88, de jueves a Lunes de las 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el C. Eduardo Flores Silva, 
con cargo de Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas, el día 18 de Noviembre del 2015. 
 

Licitación No.  LO-832024983-N8-2015 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO EN CALLE MELCHOR OCAMPO 
UBICADA EN LORETO, ZACATECAS 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Noviembre del 2015 
Visita a las instalaciones  27 de Noviembre del 2015 11:00 am 
Junta de aclaraciones 27 de Noviembre del 2015 12:00 pm 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Diciembre del 2015 12:00 pm 

 
MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. EDUARDO FLORES SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 422787)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 032 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N32-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 923 94 94, extensión 53012, del 24 al 04 de Diciembre de 2015, de lunes a viernes, en un horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del SERVICIO DE CONSULTORIA Y 
SOPORTE SAP PARA CREACION DE NUEVA 
SOCIEDAD PARA “REGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015 
Junta de aclaraciones 30/11/2015 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/12/2015 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 422880) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO  
DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 070 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N70-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 24 de noviembre al 7 de diciembre de 2015, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

 
Descripción de la licitación  Adquisición de pants deportivos, sistema de audio, video 

proyectores y aula móvil 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2015.  
Junta de aclaraciones  01/12/2015, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  08/12/2015, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 422967)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 597/2015, promovido por José Guadalupe González 
Diezmartínez, en contra del auto de veinticuatro de junio de dos mil quince, dictado por la Junta Especial de 
Conciliación y Arbitraje del Noroeste del Estado de Sonora, con residencia en San Luis, Río Colorado, 
Sonora, dentro del expediente laboral 206/2009, por auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la parte tercero interesada Juana Briones Luna, por conducto de quien represente 
legalmente su sucesión, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 02 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 421073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en México, D.F. 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, CINCO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 400/2015-V, PROMOVIDO POR SÓLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA,  
GLORIA GARCÍA VERGARA DE FIGUEROA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
A ÉSTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER 
UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
RECLAMA LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE 22 DE ABRIL DE 2015, PUBLICADA EN BOLETÍN 
JUDICIAL NÚMERO 72, DE FECHA 23 DE ABRIL de 2015, DICTADA EN EL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, RADICADO EN EL JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO 
EL EXPEDIENTE 608/2010. POR MEDIO DEL CUAL LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO APROBÓ  
EL REMATE EN TERCERA ALMONEDA. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Norma Vaca Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 421693) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

Terceros interesados: Ericka, Jessica y Guadalupe, de apellidos Pérez Jiménez. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 36/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por BENJAMÍN PÉREZ GONZÁLEZ, contra actos de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, 
se emplaza por este medio a ERICKA, JESSICA Y GUADALUPE, DE APELLIDOS PÉREZ JIMÉNEZ,  
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 
subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la  
materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, nueve de 
octubre de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado José Avalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 421187)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
EDICTO. 

En el juicio de amparo número amparo I-671/2015-2, PROMOVIDO POR MARTÍN DE JESÚS JUÁREZ 
HERNÁNDEZ, contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz, y otras 
autoridades, se ordenó notificar por edictos al tercero interesado JORGE MANUEL GARCÍA GARCÍA, a quien 
se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia 
autorizada de la demanda de amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las 
NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, y para su 
publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su 
numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 22 de septiembre de 2015. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado. 

Víctor Hugo Alejo Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 421402)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1057/2015, promovido por HUMBERTO DEL CARMEN RUÍZ 
POTENCIANO, se emplaza a juicio a PRODUCTOS SELEMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de octubre de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 421637) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO. 

Convóquese postores de remate tercera almoneda pública, casa número sesenta calle veinte de 
noviembre del Distrito Judicial de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, registrada a nombre de Isabel 
Martínez Figueroa con folio electrónico 16147, siendo postura legal las dos terceras partes del avalúo que 
resulta la cantidad de quinientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos, 
moneda nacional, debiendo hacer postura día de audiencia de remate doce horas del día nueve de diciembre 
dos mil quince. Expediente 761/2009, Promueve Roberto Ricardo Moreno Landa. 

Diligenciario. 
Lic. Alfredo Tapia Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 422791)   

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Cuarto Circuito 

EDICTO 

Martha Liliana Saucedo Cázares, en representación de la menor Claudia González Guerrero.  

En los autos del juicio de amparo directo 279/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Martín González Cázares, en contra de la 

sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 335/2006.  

Monterrey, Nuevo León, a 06 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 421410)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Cuarto Circuito 

EDICTO 

Elizabeth López Salazar, en representación de la menor Ana Karen Buenrostro López.  

En los autos del juicio de amparo directo 174/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Bruno González Trejo, en contra de la sentencia 

de cuatro de septiembre de dos mil nueve, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, dentro del toca penal 335/2006.  

Monterrey, Nuevo León, a 06 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 421411) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Tlaxcala  
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia oficial en la ciudad de 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

En los autos del juicio de amparo número 526/2015-F, de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, promovido por Fernando Gutiérrez Gutiérrez, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y de otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a María 
Concepción Luna Gómez, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por 
medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial 
de la Federación”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la  
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Calle Hidalgo, número treinta y seis, 
Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, Código Postal 90000, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán 
hechas mediante lista, en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, 07 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Francisco Jesús Martínez Bravo. 

Rúbrica. 
(R.- 421180)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y del Trabajo del Decimonoveno Circuito  

en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Grupo Rocket, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo promovida por Perla Guadalupe 
Mora Barrón, la cual se radicó con el número 478/2014-I, contra el laudo de tres de marzo de dos mil catorce, 
dictado por la Junta Especial Número Treinta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del expediente laboral 129/2005. En el presente asunto le resulta el 
carácter de tercero interesado. En consecuencia, y al desconocerse el domicilio actual con el que cuenta, 
este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, a fin de que en el término de treinta días, acuda a defender sus intereses; 
además, de estar a su disposición copia simple de la demanda de garantías, así como del auto que se emitió 
al recibirse la misma. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.------------------------------------------------------------------------------ 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 07 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 421432)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 
en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Morelia, Mich. 
Sección Amparo 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: 
1. MA. MARGARITA ALICIA VALDEZ. 
En los autos del juicio de amparo I-610/2015, promovido por Irma Leticia Gómez Briz, contra actos del 

Juez Sexto de lo Civil de Morelia, Michoacán, y otra, de quien reclama: el embargo practicado en bienes 
de su propiedad, ordenado en el juicio ejecutivo mercantil 1141/2007; la licenciada Marta Elena Barrios 
Solís, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, asistida de la Secretaria del Juzgado, en 
cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dos de octubre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 
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27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor, publíquense los presentes edictos  
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, para emplazar a la tercera interesada Ma. Margarita Alicia 
Valdez, al juicio de amparo señalado, hágasele saber que deberá presentarse dentro de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo en este juzgado federal, para que haga valer lo que a su interés convenga; asimismo, 
debe señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Morelia, Michoacán, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las personales, se le harán por lista. 

Morelia, Michoacán, 02 de octubre de 2015. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán,  

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  en el Estado de Michoacán. 
Licenciada Marta Elena Barrios Solís 

Rúbrica. 
(R.- 421623)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

JOSEFINA GÓMEZ ARROYO, OMAR YAEL LUNA GÓMEZ, ÁNGEL ADRIÁN NARANJO CALAÑA Y 
ACELIA JACKELINE CALAÑA TRUJILLO. En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en 
los autos del juicio de amparo directo penal 397/2015 promovido por Víctor Hugo Méndez Santoyo, contra 
de actos del magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, 
con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado 
como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por auto de nueve de octubre de dos mil 
quince, se ordenó emplazarlos por medio edictos, haciéndoles saber que podrán presentarse en este Tribunal 
a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el tiempo concedido, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, le correrán por medio lista de acuerdos que se fije en los estrados 
de este órgano jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de dicho órgano colegiado, copia simple de la 
demanda de amparo de que se trata. 

Morelia, Michoacán, nueve de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Ireri Amezcua Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 421631)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 165/2014, formado con motivo de la demanda promovida por Gabriel 
Antonio Hernández Javier, contra el acto de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
sede en esta ciudad, consistente en la resolución de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, dictada 
dentro del toca de apelación 1738/2008; con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la 
Ley de Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de tercera interesada Siomara 
Itzel Pareyra Arias, se ordenó emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
En consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, 
número ciento veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá 
el juicio de mérito, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la 
demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 16 de octubre de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 

Magistrado Jorge Toss Capistrán. 
Rúbrica. 

(R.- 421635) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

AL TERCERO INTERESADO: HECTOR URIEL LEON DIAZ. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1254/2015 deducido del juicio 

CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO seguido por HERNANDEZ Y BALTAZAR RAQUEL SILVIA SU 
SUCESION en contra de HECTOR URIEL LEON DIAZ, se dictó proveído de fecha quince de octubre del dos 
mil quince, del cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero Interesado HECTOR URIEL LEON 
DIAZ, se ordenó emplazar al antes citado al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior 
con fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a 
costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la 
sentencia de fecha diecisiete de septiembre del dos mil quince, dictada en los autos del toca 1254/2015; 
el referido Tercero Interesado deberá comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos 
en el término de TREINTA DlAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente 
edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías 
a su disposición. 

México D. F., a 20 de octubre del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 421818)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 6to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, dos de octubre de 
dos mil quince: A Sixtos Ocampo López.-En el juicio de amparo 181/2015-I, promovido por Juan Martínez 
Ficachi, contra el acto del Fiscal General del Estado de Tabasco y otras autoridades, se dictó el auto que en lo 
conducente dice: “…emplácese a Sixtos Ocampo López, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber al tercero 
interesado referido, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
sito en Avenida Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa,  
Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo contener 
dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de este Juzgado copia 
íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de Tabasco 

Licenciada Aída Mireya Soto Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 421871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Héctor Manuel García López. Al margen un sello con el escudo 
nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 232/2015 promovido por Kenia Selene Castaños Parra, en su carácter de 
apoderada legal de Sadol Beltrán López, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de este Partido Judicial 
y otras autoridades en el que se reclama el emplazamiento efectuado a la parte quejosa en forma distinta a la 
prevenida en la ley dentro del juicio ordinario civil 1169/2012 del índice del Juzgado Octavo de lo Civil de este 
Partido Judicial, así como todas las actuaciones a partir de dicho emplazamiento, incluyendo la sentencia 
definitiva y el auto que la declaró ejecutoriada; se acordó emplazarlo a usted, con el carácter de tercero 
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interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
de la última publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez 
horas con doce minutos del día siete de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 28 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Juan Alfredo Camacho Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 421654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
““En los autos de la causa penal 36/2012 y acumulado 42/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, instruida contra Juan 
Manuel Bernal Vázquez, Raúl Ruiz Alpizar, Misael Guzmán Aguirre, Omar Hernández Benítez, Rodolfo Noel 
González Carbajal, Helber Zenón Gregorio, Miguel Ángel Maldonado Ramírez, y José Alberto Puntos 
Vázquez, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de secuestro y posesión de armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacional, se señalan las nueve horas con 
cuarenta y cinco minutos del veintiséis de abril de dos mil dieciséis, para el desahogo de la testimonial a cargo 
de Sandra Lilia Claudis Pascual y los careos constitucionales con los incoados de mérito, quien deberá 
comparecer puntual e identificada debidamente en el local que ocupa este órgano jurisdiccional, sito en 
avenida doctor Nicolás San Juan, número 104, quinto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación, en Toluca, Estado de México.” 

Toluca, México; 14 de octubre de 2015. 
Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México. 
Raúl Valerio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 421874)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo 856/2015 que promueve RENÉ MANUEL TORTOLERO SANTILLANA, contra actos 
del Procurador General de Justicia del Estado, en esta ciudad de Colima y de otra autoridad, por ignorarse el 
domicilio de Flavio Ochoa Ríos, en su carácter de tercero interesado, se ordenó este medio a efecto 
de emplazarlo para que comparezca a juicio antes citado del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del presente edicto a 
imponerse de los autos, se deja copia de demanda en le Secretaría de este juzgado, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán 
hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional; la audiencia 
constitucional está señalada para las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL TREINTA 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Colima, Colima, 30 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Andreína Yunuén Herrejón Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 421919) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  
de Baja California Sur 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 331/2015, PROMOVIDO POR RAÚL ROBERTO RICALDE HERRMANN, 
CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA UNITARIA EN MATERIA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, SE RECLAMÓ LA RESOLUCIÓN DE 
VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA DENTRO DE LOS AUTOS DEL TOCA PENAL 
074/2015, FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
PROCESADO, AQUÍ QUEJOSO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE VEINTINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA EN EL EXPEDIENTILLO 011/2014, RELATIVO AL 
PROCESO PENAL 269/2013, POR EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO CON ALEVOSÍA EN GRADO 
DE TENTATIVA; SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO LEOBARDO ALCANTAR LÓPEZ 
POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EN  
RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, 10 de agosto de 2015. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Pablo Enríquez Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 421626)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

Jesús Andrés Lomelí Salas. 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

713/2015-lI, promovido por Magdalena Sofía Romo López, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal en 
esta ciudad y otra autoridad, consistentes en la emisión del acuerdo dictado el cuatro de mayo del dos mil 
quince, en autos de la averiguación judicial número 33/2015/3. Ordenando emplazar a la parte tercera 
interesada Jesús Andrés Lomelí Salas, por edictos a fin de que dentro del término de treinta días siguientes al 
de la última publicación se apersone con el carácter de tercero interesado si a su derecho conviniere; 
quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, copias de la demanda promovida por la parte quejosa, 
con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se  
le harán por medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la 
Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintisiete de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Tercero  

de Distrito en el Estado 
Israel Rivas Acuña. 

Rúbrica. 
(R.- 422020)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

Pral. 403/2015-III 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 403/2015-III, promovido por Metrofinanciera, 

Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad no Regulada, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y 

del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, ambos del Distrito Federal, consistentes en la sentencia de 

veintisiete de abril de dos mil quince, dictada en el toca 197/2015, relativa al juicio ordinario mercantil, seguido 
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por Administradora de Adeudos, Sociedad Anónima de Capital Variable, en con contra de Metrofinanciera, 

Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad no Regulada y otros, expediente 425/2011, del índice del Juzgado Cuadragésimo Tercero 

de lo Civil del Distrito Federal; por auto de seis de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio al 

tercero interesado José Armando Guzmán González, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del 

término de treinta días, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 421900)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: MARCO ANTONIO TERRÓN ORTIZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de agosto de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 611/2015-VII, promovido por Joel García Valencia, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Primero Penal Primero Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado Marco Antonio Terrón Ortiz, que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición 
en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Hugo Abraham Bautista Jaimes. 
Rúbrica. 

(R.- 422022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo número 461/2015-II, promovido por JUAN AURELIO LÓPEZ GARCÍA Y 
JUANA GUILLERMINA LEGARIA ZARIÑANA, por conducto de su apoderado legal GUADALUPE RICARDO 
GONZÁLEZ MORELOS, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, en auto de quince de octubre de dos mil quince, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a los 
terceros interesados JUAN MARTÍNEZ CERVANTES Y GUADALUPE CISNEROS VERGARA, por medio de 
edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio de garantías a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibidos que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán por lista, asimismo, hágase del 
conocimiento de dichos terceros interesados que se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la audiencia constitucional, se procede a hacer un 
resumen de la demanda de garantías en la que los quejosos, señalaron como autoridad responsable a la ya 
precisada, y como terceros interesados a JUAN MARTÍNEZ CERVANTES Y GUADALUPE CISNEROS 
VERGARA y como acto reclamado la sentencia dictada por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de fecha veintisiete de mayo de dos mil quince, dictada en el toca 4057/1994/1. 

México, D.F., 28 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Martín Contreras García. 
Rúbrica. 

(R.- 422031) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 966/2014-II, promovido por Rodrigo García Pérez, contra actos 
de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Gregorio Ramírez Sánchez, Rutilio Ramos Hidalgo y 
Carlos Gómez Ruiz, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus 
derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2015 

Secretario del Juzgado Décimo Primero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
Lic. Alberto Becerril Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 422032)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quejoso: J. Jesús Cruz Gallardo y/o Jesús Cruz Gallardo 
Terceros interesados: Juan Hernández González y Sebastián Juárez Castillo 

EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Juan Hernández González y Sebastián Juárez 
Castillo, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, el cinco de junio de dos mil quince, se admitió la demanda de amparo promovida por J. JESÚS CRUZ 
GALLARDO Y/O JESÚS CRUZ GALLARDO, correspondiéndole el número de amparo 648/2015-II, en el que 
se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión por el Juez de Control del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, México. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contando a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código Postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

José Roberto Rodríguez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 422054)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

José Manuel Díaz Mandujano. 
En el Juicio de Amparo 744/2015-I, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, promovido por José Manuel Abonce González, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado y otra autoridad, se dictó un auto por el que se ordena su emplazamiento a dicho juicio 
de garantías, para que en su carácter de tercero interesado y ofendido, comparezca a defender sus derechos 
a la audiencia constitucional señalada para las diez horas con quince minutos del dieciocho de noviembre de 
dos mil quince, haciéndole saber que el acto reclamado en la demanda con la que se inició el juicio 
constitucional de referencia, se hace consistir en la resolución de veinte de mayo de dos mil quince,  
que resolvió el toca de apelación 1/2015, confirmando lo infundado del incidente no especificado para obtener 
la libertad, por contravención al principio non bis in idem; haciéndole saber al referido tercero interesado,  
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que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia del escrito de demanda. 

Asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro 
del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban ser personales, le serán practicadas por medio de lista 
que se publique en los estrados de este juzgado. 

Para publicarse conforme a lo ordenado mediante proveído de veintitrés de octubre de dos mil quince, por 
tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente 
San Luis Potosí, S.L.P., 28 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

José de Jesús Rosales Silva. 
Rúbrica. 

(R.- 422004)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

Arnold Daniel Betaza Rodríguez o Arnold Daniel Betanza Rodríguez (tercero interesado). 
En el juicio de amparo indirecto 523/2014, promovido por Domingo Simeón García García, Vicente García 

Velásquez y Fabián García Velásquez, contra actos Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Oaxaca, y otras autoridades; de quienes reclama resolución de veintitrés de octubre de dos mil 
trece, dictada en el toca penal 711/2013, se le tuvo como tercero interesado y al desconocerse su domicilio 
actual; con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de este edicto, que se publicará por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se le emplaza; en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo; cuenta con treinta días, computados a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones  
por lista de acuerdos. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 30 de septiembre de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Fidel Gallegos Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 422161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

CC. JOSÉ ISIDRO LÓPEZ VERA. 
En los autos de la causa penal 74/2012, que se instruye contra FERNANDO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, por un 

delito CONTRA LA SALUD, con esta fecha se dictó un acuerdo atendiendo a que se desconoce su domicilio 
actual, por lo que se ordenó notificar por edictos lo siguiente: “ 

“… atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó notificar por edictos a José Isidro López 
Vera, para que esté en aptitud de presentarse a las DIEZ HORAS DEL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE, para el desahogo de los careos procesales entre usted con los agentes aprehensores  
Juan Óscar Barrios Barrientos y Efraín Espinosa Penagos, debidamente identificado ante el local que ocupa el 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado, sito en el edificio anexo al Centro 
Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados Catorce, “El Amate”, con residencia en el ejido Lázaro 
Cárdenas del municipio de Cintalapa de Figueroa, Chiapas.” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Chiapas. 
Lic. Julio César García Montesinos 

Rúbrica. 
(R.- 422165) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia  
Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
En el juicio de amparo 36/2015, promovido por el quejoso José Ricardo Téllez Vázquez, contra la 

resolución de veintidós de enero de dos mil ocho, dictada por el Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, en el toca 507/2007, la cual confirmó la determinación de veintitrés de febrero de dos mil 
siete, emitida por el secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, en 
funciones de juez, en la causa 5/2007, en auxilio del Juzgado Décimo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, que se instruye por el delito de violación a la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, previsto y sancionado por los artículos 2, fracción V y 4, fracción II, inciso b) de  
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; así como el diverso ilícito de privación ilegal de la libertad, 
en la modalidad de secuestro, previsto y sancionado por el artículo 366, fracción I, inciso c), en relación con la 
fracción II, incisos c) y d) del Código Penal Federal, se señalaron como terceros interesados identificados con 
las letras “J” y “R”, dado que se desconoce el domicilio actual de éstos, se ordenó emplazarlos por edictos, en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, para que ocurran a este tribunal a apersonarse al juicio 
si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda. 

México, Distrito Federal, 03 de noviembre de 2015. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario  
en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Héctor Marcelino Flores Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 422291)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 589/2015-I, promovido por Gerardo Fuentes García, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Segundo Penal del Distrito Federal y Subprocurador de Averiguaciones 

Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos 

a la tercera interesada Sofía Pérez Elisea y, se le concede un término de treinta días contado a partir de la 

última publicación de tales edictos, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, con apoyo en el 

artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, dicha notificación así como las siguientes notificaciones aún las 

de carácter personal, se realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
sin ulterior proveído. 

Atentamente. 

México, D.F., 29 de octubre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

José Díaz de León Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 422298)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Edo. 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

En el juicio de amparo indirecto 75/2015, promovido por FERNANDO GONZÁLEZ DELGADO, contra  
actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz y 
otras autoridades, en el cual señaló como acto reclamado la resolución de veintitrés de febrero del dos mil 
cinco, emitida en los autos del toca número 0186/2005-A, así como las consecuencias de dicha determinación 
y en virtud de desconocerse su domicilio actual, se ordenó emplazar a la tercera interesada  
MÓNICA RAMÍREZ PERLESTEIN, por edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, 
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es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°,  
quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente adicto, apercibida que de no comparecer ante este juzgado, 
sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, 
Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír 
notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los 
estrados de este Juzgado. 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 20 de octubre del 2015. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 422822)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: DAVID GEOVANNI CERÓN PÉREZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta de octubre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 736/2015-XII, promovido por Alexis González Feijo, Antonio de Jesús 

Frausto Macedo y Jesús Devid León García, todos por propio derecho, contra actos del Juez de Control del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra, se hace del conocimiento al tercero 
interesado David Geovanni Cerón Pérez, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Federal con el fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; así mismo, deberá señalar un domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de garantías, auto admisorio y del acuerdo de treinta de octubre de dos mil quince. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Abel Mejía Campos 
Rúbrica. 

(R.- 422303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla 

y Especializado en Extinción de Dominio 
Diligenciario Non 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil de esta ciudad expediente 1583/2009 juicio ejecutivo mercantil, resolución 
doce de agosto 2015 y veinte de octubre 2015, promueve JUAN PABLO RODRÍGUEZ DE LAS HERAS contra 
JOSÉ REYES ROJAS, JOSÉ JAIME REYES SILVERIO Y OTRA. Decreta remate en primera y pública 
almoneda respecto del cincuenta por ciento o parte alícuota que le corresponda a JOSÉ REYES ROJAS del 
inmueble identificado como Departamento en condominio vertical ubicado en Plaza Jazmín, Edificio E-10, 
Departamento 4, Unidad Habitacional La Margarita, en la ciudad de Puebla, Puebla, postura legal de CIENTO 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS, cantidad que 
cubre dos terceras partes del precio del avalúo, convóquense postores para el remate que tendrá lugar a las 
12 horas del 2 de diciembre de 2015. 

H. Puebla de Z., a 30 de octubre de 2015. 
Diligenciario 

Lic. Odilón Pérez Tlapapatl. 
Rúbrica. 

(R.- 422339) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
EDICTO 

Monserrat Jiménez Mojica, Miguel Ángel Franco Carmona y Cristian Caballero Valenzuela, en su 
carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gilberto Félix Villarreal, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Noroeste, con residencia 
en San Luis Río Colorado, Sonora, consistente en el laudo de veintinueve de abril de dos mil quince, dentro 
del expediente laboral 7/2009, por auto de diecisiete de junio del año en curso, se radicó la demanda  
de amparo directo bajo el número 475/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que  
a Monserrat Jiménez Mojica, Miguel Ángel Franco Carmona y Cristian Caballero Valenzuela les asiste el 
carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la 
admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por lo cual este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados referidos,  
se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por emplazados 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se 
publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; 
asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías 
promovida, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, nueve de octubre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
(R.- 421177)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

MARGARITA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
Tercera Interesada 

“En cumplimiento auto veintidós de octubre de dos mil quince, dictado por el Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 446/2015, promovido por Benjamín 
Rodríguez Figueroa, contra acto Novena Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace 
conocimiento que resulta carácter tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por 
edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este 
tribunal colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, a partir siguiente a ultima publicación del 
presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos 
por lista se publique estrados este órgano” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a veintiocho de octubre de dos mil quince. Doy fe.- 

La Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Yatzí Julieta Corral Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 422117)   

Fe de erratas al edicto relativo al amparo directo 446/2015, promovido por Benjamín Rodríguez Figueroa, 

publicado el 12 de noviembre de 2015. En la Tercera Sección, página 120, en el encabezado, dice: 

Estados Unidos Mexicanos.- Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Debe decir: 

Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito.- Zapopan, Jalisco 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

EIBAR DAVID ÁVALOS ORTIZ 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 

En los autos del juicio de amparo indirecto VI-396/2015-2, promovido por FILIBERTO CESAR REYES 

ESTRADA, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Morelia, Michoacán, consistente en la orden de aprehensión dictada en su contra, dentro del proceso penal 

número 54/2015, se ha señalado como tercero interesado a EIBAR DAVID ÁVALOS ORTIZ y, como se 

desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de octubre de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus 

derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, apercibido que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos 

que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo copia simple 

de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 2 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera. 

Rúbrica. 

(R.- 421629)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 

en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Morelia, Mich. 
Sección Amparo 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUERRA. 
En los autos del juicio de amparo I-81/2015, promovido por MARÍA LUCÍA GUADALUPE DE LA CRUZ 

LOEZA, por su propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Morelia y otras autoridades, la licenciada Marta Elena Barrios Solís, Juez Cuarto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, asistida de la secretaria del juzgado, en cumplimiento a lo ordenado 
en acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor, publíquense los presentes edictos por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, para emplazar al tercero interesado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUERRA, 
al juicio de amparo señalado, hágasele saber que deberá presentarse dentro de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo 
en este juzgado federal, para que haga valer lo que a su interés convenga; asimismo, debe señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Morelia, Michoacán, ya que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las 
personales, se le harán por lista. 

Morelia, Michoacán, 06 de octubre de 2015. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Licenciada Marta Elena Barrios Solís 

Rúbrica. 
(R.- 421630) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
QUIEN PUDIERA FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL TERCERO 

INTERESADO ALFREDO GARCÍA GARCÍA O ALFREDO GARCÍA 
Por este conducto, se ordena emplazar a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes 

del tercero interesado Alfredo García García o Alfredo García, dentro del juicio de amparo directo 341/2015, 
promovido por Dylan Ryan Johnson, contra el acto del Magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 28 de mayo de 2015, dictada en el toca 68/2015. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 21. 
Se hace saber quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes del tercero interesado 

Alfredo García García o Alfredo García, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Guanajuato., 14 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 421632)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
En los autos del juicio de amparo 817/2015-I, promovido por Ma. Socorro Fuentes Valencia, contra 

actos del Juez Octavo Civil de Partido, Directora de la Oficina Central de Actuarios y Oficialía de Partes 
Común y Director General de Policía Municipal, los tres con sede en esta ciudad, en el que señala como 
acto reclamado, en esencia, la orden de ejecución dictada en el expediente M-78/11, en veintidós de noviembre de 
dos mil trece, donde se ordenó poner en posesión del inmueble de su propiedad (bulevar Hermanos Aldama 
número 844, de la colonia San Miguel, en León, Guanajuato) a Martín Armando Esquivel Felipe. 

En donde se ha señalado, como tercera interesada a Génesis Thalía Márquez Arias, y toda vez que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 23 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lcda. Blanca del Rocío Fonseca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 422163) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 326/2015-III, promovido por María de Jesús Romero Reyes, 
María del Refugio Reyes Hernández y Francisco Ontiveros Ramos, por conducto de su apoderado Miguel 
Ángel Barrera Martínez, contra actos de la Segunda Sala y Juez Vigésimo Segundo, ambos de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el 
domicilio cierto y actual de la tercera interesada Sabina Edith Cruz López, en el presente juicio; se ha 
ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la 
Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta 
con un término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, 
hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 29 de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Alberto Moctezuma Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 422831)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

Emplazamiento 
Terceros interesados: Juan Gaspar Fragoso Aldama y Rita Angélica Meranza Quintero. 
En el juicio de amparo indirecto 189/2015, promovido por Julio Madrigal Pineda contra actos de la Cuarta 

Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, por el acto reclamado consistente en la resolución de quince de enero de dos 
mil quince dictada en el toca 24/2014, mediante la cual declaró infundado el recurso de revisión extraordinaria 
promovida por el aquí quejoso respecto de la ejecutoria de treinta de marzo de dos mil once dictada en su 
contra por el delito de secuestro con modificativa (atenuante por liberar espontáneamente al secuestrado) y 
privación de la libertad; se tuvieron a Ustedes Juan Gaspar Fragoso Aldama y Rita Angélica Meranza Quintero 
como terceros interesados y mediante acuerdo de quince de octubre de dos mil quince se ordenó emplazarlos 
por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersonen a éste, en el 
entendido que deben presentarse en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, sexto piso, torre d, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 
comparecen por sí o a través de persona facultada para ello, las notificaciones se les harán en términos de lo 
dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo vigente. Por acuerdo del 
Juez, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de México. 

Toluca, Estado de México, 15 de octubre de 2015. 
Raymundo Alberto Villa Curti 

Rúbrica. 
(R.- 422846) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo y 

de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 1077/2014 
EDICTO 

Emplazamiento a Alfredo Gallegos Martínez. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja 
California. 

Juicio de amparo número 1077/2014, promovido por José Ángel Corona  Flores, por su propio derecho, 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Mexicali, Baja 
California y otra autoridad, de las cuales reclama lo siguiente: 

“IV.- ACTO RECLAMADO.- Se reclama de las autoridades señaladas como responsables, la resolución de 
fecha 29 de Agosto de 2014, dictada en el Toca Civil 847/2014, formado con motivo de la apelación 
interpuesta en contra de la sentencia interlocutoria dictada por el Juez Décimo de lo Civil de esta (sic) Partido 
Judicial en los autos del expediente 655/2011 relativo al juicio sucesorio testamentario  a bienes de TOMÁS 
CORONA VÁZQUEZ, que me fue notificada por boletín surtiendo efectos el 03 de Septiembre de 2014, 
mediante la cual se declara improcedente la apelación interpuesta confirmándose la resolución combatida así 
como su ejecución, actuaciones subsecuentes derivadas del mismo y todas y cada una de las consecuencias 
inherentes.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero interesado Alfredo Gallegos Martínez, por edictos 
que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera 
de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, no 
obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma notoria gran circulación 
nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por listas en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se encuentran 
señaladas las once horas del trece de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión el tercero 
interesado de referencia. En la inteligencia de que queda a su disposición en este juzgado, copia de la 
demanda que en derecho le corresponda. 

Atentamente. 
Tijuana, Baja California, 29 de septiembre de 2015 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Laura Leticia Caudillo Ponce 
Rúbrica. 

(R.- 421574)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO. 

LUIS ALBERTO BALÁN CU. (TERCERO INTERESADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 614/2014, PROMOVIDO POR PEDRO ENRIQUE KU 

ALEJANDRO, CONTRA LA SENTENCIA DE TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR 
LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CION RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO 
QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

““ENRIQUE KU ALEJANDRO,… vengo por medio del presente escrito y copias de ley, a demandar el 
amparo y protección de la Justicia Federal… II.NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: 
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Tienen tal carácter Erika Osiris Balam García, por conducto de Luis Alberto Balan Cu, padre de la menor 
agraviada,… III. AUTORIDAD RESPONSABLE: Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche y Director del Centro de readaptación Social de San Francisco Kobén, Campeche… IV. ACTO 
RECLAMADO: sentencia dictada por la Sala responsable en el toca penal número 01/13-2014/00540, mismo 
que es de fecha treinta de abril de dos mil catorce. …”; haciéndole saber a la tercero interesada Erika Osiris 
Balam García, por conducto de Luis Alberto Balan Cu, padre de la menor agraviada, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en términos de su artículo 2°; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe.”. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de octubre de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 421634)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL, NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 84/2015 Y SU ACUMULADO 

824/2015,PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN HUERTA Y FLORINA CRUZ ALVARADO, 

CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL Y JUEZ QUINCUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL, 

AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA DIECINUEVE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA 

TERCERA INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO 824/2015 LAURA ELVIRA GÓMEZ MICHAUS, POR 

MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE 

COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LAS DEMANDAS DE 

GARANTÍAS Y AUTOS ADMISORIOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, 

LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 

ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL 

AUTO DE SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
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SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LOS QUEJOSO SEÑALARON COMO 

AUTORIDADES RESPONSABLES A LA OCTAVA SALA CIVIL Y JUEZ QUINCUAGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

SEÑALARON COMO TERCEROS INTERESADOS A LAURA ELVIRA GÓMEZ MICHAUS Y MIGUEL 

ÁNGEL GUZMÁN HUERTA, Y PRECISÓ LA QUEJOSA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA 

DICTADA EN EL TOCA 1556/2014, POR LA SALA RESPONSABLE, EN EL CUAL CONFIRMÓ LA 

INTERLOCUTORIA DICTADA POR EL JUEZ RESPONSABLE, EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS. 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 

(R.- 422351)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

EMPLAZAMIENTO DE: ADRIÁN SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO DE AMPARO NUMERO 813/2015 

En el juicio de amparo 813/2015, promovido por Chimalhuacán, Aviación Civil, Caracol y Colonias del 

Vaso de Texcoco, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Junta Especial Número Siete 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, en el que se reclama 

el emplazamiento al juicio laboral número 949/2011 que se sigue ante dicha junta, así como todo lo actuado 

en el mismo incluyendo el laudo dictado en dicho proceso; por auto de quince de octubre de dos mil 

quince, se ordenó emplazar a Adrián Sánchez Gutiérrez al presente juicio de amparo por medio de edictos, 

haciendo de su conocimiento que deberá presentarse al mismo dentro del plazo de treinta días, contados 

a partir del día siguiente hábil al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado sito en: edificio 

sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, avenida Eduardo Molina número 2, acceso 14, 

nivel 1, colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, a hacer valer sus 

derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 

la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles (debiendo mediar entre cada 

publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil), las cuales se 

realizarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana. 

Atentamente. 

México, Distrito Federal, 28 de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Oswaldo Alejandro López Arellanos. 

Rúbrica. 

(R.- 422801) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

A.- ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT. 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO). S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO en contra de ALFREDO 
PACHECO & ASOCIADOS. S.A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT expediente 30/2015 la C Juez Décimo Primero de lo Civil del Distrito 
Federal, ORDENO NOTIFICARLE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
FECHA A DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE. ". PRIMERO: Procedió la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL en la que la parte actora acreditó su acción mientras que el los codemandados ALFREDO 
PACHECO & ASOCIADOS, S..A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT se constituyeron en rebeldía, en consecuencia; SEGUNDO: Por lo que, 
resulta procedente condenar a los codemandados ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a 
pagar a la parte actora BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO dentro del término de cinco días contados a partir de que la 
presente resolución cause ejecutoria, la cantidad de $2´388,703.74 (dos millones trescientos ochenta y ocho 
mil setecientos tres pesos 74/100 moneda nacional) por concepto de capital. TERCERO.- Se condena a los 
codemandados ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S..A. DE C.V. también conocido como ALFREDO 
PACHECO ASOCIADOS S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a pagar a la parte actora BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO los intereses ordinarios generados a partir de la fecha de disposición del crédito, esto es, el 
diecisiete de septiembre del dos mil doce, más los que se sigan generando hasta el pago total del adeudo, 
debiendo seguir los lineamientos pactados en la cláusula quinta del contrato base de la acción en ejecución 
de sentencia mediante el incidente respectivo. CUARTO.- Se condena a los codemandados ALFREDO 
PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a pagar a la parte actora BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO los intereses 
moratorios generados a partir de la fecha de incumplimiento, esto es a partir del diecisiete de mayo del dos mil 
trece más los que se sigan generando hasta el pago total del adeudo, sobre el capital vencido a una tasa de 
interés que se obtendrá sumando a la TIIE el número de puntos adicionales que correspondan de acuerdo a la 
cláusula Quinta y el resultado se multiplica por el factor de uno punto cinco veces conforme a lo pactado en la 
cláusula sexta del contrato basal, en ejecución de sentencia mediante el incidente respectivo. QUINTO.- Se 
condena a los codemandados ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. también conocido como 
ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a pagar a la parte actora 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO al pago del impuesto al valor agregado generado respecto de los intereses ordinarios 
e intereses moratorios que han de cuantificarse en ejecución de sentencia, más los que se sigan generando 
hasta el pago total del adeudo, mediante el incidente respectivo. SEXTO: Se condena a los codemandados al 
pago de gastos y costas generadas en esta instancia. SÉPTIMO: En caso de que los codemandados no 
cumplan con lo que fueron condenados en este fallo, en el plazo señalado, remátese el bien inmueble 
embargado, y con su producto se hará pago a la parte actora. OCTAVO: Notifíquese a los codemandados por 
medio de edictos conforme lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el periódico Diario de México y Diario 
Oficial de la Federación ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIÓ Y FIRMA LA  
C JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL. MAESTRA EN DERECHO ALMA ANGÉLICA VÁZQUEZ 
GONZÁLEZ ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO IGNACIO BOBADILLA CRUZ, 
QUE AUTORIZA Y DA FE.– Conste.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

México, D.F., a 23 de octubre del 2015. 
C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Ignacio Bobadilla Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 421470) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 669/2015, promovido por Venancio Flores Rivas, por su propio derecho, y en su carácter  
de Administrador Único de SINDSA, Sociedad Anónima de Capital Variable contra actos del Juez de lo Penal 
de Cholula, Puebla; se ha señalado como tercero interesada a Patricia Wendolyn Rodríguez Muñoz, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”,  
“El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada  
de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su 
conocimiento que se señalaron las nueve horas con veintinueve minutos del veintidós de octubre de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 15 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Hugo Alberto Carmona Olguín. 

Rúbrica. 
(R.- 422736)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Citación 

Roberto Guadarrama Santiago (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 16/2013, instruido a Juan Pablo 
Hernández Hernández y otros, por el delito de contra portación de armas de fuego y otros, se fijaron las trece 
horas del veintisiete de noviembre del dos mil quince, para el desahogo de los careos a su cargo, 
ordenándose su notificación por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey,  
Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, 
debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 30 de octubre del dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Jazmín Peña Warden. 
Rúbrica. 

(R.- 422815)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Matamoros 

EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 29 de octubre de 2015. 
C.P. 164/2013-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Estado de Tamaulipas, residente en esta ciudad. 
Marisol Aguiñaga Silva. 
Causa penal 164/2013-IV, instruida en contra de Ramiro Morales Limón, por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de portación de arma de fuego y otros, radicado en este Juzgado, se señalaron las 
doce horas con cuarenta y cuatro minutos del tres de diciembre de dos ml quince, para el desahogo del careo 
procesal entre el inculpado Ramiro Morales Limón con la víctima Marisol Aguiñaga Silva, por lo que se cita a 
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la antes nombrada, quien deberá comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante  
el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con sede en Ciudad Valles, cito en Abasolo, 
número 414 - 2° piso, Centro de Ciudad Valles, código postal 79000. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 422817) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 830/13-EPI-01-2 

Actor: SCOTT USA LIMITED 

“EDICTO” 

ISRAEL NERI COVARRUBIAS 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 830/13-EPI-01-2, promovido por ANTONIO 

BELAUNZARÁN MARTÍNEZ, representante legal de la empresa SCOTT USA LIMITED, en contra de la 

resolución contenida en el oficio con número MA/M/1985/1251594, de fecha 16 de marzo de 2013, por el cual 

la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

negó el registro como marca del signo SCOTT, cuya solicitud se tramita en el expediente 1251594, se dictó un 

acuerdo con fecha 21 de junio de 2013 en donde se ordenó emplazar a ISRAEL NERI COVARRUBIAS, 

al juicio citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en 

el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

para lo cual se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en 

Av. La Morena No. 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 033020, México, Distrito Federal, 

apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo 

establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 1° de octubre de 2015 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 422150) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
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Procedimiento: DGR/A/01/2015/R/10/009 y sus Acumulados 
Asunto: Citatorios para audiencia 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

En virtud de que las siguientes organizaciones sociales no fueron localizadas en los domicilios que obran 
en el expediente del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias en que se actúa, 
mediante acuerdo de fecha 12 de octubre de 2015, se determinó procedente citarlas a través de edictos, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, 
periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezcan ante esta autoridad a la 
audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en 
Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
México, Distrito Federal, en el siguiente orden “INSTITUTO MEXICANO DE RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3966/2015) 10:30 horas, del 8 de diciembre de 2015; 
“PRODUCTORES AGRÍCOLAS EN ACCIÓN, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3967/2015), 12:30 horas del 
día 8 de diciembre de 2015; “ORGANIZACIÓN DE MEXICANOS TRABAJANDO EN ACCIÓN CAMPESINA, 
A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3968/2015), 16:30 horas del día 8 de diciembre de 2015; “JUNTOS POR 
JALISCO, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3969/2015), 10:30 horas del día 9 de diciembre de 2015; “AL 
CAMPO JALISCIENSE, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3970/2015), 12:30 horas del día 9 de diciembre 
de 2015; “ASOCIACIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN, VIVIENDA, EDUCACIÓN Y ECOLOGÍA AVE, A.C.” 
(Oficio Citatorio DGR/A/A2/3971/2015), 16:30 del día 9 de diciembre de 2015; “PROMOTORA DE 
OPORTUNIDADES PARA VIVIR MEJOR, A. C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3972/2015), 10:30 horas del día 
10 de diciembre de 2015; “JÓVENES PRODUCTORES AGROPECUARIOS DIDXAZA”, A.C. (Oficio Citatorio 
DGR/A/A2/3973/2015), 12:30 horas del día 10 de diciembre de 2015; y “DESARROLLADORA UNIVERSAL 
DE REGIONES Y ORGANIZACIONES, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3974/2015) 16:30 horas del día 10 
de diciembre de 2015, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGR/A/01/2015/R/10/009 
y sus Acumulados, iniciado por acuerdo del 19 de enero de 2015, y Acuerdo de Acumulación de 10 de marzo 
de 2015, derivado de la auditoría número 805, denominada "Programa de Fortalecimiento a la Organización 
Rural, Apoyo a Organizaciones Sociales” en el que se les señala como presuntas responsables de no cumplir 
con el convenio de concertación celebrado con la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, por el que recibieron recursos del Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural 
(ORGANIZATE), toda vez que las facturas que presentaron como documentación comprobatoria a la entidad 
fiscalizada, resultó presumiblemente irregular, generando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por 
$2’300,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), $4’000,000.00 (CUATRO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), $2,250,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
$2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), $2,746,983.92 (DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 92/100 M.N.), $2’425,833.43 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 43/100 M.N.) y $1’200,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), respectivamente, más su actualización, apercibidas que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 
Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 5 de noviembre de 2015. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 422753) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 
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EDICTO 
Visto el juicio de nulidad 3809/11-07-01-5, tramitado ante la Primera Sala Regional de Occidente del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con fundamento en los artículos 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y 38 fracción VII de la Ley Orgánica de este Tribunal, se 
ordena notificar por edictos a los CC. BALTAZAR MEDINA REFUGIO, CISNEROS ÁLVAREZ CANDELARIO, 
MONDRAGÓN OLIVEROS MÁXIMO, MORALES GUITARERO BONIFACIO, MÁCIAS PALLARES BENITO, 
MARTÍNEZ ROBOLLEDO JUAN Y OCHO MARTÍNEZ JUAN MANUEL, terceros interesados, haciendo de su 
conocimiento que cuentan con un término de 45 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél 
en que se publique por tercera vez el presente edicto, a efecto de que comparezcan a deducir sus intereses 
con relación a la demanda de nulidad promovida por Plantaciones Camrui, S. de P.R. de R.L. en contra de la 
resolución contenida en el oficio 600-20-00-00-00-2011-684 de 29 de abril de 2011 por la que el Administrador 
Local Jurídico de Colima, confirmó el diverso oficio 500-20-00-02-02-2010-7835 de 17 de diciembre de 2010 
por el que la Administración Local de Auditoría Fiscal de Colima determinó un reparto adicional de utilidades 
en cantidad de $134,018.82; apercibiéndoles que de no hacerlo en tiempo y forma se les tendrá por precluido 
su derecho, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y se seguirá con la etapa procesal correspondiente. 

Guadalajara, Jalisco; a 03 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Regional de Occidente 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Lic. María del Refugio Martín Temblador. 

Rúbrica. 
(R.- 422125)   

INMOBILIARIA LIBRA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCION FISCAL POR CRÉDITOS INCOBRABLES A CARGO DE LA DEUDORA 

“CREACIONES Y REPRESENTACIONES PALMA”, S.A. DE C.V., POR PARTE 
DE LA EMPRESA ACREEDORA “INMOBILIARIA LIBRA”, S. A. DE C. V.  

IINMOBILIARIA LIBRA, S. A. DE C. V. comunica: 
De conformidad y en cumplimiento con lo dispuesto en el inciso b) de la Fracción XV del Artículo 27 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, relativo a los requisitos que se deben cumplir respecto de las 
deducciones fiscales por concepto de créditos incobrables por su notoria imposibilidad práctica de cobro, y 
una vez que se ha concretado el supuesto del inciso b) de dicho artículo, que establece: 

“b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la vía judicial el pago del crédito o se haya iniciado el 
procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con el párrafo final del inciso anterior.” 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley del impuesto Sobre la Renta vigente, se hace del 
conocimiento de la deudora “CREACIONES Y REPRESENTACIONES PALMA”, S. A. de C. V. con R. F.C. 
CRP7704014D8, que en este ejercicio fiscal de 2015 estamos procediendo a la cancelación de su adeudo con 
importe de $1’286,770.76 pesos, a efecto de que acumule el ingreso de la citada deuda no cubierta, en los 
términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 

México, D. F. a 30 de octubre de 2015. 
Representante legal 

Celia Arrieta Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 422811)   
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México 

Dirección General de Recursos Materiales 
“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

MAESTRO HÉCTOR JUAN SÁNCHEZ QUINTANA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 28, 29, 30, 31 Y 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,  
1º. FRACCION VI, 22, 25, 26 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 19 DE SU REGLAMENTO, 78 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MEXICO Y SOBERANO DE MEXICO, 19 FRACCIÓN III, 23 Y 
24 FRACCIONES XXXVII, XXXVIII Y LVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO; 1, 3 FRACCIÓN XVIII, 30 FRACCIÓN II, Y 32 FRACCION VIII Y XLVI DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Recursos Materiales, tiene entre sus funciones la de adquirir los bienes 
muebles y contratar, en el ámbito de su competencia, los servicios de cualquier naturaleza que requieran las 
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dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con cargo total o parcial a recursos federales derivados de  
los convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal. 

Que los días 21, 22, 28 Y 29 de noviembre de 2015 y los días 5, 6, 12, 13, y del 19 al 31 de diciembre 
de 2015, en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos, son días no laborables en 
los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, salvo que las autoridades administrativas 
ejerciten su facultad para habilitarlos, con el propósito, en este caso, de no desfasar los procedimientos 
adquisitivos y de contratación de servicios que se requieran. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS REFERIDOS PARA QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PUEDA SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVOS HASTA LA EMISIÓN DEL FALLO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CON 
BASE EN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- Se habilitan los días 21, 22, 28 Y 29 de noviembre de 2015 y los días 5, 6, 12, 13, y del  
19 al 31 de diciembre de 2015, exclusivamente para que la Dirección General de Recursos Materiales, 
pueda substanciar los procedimientos adquisitivos; hasta la emisión del fallo, por lo que sólo para esos efectos 
correrán los plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados los cuales se señalan en el 

punto primero. 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México a los quince días del mes de octubre 

de dos mil quince. 
Director General 

Mtro. Héctor Juan Sánchez Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 422818)   
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PARA LA 

ENAJENACIÓN DE MONTACARGAS MEDIANTE 

LICITACIÓN PÚBLICA 

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en cumplimiento con las disposiciones que establece la 

Ley General de Bienes Nacionales para el Registro, Afectación Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de 

la Administración Pública Federal Centralizada, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés 

en participar en la Licitación Pública Nacional para la “Enajenación de Montacargas” y cuya Convocatoria de 

participación, se encuentra disponible para consulta en www.conaliteg.gob.mx y/o Martín Luis Guzmán S/N, 

Col. Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030, teléfono: 01 (55) 53 21 03 00 

ext. 2030 y 2100, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

Descripción de la licitación Enajenación de Montacargas 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación  24 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones Para esta licitación no hay junta de aclaraciones 

Visita a instalaciones para verificar 

los bienes 

El día 7 de diciembre de 2015. 

De las 10:00 horas a las 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones El día 9 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 24 de noviembre de 2015 

Jefe del Departamento de Materiales y Servicios Generales 

Lic. Luis Guillermo Olguín Fernández 

Rúbrica. 

(R.- 422821) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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ALEXANDRO ARGUDIN LE ROY, Director General de la empresa denominada Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (AICM), concesionaria del Aeropuerto Internacional Benito Juárez 
Ciudad de México, personalidad que acredito con la escritura pública número 122,134, pasada ante la fe del 
licenciado Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública número 15 del Distrito Federal inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Folio Mercantil 238577, el 19 de febrero de 2015; 
empresa que en términos de lo establecido en el título de concesión, que le otorgó el Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fecha 29 de junio de 1998, mismo que fue 
modificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2004, tiene facultad de cobrar 
las tarifas que le autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que le corresponde 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme al Acuerdo mediante el cual se determinan los 
bienes y servicios de la Administración Pública Federal, cuyos precios y tarifas o bien, las bases para fijarlos 
se establezcan por dicha Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que el Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 349-B-202 de fecha 19 de diciembre de 2013 
girado al Titular de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, tuvo a bien determinar que las Tarifas de Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, se actualizarán a partir del 1º. de enero de cada 
ejercicio fiscal, considerando el incremento que observe el Índice de Precios al Consumidor para el Total de 
los Consumidores Urbanos (Consumer Price Index for All Urban Consumers, All Items), publicado por el 
Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América, por el periodo anual comprendido entre los 
meses de octubre de los años inmediatos anteriores a su aplicación, con fundamento en los artículos 31, 
fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 15, fracción V de la Ley de 
Planeación; y artículo 38, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
vigente; autoriza a la empresa Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., a aplicar a 
partir del 01 de enero de 2016 las siguientes Tarifas de Uso de Aeropuerto (TUA): 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

VIGENTE DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

TUA NACIONAL  TUA INTERNACIONAL 
$22.37 $34.78 

*La TUA Nacional e Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y 
mensualmente AICM determinará su equivalente en pesos mexicanos utilizando el promedio mensual del tipo 
de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación el Banco de México, para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino final 

es nacional. 
2. Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino 

final es el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente correspondiente 

expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se incluye a las tripulaciones extra, 
de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico en vuelo, únicamente. 

Las presentes tarifas Nacional e Internacional entrarán en vigor a partir del 1 de enero del 2016 y estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre del mismo año, salvo disposición expresa de la autoridad competente. 

México, D. F., a 23 de noviembre de 2015 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Director General 
Alexandro Argudin Le Roy 

Rúbrica. 
(R.- 422786) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Jalisco 

CONVOCATORIA No. 002-JAL-15 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus Artículos 131 y 132, así como el 

Capítulo IV de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Jalisco, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, llevará a cabo la Licitación Pública N° 002-JAL-15, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación por 
venta de Desechos Generación Continua, Bienes Muebles y Vehículos”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
No. 

PARTIDA 
DESCRIPCION DEL BIEN EXISTENCIA O GENERACION MENSUAL UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR MINIMO DE 

VENTA O DE AVALUO 
1 PAPEL ARCHIVO (ZONA VALLARTA) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
2 PAPEL ARCHIVO (ZONA GUZMAN) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
3 PAPEL ARCHIVO (ZONA OCOTLAN) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
4 PAPEL ARCHIVO (ZONA TALA) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
5 PAPEL ARCHIVO (ZONA TEPATITLAN) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
6 PAPEL ARCHIVO (ZONA AUTLAN) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
7 PAPEL ARCHIVO (ZONA VILLA CORONA) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
8 PAPEL ARCHIVO (ZONA LAGOS) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 
9 CARTON (ZONA VALLARTA) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 

10 CARTON (ZONA GUZMAN) 1,245 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 
11 CARTON (ZONA OCOTLAN) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 
12 CARTON (ZONA TALA) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 
13 CARTON (ZONA TEPATITLAN) 708 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 
14 CARTON (ZONA AUTLAN) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 
15 CARTON (ZONA VILLA CORONA) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 
16 CARTON (ZONA LAGOS) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.3516 
17 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 

(ZONA VALLARTA) 
200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 

18 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 
(ZONA GUZMAN) 

200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 

19 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 
(ZONA OCOTLAN) 

200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 

20 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) (ZONA TALA) 200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 
21 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 

(ZONA TEPATITLAN) 
200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 
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22 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 
(ZONA AUTLAN) 

200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 

23 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 
(ZONA VILLA CORONA) 

200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 

24 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 
(ZONA LAGOS) 

200 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 

25 PLASTICO (ZONA VALLARTA) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

26 PLASTICO (ZONA GUZMAN) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

27 PLASTICO (ZONA OCOTLAN) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

28 PLASTICO (ZONA TALA) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

29 PLASTICO (ZONA TEPATITLAN) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

30 PLASTICO (ZONA AUTLAN) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

31 PLASTICO (ZONA VILLA CORONA) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

32 PLASTICO (ZONA LAGOS) 80 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $1.1131 

33 VIDRIO (ZONA VALLARTA) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

34 VIDRIO (ZONA GUZMAN) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

35 VIDRIO (ZONA OCOTLAN) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

36 VIDRIO (ZONA TALA) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

37 VIDRIO (ZONA TEPATITLAN) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

38 VIDRIO (ZONA AUTLAN) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

39 VIDRIO (ZONA VILLA CORONA) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

40 VIDRIO (ZONA LAGOS) 100 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

41 PAPEL ARCHIVO (METROPOLITANA) 2,783 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.4098 

42 CARTON (METROPOLITANA) 26,737 KGS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO $0.3516 

43 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 
(METROPOLITANA) 

6,005 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2540 

44 PLASTICO (METROPOLITANA) 10,000 KGS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO $1.1131 

45 VIDRIO (METROPOLITANA) 4,500 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.0617 

46 DESECHO FERROSO (DE SEGUNDA) 340 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.8634 

47 LLANTAS (SEGMENTADAS) 700 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $0.2049 

48 TRAPO (LIMPIO) 4,500 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $6.1064 

49 LIQUIDO FIJADOR CANSADO  1,300 LTS. MENSUALES APROXIMADAMENTE LITRO $13.6488 

50 PLACA RADIOGRAFICA 40 KGS. MENSUALES APROXIMADAMENTE KILO $ 13.67 
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51 LOTE DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES 
(DELEGACION JALISCO) 

1,639 PIEZAS LOTE $30,854.00 

52 LOTE DE BIENES MUEBLES NO CAPITALIZABLES 
(DELEGACION JALISCO) 

1,170 PIEZAS LOTE $20,480.00 

53 ECCO D947, AMBULANCIA, CHYRSLER, 2000 1 VEHICULO $11,000.00 
54 ECCO E376, AMBULANCIA, CHRYSLER, 2000 1 VEHICULO $11,000.00 

55 ECCO 0959, AMBULANCIA, CHRYSLER, 1997 1 VEHICULO $9,900.00 
56 ECCO D148, AMBULANCIA FORD, 1994 1 VEHICULO $9,900.00 
57 ECCO 0549, CAMIONETA P/ PASAJEROS 

(RAM CHARGER), DODGE, 1992 
1 VEHICULO $6,902.00 

58 ECCO 0550, CAMIONETA P/PASAJEROS 
(RAM CHARGER), CHRYSLER, 1993 

1 VEHICULO $9,034.50 

59 ECCO B395, CAMIONETA CUSTOM, DODGE, 1993 1 VEHICULO $7,796.25 

 
* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 
 La Venta y entrega de Bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de Conservación y 

Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de Lunes a Viernes de 8:00 a 13:30 hrs., del 24 de Noviembre al 03 
de Diciembre del 2015. 
 El costo de las Bases será de: $150.00 (Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del 

Seguro Social” mediante Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada 
Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 
 Las Bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Los Bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las Unidades descritas en el Anexo No. 11 al 63 (según corresponda) de las Bases. 
 La verificación de los Bienes será a partir del 24 de Noviembre al 03 de Diciembre del 2015 de Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 hrs se podrán dirigir con el Jefe 

de Servicios Generales o el Administrador de cada unidad generadora cuyos domicilios son señalados en el Anexo No. 11 de las bases. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del 

“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del Monto Total del Contrato, según la partida de 
su interés. 
 La Junta de Aclaración a las Bases se llevará a cabo el día 03 de Diciembre del 2015 a las 09:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la 
reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del Acta del citado evento, la cual será colocada en la página 
electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las Bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de Avisos del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 7 de Diciembre del 2015 a las 09:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
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 El Acto de Fallo se realizará el día 08 de Diciembre del 2015, a las 12:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento Delegacional de Conservación 

y Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

 El pago de los Bienes adjudicados se efectuará: 

o Para las Partidas No. del 1 al 50 conforme a los Anexos No. 7 al 8, (según corresponda) de las bases, mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del 

“Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales, de 8:30 a 13:30 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada 

Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

o Para las Partidas No. del 51 al 59 únicamente el día 09 de Diciembre del 2015 mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del 

Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de 

Conservación y Servicios Generales, de 8:30 a 13:30 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia 

Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 

o Para las Partidas No. del 1 al 52 conforme a los Anexos No. del 11 al 63 de las bases de esta Licitación. 

o Para las Partidas No. del 53 al 59 a partir del 10 de Diciembre del 2015 día en que se efectúe el pago y a más tardar el 18 de Diciembre del 2015 en cada una 

de las unidades generadoras conforme al Anexo No. 11 de las Bases de esta Licitación, de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

 Para las partidas No. del 1 al 50 se elaborará contrato a partir del 1° de Enero del 2016 al 31 de Diciembre del 2016 conforme a lo señalado en el modelo 

de Contrato contemplado como Anexo No. 64 de las bases de esta Licitación. 

 En el supuesto de que la Licitación Pública fuera declarada Desierta en el evento de Fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo el 

procedimiento de “Subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del Valor Mínimo de Venta 

o de Avalúo y si en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de ésta un 10% (Diez Por Ciento) de la postura 

legal anterior. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 8, Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del Artículo 131 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

 Las Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, lo cual se hará del conocimiento 

de los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las Bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 

 

Atentamente 

"Seguridad y Solidaridad Social" 

24 de Noviembre del 2015 

Delegado Estatal en Jalisco 

Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano 

Rúbrica. 

(R.- 422834) 
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